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ILMO. SR.:

Cumpliendo el acuerdo del Instituto en Pleito, la Sección pri­
mera tiene elltonor de elevar á V. L la Información que ka de acom­
pañar al Proyecto de Ley de Instituto Nacional de Previsión.

Poca parte ka tenido la Sección primera en la preparación (le esta
Información. El Sr. Maluquer, Vocal del Instituto y Ponente del
Proyecto, ltabla realizado importantes trabajos preparatorios, que ahora
se kan utilizado. De conformidad con lo acordado por el Instituto, la· .
Sección primera se ha limitado á ordenar, seflún las indicaciones del
Sr. Maluquer, el plan de la Información y á adicionar á los trabajos
de dicho señor contenidos en los capítulos II al V, el I y el VI, re­
lati1)os respectivamente á los antecedentes parlamentarios y á la
bibliografía de la Previsión.

Breves palabras para indicar el plan desar1'ollado en esta Informa­
ción. Como queda dicltO, el capitulo primero contiene los anteceden­
tes parlamentarios sobre previsión popular, extracto del Catálogo
de documentos parlamentarios sobre cuestiones sociales, f01'ma­
do_ por la Sección; el capitulo segundo comp1'ende la ponencia del
Sr. 'l\I:aluquer sobre la Caja Nacional de Seguro popular; el capi­
tulo tercero, la Información legislativa sobre Cajas Nacionales
de Seguro popqlar, del mismo Sr. Vocal: en él se compilan y traducen
leyes de Italia, Bélgica, Francia, Suiza, Portugal, Inglaterra y
Rusia; el capítulo cuarto se ka destinado ti, dar cuenta de la parte
de la Conferencia sobre previsión popular celebrada en Madrid en
Octubre de 1904, que puede interesar de ur¡w manera más directa para
la kistoria. del Proyecto de Ley ;el capítulo quinto comprende el
Proyecto de Ley de Instituto Nacional de Previsión, precedido
de la Esposición de motivos de la Ponencia encarflada de redactarlo
y razonarlo, y sefluido de una amplia explicación técnica del señor
Malnquer. Por último, el capítulo sexto comprende la Bibliografía;
se ka recof/ido la que ka sido posible, dadas las juentesde que la Sec­
ción dispone, sobre previsión popular (Akorros, Retiros obreros, Sef/1Jr
ro popular, Instituciones de previsión, Leyes, Conflre~o8; etc~).

Madrid 15 de Enero de 1906. .
etbolfo gpo:Ja~a.

Sr. Presiden.te del Instituto de Rejorn'tas Sociales.
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~APiTULO PRI~ERO

ANTECEDENTES PARLAMENTARIOS (1)

Desde 1878 ~á 1805_

fjoogreso.

Legislatura de
1879-80.

Senado.

.Lellislatu/ra de
1879-80.

Senado. '

Leflislatura de
1880-81.

Congreso.
Legislatu1'a de .

1880-81.

Montes de Pie­
dad y Cájas
de Ahorros.

Montes de Pie­
dad y Cajas
de Ahorros.

Proposición de ley del Sr. Becerra
sobre su instalación en las capi­
tales y poblaciones importantes:
núm. 156, pág. 3.447, Ap. 8.°_
Discursos: núm. 157, pág. 3.45l.
Dictamen: Ap. 17 al núm. 192.­
'Se aprueoa: núm. 193, pág. 4.966.
Se aprueba definitivamente: nú-

. mero 193, pág. 4.967, Ap. 3.°

Proyecto. de ley remitido por el COD­
greso sobre Montes de Piedad y
Cajas de Ahorros: Ap. 11 al núme­
ro 148.-Dictamen: Ap. 4.° al nú-:­
me~o 149.-Aprobado sin debate.
Aprobación definitiva: Ap. 11 al
núm. 51. .

Ley. sancionada y p.ublicada: Apén-
dice 17 al núm. 4. .

Ejemplar ;original de la ley san<!io­
na~: Ap. 22 aJ núm. 18.

(1) . Las citas se refieren á los nlímeros y páginas de los Diarios de Se­
..siones de Corte¡;.

~ ""'.. . _.. " '...-'; .
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Senado.
Legislatura de

1886.

P-\STIT'CTO XACIOXAL DE PR.EVISIÓX

i

!,Consejos y Ca- Proposición de ley del Marqués de
I jas de Soco- Arlanza: Ap. 6. 0 al núm. 24.-

rro. Discursos: páginas 878 'J" 881, nú­
mero 49.

Senado.

.Legislatura de
1887.

» Proposición de ley del Sr. :Marqué~

de Arlanza.,Reproducida: Apén­
dice 107 al núm. 3.

Congreso.

Legislatura de
1891.

Caja de Aho- Proyectos del Alcalde .de Madrid.
rr-o.s para Pregunta del Sr.. Aguilera: nú-
obreros. mero 128, páginas 3.668 á 3.673.

Congreso.
Legislatura de

1894-95.

Senado.

Legislatura de
1894-95.

Congreso.

Legislatura de
1904-905.

Congreso.
. Legislatura de

1904--905.

Cajas de Soco­
rros para
obreros.

Cajas de pre-,
visión y so­
corro para la
clase obrera.

Cajas de re­
tiros para
obreros.

Caja Nacional
de Ahorros.

Proposición de ley del Sr. Pedregal,.
28 Marzo1895:11úm. 89, Ap. 22.­
Discurso: núm. 93, pág. 2.516.­
Dictamen: Ap. 6. 0 al 97.-Apro­
bado y remitido al Senado.

Proposición de ley del Sr. Maluquer­
sobre su creación en cada provin­
cia:Ap~8.o al núm. 52. -Se toma
en ,consideración.

Desestimación de una propuesta de,
la Junta de o.bras· del puerto de
Tarragona para la creación de di­
cha Caja. Pregunt.a del Sr. Nou­
gués. Contestación del Ministro
de A.gricultura. Rectificación: nú­
mero 4, pág',inas 51 y 52.

Proyecto de le;y presentado por el
Ministro de Hacienda, .14 Junio­
1905. Pasa á las Secciones: nú­
mero 57, pág. 1.877, Ap. 7.0

-:,

Comisión: núm. 60, ,pág. 1.947.
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CAPiTULO SEGUNDO

CAJA NACIONAL DE SEGURO POPULAR

Desde que la antigua Comisión de Reformas Sociales se sirvió en­
comendarme un~ ponencia acerca 4e dicha materia, motivada por una
moción de la Caja de Ahorros de Santander en correspondencia con las
de otras provincias, he dedicado atención á tan importante asunto,
creyendo que requier~, para ser planteado con la conveniente efica­
cia, no sóLo considerar ideales de carácter sociológico en la materia y
su traducción en instituciones extranjeras, sino' analizar factores de
nuestra vida económica que no cabe desatender.

En este sentido, he procurado reunir antecedentes acerca de las
Cajas de Ahorros de España, relacionándome con varias y visitando
algunas, así como respecto á entidades complementari,as de las mis­
'mas, los Montepíos y Hermandades, que constituyen una esfera am­
plia y en su totalidad bastante inexplorada de n~estra obra nacional

. de previsión, y he aprovechado, por último, un viaje á París y otro á
Bruselas para estudiar prácticamente, sobre todo en Bélgica, el des­
arrollo de estas instituciones, las dificultades experimentadas y los
medios de eliminarlas en un país cuya orientación respecto á refor-

. mas sociales es evidentemente la que más se asemeja á la iniciada en
España. .

Hago. preceder la ponenciá de estas breves indicaciones, porque
es talla desproporción entre la magnitud ~el problema y las condi­
ciones del encargado de proponer una solución al mismo, que consi­
dero oportuno evidenciar que he procurado investigar el mayor nú­
mero de antecedentes que me h,a sido posible.
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Materia de la Ponencia.

Ko tiene por objeto este modesto trabajo dilucidar en.qué forma
deben establecerse pensiones de retiro para obreros, sino cómo puede
organizarse una institución· de caráct.er altruísta que las haga fac­
tibles.

La tendencia á suprimir la jubilación de los funcionarios del Es­
tado ha sido ho:y sustituída por la de ampliar las pensiones de retiro
á todos los que trabajan. Considérese que sea ·esta una función social
ó del Estado~ bien en este último caso á cargo del presupuesto gene­
ral ó de la Hacienda municipal; entiénaase completamente libre su
realizaciól1~ como obra social, sea discretamente condicionada y pro­
tegida por el Estado ó determínense en forma obligatoria sus condi­
ciones y el concurso respectivo de patronos y obreros; organícese
para la totalidad de la población trabajadora, sólo para los necesita­
dos de asistencia, ó desarróllese gradualmente, comenzando por las
profesiones en que más lo requieran circunstancias diversas; es decir,
opínese en estas direcciones como se crea más acertado, es indudable
la necesidad de un organismo de condiciones apropiadas para que se
realicen debidamente las funciones referidas. Y dicho organismo es
de índole tan delicada en el orden económico, que conviene sea pre­
viamente establecido.

De esta suerte, los que ven en estas instituciones punto sólido de .
apoyo para ulteriores avances, coinciden en considerar necesaria su
creación con aquellos que, juzgando preferible en esta materia la
más amplia y libre iniciativa privada, creen que á la misma deben
prestar los aludidos organismos de previsión análogas facilidades,
idéntico estímulo y parecida enseñanza que los ofrecidos á la econo~

mía individual por la acción colectiva en las prestigiosas Cajas de
Ahorros.

Esto lo reconoció el g9bierno holandés en 1885 al declarar que,
si bien la creación de una Caja oficial de pensiones vitalicias no im­
plica la cumplida solución del grave y complejo problema del. seguro
de invalidez por edad, no debía ser ello obstáculo para el inmediato
establecimiento de aquella organización indIspensable.
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La institución en el extranjero.

9

Concíbese fácilmente que allí donde, como en las colonias ingle­
.sas de Nueya Zelanda y parte de Australia, las jubilaciones de los
úbreros constituyen, 10 mismo que en España las de los funcionarios
úfieiales, una. carga enorme del Estado, ó donde, cual en Dinamarca

_acontece, representan una de las manifestaciones de la asistencia pú­
blica, existan á dicho efecto oficinas parecidas á nuestras Juntas de
Clases pasivas y de Beneficencia.

Compréndese también que, habiéndose acometido el problema en
toda su amplitud en Alemania con la aplicación del seguro obligato­
rio y de la contribución á sus cuotas por parte de obreros y patronos,
-con el auxilio del presupuesto nacional, funcionen en todo el Impe­
rio, bajo la garantía del Estado, centros _aseguradores cuya dirección
tiene carácter oficial y se hallan vigilados. por la Oficina imperial de

- Seguros; habiendo consagrado por cierto uno de sus Consej eros, el
_Dr. Zacher, una interesante monografía á examinar la iniciación en
España del seguro de accidentes del trabajo.

Apoyo modesto, aunque provechoso, ofrece también al sistema
-alemán, la leg'islación ~umana de 1895, regulando las pensiones vita­
licias á favor de los obreros de la minjjría y organ izando á este objeto
una Caja general, administrada por el Estado.

El principal objeto de este capítulo es, sin embargo, servir de co­
rolario al anterior, demostrando que las naciones donde una leg'isla­
-ción especial no ha podido hasta ahora resolver enteramente, lo que
á pocas ha sido dable, el problema complicado de las rentas vitalicias
-para obreros,. las han hecho posibles y eficaces, no obstante, ayudan­
do poderosamente á la acción privada con. el establecimiento de ade­
cuadas· y sólidas instituciones de previsión, de .carácter benéfico y
·oficial.

Prjjocupóse ya de este asunto en 1850 el gobierno de Francia ins~

-tituyendo la importante Caisse 'HationqJe de RetraUés pour la 'üieillesse,
úbjeto de su constante atención, señaladamente en la reforma de 1886,
y al procurar en 1898 la reparación económica de accidentes morta­
les del trabajo por medio de pensiones á favor de los derecho-ha-
bientes. - .

Es digna de estudio y de sincero encomio la CaissefjéJléraled'Epar­
Jlne. et de Retraite de Bélgica, creada en 1865 bajo la garantía del Es-
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tado. como la citada de Francia~ y que en la segunda parte de su ins­
titu~ -debe su ampliación y considerable a~ance á una ley de 1859 y
á otra de 1900~ relacionadas ambas directamente con las pensiones de
retiro para obreros.

El año 1898 fundóse en Italia la Cassa nazi.(jnale di Pre'tiden,za per
l'in1Jaliditit e·per la 'tecckiaia de¡¡li operai, con un capital de diez mi­
llones de liras proporcionado por la nación, y se estableció én Neu­
chatel (Suiza) una Caisse canú)'í¿alepopulaire, que, entre otras opera­
ciones, practica la de pensiones de vejez, con el concurso é interven­
ción de las autoridades cantonales, y cuyo proyecto surgió á conse­
cuencia de una información para apreciar las facilidades que la acción
comercial podía ofrecer á tan importantes atenciones.

En Suecia existe también una Caja nacional, y en nuestro vecino
reino se creó por decreto, el año 1896, una Caja de pensiones, que
atiende las relativas á obreros de los establecimientos del Estado.

Merece también especial referencia la proposición para organizar
una Caja oficial de pensiones, presentada al Parlamento inglés en 1892
por iniciativa de Mr. Chamberlain.

JII

Antecedentes en España.

Las pensiones de retiro para. obreros han sido establecidas en nues­
tra Patria con carácter filantrópico por algunos industriales en sus
fábricas.

El Sr. Sanz y Escartín, en su interesante obra El individuo 11 la­
reforma social (Madrid, 1896}, expuso la iniciativa de la Compañía de
los Ferrocarriles del Norte, al abrir en 1873 una cuenta de pensiones
de retiro, elevándose sus subvenciones á las Cajas de previsión, retiro
y socorros en 1894 á 1.169.281 pesetas, y consignó también el prece­
dente de la Compañía Trasatlántica, abonando por entonces unas
300.000 pesetas anuales por pensiones de su personal.

En la esfera ·de la acción privada hallámos asimismo esbozos de
organización corporativa para realizar los indicados fines, juntamente
con otros de ·previsión social, á cuyo efecto merecen citarse la «Socie­
dad de inválidos y fomento de la industria de Sabadell», fundada
en 1883 por fabricantes y obreros, así estos últimos de trabajo manual ­
como in.telectual, uno de cuyos objetos era el de conceder pensiones á
los obreros de más de sesenta años si se abstenían de trabajar ó no po­
día la Junta proporcionarles una ocupación adecuada á sus fuerzas,
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siendo el mínimum reglamentario de pensión una peseta cincuenta
céntimos al día, susceptible de aumento en la forma que lo permitiera.
la situación económica de la Sociedad v constituvendo ésta la única
norma para regular dichas pensiones: según a~uerdos de carácter
transitorio adoptados en 1889 y 1890.

Cabe aducir también á este respecto las _.\.sociaciones de emplea­
dos y o,preros de los <c.\.ltosHornos» y «Vizcaya», hoy fusionadas, de
Bilbao, que en sus estatutos determinan la concesión de pensiones á
los inválidos por edad, en virtud de acuerdos discrecionales del Con-

-- sejo de las expresadas Sociedades de mutuo socorro, que se distin­
guen de otras, muchas de España en haber iniCiado para determinar
),a contribución de sus asociados el sistema de fijar un tantopor cien­
to- (el 2 y 'el 3) sobre los salarios y sueldos de los mismos.

Al instituirse con laudable acuerdo en l883 por el entonces Minis­
tro de la Gobernación, Sr. Moret, la Comisión de Reformas Sociales,
tuvo el acierto de indicar como uno de ,los puntos del programa tra­
zado á sus taréas el estudio conjunto de Cajas de retiro y de socorro
pa~ enfermos é inválidos del trabajo, medida en la cual podrían los

, Municipios y, Diputaciones provinciales iniciar y auxiliar esta clase
de instituciones; legislación general que puede establecerse como tipo
y modelo para los que voluntariamente se asocien; casos en que la
suscripción puede ser oblig~toriay manera de hacerla efectiva.

El aflo 1889, la Caja de' Ahorros y Monte de Piedad de Alf<.>n~

so XIII, de Santander, que presidía á la sazón en concepto de digno
Gobernador ci:vilde la provincia D. Carlos González Rothwos, me'
dispensó la honra· de consultarme acerca del modo más práctico de
aumentar la eficacia social de dichos establecimientos y de elevarlos
á la altura que tienen otros' del extranjero, aconsejando en el oportu­
no informe, fecha 28 de Agosto de dicho aflo, la conveniencia de que
ampliasen sus operaciones á los seguros sociales, «especialmente á
las pensiones vitalicias y de -invalidez y al seguro de vida de peque­
ños capitáles, 10 que podrían conseguir asociando sus esfuerzos, sin
el menor menoscabo de su respectivá vida propia, para establecer por
medio de la acción colectiva un orga~ismo'·:rÍ1ásó menos a:mplio, con
sujeción estricta á las reglas de'la cienCia y p~ctica del seguro, ad­
ministrado por representantes de las Cajas asociadas á este efecto y
que facilite á las mismas la realización de dichas operaciones de se- .
guro». Aprobó por unanimidad dicho informe el Consejo de adminis­
tración de la expresada Caja de Ahorros, compuesto de respetables
personalidades mercantilesé industriales de Santander y de l1lla de
gran reputación literaria, D. José María de Pereda, y consiguieron estas,
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gestiones imporlant.es muestras de simpatía de otras Cajas de .á.horros
de distintas pro'\incias, de los hombres políticos que más atención
conc.edían á est.os asunt.os, entre ellos los Sres. A.zcárate, Gamazo,
)!aura, Canalejas y Hernández Iglesias, y de reputadas Asociaciones,
expresadas estas últimas por los Presidentes del Círculo de la Unión
3Iercantil de :Yadrid, Instituto Industrial de Tarrasa, Ateneo Obrero
de Barcelona y Centro de Labradores de Valladolid. Constitpídos el
Sr. González Rothwos y el informante en Comisión ponente de la
Caja de Ahorros de Santander, pudieron convencerse de que el pro­
yedo era bien acogido y de que dichas ideas habían de germinar en
las Cajas de Ahorros en período más ó menos larg'o; pero al propio
tiempo de que dicho proyecto sólo podría ser factible con la extensión
que su objeto requiere cuando se acertase con una feliz combinación
á dicho fin de la acción oficial y priyada;

Sea efecto de la campafla hecha por la· prensa de "Madrid y de pro­
Yincias acerca de tan patriótico y humanitario asunto ó laudable ini­
ciatiya de anterior preparación é independiente por completo de di­
chas gestiones, merece encomio el acuerdo adoptado en 13 de N0­

viembre del referido aÍlo de 1889 por la Caja pr0vincial de Ahorros de
Guipúzcoa estableciendo á partir de l.0 de Enero de 1900 una Caja de
retiros para la vejez y los inválidos del trabajo, «bajo la garantía de
la provincia, como lo está la Caja de Ahorros de que aquélla es una
dependencia ».

Creóse en 1890 por Real decreto una Caja de inválidos de la :Maes­
tranza en los Arsenales, bajo la protección é inspección del Gobierno,
siendo uno de sus fines el de abonar pensiones á los operarios que
cumplieran la edad de sesenta años, y cuyo precedente recordaron la
Liga nacional de Productores y el Sr. Costa, al llamar la atención
acerca de los retiros obreros.

Es bien conocida la tentativa de huelg'a g'eneral que en Febrero
de 1902 originó en Barcelona un grave conflicto, y al terminarse, sin­
tiéndose, sin duda, la necesidad de suavizar la aspereza de relaciones
que necesariamente s~ había producido entre los elementos capitalis­
tas y obreros, se promovió :una amplia suscripción pública, cuyo pro­
ducto destinóse, con buen acuerdo, á constituir una «Caja de pensiones
para la vejez», que reviste carácter regional, encomendándose la mi­
sión de organizada á una autorizada Comisión.

El Cong'reso de seguros sociales reunido en Bilbao en Octubre
de dicho año trató del seguro de accidentes del trabajo y de las pensio­
nes de retiro para obreros. En este último punto tendió á impulsar y
aun quizás á puntualizar con exceso los trabajos el ilustrado Director
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de «Los Seguros»~ Sr. )Iora.gas; pero~ aun analizando con el más es­
crupuloso criterio las manifestaciones de dicho Congreso~ puede ha­
llarse una útil resultante del mismo en las aspiraciones expresadas
en favor de la institución de Cajas de pensiones de retiro para obre­
ros, de que se organicen con carácter benéfico y de que se solici­
te para ellas la protección de los Poderes públicos. Conclusiones son
éstas que ofrecen la importancia que distinguió á dicho Congreso na­
cional, y revisten el carácter desinteresado de yarios 'de los acuerdos
adoptados en favor de la clase obrera, juntamente con otros de finali­
dad mercantil, en dicha Asamblea organizada por entidades comer:""
ciales de seguros.

En las indicaciones precedentes, algunas dejamos consignadas que
con la acción oficial se relacionan, si bien en su mayor parte estudian
el problema en la esfera de la actividad social. El Sr. Dato acentuó la

, elevada significación que en la política de nuestra Patria ha adquiri­
do, principalmente mediante la implantación del sistema legal vigen­
te sobre reparación de accidentes de trabajo, con una decidida é ince­
sante campaña, á fin de que el Estado se preocupe en el asunto de las
pensiones de retiro para obreros. En este punto parece ser convenien­
te precisar bien la interpretación de los programas, pues muchas ve­
ces el radicalismo de los comentarios suele malograr provechosos in­
tentos de sus autores. En efecto: sin pretender investigar lo que el
Sr. Dato piense sobre la totalidad de este problema, y haciendo refe­
rencia á los textos publicados, es indudable que quizás informe sus
proyectos ulteriores umi legislación de pensiones de retiro para obre­
-:ros, equitativa y más ó menos intervencionista, según las futuras con­
diciones de nuestro régimen so_cial; pero es lo cierto que, así en el
notable discurso pronunciado desde la presidencia del Fomento de las

......\rtes de :Madrid como en sus interesantes declaraciones siendo Minis­
tro de Gracia y Justicia, ante los centros obreros de Valencia, yen el
Parlamento, expuso con perfecta claridad la exigencia ineludible de
que los Poderes públicos atiendan al establecimiento de Caj3:s de pen­
siones de retiro para obreros. Trátase, pues, no de resolver actualmen­
t.e el problema en toda su integridad, lo que ha sido ppsible á pueblos
jóvenes ó ya muy preparados al efecto, sino de solucionar la parte de
la cuestión que pueda ser factible de momento, y que permita, estimu­
le y proteja la constitución de dichas.pensiones, cuya tendencia ha de
sig'nificar una obra de progreso para nuestras clases trabajadoras, y
no puede inspirar recelo á los intereses conservadores del país, como
no lo motiva en nación alguna. .
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IV

CoJÍVenienéia .de la. solución.

Definidas en el anterior capítulo plausibles iniciativas de la acción
privada en la materia de esta ponencia; atribuída á nuestro Institut.o
por el Real decreto de 23 de Abril de 1903, que refrendó el Sr. Silve­
la en concepto de Presidente del Consejo de Ministros, la misión de
favorecer la acción social en beneficio de la mejora y bienestar de las
clases obreras; ot.orgado por el Sr. Maura, como Ministro de la Go­
bernación, un amplio apoyo á sus proyectos, y planteados por el se­
ñor Dato, siendo Ministro de.Gracia y Justicia, los actuales términos
del problema de pensiones de retiro para los obreros, p'arecía ser el
momento propicio de dedicar atención á este importante asunto.

No sólo afecta su resolución á los fines que directamente pueden
realizarse en el sentido de favorecer la acción privada en la constitu­
ción de jubilaciones para los obreros, sino que crearía un instrumento
de eficaz influencia en otras esferas.

Desde luego ninguno habría más apropiac\o-el ejemplo de· Fran­
cia así lo acredita-para constituir las pensiones vitalicias á que se
refiere el arto 10 de la ley sobre Accidentes del trabajo de 30 de Ene­
ro de 1900.

Aparte de su influjo inmediato en los obreros de hoy, la tendría
grande en las futuras generaciones; y á este efecto basta recordar la
admirable profusión con que en las escuelas de Bélgica y de Francia
existen libretas de pensiones vitalicia~ que han de prestar evidente
utiliq.ad á sus poseedores al llegar á una edad de razonable jubila­
ción, además de la enseñanza y hábitos de previsión y de economía
que proporcionan, cumpliendo la misión educadora inherente á las
leyes de reforma social.

Traspasandola esfera del trabajo material, una institución de este
género podría acaso ser clave para el problema de las clases pasivas,
que resulta abrmnador en las naciones que las conservan organizadas
á la antigua usanza., y en cuya materia suele. detener el espíritu re­
formista de los Ministros de Hacienda la consideración de las múlti­
ples dificultades que ofrece la creación de un establecimiento de esta
índole, para encomendarle inme~iatamentey con todas las garantías
apetecibles tal masa de respetables intereses.

Por diversos ~aminos llegamos á la. misma conclusión: la de que
en nuestras instituciones de carácter oficial y de Índole benéfica no
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- hallamos en los tiempos protohistóricos de la previsión, sin haber pa­
sado, hablando en tesis general,de la época del interés compuesto,
para llegar á aquella en que, combinando este útil principio con las
tablas de mortalidad: y demás bases de cálculo de probabilidades, se
han logrado el seguro sobre la vida, ya de capital, ya de renta, y otras
muchas y admirables manifestaciones del seguro.

Estas progresivas tendencias se revelaron -en un proyecto sometido
á las Cortes por el Sr. Gamazo en 1893 acerca de la reforma de las
Clases pasiv.as y en una luminosa discusión parlamentaria sostenida
en-1899 sobre la misma materia por D. Segismundo :M:oret X Prender­
gast y D. Raimundo Fernández ViUaverde, que era Ministro de Ha­
cienda.

Aparte de esto, en lo que se refiere á nuestras instituciones bené­
ficas oficiales., esjusto reconocer que el benemérito filántropo D. Fran­
cisco Piquer, el ilustrado Marqués de Pontejos y otros creadores de
Montes de Piedad y Cajas de Ahorros, estuvieron á la altura de su épo­
ca, y aun se anticiparon á algunas naciones organizando en España' tan
útiles Establecimientos. Las que en este punto no han estado, en mi
concepto, á la altura de su tiempo son las generaciones modernas, las
que, en general, se han mostrado inactuales en materia de' previsión,
no completando con una razonable expansión en la esfera del seg'uro
popular, sus aciertos en perfeccionar las funciones originarias de las
Cajas de Ahorros.

Felizmente,. como demuestran antecedentes anteriormente citados
y otros que pudieran aducirse al efecto, si no temiera hacer demasia-

" . do prolija esta ponencia, existe actualmente en dichas instituciones y
fuera de ellas una consoladora aspiración de progreso en esta materia,
y muy interesante sería que alcanzase realización cumplida, combinan­
do los esfuerzos de la actividad particular y la oficial en favor de una
causa tan simpáticá como es la de iniciar la organización de pensio­
nes de retiro para la clase obrera.'

. , --y

Orientacíón preferible~

Ninguna ofrece, á mi entender, las ventajas qu~ reportaría la de
relacionar á la nueva institúción con las Cajas d~ Ahorros.

En otra esfera, dejóse1anguidecer, salvo muy honrosa-s é impor­
tantes excepciones; á 1as.Sociedades Económicas de Amigos del País,
y, en vez de vigoriza~l~¡interesantefundacióndeCarlos IlI, adaptán-.
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dola á las necesidades y a~piraciones de la época present~, se crearon
la.., Cámaras oficiales de Comercio, sin lograr con la coexistencia de am­
ba.~ entidades la vida robusta que se habría producido de injertar las
nuevas tendencias que las últimas representan en el tronco añoso y
de sólidas raíces de las primeras.

Dichos inconvenientes debieran procurar evitarse en esta materia.
~inguna institución de· iniciativa oficial ó particular que ailUrn se
cree, aunque se la rodee de las mayores garantías financieras posibles,
tendrá la pátina del tiempo, que, en la esfera del crédito, .como en la
del arte, tanto supone, por lo que representa una obra dificilísima
para nuevas instituciones de carácter benéfico, siquiera estén admi­
rablemente basadas, llegar á conseguir la popularidad lograda por las
Cajas de Ahorros en España, merced á una administración, en su ge­
neralidad, tan inteligente y celosa, que nunca será bastante agrade­
cida por las clases más necesitadas de los beneficios de la previsión.

Por este motivo, el proyecto antes mencionado del Sr. González
Rothwos y del informante se apoyaba e,n la acción de las Cajas de
Ahorros, tal como están hoy constituídas, siendo aprobada esta
opinión por la muy autorizada de D. Gumersindo de Azcárate, que
consignó á este efecto en una interesante carta las siguientes consi- .
deraciones: «Hace ~uchos años que dijo el ilustre Rossi que la aso­
ciación. el ahorro y el seguro habrían producido una revolución en
estos tiempos.» «Por desgracia, nuestro país apenas si ha entrado por
ese camino; pero bien puede aprovecharse de las enseñanzas del ex-:­
tranjero y enlazar la asociación, el ahorro y el seguro en la forma que
en otras partes se ha hecho.» «Una triste experiencia, sin embargo,
aconseja caminar despacio, y por eso me parece muy discreto el pro­
pósito de ustedes de que conserven las Cajas de Ahorros la autonomía
é independencia que actualmente tienen.»

Hállase Italia en condiciones á las nuestras parecidas en este
punto, contando con Cajas regionales de Ahorros de antigua funda­
ción, de merecido crédito y de popular influencia por su generosidad
en proteger Sociedades de mutuo socorro y de viviendas para obre­
ros, patronatos de ciegos y mudos, asilos de inválidos del trabajo y
de la guerra y otras benéficas fundaciones á que su Caja de Ahorros
más importante, la de Yilán, dedicó unos veinte millones de liras
desde 1847 á 1894. .

Al tratarse en Italia de establecer él régimen más adecuado para
la aplicación de la ley de Accidentes del trabajo, se consideró con­
veniente instituir una Caja Nacional de Seguros contra dichos acci­
dentes, y que nada era tan beneficioso á -este fi~ como la asociáci6n
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para dicho especial objet.o de los esfuerzos de aquellas entidades
aut.ónomas, constituyéndose en 1882 la expresada Caja Xacional,
fundada y administrada por las de Ahorros de :Milán, Turín, Bolonia,
Siena, Génova, Roma, Venecia y Cagliari, con el concurso de los
Bancos de Xápoles y Sicilia y en relación con el Gobierno. El capital
de garantía fué de 1.500.000 liras y las indicadas Cajas de Ahorro
locales contribuyen proporcionalmente á los gastos del referido insti-
tuto nacional. . .

Con la misma convicción, el insigne Luzzatti, que tanto intervino
en este asunto en representación del Gobierno, defendió en 1889, en
una Comisión de la Cámara de Diputados de la que era Ponente, que,
al crearse un Establecimiento nacional de pens¡iones de retiro para
los obreros, ·se organizase una Caja central, sirviendo de Cajas loca­
les de la nueva institución, como así se ha hecho, las de Ahorros
existentes y las Sociedades de mutuo socorro.

Dicho plan del ilustre hombre público italiano citado, maestro
en la ciencia de. la previsión como en su práctica, nos encamina á
la dirección que aquí puede ser más cOIÍyeniente. Tratándose de
llevar á efecto una manifestación del seguro, como es la de la renta
vitalicia,y de crear una institución que permita ir aplicando otras
combinaciones, es indispensable constituir un centro técnico y finan­
ciero que pueda: impulsar convenientemente tan delicado organismo.
Para convencerse de ello, basta conocer la competente 'y completa
oficina técnica que, bajo la dirección del docto Presidente del Comité
permanente internacional de Actuarios, :Mr. Lepr.eux, ha organizado
la -Caja de Ahorros de Bruselas, donde se ha seguido el principio
preconi2Jlado de fundar el desarrollo del seguro popular en las Cajas
de Ahorros; sólo que en nuestra Patria, lo mismo que en Italia, en­
contramos muchas y antiguas Cajas loeales, mientras que en Bélgica
existe arr~igada ]a Caja Nacional de Ahorros, que se fundó en 1865
y á la que se han agregado las de Retiros y Seguros.

La existencia de un' organismo central facilitaría los trabajos
actuariales, obteniéndose mayor perfección á menor coste, pues de lo
contrario habría de existir una oficina análoga en cada Delegación, y __
liberaría á éstas de las responsabilidades financieraEl consig'uientes,
que asumiría la Caja nacional; pudiendo ejercer aquéllas en forma
insustituíble el cometido propio de verdaderas sucursales.

Esta organización técnica permitiría, además, acometer en suce­
sivos desenvolvimientos fines del -seguro popular más amplios que la
constitución de pensiones..

La' dificultad de que se asuIDan estas nuevas responsabilidades
2
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por las Cajas de ~horros sin afectar á las pri,ati,as y peculiares de
su institucióll~ CDntribuye á explicar el moti,o de que solamente
haya ampliado sus operaciones á las de rentas ,italicias la C3ja que
cuenta con la garantía eficaz de una Hacienda pro,incial tan bien
administrada como es la de Guipúzcoa.

Para colaborar en la gestión de dicho organismo central contaria­
m~s~ pues, con arreglo á este proyecto~ con una competente colaho­
ración de las actuales Cajas de Ahorros y con sus inapreciables tra­
diciones de buena y prudente administración, y para at.ender á otros
múltiples aspectos de la iniciación de las pensiones de retiro é impul­
sar en tendencias de progreso á dichas entidades, difícilmente podría
hallarse una representación nacional más apropiada que la del Insti­
tuto de Reformas Sociales, que ha heredado de la antigua Comisión
una reconocida autoridad, independencia de la política y laboriosidad
acreditada en vei11te años de trabajo, cualidades recomendables acre­
centadas con la valiosa participación en sus tareas de diputaciones
del elemento patronal y obrero de toda Espaüa. Permítanse estas
apreciaciones á quien se considera modestamente excluído de dichos
juicio:; referentes al Instituto considerado en su totalidad, y que cons­
tituyen un aspecto del proyecto, respecto al que no se puede prescin­
dir de una ligera indicación.

Al trazar las líneas generales de dicha institución, ya que para
presentarla con todo su detalle y desenvolYimiento haría fálta que
esta exposición tuviera las dimensiones de un libro, dibújanse, pues,
un org'anismo central, al que correspondería la gestión técnica~ ad­
ministratiya y financiera del nueyo Instituto, y organismos locales,
que podrían ser las' Cajas de Ahorros é instituciones regionales simila­
res de la proyectada Caja Nacional, yen general de carácter benéfiCD,
con las que se establecieran ~ según los casos y circunstancias, las re­
laciones que suponen el carácter de sucursal y de agencia, ó bien los
útiles conciertos, que significan, dentro de la institución aseg'urado- .
ra, el reaseguro y el coaseguro, lográndose de esta suerte una pron­
ta~ amplia y económica, org'anizacióll de la indicada Caja en todo

. el país"

No hahrían~sin embargo, de limitarse á lo expuesto las manifes­
taciones de la actividad social en este punto, de la propia suerte que
hemos reg'istrado en Italia respecto á una iniciativa de menor alcance
el a.poyo dir.ecto de importantes entidades financieras.

Observando lo ocurrido en nuestro país, vemos que ha sido fre­
cuente reunir por suscripción el capital indispensable para constituir
Cajas de Ahorros de carácter local~ y nada sería más lógico y justifi-
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('.,ado que emplear el mislllo procedimiento, con la única diferencia de
darle una ,iriualidad nacional adecuada al carácter del proyectado
organismo.

Él precedente antes recordado, que se ha seguido en Barcelo­
na para intentar el establecimiento de una Caja local de pensiones,
indica la posibilidad de g'eneralizar dicha línea de conducta, aumen­
-tando con ello su eficacia en el grado necesario pata el completo
éxito..

Reg'istrando antecedentes referentes á otras naciones, hállase el
de un donativo nacional muy digno de encomio que originó en Bél­
gica-tantas yeces citada en estas materias, y que mucho merece
.serlo-una Caja de socorro para los accidentes del trabajo, iniciada

, con un fondo de dos millones de francos, acrecentado por las proYin­
.cias, y que ,representaba la suma votada por las Cámaras á fin de ce­
lebrar el vigésimoquinto aflo del reinado de Leopoldo II, cedida por
iniciativa del Rey para fundar tan humanitario instituto.

El proyectado donativo nacional, tal vez, tendría ambiente en la
, -actualidad. En efecto: se siente hoy la necesidad de avanzar rápida­

mente en una dirección en que hemos quedado muy rezagados res­
-pecto á la generalidad de las naciones cultas; reconócese la conv~­

niencia de que en esta materia se combine la acción social y del Es­
tado; muéstrase deseosa la iniciativa pri '\'ada de formas en que pro­
ducirse; plantéase el problema por los más elevados representantes
de la Administración pública; se ha apremiado en el Parlamento al
Gohierno para que proponga una solución satisfactoria; se examinan

'10.:5 diversos aspectos de esta cuestión transcendental en las más re­
cientes publicaciones de nuestra ya interesante bibliografía socioló­
gica; se discute este tema ampliamente durante los últimos 'cursos en
la Real Academia de Jurisprudencia y en el Ateneo de Madrid, y se
-apodera, por último, de este asunto la literatura, ofreciéndose en el
reciente y celebrado drama EIs Ve lls , escrito por Iglesias y traducido

. }Jor Echegaray, el cuadro de unos ancianos que son despedidos de la
fábrica, á la que han incorporado una vida entera de trabajo, y cuyo~

infortunios familiares se presentan con tal efecto dramático, que ha
producido honela y amarga 'impresión en la conciencia pública. Todo8

'estos antecedentes demuestran, á mi juicio, que existe en nuestro
-país el estado ele opinión necesario para que acaso lograra éxito la
iniciativa de I)roponer en forma 'adecuada el indicado donativo nacio­
nal, para fundar una institución llamada á modificar en el presente
sig'lo la condición económica de nuestras clases obreras.

Conviene tratar ahora de la acción ~ficaz que puede corresponder



MTIN. Biblioteca Central

20 IXSTITITO XACIOXAL DE PREYISIÓX

al Estado en dicho asunto, y á la que hasta aquí sólo incidentalmen_
te se ha hecho referencia.

Contando con su concurso decidido, nada sería más fácil que la
promulgación de una ley relativa á una empresa de esta Índole, y des­
de luego la concesión de un auxilio continuado para bonificar las pen­
siones libremente constituídas, según ocurre en casi todas las nacio­
nes que se preocupan en este asunto.

Es e,idente que con dicho objeto no ha de proponerse ni que se
conceda, como hace Alemania, además de asumir todos los gastos de
Oficina imperial, una cantidad para cada pensión equivalente á cin­
cuenta marcos, ni tampoco que se imite el ejemplo de Bélgica, ali­
mentando con una subvención anual fija el fondo especial para me­
jorar las pensiones de retiro de doce millones de francos, en el primer
presupuesto, que fué el de 1901, y de doce millones seiscientos mil
francos en el siguiente de 1902. Es exacto que se trata sólo de com­
pensaciones dentro del mismo presupuesto del Estado, pues en los
paises aludidos y en otros que también pudieran citarse á este res­
pecto, se ha defendido el referido aumento en el presupuesto de gas­
tos, no sólo por su interés social, sino también porque dicho nuevo
capitulo implicaría una reducción futura en los que exige la benefi­
cencia pública, toda vez que dichos jubilados serán restas á la indi­
gencia; pero así y todo, las parcas consignaciones de nuestros pre­
supuestos para tan importantes serYicios no permiten otra cO.'3a que
esperar el reconocimiento de dichas nuevas atenciones, sin pretender
que se traduzcan en las elevadas cifras que nos ha complacido recor~

dar, hasta que nuestro prog'reso económico vaya consintiendo su
gradual desarrollo.

Siquiera sea modesta la subvención que con este objeto acordase
el Estado, la organización de un E~tablecimientonacional para cons­
tituir pensiones vitalicias podría hacer posible que se distribuyeran
por todo el país, en la forma equitativa y amplia que parece acomoda­
da á un auxilio procedente del presupuesto general, como ocurre en
Italia, Francia y Bélgica.

Este sistema, que facilita el reparto del subsidio del Estado, no
impide el de las Provincias y ~Iunicipios, y aun de las entidades y
particulares que quieran proteger tan utilísima obra' de previsión in­
dividual y social.

Basta fij arse en las operaciones de la Caj a de Ahorros y Ret'íros de
Bruselas, muy digna de ser estudiada, para ver que, por ejemplo, la
provincia de Bra~ante reconoce á los belg'as domiciliados en ella una
subvención, hasta ciertos límites, igual á la mitad de las primas satis-
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fecha5 á la Caja Kacional de Retiros; que la provincia de Hainaut con­
signó en un reciente presupuesto la cantidad de cien mil francos para
dichas primas de estímulo; que otras pro,incias atienden á los indica­
dos fines por medio de las Sociedades de mutuo .socorro; que varias
municipalidades importantes han abierto también capítulos al efecto
en sus presupuestos, como son Lieja, Verviers y Brujas, y aun Mu­
nicipios pequeños, v. gr., Ixelles, Amay, Merxem, etc., y multitud de
hermandades y establecimientos particulares. "Cna lista de entidades
intermediarias para la constitución de estas pensiones, que he tenido
á la vista, registra más de mil ochocientas.

Uniendo el concepto de una institución benéfica que haga facti":"
bIes en las mejores condiciones las pensiones de retiro para obreros,
con la posibilidad de bonifi~arlas por agrupaciones, ó aunque sea in­
dividualmente, ofrécese un aspecto que merece alguna consideración.
Puede recordarse á este propósito que unos fabricantes ingleses que
acababan de establecer una nueva industria en España poco antes de
promulgarse la memorable ley de 30 deEnero de 1900, celebraron su
publicación porque, aparte de su -carácter obligatorio, les proporcio­
naba una fórmula concreta para solucionar el problema de la equita­
tiva reparación de posibles accidentes del trabajo, que examinaban
sin acertar á resolver si era poco ó mucho lo que al efecto ,tenían pro­
yectado. La nueva institución puede servir, pues, también de fór­
mula en el asunto á que se refiere. Es indudable que en nuestro país
YO pueden todavía producirse aquellas grandes manifestaciones, por
ejemplo, de la casa Krupp, que desembolsó en 1900 en concepto de
subvención obligatoria al seguro de sus obreros la suma de 1.579.625
marcos, y como contribución voluntaria por pensiones, seguros y so­
corros, 1.632.973, ó sean enjunto más de 5.000.000 de pesetas, admi-

, nistrada la última suma por instituciones de previsión especiales de
dicha gran empresa, á las que contribuyen sus obreros. Es también
cierto, sin embarg'o, que de existir en España la Caja proyectada,
habría muchos obreros que destinarían parte de su jornal á constituir­
se pensiones vitalicias, como- abren ahora libretas de ahorrosy según
á estos ·fines de previsión dedican los obreros del trabajo intelectual
parte de sus ganancias, que á veces no son absoluta y relativamente
superiores á las del trabajo manual, y es asimismo exacto que muchos
fabricantes contribuirían con alguna parte de sus utilidades á boni~

ncar dichas pensiones, cediendo á generosos y justificados s~ntimien­

tos de protección á las clases' trabajadoras, que lograron recientemen­
te verbo augusto en los consejos del sabio Pontífice León XIII. Pero,
como ni unos ni otros encuentran medio fácil de realizar tales aspira-



MTIN. Biblioteca Central

22 IXSTITL!O XACIO!\AL DE PREYISIÓ::'\

ciones. -V como no todos tienen la posibilidad de atender por completo
á dich~~obra, según lo -verifican las Compañías é industriales de nues­
tra Patria citados al principio de este informe, muchos laudables im­
pulsos, de una y otJ:a parte, quedan sin realizar.

En el desarrollo del informe se ha propuesto la colaboración de
muchos elementos; pero, á la vez, se ha procurado indicar los motivos
que hacen probable su concurso, y no solicitar de cada uno más de
lo que prudentemente puede esperarse de su patriotismo y adhesión
á los fines de progreso y pacificación social. Como se consiguiera, en
su mayor parte, lo que á este objeto se propone, lo que no considero
difícil, puede abrigarse fundada confianza en el éxito del proyecto, y
para infundirla á los que no la tuvieran, basta recordar el conocido
ejemplo del Monte de Piedad de esta corté, que, unido á su Caja de
Ahorros, tiene un capital que excede de 14.000.000 de pesetas, ha­
biéndose iniciado con la pequeñísima limosna de un real de plata y
el patrocinio de un bienhechor capellán de las Descalzas, que repre­
sentó la fuerza y virtualidad que suponen el haber acertado á realizar
una función social necesaria.

Complejos son también los aspectos á que hemos visto convendría
atender para combinar en este punto lo tradicional y lo progresivo,
la obra española y la extranjera, las aspiraciones científicas y las po­
sibilidades de la realidad, la acción social y la del Estado en sus di­
versas manifestaciones, y, por último, la vida nacional y la local.

Especialmente sobre los dos últimos puntos conviene solicitar al­
guna atención, antes de terminar el informe.

En lo que respecta al carácter general de la institución proyecta­
da, es indudable que ofrecería las ventajas del tipo español de las Ca­
jas de Ahorros, que detenidamente expuso D. José A. Parga en un
interesante trabajo en que bosquejó la fundación de la de Lugo
en 1896. Sería, en efecto, la proyectada Caja Nacional de Pensiones
una institución cuya sustancia la proporcionaría en su mayor parte
la actividad social, moldeándola el Estado; sin que llegasen las con­
venientes atribuciones de inspección y patrocinio oficial efectivo á
privarla de las inaprecIables ventajas del funcionamiento propio de una
Sociedad de carácter particular, y evitándose con ello que, cual en
Francia ha acontecido, experimentase el Estado. en la responsabilidad
subsidiaria asumida los errores de pretender dirigir al detalle por de­
cretos ministeriales la gestión de instituciones económicas, p~ra lo que
carece de las convenieD;tes condiciones técnicas y de la necesaria.
flexibilidad.

PuecÍen esperarse,por otra parte, de la institución proyectada so-
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luciones uniformes, con gran \entaja para los obreros, por regir así el
mismo crit.erio para las pensiones de retiro en cualquiera provincia á
que se trasladen, lo que es muy important.e, dada la movilidad de la
época presente, facilitándose con ello extraordinariamente las opera­
ciones y su conveniente y discreta inspección, haciéndose posible una
equitativa distribución del subsidio nacional al fondo de bonificación
de pensiones y pudiendo de esta suerte gozar de los beneficios del
nuevo instituto de previsión la clase trabajadora en cualquiera co­
marca del Reino; pues de no procederse de este modo, tendríamos re­
comendables Cajas de tal índole en las capitales donde se halla acu­
mulada la mayor fuerza econÓmica del país, observándose en las res­
tantes la inacción ó, lo que sería aún peor, el fracaso de tentativas
mal planteadas. Á esto, no obstante, queda evidenciado que no se lle­
garía por imposiciones de una Administración absorbente, sino inte­
grando la vida local en la general.

VI

s O I U ció n p r op ue st a .

ACCIÓN ADMINISTRATIVA

Se someterá á la consideración del Gobierno la conveniencia de
dictar un Real decreto, en virtud del que se autorice al Instituto de
Reformas Sociales para organizar una Caja Nacional de Seguro popu­
lar, presentando previamente á su aprobación un proyecto de Estatü­
tos, formulado .con arreglo á las siguientes bases:

l.a Dicha Caja Nacional será una institución benéfica, dependien­
te del Ministerio de la Gobernación, que ejercerá su protectorado en
forma análoga á la establecida respecto á la Caja de Ahorros de Ma­
drid y que contará con fondos propios para su existencia.

2. a Consistirá su primero y principal objeto la libre contratación
de operaciones de seguro popular y de renta vitalicia á favor de obre:""
ros, mediante imposiciones únicas ó anuales de cuotas, verificadas
por dichos obreros ó bien por otras personas ó entidades á su nombre,
para ser satisfechas las rentas á partir de una edad determinada de
los pensionistas y bajo el pacto de capital reservado 6" éedido, ajus­
tándose estrictamente las c1áusulasde los contratos.y determinacióu·
de tarifas, reservas matemáticas y. demás· ·requisitosque exigendichas
operaciones, á reglas técnicas del seguro.

3.a La Caja Nacional será dirigida, con amplias facilitades, por un
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CoIisejo de Administración, en el que se hallen representados el Ins­
titut.o de Reformas Sociales, las Cajas locales de Ahorros y otras enti­
dades benéficas adheridas, en la forma que det.erminen los Estatutos.
Dicho Consejo delegará sus funciones ejecuti",as eu un Comité direc­
ti,ú. De la sección técnica administrativa formará parte un A.ctltario
de seguros, con título profesional al efecto.

4. a Existirá una Comisión revisora de las operaciones de la Caja
Xacional, á la que pertenecerán el Asesor general de seguros del Mi­
nisterio de la Gobernación y un patrono y un obrero de los que sean
elegidos por sus respectivas clases para Vocales del Institut.o de Re­
formas Sociales.

5.a La representación en provincias se org'anizará sobre la base de
las Cajas locales de Ahorros' y demás instituciones benéficas admiti­
das, y que acepten el convenio de adhesión que se establezca con
arreglo á un criterio de equitativa compensación económica de ser­
vicios.

6.a El capital inicial de fundación será un donatÍvo nacional,
constituído mediante suscripción pública, promovida y recomendada
oficialmente. La recaudación y custodia del referido donativo nacio­
nal se encomendará 'por el 'Gobierno á uno ó varios establecimientos
que se consideren más adecuados para ambos fines, hásta que la nueva
institución tenga la existencia legal necesaria para hacerse cargo de
dichos fondos.

7. a Además de los intereses del c~pital de fundación, de las impo­
siciones individuales y otros ingresos ordinarios y también de índole
particular, tendrá la Caja Nacional los correspondientes á subvencio­
nes voluntarias del Estado, de las provincias y de los municipios, ' de
otras entidades de carácter oficial y privado y de particulares, d~di­

cadas principal~ente á bonificación' de pensiones, de conformidad
con las condiciones lícitas que determinen los donantes·.

8. a En los Estatutos se establecerá la forma de constitución v Co-
mienzo de operaciones de la Caja Naciona!. .,-

ACCIÓN LEGI8LATPlA

l.a Á las exenciones que se determinan en :el' proyecto de .ley de­
finitiva del Timbre del Estado, de 17 del actual,- se .adicionará la si­
guiente: «Las pensiones de retiro para obreros contratadas por enti­
dades instituídas á dicho efecto con carácter benéfico y aprobación
del Gobierno ».

2.a En 'la ley general de Pr~sup~estos se a.cordaráun~ sUQvenGión
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para la" Caja Xacional de Seguro popular que comprenda dos partes:
1.a, para la bonificación de pensiones de retiro de obreros constituí­
das en todo el Reino; y 2.\ para contribuir á los gastos de adminis­
tración de dicha Caja Xacional. Por lo que respecta á la proporción
entre ambas partes de dicho capítulo, la primera debe ser la más im­
portante; .pero en el orden cronológico habría de concederse p~eferen­

cía á la segunda. Así es que en la primera ley de Presupuestos po­
dría reconocerse un auxilio para los gastos de iniciación de la Caja
Nacional y figurar y atenderse desde la siguiente ley de Presupues­
tos á la bonificación de las pensionef$ ya constituídas, que es materia
susceptible de gradual y justificado aumento.

3.a Una vez creada la Caja Nacional á que se refiere este proyecto,
se declarará en legal forma que las pensiones de retiro para obreros
que en la misma se constituyan no podrán ser objeto de cesión ni de
embargo ó retención por concepto alguno, teniendo sólo derecho á
reclamarlas y percibirlas los designados en la cláusula de beneficiario
del correspondiente contrato.

Madrid 30 de Junio de 1903.
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CAPíTULO TERCERO

INFORMACIÓN LEGISLATIVA

Cajas nacionales de Seguro popular.

Objeto de esta información y sumario de la misma.

La Ponencia del Instituto de Reformas Sociales sobre «Caja Nacio­
nal de Seguro popular» completa su dictamen acerca de este asun­
to (1) con la compilación y traducción de las principales leyes ex­
tranjeras de finalidad análoga citadas en dicho mode.sto trabajo, que
se han dictado en naciones donde impera el sistema de seguro libre,

(1) Antecedentes relativos á dicho dictamen.-En el programa trazado
á la antigua Comisión de Reformas Sociales por el Real decreto de 5 de
Diciembre de U"S3, obra del Sr. Moret, se comprendió el estudio- de las
{(Cajas de retiros y de socorros para enfermos é inválidos del trabajo).

Dicha Comisión de Reformas Sociales ~esignó en 1900 una Ponencia
que se ocupara en nn proyecto de organización de las pensiones de retiro
para obr.eros, examinando al efecto una proposición de la Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Santander (véase la nota final á la ley italiana
de 8 de Julio de 1883, pág. 58).

Planteado en 1903 dicho problema en la esfera oficial por el Sr. Dato,
leader de la institución de jubilaciones obreras en España y á la sazón
Ministro de Gracia y Justicia, en un discurso pronunciado ante las repre­
sentaciones de las Sociedades de trabajadores de Valencia, se presentó el
Oportuno dictamen de la Pon~ncia en 3D de Junio del año último al Ins­
tituto de ·Reformas Sociales (capítulo segundo de este libro), siguiendo á
dicho estudio dos informaciones: una, de las Cajas de Ahorros, que se re­
sume en la nota citada, y la presente recopilación legislativa.
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practicado adualment.e en España~ y que~ por esta circunstancia~

ofrecen mayor int~rés para nosotros.
Algo semejante se hizo en el progresi\o Estado australiano de

Xueva Gales~ al prepararse las tareas legislati-vas sobre las pensiones
de -vejez para los obreros: con un oficial Report Oí"t Old A.r¡e Peí"tsions,
Charitable Relief aíl,d 8tate Insuranc-e ir" England and Oí"t tl"te Conti­
nent of E'ltrope (Sydney, 1898), y el mismo objeto se propuso la opor­
tuna iniciatiya de D. Segismundo ~Ioret y Prendergast en la sesión
del Instituto de 27 de Enero del año actual, que motiva esta recopila­
cióD, si bien la~ deficiencias del resultado, acrecentadas por apremios
de tiempo (1), aminoran lo que hay de laudable en la moción indicada.

Las leyes compiladas y traducidas son las que á continuación se
expresan y numeran, para facilitar las sucesiyas referencias del su­
maria:

ltalia.-I. Texto único legal de 28 de Julio de 1901, relatiyo á
la Caja Xacional de Previsión para la invalidez y la ancianidad de los
obreros.

n. Ley de 8 de Julio de 1883.-Caja Nacional de Seg'uro para los
accidentes del trabajo de los obreros .
. nI. Conyenio oficial de 18 de Febrero de 1883, á que se refiere la

ley precedente.
Bélgiea.-IV. Antecedentes legislatiyos. (Leyes de 8 de Mayo

de 1850 y de 16 de ~Iarzo de 1865, y Real decreto de 13 de Julio
de 1887.)-Caja de Retiros.

V. Ley de 10 de :Mayo de 1900. - Bonificación de las pensiones
obreras.

VI. Ley de 9 de Agosto de 1899. - Caja de Seguros mixtos sobre
la vida. .

VII.' Real decreto de 4 de Diciembre de 1899. - Caja de Seguro
de vida.

F.-aneia.- VIII. Ley de 20 de Julio de 1885. - Caja Nacional
de Retiros para la vejez.

IX. Ley de 11 de Julio de 1888. -Caja de Seguro de vida y de
accidentes. .

X. Ley de 24 de Mayo de 1889.-Extensión de las operaciones de
la Caja de Seguro de vida y de accidentes.

Suiza.-XI. Ley de 29 de :Marzo de 1898. - Caja de Seguro po­
pular de NeuchMel.

(1) . Se presentó esta información en la sesión del Instituto de 23 de
Marzo de 1904.
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Portugal.-XII. Real decreto de 17 de 'Julio de 1886. -Caja
de Retiros para obreros de Establecimientos del Estado.

lriglate....a.-XIII. Proyecto de ley de 16 de ~Iarzo de 1892.-:­
Caja oficial de Pensiones.

Rusia.-XIY. Proyecto ministerial de 1903.-Caja Xacional de
Seguro popular.

La generalidad de estas leyes, correspondientes á naciones diyer­
sas y á épocas distintas, ofrecen interesantes concordancias de princi­
pios y tendencias, que á continuación se resumen, no sólo á fin de
procurar la utilidad de los sumarios, sino para relacionar esta publi­
cación de documentos legislativos con la ponencia á que sin-en prác­
ticamente de complemento, sin menoscabo de la absoluta imparciali­
dad de esta información, reducida á proporcionar la yersión íntegra
de textos legales Yigentes, breyemente anotados .

.Á continuación se mencionan las indicadas concordancias:
, 1.0 Estructura de institución de seguros de las modernas Cajas de
Pensiones establecidas por el Estado: Italia; 1I, arto l.°-Bélg·ica, IV,
VI Y VIL-Francia, VIII, arto 9.°; IX, arto 1. 0; X, arto LO-Suiza, XI,
artículo LO-Rusia, XIV (1).

2.° Consiguiente sumisión reglamentaria á los preceptos técnicos
ó actuariales: Italia, I, artículos 11, 12 Y 20; lIT, artículos 7 y U.­
Bélgica, IV y V, arto 4; VI Y VII. - Francia, VIII, artículos 9 y 12;
IX, articulos 2.°,16 Y 18; X, arto 1.°-Suiza, XI, artículos 1.0, 2.°,
6.°,9.°,14, 18,30 Y 35.

3~0 Carácter nacional 'de la institución: Italia, I, arto LO; 1I, ar­
tículo l.0; lII, art. l.° - Bélgica, IV, V, VI Y VII. - Francia, VIII,
artículo 1.0; IX, arto 1.0; X, árt. 1.0 - Portugal, XII. - Inglate-
rra, XIII. - Rusia, XIV (2). '

(1) Refiérese la nump.ración de esta y lás siguientes concordancias al
índice precedente.

(2) También es ésta una consecuencia lógica de la primera, pues el se­
guro de vida requiere, para la compensación de los riesgos, que se actúa
sobre masas 'considerables, donde pueda desarrollarse la ley de los gran­
des números, y por e:;to las entidades Áseguradoras tienen cuando menos
amplitud nacional, si no pueden ser cosmopolitas. Refiriéndonos en esta
materia á instituciones de carácter público, es evidente que las mismas
han de circunscribirse -á la posible extensión de la esfera oficial en los Es­
tados de organizaeión unitaria ó federativa como Suiza. Dicha tesis, en
sus principios esenciales, se desarrolla en la obra de Mr. L. Duboisden­
ghien, uno de los distinguidos Directores de la Caja de Ahorros de Bélgi­
ca, Institutions de Prévoyance (Bruselas, 1900).
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4.o Posibilidad de ampliar su gestión á otras ramas del seguro;
ltalia~ I~ arte 29. -Francia~ X. -Suiza, XI, arto 8.°

5.° Autonomía administrativa de las Cajas de Pensiones: ltalia~ I~

artículo L°; III~ arto 1.°-Suiza~ XI, arte 3.°
6.o Combinaeión del seguro oficial con las Cajas de A.horros, sir­

viendo éstas, ya como base esencial de su organización, ya de útiles
centros auxiliares para su desarrollo: Italia, 1, arte 1.0 (Xata) y 2.5; JI,
artículos 1.0 y 2.0; III, artículos 1.0 á 3.0-Bélgica, IV, Y, VI YVIl.­
Francia, VIII, arte 25. - Portugal, XII. - Inglaterra, XIII. - Ru­
sia, XV.

7. Q Límites máximo y mínimo reducidos de las rentas y capitales
asegurados, que extiendan la eficacia del seguro á esferas donde no
suelen llegar las entidades comerciales aseguradoras: Italia, 1, artícu­
lo 8.0-Bélgica, IV y V, artículos 5.° y 6.0 -Francia, IX, arto 4.o-Sui­
za, XI, artículos 7.° y 15. - Portugal, XII. --- Ing-Iaterra, XIII.

8.° La imposición de cuotas verificadas por los obreros, como re­
quisito general para disfrutar los beneficios del seguro y las bonifica­
ciones del Estado (1): Italia, 1, arto 11. - Bélgica, V, arto 3.o-Fran-

La unidad de dicha institución puede, no obstante, manifestarse en un
vasto sistema de entidades de diversa amplitud, no. sólo en cuanto á su res~

pectiva extensión territorial, sino por el alcance de sus operaciones, desde
las propias de una sucursal ó agencia, hasta compr€~nder en algún caso,
excepcionalmente justificado, una gestión por completo autónoma, á que
sirvan de enlace con la Administración principal los víooulos del rease­
guro ó del coaseguro.

(1) El"lte principio ha sido puesto de relieve en Italia y en Bélgica eri
estas interesantes declaraciones:

«Si la Caja regalase su renta á todos los obreros inscriptos sin exigirles
ningún pago de cuota, ¿dónde estaría la previsión? Sería limosna y nada
más; y, mientras que el pago confiere derechos, la caridad es discrecional
en quien la-distribuye.» «Además, si nada abonasen los inscriptos, las pen~

sionBs no serían de gran monta, y se traducirían en una gran desilusión.})
«El fin para el que se instituyó la Gaja Nacional es el de ayudará los pre­
visores, ! no el de proteger á los ociosos.» Prof. César Forti, Istru:.rioní
popolari specialmente per gli operai e per i contadini delta Lombardia
(Roma, 1902).

«¿Puede sostenerse que una institución que constitnye pens-iones de
retiro no debe requeI'ir de los obreros un esfuerzo personal, una partici~

pación en la constitución del fondo de las pensiones? Esto equivaldría á
renunciar á uno de los grandes resultados que esperan todos los que se
interesan en la suerte de los trabajadores, el enaltecimiento del obrero
ante su propio juicio.» «Cualquier otro sistema sólo perseguiría un fin
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cia, YIII, arlo 4.°; IX, arlículos 2~ Q Y 9.° - Suiza, XI, arlo 2.°- Por­
tugal, XII. - Inglaterra, XIII.

9.° Protección directa del Estado: sub"\""enciones v bonificacio­
nes {l): Italia, I, arlículos 2.°, 3.°, 6.°, 8.0, 9.° Y 12.-~Bélgica, V.­

_ Francia, VIII, arto 11; IX, arto 9.° - Suiza, XI, artículos 20, 26
á 28,39 Y 40. -P~rlugal, XII. -Inglaterra, XIII. -Rusia, XIV.

10. Protección indirecta: exencÍón de preceptos de la legislación
común, civil ó fiscal: Italia, 1, artículos 8. 0 y 23 á 26; JI, artícu­
los 2.° y 3.0~Francia, VIII, arlículos 8.0, 13 Y 15; IX, artículos 4.°,
13 Y 19. -Suiza, artículos 24 y 25.

11. Facultad de afiliarse á dichas ,instituciones todos los obreros,
no sólo del trabajo material (así de la cÍ1.ldad como del campo), sino
los del intelectual, utilizando esta corriente é inexacta clasificación,
y en general las clases menos acomodadas de la sociedad, para las
que se instituyeron las Cajas de' Ahorros; requiriéndose exclusiva-

~.-mente en las presentes leyes recopiladas, excepto en la de Italia de 18
de Julio de 1883 (H), la condición de obreros manuales para el efecto
de las bonificaciones concedidas por el Estado. Esta tendencia se ha­
lla bien especificada en la ampliación de operaciones que se indica en
la nota al arto 29 de la ley italiana sobre Caja Nacional de Previsión
de Roma para la invalidez JT la ancianidad de los obreros.

Merecen conocerse y ser aquí debidamente apreciadas, las siguien­
"tes. pal~bras del Director de la Cassa Na:iionáZe I?~.tortuni: «Celebra­
ría que ese noble país (España) tuviera en breve una institución como
nuestra Caja Nacional, que tanto's beneficios hareportado á los obre-

-ros italianos, y que es,en su esfera, un elemento de orden yde paci-
ficación social.» -

materiál, desdeñando la finalidad moral que debe producir comúnmente
la sucesión de esfuerzos individuales del' misIIlo obrero~» (M.: Leprenx;
Director general de la Caja de Ahorros de Bruselas, Rappor~dir:igido al
Congreso técnico internacional de Seg1lros de Londres de 1898,)

El Sr. Azcárate, al promover seriamente entre nosotros los.estudios
/doctrinales sobre el problema$ocial; lla~ó la. ateIlción acerca d.e. 8uam­
.. plitud y de la necesidad de no desatender el aSpéctomoral. que. ofrece (Re~

sumen de un debate sobre el p1>oblema social. Madri~, 1881.) .
(1~ Relacionando este priJicípiocon el finterlor, dedúcese quepraetican

al presente las naciones de referén¿ia ulÍ' sistema in:t~rmedioentre el se­
guro obligatorio y la aplicación' rig~rosa del Self-help, cny<? siStema inter­
medio consiste en el propio y libre esfuerzo, oficiálmente protegido. -

3
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ITALIA

CAJA NACIONAL DE PREVISiÓN PARA LA INVALIDEZ
Y la ancianidad de los obreros. '

(CASSA N,A.zroXALE DI PREYIDENZA PER L' I~VA.LIDITA

E PER LA YECCmArA DEGLI OPERAr)
/ .

TEXTO UNICO LEGAL DE 28 DE JULIO DE 1901

V·íCTOR MANUEL 111,

~OR LA. GRACIA. DE DIOS Y LA. VOLUl\TAD DE LA NACIÓ~,

REY DE ITALIA

"Visto;' elart. 15 de la ley de 7 de Jullo de 1901, que concede á
, ~uestro Gobierno la facultad de compilar en un. texto único las dis­
posicio~es de. dicha ley y de la de 17· de Julio de 189~;

,Oído el Consejo de Estado;
A propuesta del Presidente del Consejo de Ministros, nuestro Mi- ,

nistro Secretario de Estado arl interim, de Agricultura, Industria ,S
Comercio;

Oído el Consejo de Ministros;
,Decretamos:

ARTÍCULO ÚNICO

.Be ap~ueba el texto único adjunto de léyes acerca de la C~ja Na­
Cíonáhle Prevísi6n parala inyalidez Yla ancianida'd de los obreros,:­
visto, d~nuestra orden, por el ,Ministro proponente:

, .Ordenamos qu~ ~l presente decreto, autori~ado con el sello, del
E~tad9.,'sé iIl:serÚu:~.n la Colecclóít,ojicial d.e leyes y decretos del Re'ino
de Italia, mandando á todos que lo observen,y hagan 'cumplir. .

Dado en Roma el 28 de Julio de 1901.--VÍCTOR MANUEL.-6~·Za-
nardellí.' .
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TEXTO ÚNICO LEGAL (1)•
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A.rtículo 1.0 Se instituye una Caja Nacional de Previsión para la
invalidez y la ancianidad de los obreros.
. La mísma· constituye una entidad moral autónoma, con Oficina
~entral en Roma, y con Sucursales regionales, provinciales ó muni­
dpales (2); según las reglas establecidas en los Estatutos orgánicos ,

. de la Caja, que deben aprobarse por Real decreto, oídos el Consejo de
Previsión y el de Estado,

Como entidad autónoma, la Caja Nacional tendrá representación
y administración propias, distintas del Estado, el cual no asume otras
responsabilidades y gastos que los inherentes al concurso é inspec­
ción de que tratan los artículos siguientes.

Art. 2.0 La dotación inicial de la Caja Nacional de Previsiones la
constituye un fondo patrimonial de 10 millones de liras, formado:

a) Con la asignación de 5 millones de liras sobre la suma de bi­
lletes del Sindicato de Bancos, emitidos en cumplimiento de la ley.
de 7 de Abril de 1881 sobre abolición del curso forzoso.

b) Con la deducción de 5 millones de liras sobre el total de las
utilidades líquidas de las Cajas Postales de Ahorros, disponibles en 31

··-de Diciembre de 1896. \

(1) (Jassa nazionale pet' l~ inealidilit e per la vecchiaia degli operai ­
Testo unico di le!J!Je.-Roma~1902.

(2) El servicio de Sucursales de la Caja Nacional puede confiarse:
a) Á las Cajas de AhoFro~ á los Institutos públicos de beneficencia y á

los Bancos populares;
b) Á las Sociedades de patronato. á las Asociaciones é Institutos agrí­

--colas, comerciales é indust1'Íales~ á las Sociedades de mutuo socorro. y
demás instituciones de previsión; _

e) Á otros Institutos ó Asociaciones. que pueden ser designadas por
Real decreto. . .

Las entidades á que se refieren los párrafos b) ! e) deben estar recono-
--cidas legalmente. '

- (Artículo 24 de los Estatutos de la Caja Naeional~ aprobados por Real
-'decreto de 21 de Mayo de 1902 )

Las sesenta y nueve provincias del Reino de Italia constituyen prá~ti-

. - ~mente regiones (c6mpartimenti), que no· tienen' signifiea-ción legal~ad­

ministrativa, sin.o histórico-geográfica, Y aun, como en este caso, econó­
mica. La Caja de Ahorros de Milan, por ejemplo, es una Sucursal regio­
nal de-la Caja Nacional d~ Previsión, abarcand\) la Lo~bardía,mientras

..que la de Venecia, v. gr., es una Sucursal provincial.
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Art. 3.0 La dotación inicial de la Caja se acrecerá con la asigna­
ción, á favor de su fondo patrimonial, de los siguientes ingresos:

a) La mitad del ,alor de los billetes que se emitirán para cum­
plimentar el arto 3.0 del text.o único de leyes sobre Institut.os de emi-­
sión y sobre circulación de billetes de Banco, aprobado por Real de-
cret.o de 9 de Octubre de 1900. _

1;) Las cantidades de las libretas de ahorro postal comprendidas
en la prescripción determinada por el arto 10 de la ley de Z7 ~fayo

de 1875, atribuídas por dicho artículo á favor de la Caja de Depósitos..
y Préstamos.

e) El capital depositado en la Caja de Depósitos y Préstamos á
que afecte la prescripción det.erminada por el arto 14 de la ley de 17:
de Mayo de 1863.

d) La décima parte del anticipo del fondo para el culto, deyuelto·
al Estado en virtud del arto 35 de la ley de 7 de Julio de 18~6.

e) Las subvenciones, legados y donaciones procedentes de entida­
des oficiales ó particulares que no se vinculen especialmente á favor
de obreros inscriptos, sea individualmente ó sea á un grupo de los~.

mismos .
.n Una parte delos ingresos ordinarios anuales de la Caja, á que

se refieren los artículos 6. 0 y 7.0

Para la ejecución gradual de lo establecido en el párrafo d), el'
fondo para el culto ingresará en la Caja Nacional de Previsión en
cada ejercicio, á partir del 1901-1902, la cantidad de 2.950.000 liras,.
para computarse en la décima parte del anticipo devuelto al Estado
en virtud del arto 35 de la ley de 7 de Julio de 1866.

Art. 4.0 El importe de los bonos de Caja cuyo curso legal termine
en 31 de Diciembre de 1901 por disposición de la ley de 16 de Febre­
ro de 1899, y que no se presenten al cambio dur~nte el año 1902, in-o
gresarán como depósito voluntario, con interés, en la .Caja de Depó--,
sit.os y Préstamos, en Enero de 1903, y con dicha suma se atenderá
al pago de los·bonos de Caja hasta el término del período est.ablecido- '

. para su prescripción. .
Los intereses que devenguen dichos depósitos serán abonadós á 13:­

Caja Nacional de Previsión para la invalidez y la ancianidad de los,
obreros, de conformidad con las reglas estableciQ-.as para los bonos
que hayan prescripto según el arto 3.0 de la ley citada.

Art. 5. 0 Los Institutos de emisión, en la próporción del. re'Bpectivo-_
limite n,ormal de circulación en 1.0 de Enero de 1901, de que se trata
en el arto 7.° del texto único de las leyes sobre Institutos de emisión,.
aprobado por Real decreto de 9 de Octubre de 1900, ingresarán, sin.
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-aumento del pasivo. respectivo, en la Caja de Depósitos y Préstamos,.
.4entro de los quince días siguient.es á la promulgación de esta
ley (1), la suma de 8 millones de liras, correspondiente á lós billetes
de sus emisiones que hayan dejado de tener curso legal y cuya pér­

. dida pueda presumirse.
La Caja de Depósitos y Préstamos invertirá los referidos 8 millo­

nes en renta def Estado al 5 por 100 nominal, de cuyos títulos se
consignará la mitad en certificados á nombre de la Caja Nacional de
Previsión para la invalidez y la ancianidad de los obreros, y la otra
mitad á nombre de los tres Institutos de emisión (2) por la cantidad
-que cada uno haya entregado. Los certificados de renta serán anota-
dos á favor de 108 portadores de billetes de Banco hasta la prescrip-

·eión de dichos billetes.
Producida la prescripéión de los billetes antiguos retirados, se

procederá á la evaluación de los indicados títulos de renta, tomando
p'or base el resultado efectivo de dicha prescripción, y se abonará á
la Caja Nacional mencionada la mitad del total importe de los billetes
prescriptos, restituyéndose á los Institutos de emisión las cantidades

-á cada uno correspondientes. . '
Al conferirse á la Caja Nacional la cantidad perteneciente á la

misma, se tendrá en cuenta la diferencia, en beneficio ó en daño, que
resulte de la evaluación, ó sea de la relación entre el precio de ad­
Auisición y de .venta de los títulos.

Art. 6. 0 Los ingresos anuales ordinarios de la Caja Nacional serán
los siguientes:

a) Una terceraparte de las utilidades líquidas anuales de las Cajas
Postales de A.horros, de que trata el arto 15 de la ley de Z1 de Mayo.
de 1875, respecto á los años 1897 y 1898, Y cinco décimas partes de
dichas utilidades líquidas anuales, á partír del l.o de Enero de 1899;
.Y además, cuando la suma de las cantidades depositadas para ahorro
en las Cajas Postales excediese de 500.000.000 de liras, la mayor par-
-ticipación, á razón de siete déciínás partes, por la porción de utilida­
des que proporcionalmente corresponda al aumento de los depósitos
.sobre dicha suma de 500.000.000 .de liras.

o) L~ cuarta parte de las utilidades líquidas anuales de la-gestión
.de los dép6sitos judiciales, de que trata el arto 8.0 de la ley de 29 de

(1) Este artículo 5.° deÍ texto único l~gal 10 constituye el artículo 2."
·de la ley de 7 de Julio de 1901. .

(2) Bancos de Italia, Nápoles y Sicilia (ley de 9 de Octubre de .1900,
-artículo 3.°);
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Junio de 1882, en los años 1~7 y 1898, Y la mitad de dichas utilida­
des desde el LO de Enero de 1899.

e) El import.e de las herencias vacantes correspondientes al Esta-­
do, á t.enor de los artículos 742 y 758 del Código civil.

d) Los productos anuales del fondo patrimonial de fa Caja á que- .
esta ley se refiere, y de que tratan los artículos 2.° Y 3.0

e) Cualquiera otro subsidio eventualmente asignado á la Caja.
Art. 7.° En los diez primeros aüos, á contar de aquel en que se

constituya la Caja Nacional, se reservará una parte de los ingresos
anuales que se indican en el arto 6.°, después de deducir los gastos­
de administración, para, aumentar el fondo patrimonal de la Caja.
Dicha reserva se verificará en el grado que determine 'anualmente el
Consejo de administración, de manera que al terminar el décimo'
año, el fondo patrimonial alcance una cuantía no inferior á 16 millo­
nes de liras (1).

Art.8.0 Podrán ser inscriptos en la Caja Nacional los ciudadanos
italianos de uno y otro sexo que se dedican á trabajos manuales y á
prestar sus servicios á jornal ó á destajo.

Las mujeres casadas pueden inscribirse sin necesidad de consen-,
timiento del marido, y los menores sin que sea precisa la autorización
de 'quien ejerza la patria potestad ó la tutela.

Por cada inscripto deberá ser pagada á la Caja, sea directamente
por el mismo ó por otro en su nombre, una cuota anual que nf) exce­
da de la cantidad de 100 liras, y que podrá ser satisfecha por medio-
de, entregas parciales que no sean inferiores á 50 céntimos. '

Dichas cuotas deberán sumar por lo menos 6 liras al año para que
el inscripto participe de las cuotas de concurso á que se refiere el si~­

guiente artículo.
_ Cuando las cuotas satisfechas por el inscripto, ó por otro' en su
nombre, equivalgan al múltiplo de 6 liras por el número de aflo¡;
transcurridos después de la inscripción, será. aquél admitido al betÍe.;..­
.ticio de las cuotas de concurso ,de -que trata el artículo siguienté,.
aunque nohaya satisfecho ning'una durante el año respectivo.

Todo el que presente una solicitud de inscripción en la .Cajade-­
berá declarar si desea vincular íntegramente á la mutualidad las­
cuotas anuales, ó bien si prefiere reservárselas durante el período de

(1) Según una interesante carta del signor O. Paretti, Director de la.­
Caja de referencia, fecha 25 de Febrero de 1903, los fondos "de dicho Insti......
tuto nacional se elevaban á 24 millones de Uras; excediendo de 1.00.000 el.-
número de obreros inscriptos. :
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acumulación; á :fin de que~ si fallece antes de la liquidación indicada
en el arto 12~ se denlelvan dichas cuotas á las personas expresadas
én el art. 14.

Art. 9.° La parte de ingresos líquidos anuales mencionados en el
artículo 6.0 que no sea atribuída al fondo patrimonial, según los tér.;...
minos del arto 7.o,será susceptible de aplicarse cada año á la asigna­
ción de cuotas de concurso á favor de los inscriptos que reunan las

.condiciOnes previstas en los párrafos antepenúltimo, y siguiente d~l"

artículo 8.°
La cuota de concurso ó bonificación deberá ser ig'ual, para 'todos

los inscriptos que á la. misma tengan derecho, y se d"eterminará en la
forma y límites establecidos en los Estatutos á que se refiere el ar­
tículol.° (1). En ningún caso, sin embárgo, la cuota anual decon-,
curso podrá exceder de 12 liras para cada inscripto durante el primer
quinquenio de la constitución de la Caja.

Del saldo que resulte de'la mencionada suma disponible, después'
de la distribución entre los inscriptos, se destinarán cuatro décimas
partes al forido de invalidez á que se refiere el arto 13, Y una décima
parte á la reserva extraordinaria de que trata el arto 20; sirviendo las
cinco décimas restantes para aumento de la suma disponible e~ el
año siguiente. . , . "

Art. 10~ No serán admitidos 'al reparto de las sumas'disponibles
mencionada~sen los anteriOres artículos los' obreros á" c~yo. favor se
hayan establecido asignaciones anuales para el caso de vejeió 'de
inutilidad que no provenga de accidentes del trabajo, por el Esta:do,
las Provincias ó Municipios, ó blen por leyes especiales de'otros

(1) "Estatutos de 21 ~e Mayo de 1902. - Art. 39. - Las cuótas de con­
curso de la Caja Nacionál deben .ser iguales para todos los inscripios, y
al establecerse (porel Consejo:de adrnintstración);.deberá tener'se--en
cuenta el pr6bableatrmento ulter:ior del número de inscriptos.. . ".

El Consejo de" administración fijaTá18scTiótasespecia~esdeooncurso,
á que hace referencIa el p~rrafoeuartodelart. 12 del texto·únicol€g,al,.á

. favor de los inscriptos á: periodos abreviados, en rel~cióÍl; con'; loS años '
por los que fué abreviada la inscripción. ' . . ' . ..' _. .

..: Las cuotas especiales de concurso, á las que$e 'refiere el párrafoseguR.- :
do del arto 19 del texto ·único legal, se asignarán ¡ene} gr~do. Y' con la
norma que establezca el Cons~]o-'deadrninistl"aclón:' ""' "

En el primer decenio de lá constitución de-la c.ája NllcionaJj el Con-- "
sejo de administración DO' po.drá emplear más de las·ocho.décimas partes
del fondo disponible, observandoeri él primerqllinquenio el limite esta­
blecido en el segundo ap~rtado del art; 9"•• del texto único -legal. " .

¡"
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Centros de la Administración pública~ ó por empresas particulares.
Art. 11. La formación de capitales á favor de los inscriptos~ sea

por aquellos que han vinculado' íntegramente sus cuotas á fayor de la
acumulación mutua, sea por los que se han reservado la restitución
de sus cuotas. á las personas indicadas en el arto 14, en el caso de
muert.e durante el período de acumulación~ se verificará bajo el siste­
ma de cuentas il1dividuales, segú11 las reglas indicadas en la presente
ley y las demás que se establezcan en los Estatutos (1), y en el
correspondiente Reglamento técnico de la Caja Nacional, que deben
aprobarse por Real decreto, á propuesta del Ministro de Agricultura,
Industria y Comercio, y oídos los ,Consejos de Previsión y de Es­
tado (2).

La Caja debe abrir para cada inscripto una sola cuenta, en la que
se anotará:

L En el caso de completa acumulación mutua de las cuotas (3):
.a) Las cuotas anuales satisfechas por el inscripto ú otro por su

cuenta.
ó) Las cantidades procedentes de imposiciones de los inscriptos

premuertos, de conformidad con el arto 16.
e) Las cuotas anuales de reparto que acredite el inscripto, á tenor

del arto 9.°
d) .Las ,cúotas de reparto asignadas ya á otros inscriptos y que.

quedaron disponibles por fallecimiento de los mismos, según el arto 15.
e) Cualquier otra suma eventual que se asigne á beneficio del'íns­

cripta, ó de una especial clase ó categoría de trabajadores á que el
mismo pertenezca. .' . / . .
f) Los intereses compuestos de las partidas precedentes, con se­

paración de los grupos indicados por las letras a) y o) e) y il), y e).
II. En el caso de acumulación de cuotas con reserva de restitu­

ción á los herederos (4), se i:rascríben en la cuenta l~s partidas refe-.
rentes á las letras a), b), e), á), e) y f); y los intereses vencidos sobre
cuotas de los inscriptos premuertos.

Á cada titular de una cuenta individual se le entrega por la Caja
una libreta de inscripción, á la que se trasla'darán fudas las partíd~.s
de su cuenta.

(1) Titulo V de los Estatutos, De las cuentas iadi"iduales.
(2) Los Estatutos yel Reglamento técnico fueron aprobado~porReales

decretos de 21 de Mayo de 1902. . .
(3) Imposición á capital abandonado. '
.~4) Impo~!c¡ÓA ~ ~~pital reservado.
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Art. 12. El cierre y liquidación de la cuenta indi,idual se ,erifi-
,eará por lo menos á los -veinticinco años, á contar Q.-el día en que fué
:satisfecho el primer pago de cuota, siempre que el inscripto haya
cumplido en dicha época la edad de sesenta años. El inscripto tie~

n.e facultad de prorrogar el cierre y liquidación de su cuenta hasta
la edad de sesenta y cinco años cumplidos, como plazo improrro­
gable.

Respectq á las mujeres, el finiquito de dicha cuenta puede verifi­
-carse, á petición de la interesada, cuando hayan cumplido la edad de
·cincuenta y cinco años, siempre que hayan transcurrido, por lo me­
nos, veillticinco años del día del primer pago de cuota. La facultad
nepresentar dicha solicitud cesa al cumplír la edad de sesenta años,
.después de la cual se aplicará la regla fijada en la primera parte del
artículo. '

El cierre de cuenta y su liquidación se verificarán á cualqui~ra

.edad, siempre que se acredite debidam~nte la invalidez del inscripto
y que hayan transcurrido por lo menos cinco años del primer pago de
.cuota.

Con carácter transitorio, hasta el 31 de Diciembre de .l9f)3, se ad­
,mitirán inscripciones con la condición de que el cierre y liquidación
.de cuentas se verifiquen despnés de períodos de pago menores de
veinticinco años, aunque no de diez, y siempre que los inscriptos abo­
nen, con su interés compuesto, las cuotas correspop.dientes á los años
que falten para su ,período normal de veinticinco. I '

" El Consejo deadminis~ración de la Caja Nacional podrá acordar
.cuotas especiales de concurso á favor de los obreros que hayan obte­
nido la inscripción á períodos abreviados, además de las cuotas ordi­
narias de concurso.

La liquidación d~ la-cuenta, por regla general, se efectua~ trans­
formando el capital constituído por. todas las sumas en aquélla ano- /
iadas en una renta 'vitalicia inmediata á favor del inscripto.

En el Reglamento técnico de la Caja indicado en el primer párra­
fo del artículo anterior, se determinarán los casos especiales en que
podrá verificarse la liquidación, sea por medio "de la ~ntrega inme­
.diata de un capital, sea por la entrega de un c~pital y constitución de
una renta vitalicia,. ó b~en mediante una rent.avitalicia i~ediata á'
favor del inscripto y la' eIltrega,d~un capi~l que,á S:u iallee~n-

-to,' corresponda-á sus heredéros legítimos 6 testamentarios.,' ,
Art. 13. En el caso de invalidez, debidamente acreditada, la renta

vitalicia producida por la líquidáci6n' de la cuenta- del inscripto se
:aumentará, ,mediante un fondo especial constituído al efecto:
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a) Con las c,antidades correspondientes á los que están llamados
legalmente á atender á los inválidos del trabajo.

ó) Con las cuotas que resulten cada añ~de la distribución de las
-cantidades á que se refieren los artículos 9~o y 15.

e) Con las donaciones, legados y demás recursos extraordinarios
que sean destinados á beneficio de los inválidos del trabajo.

d) Con los intereses anuales del fondo especial de referencia.
Art. 14. Cuando durante el período de acumulación ocurra el fa­

llecimiento de un obrero inscripto co:a la reserya de derechos á que
se refiere el último párrafo del arto 8.o, las' cuotas satisfechas por el
inscripto y las cantidades indicadas en letra e) del arto 11, deducidos
los intereses acumulados, se pagarán exclusivamente al cónyuge su-

-pérstit~, á los hijos menores de edad, á las hijas púberes y á los as­
cendientes, que deberán reclamarlos dentro de los tres años, pues, de
lo contrario, prescriben.

La partición entre las personas antes mencioríadas se verificará
asignando una porción de tres quintas partes á los hijos menores y á
las hijas púberes, y dos quintas partes al cónyuge sobreviviente. Sí
el obrero inscripto no dejase,descendientes y sí ascendientes, la por­
ción del cónyuge será de tres quintas partes. Á falta de alguno de
los llamados por esta ley, su porción respectiva acrecerá' á los res­
tantes.

'En el Reglamento técnico se establecerán las oportunas disposi­
ciones respecto á la notificación del fallecimiento' de los inscriptos.

Art: 15. Las' cantidades indicadas en los párrafos letras e) y (1) .del
artículo 11 que resulten disponibles por fallecimiento de los inscrip­
tos serán asignadas al fin de cada año, junto con los respectivos inte­
reses acumulados, en una quinta parte, al fondo de invalidez estable:'-,
cido en el arto 13; en otra q uirita parte, á la reserva extraordInaria de~

riesgos de que trata el' a'tt. 20, y en los tres quinto's restantes, á fa",o:(
de todos los inscripto's que hayan satisfecho en el año una cuota'de' fi
liras por lo menos. .

En el Reglamento técnico se establecerán las reglas según las cua­
les, y con' arreg'lo á las distintas edades, se distribllirlmentré los,

.inscriptos las cantidades ind.Ícadas en el párrafo precedente. .
La parte asignada 'á cada inscripto se reg'istrará en 'su cuenta'in-:-"

dividual, j unto con la bonificación que corresponda ásu iiJ;1porle totai"
de conformidad con lo establecido en él arlo 9. 0

'

Art. 16. Las cantidades mencionadas' en los párrafos letras d) y b),
del' arto 11, junto con sus intereses correspondientes, que resulten
disponibles' por fallecimiento de inscriptos á cuotas íntegramente' vin-,
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enladas en' la mutualidad, serán repartidas entre cuant{)s tengan
igualmente vinculadas por ent.ero ~n la mutualidad sus imposicio­
nes. La parte correspondiente á cada uno de dichos inscript{)s será
registrada en su cuenta individual como adición á las imposiciones
anuáles. .

Los intereses acumulados sobre las cantidades á que se refieren
los párrafos letras a) ye) del arto 11, y, en el caso de no existir las
personas mencionadas en el" arto 14, las cantidades referidas disponi­
bles por fallecimiento de inscriptos' bajo reserva de la restitución de
sus cuotas, serán objeto de reparto entre cuantos hayan pactado idén­
tica cláusula de reserva. La parte correspondiente á cada uno de di-­
chos inscriptos será registrada en su cuenta individual, con separa­
ción de las imposiciones anuales.

La distribución de las cantidades é intereses acumulados de que
tratan los precedentes párrafos del presente artículo se verificará cada
año, con arreglo á la norma indicada en el segundo párrafo del ar­
tículo 15.

'Art. 17. El inscripto que. dej ase de reunir las cualidades fijadas
por el arto 8.° de la ley podrá continuar sus imposiciones; pero nO
disfrutará en lo sucesivo del beneficio de las subvenciones de la Caja
hasta el día en que eventualmente recobre la cualidad perdida. La li­
quidación de la renta vitalicia que p-q,eda corresponderle se realizará
oportunamente, .de conformidad con él art.. 12.

Cuando el inscripto recuperáse las cualidades de que trata el
artículo 8.°, podrá efectuar, totaló parcialmente, las imposiciones re­
ferentes al período de interrupción, con el abono de los correspon-
dientes intereses. '

Art. 18. Podrán ser impuestas en la Caja Nacion'al, para su trans­
formación en rentas vitalicias, las indemnizaciones debidas á los
obreros incapacitados po~ accidentes del trabajo, é· igúalmente las
cantidades desembolsadas 'por entidades ó' particulares para 'ayudar
á obreros impósibilitadospara el trabajo á causa de vejez ó. enfer-
medad. . ., _

Art. 19.' Las Sociedades obreras de 'mutuo socorro y otras' Asocia,­
ciones obreras análogas de previsión que tengan entre sus fines el
subsidio de ancianidad y de invalidez, podrán imponer en la Caja
Nacional los fondos ya recaudados á dicho efecto, .y, suce,sivamente,.
las cuotas sa.,tisfechasporlos SoC!OS con el mismo objeto.

A los socios que sean inscriptos en la Caja por razon: de este ar':"
tículo, y que reunan las condiciones fijadas en la primera parte de,l
artículo 8.0, se les reconocerán las bonificaciones previstas en .el aI'':'"''
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tículo 9.0
, pudiendo' ser asignadas sub'Venciones especiales á los que

-i;engan más de cincuenta años de .edad.
La Caja ~acional podrá encargarse de la gestión de las institucio­

nes especiales que hayan sido fundadas por organismos administrati­
vos ó por las entidades á que se refiere el arto 10 para atender, en la
ancianidad é in'Validez, á sus obreros.

Las condiciones y reglas' para dicha gestión deberán ser fijadas en
cada caso por el Consejo de la Caja Nacional, y aprobadas por el,Go­
bierno, oído el Consejo de Estado.

Art. 20. Los capitales bajo cuya base se constituirán las rentas
vitalicias que liquide la Caja Nacional formarán un fondo separado,
que se denomin~rá «Fondo de rentas vitalicias».

En el Reglamento indicado en el arto 11 se fijarán los períodos no
mayores de un quinquenio, á cuyo término deberán formularse los
balances técnicos de dicho Fondo, y se expresará la norma para su
formación (l).

Para garantir el Fondo de rentas vitalicias se constituirá una re~

serva extraordinaria de riesgos con las cantidades á que se refieren.
los articulos 9. o y 15, las demás asignaciones especiales que determi';"
ne el Reglamento, el sobrante del Fondo que resulte de los balances
técnicosy los intereses de los capitales que constituyan dicho fondo

. de reserva.
La reserva extraordinaria de riesgos se utilizará para suplir las

deficiencias eventuales del Fondo de rentas vitalicias, en relación con
las reservas matemáticas calculadas bajo la base del balance técnico.

En el Reglamento se fijará el límite 'máximo á que pueda elevarse
la reserva extraordinaria y se determinarán las medidas y los recur­
sos especiales que deban utilizarse en el caso de que sea insuficiente
dicha reserva para suplir la deficiencia comprobada en el Fondo de
rentas vitalicias.
. Art. 21. Los capitales de las dí'versas secciones de la Caja Nacio-

(1) Artículo 42 del Reglamento técnico.-EI balance técnico del Fondo
de rentas vitalicias, á que se refiere erart. 20 de las leyes (texto único),
se formular~ al final de cada quinquenio, á. contar del 1.0 de Enero del
año en el que se haya emitido el primer certificado de renta vitalicia.

El balance lécnico deberá expresar el valor capitalizado de las rentas·
vitalicias en curso el día de la evaluación, basado en las tablas estadí·ti­
cas de sobrevivencia y de invalidez, yen el cálculo de inte¡eses, que se­
rán determinados por el Consejo de Qdministración'de la Caja Nacional.

Se modificarán, en igual época, si es necesario, los coeficientes de las
rentas vitali~ias, de conformidad con los r~sultados del balance técnico.
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nal deberán emplearse según las reglas y en los límites que fijará el
reglament-ú :

a) En títUlos emitidos ó garantidos por el Estado italiano.
b) En obligaciones de ferrocarriles, emitidas en correspondencia

con las a1?-ualidades debidas por el Estado.
e) Por mediación de la Caja de Depósitos y Préstamos, en la forma

indicada en él núm. 2.° del arto 12 de la ley de 14 de Julio ·de 1898.
d) En depósitos, con interés, constituídos en dicha Caja de Depó­

sitos y Préstamos (1) ..
- Los bienes inmuebles y mobiliarios de especies distintas de las an­

teriormente indicadas que por cualquier título adquiera la Caja debe­
rán ser enajenados en el plazo de un quinquenio y convertirse en
efectivo para emplearlo en' la forma preceptuada.
,- Dicho plazo podrá ser prorrogado por Real decreto, á propuesta
del Ministro de Agricultura, lndustria y -Comercio, y oído el Consejo
de Estado.

La Caja Nacional no podrá adquirir bienes inmuebles, como no
sea para su propio servicio.

Art. 22. Los intereses que se abonen cada año á las cuentas indi­
viduales, en razón de las cantidades anotadas, serán fijados, bajo la
base de un tanto por ciento medio de los réditos obtenidos durante el
año, en el empleo de los fondos de la Caj~ Nacional.

Los intereses asignados á las cuentas individuales y las cuotas co­
rrespondientes á dichas cuentas por razón de los repartos ~ndicados

en los artículos 9.°, 15 Y 16, no estarán sujetos al impuesto sobre la
riqueza mobiliaria. _

(1) El 4 de DiciemIre de 1903 se presentó á la Cámara de Diputados
un proyecto de ley, que contiene las siguientes adiciones.: En títulos emi-:­
tidos por los establecimientos autorizados para la práctica del crédito hi-

- potecario.-En bienes inmuebles libres de hipotecas y sitos en el Reino.­
En préstamos hipotecarios, tratándose de primera hipoteca, sobre bienes
inmuebles sitos en el·Reino, por una suma que no exceda de la mitad de
su' valor, debidamente acreditado.-El importe"de los fondos afectos á las
dos últimas formas de empleo de los mismos no deberá" exceder del tercio
del valor total de los capitales á que se refiereelresto d~l arto L°

La Cámara acordó circunscribir el antepenúltimo párrafo á la propie­
dad urbana; suprimir el párrafo relativo á los préstamos hipotecarios, y,
en su consecuencia; referirse en el último párrafo citado á la quinta par­
te, en vez del tercio. tVéase-Ia monografía Les retl'aites oUV7'i¿res en Ita­
lie, por Mr. O. Arsandaux, publicada recientemente por la Dirección de
Previsión y Seguros sociales de Francia, al digno cargo de Mr. G. Paulet.)
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.Art. 23. Las rentas ntalicias liquidadas por la Caja~ así como
cualquier otro crédit{) de .los inscript.()s en la misma~ no podrán ser
expropiados~ secue$trados ni cedidos sino en la parte, que supera á
400 liras anuales.

Podrán ser exigidos, sin embargo, por medio de poder, en el caso
de enfermedad, acreditada por certificado facultati,o, ó de imposibi­
lidad, justificada por certificación del Alcalde del Municipio en que
resida el inscript.o.

En el caso de extravío de las libretas facilitadas á los inscriptos
por la Caja Kacional, se emitirán duplicados de las mismas, según las
reglas establecidas para las libretas de las Cajas Postáles de Ahorros.

Art. 24. Las rentas vitalicias liquidadas por la Caja Nacional, y
las cantidad'es devueltas á los herederos de los inscriptos que se espe­
cifican en los artículos 12 y 14 de esta ley, estarán exentas del im­
puesto sobre la riqueza mobiliaria y del relativo á las sucesiones.

Art 25. El servicio de inscripciones en la Caja Nacional, recauda­
ción de cuotas y pago de anualidades y cualesquiera otros análogos,
deberán verificarse gratuitamente por la Caja Nacional, las Oficinas de
Correos y las Cajas Postales de Ahorros.

La correspondencia de lá Caja con las oficinas públicas y con los
inscriptos circulará con franquicia postal. '

Art. 26. La Caja Nacional disfrutará de las exenciones fiscales
concedidas ó que se concedan á las Cajas Postales de Ahorros y á las
ordinarias. Los impuestos sobre seguros y contratos vitalicios no serán
aplicables á las operaciones de transformación de capitales en rentas
vitalicias, y á cualquier otra forma de seguro sobre la vida que aqué­
lla realice.

Estarán exentos de derechos de registro y timbre y de cualquier ­
otro impuesto las sustituciones en los títulos de la Deuda pública en
que se hallen invertidos los capitales de la Caja, así como los regis­
tros, certificaciones, actas y demás documentos que puedan necesitar,
tanto la Caja como los particulares, para la ejecución de la presen­
te ley.

También estarán exentas de los derechos, de timbre, registro, hipO'-~
tecas y manos muertas las donaciones y subvenciones á favor ,de la
Caja hechas por actos il¿ter 1Jí1JOS ó 'lJwrtis causa.

Los intereses anuales de los fondos de la Caja Nacional, ex-cepto
los que procedan de títulos de la Deuda ó garantidos por el Estado,
hállanse libres del impuesto sobre la riqUeza mobiliaria.

Art. 21.: La gestión autónoma de la Caja Nacional será dirigida'
por un Consejo, cuyos individuos serán todos ~ombrados por Real de-



MTIN. Biblioteca Central

IXFORMACIÓX LEGIS LATIYA 47

crem. Dentro de los límites del número de Consejeros que constituyan
dicho Consejo de -administración, según los Estatutos de la Caja, po-

_ dráD- ser designados para el mismo representantes de las Cajas de Aho­
rros úotras entidades que contribuyan con subsidios á favor de la
Caja Nacional, así como representantes de las Sociedades de mutuo
S.QCorro y de las Sociedades cooperativas de producción _y de trabajo,
reconocidas legalmente, que teng'an inscriptos sus socios en la Caja
Na.cional. Serán, además, llamados para formar parte del Consejo de
administración, constituyendo la cuarta parte del número total de
Consejer9s, representantes de los obreros inscriptos en la Caja.

Serán Cons~jeros natos un representante de cada uno de los tres
- Ministerios de Agricultura, Industria y Comercio, del Tesoro y de

\ Correos y Telégrafos. .
Art.28. Corresponde al Consejo de administración de la Caja Na­

cional:
á) Preparar los. Estatutos orgánicos de la C:;tja.
-o) Determinar las -reg'las en virtud de las que puedan ser consti­

tuídas·las-Sucursales y Agencias de la Caja, sus atribuciones, lí~i­

tes- de su acción, gestión de los fondos á las mismas encomendada,
Reglamentos administrativos á que se hallan sometida:s, y relaciones
de dependencia de dichas oficinas secundarias con la principal. -

eJ Formular el Reglamento técnico de la Caja Nacional, y prepa­
orar las tarifas para la liquidación de las rentas vitalicias.

Los Estatutos, el Reglamento técnico de la Caja Nacional, los
Reg'lamentos de las oficinas secundarias, las tarifas de renta vitalicia,
las tablas estadísticas y el tipo de interés que sirva de base para el
cálculo dedicllas tarifas, serán aprobados por Real decreto, oídos los
Consej os de Previsión y de Estado, y á propuesta del Ministro d~

Agricultura, Industria y Comercio, de acuerdo con -los del Tesoro y-
de Correos y Telégrafos. •
. - .En la misma forma deberán Ser aprobadas -las modificaciones de'
los Estatutos -V de los- Reglamentos, y las variaciones en el tipo de
interés y tabl;s estadísticas, y las consiguientes en las tarifas para la
liq~idación de rentas vitalicias. - -

Art. 29. La CajaNaeional podrá ser 'autoriZada porRe~l decreto
para la gestion de otras ramas del seguro.

Las utilidades disponibles derivadas de dicha especial gestión del
seguro aumentarán los ingresos anuales de-la Caja á que se refiere el

_articulo 6. 0 (1).

(1) Ampliando dicha disposición, un Real decreto de 22 de Diciembre
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Arl. 30. La Caja Xacional se hallará sometida á la inspección del
:Y:inisterio de Agricultura, Indust!"ia y Comercio, al que deberá CD­

municar los balances generales anuales y los especiales de las ofici­
nas secundarias, los balances t.écnicos y t.odos los antecedentes é in-:
formes que soliéite. .

Los balances técnicos deberán ser comunicados asimismo al ~Ii­

nist.erio del Tesoro.
Art. 31. La custodia de valores y el servicio de Tesorería de la

Caja Nacional serán confiados gratuitamente á la Caja de Depósitos y
Préstamos.

Respecto á la parte de las utilidades 1íquidas anuales de las Cajas
Postales de Ahorros y de la gestión de los depósitos judiciales atri­
buída á la Caja Nacional, cuando su importe correspondiente no se
invierta en la forma legalmente preceptuada, abonará la Caja de De­
pósitos y Préstamos el interés normal correspondiente, á contar
del l. o de Bnero del añ,o siguiente al que se refieran dichasutili­
dades.

Art. 32. La denominacíón de «Caja Nacional» no podrá ser adop­
tada ó mantenida por ninguna Empresa, Sociedad ó Instituto que no
la tenga legalmente conferida.

Visto, de orden de S. M. el Rey. ~ El Presidente del Consejo de
~Iinistros, Ministro ad interím de Agricultura, Industria y Comercio,.
G. Zanardellí.

de 1901 ha autorizado la gestión de un seguT'o'pOpUlal' de l'e;~tas vitaücias, '
cuyas tarifas, recientemente aprobadas, perrÍliten la constitución de rentas
vitalicias, inmediatas ó diferidas, á capital cedido ó reservado, y suscepti­
bles de ser percibidas á partir de la edad de cuaren ta años. N o se circuns­
cribe á la clase obrera el beneficio de esta ampliación, sino que es de ca- .
rácte¡ general, si bien estas especiales operaciones de seguro no tienen­
subvención del Estado. Dichas tarifas están basadas sobre la tabla de mor­
talidad R. F. ( Rentiers jram;ais), yel tipo de interés del 3,50 por 100.
Actualmente estadia el Consejo de administración de la Caja Nacional la
forma de practicar el seguro de vida. ( Recuil de documents sur la Préljo­
yance socicile, "éunis par le Ministere clu Oommerce. - París, 1903.--';Mo~
nografía antes citada de Mr. O. Arsandaux.) .
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CAJA NACIONAL DE SEGURO_
para los accidentes del trabajo de los obreros.

- 49

(CASSá. N--\ZIO~A.LE D'ASSIG(jRAZIO~E PER GLI I~FORTDSI D~GLI OPERAr

SLL LAVORO)

Ley de 8 de J'ltlio de 1883 (l).

HUMBERTO I

POR LA GRACIA DE DIOS Y LA VOLUNTAD DE LA NACIÓN

REY DE ITALIA

El Senado y la Cámara de Diputados han aprobado;
Kas hemos sancionado y promulgado lo que sigue:

Artículo 1.0 Se aprueba el Convenio adjuntq estipulado en Roma
el 18 de Febrero de 1883 entre el }finistro de Agricultura, Industria
y 'Comercio, y

La Caja de Ahorros de ~filán;

La Caja de Ahorros de Turín ;
La Caja de ,Ahorros de Bolonia;
El :Monte de Piedad de Siena;
~l :Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Génova;
La Caj a de Ahorros de Roma; , '
La Caja de Ahorros. de Venecia;
La Caja de Ahorros de Cagliari;
El Banco de Nápoles, y
El Banco de Sicilia~

para la fundación deuna Caja :Nacion,al, con el instituto de asegurar
á los obreros contra lo~ accidentes á que se hallan expuestos en su
trabajo.

Art. 2.° El Gobierno, á solicitud de dicha Caja, concede el serYi-

(1) Cassa naúonak d'assicurozione per flli infortuní degÜ opel'aí sul
lavoro.-Conl3enzíone costitutiva e Regolamento generale.-l\lilán, 1889.

Por Real d~creto de 31 de Diciembre de 1903 se ha dispuesto una razo­
nable abreviación del título de dicho Instituto, que se denomina actual­
mente Cassa Nazíonale,lnfortuni.

4
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cio gratuito de las Cajas Postales de .A.horros para la estipulación de
los contrat.os de seguro y para cuantos actos con los mismos se rela­
cionen, especialmente el cobro de las cuotas yel pago de las indem­
nizaciones.

De conformidad con las disposiciones del Reglamento, la Caja
puede requerir el concurso de las .A.ut.oridades municipales.

A.rt. 3. 0 Hállanse exentos de los derechos de timbre, registro y
autorización gubernativa las operaciones de constitución de la Caja,
modificaciones sucesh-as de sus Estatutos, pólizas, reg'istros, certifi­
caciones, actas y demás documentos que puedan necesitarse, así par­
la CaJa como por los asegurados, para cuanto se refiera á la ejecución
de la presente ley.

Se hallan además exentas de todo impuesto' de timbre, registro é
hipoteca las donaciones y liberalidades hechas á favor de la Caja, así
por actos i'ltter vi1ioS como modis causa.

El cambio de títulos 'de la Deuda pública en que se halle inv-erti­
do el capital de la Caja se verificará con exención de impuestos y
gastos.

Art. 4. 0 La Caja Xacional de Seguros no se halla sometida á las
disposiciones del Código de Comercio relativas á las Sociedades mer­
cantiles.

Las tarifas y todos los Reglamentos de orden interior, en los que
se determinará la responsabilidad de los Administradores, deberán
ser aprobados por Real decreto é insertarse en la Colección ojicial le­
gislativa.

Ordenamos que la presente, autorizada con el sello del Estado, se
inserte en la Colección ojicial de las leyes y decretos del ReÍ1w de Italia,
mandando, en lo que á cada uno corresponda, que la cumplan y ha­
gan observar como le~r del Estado.

Dado en Roma á 18 de Julio de 1883.-HuMBERTo.-Berti.

(jon,'enio ent.-e el Gol.ie.-lI.o y las (jajas de .4hor.-os,
de 18 de Feb.-ero de 1883 (ll

El ~inistro de A.g'ricuItura, Industria y' Comercio, de una parte,
y de otra

La Caja de Ahorros de :Milán;
La Caja de Ahorros de Turín;

(1) Se inserta la traducción de dicho Convenio, á quese relftere la pre­
cedente ley, en la forma que resultó modificado por el Parla~ento.
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La Caja, de Ahorros de Bolonia;
El "Monte de Piedad de Siena;
El l1ont.e de Piedad y Caja de Ahorros de Génova; ,
La Caja de Ahorros de Roma;
La Caja de Ahorros de Venecia;
La Caja de Ahorros de Cagliari;

• El Banco de Nápoles, y .
El Banco de Sicilia, '

han estipulado el siguiente Convenio con objeto de fundar una Caja
de Seguro para los accidentes de los obreros en el trabajo:

Artículo 1. o Se funda una Caja de Seguro para la indemnización
de daños producidos por los accidentes del trabajo que sufran los
obreros en el Reino.

La misma constituye una entidad moral autónoma, administrada
por el Comité ejecutivo de la Caja de Ahorros de Milán, y con la de­
nominación de «Caja Xacional de Seguro para los accidentes del tra­
bajo de los obreros ».

Art. 2. 0 Concurren á formar la Caja de Seguro los Institutos que
suscriben el presente Convenio.

o Art. 3. 0 Dichos Institutos contribuyen á la formación del fondo
de garantía, cuya cuantía se fija en 1.500.000 liras.

La Caja de Ahorros de Milán contribuye al fin indicado con la can-
tidad de o·.... . .. .. L. 600.000 (1)

La Caja de Ahorros de Turín, con ..'. . » 100.000
. La Caja de Ahorros de Bolonia, con........... . »100.000

El Monte de Piedad de Siena, con.. . »100.000
El Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Géno-

va, con.. ' : • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 75.000
La Caj a de Ahorros de Roma, con . . . • . . . . . . . . . »100.000
La Caj a de Ahorros de Venecia, con. . . . . . . . . . . » 50.000
La Caja de Ahorros de Cagliari; con "". . .. . . » ' 50.000
El Banco de Nápoles, con... '.. ~ . "" : ... "•. " »200.000
El Banco de Sicil~a,cón.• "................... » 100.000

Art. 4. o El fondo de g'arantía1ngresará en la Oficiria .central de la
Caja Nacional de Seguro, y sus intereses correspondientes pertenece­
rán á dicha Caja, la que dispondrá de ellos como de cualquier otro
ing'reso, y atenderá con sus propios recursoS á todos los gastos de su'"
funcionamiento y administraci6n. o

" (1) La Caj~ de Ahorros de Milán elevó posteriormente sn participaeión
, á L. 625.000. '
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Transcurrido un decenio del funcionamiento de la Caja~ y :siempre
que ésta hubiese acumulado con los beneficios de los ejercicios ~mua­

les un fondo de reserva:no inferior á bOO.OOO liras, reembolsará~ sin
interés, con los anteriores beneficios, el fondo de garantía á los Insti­
tutos fundadores, proporcionalmente á su respectiyo anticipo.

.Art.5. 0 "Gn Consejo Supremo~ compuesto de los Vocales del Co­
mité ejecutivo de la Caja de Ahorros de ~lilán y de un representante 4

de c.ada uno de los demás Institutos fundadores, determinará las re­
glas y dirección general de la administración, y fas relaciones que
han de existir entre la .Administración central y los restantes Institu­
tos fundadores; fijará los pe~íodos de las conyocatorias; aprobará .las
cuentas de la gestión;. deliberará sobre la reforma eventual de las ta­
rifas, y, finalmente, adoptará todas las medidas que comprenda un
Reglamento de régimen interior que deberá someter á su aprobación
el Comité ejecutivo de la Caja de Ahorros de )1ilán.

El Presidente de la Caja de Ahorros de ~lilán, 'y, en su lug'ar, el
Vicepresidente, convocará y presidirá el Oonsejo Supremo. Si en sus
deliberaciones existiese empate respecto á alguna proposición, ésta
se entenderá desechada (1) .

.Art. 6. o El Consejo Supremo establecerá las reglas según las q~e
será reconocida á los distintos Institutos fundadores, y á petición de
los mismos, la facultad de asumir el riesgo. de accidentes y la liqui­
dación de las indemnizaciones.

Art. 7.°. El capital de la Caja de Seg'uros lo constituyen:
a) Las primas del seguro.
b) Los intereses del capital invertido.
e) Los legados, donaciones y cualesquiera otros ingresos even­

tuales ó voluntarios efectuados á favor de todos los inscriptos, ó en
virtud de disposición excepcional.

(1) La primitiva redacción del art.· 4. o era la siguiente: «Todos los
gastos necesarios para la administraci~nde la Caja de Seguro serán aten­
didos por los infrascritos Institutos, á prorrata de su respectiva participa- .
ción, en los términos del arto 3.°)) «Al terminar el segundo quinquenio
de ejercicio de la Caja, yen vista de la experiencia dBl importe normal
de ros gastos de administración, se faculta á los indicados InstitlItos para
eximirse de la obligación de la respectiva cuota de gastos, entregando un

.. capital, cuyos intereses, al tipo legal, representen el importe de dicha'
cuota. ó bien asegurando una anualidad correspondiente á la misma.. »

A estas cláusulas correspondían en el art. 5. o, entre las facultades del
Consejo SupI:emo, la .d~ (estabLecer las reglas, los límites y el reparto de .
los gastos de admipistración, de conformidad con el articulo precedente)}.
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Art. 8.0 Podrán ser asegurados'los residentes en el Reino que, te­
niendo más de llueve años de edaa: se dediquen al t1'3bajo manual ó
presten sus servicios á jornal Ó á destajo: con las excepciones que pue­
dan establecerse en 'el Reglamento de la'Caja: y siempre que se ob­
serven las disposiciones legales y administrativas referentes al trabajo
de'los menores.

Art. 9.° El seguro es individual ó colectivo. El seg'uro colectivo
se contrata solamente por los patronos, por los patronos y obreros, ó
bien exclusivamente por los obreros asociados.

, Art. 10. Se admitirá el seg'uro individual y el colectivo para todos
los casos de accidente del que resulte:

,a j La muerte del aseg'urado.
b) La incapacidad absoluta permanente para el trabajo.

'e) La incapacidad permanente parcial.
d) La incapacidad temporal. El subsidio diario, en caso de enfer­

medad temporal: se concederá desde el sexto día de la misma, qu~­
dando excluídos de indemnización los cinco primeros días (1).

, Art. 11. El Comité ejecutivo de la Caja de Ahorros de :1Iilán pre­
parará las tarifas de primas y la graduacion de indemnizaciones,
tanto para el seguro individual como el colectivo, que deberán pre­
septarse á la aprobación del Consejo Supremo, según el arto 5.°, y al
Gobierno. Dichas tarifas: y la calificación y determinación de los
-casos de incapacidad para el trabajo, á que se refieren los artículos
anteriores, se especificarán en el correspondiente Reglamento: que
deberá aprobarse por Real decreto, en vista del informe del Consejo
de Estado.

Las tarifas serán revisadas cada cinco años en los términos esta­
blecidos en el arto 6. o

Art. 12. Las indemnizaci<;mes se liquidarán al perjudicado en'for­
.ma de capitaL

,-" La Caja, á petición de los derecho-habientes, podrá imponer dicho
capital en la Caja Xacional de Pensiones, cuando se constituya (2),
para q\le lo cOllYierta en una renta vitálicia ó temporal.

Art. 13. Al cerrarse la cuenta anual-se llevará el beneficio líquido
al fondo de garantía.

(1) Una ley de 23 de' Diciembre de 1886 autoriza al Consejo Supremo
para reducir, prevía autorización gubernativa, 31 plazo indicado en el:pá,
,rrafo d) del arto10., .

(2) Se constituyó el Instituto de refereJ;lcia con la denominacíón de
Caja Nacional de Previsión parll la invalidez y la ancianidad de los obre­
ros (véase pág. 38).
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Art. 14. La Caja de Seguro principiará á funcionar~ lo más tarde r

al año de la promulgación de la rey que apruebe el present.e Con­
venio.

Art. 15. La constitución del fondo de garantía se verificará dentro
de los tres meses de aprobarse por los Institutos fundadores y por el
Gobierno el nuevo ,arto 4.° (1), Y desde dicho momento cesará la obli­
gación de los mencionados Institutos de asumir los g'astos de admi­
nistración de la Caja.

Art. 16. Podrán ser admitidos entre los Institutos fundadores, con
igualdad de derechos y deberes, salvo la aprobación gubernativ~,

cualesquiera otros institutos ó entid~des morales que se adhieran al
presente Convenio.

El Consejo Supremo decidirá acerca de su respectiva solicitud y la
forma de su .concurso (2).

Roma, 18 de Febrero de 1883. -Berti.
A. Annoni, por la Caja de Ahorros de Milán. - P. ~lassa, por la

Caja de Ahorros de Turin. - K. Piccolomini, por el,Monte de Piedad
- de Siena.-A. Podestá, por el :Monte de Piedad de Génova.-S. Gius­

tiniani-Bandini, por la Caja de Ahorros de Roma. ~L. Iyancich, por
la Caja de Ahorros de Venecia.-E. Roberti, por la Caja de Ahorros
de Cagliari.-D. Consiglio, por el Banco de Nápoles.-E. Notarbar­
tolo, por el Banco de Sicilia.-C. Zucchini, por la Caja de A.horros de
.Bolonia.

Visto de orden de S. ~L-El Ministro de Agricultura, Industria y
Comercio, Berti (3).

(1) Queda indicado oportunamente que el primitivo art.4~o del Conve~
nio fué modificado por Real decreto.

(2) La ley especial, antes citada, de 23 de Diciembre d~ 1886 autoriza
por su arto ~.o al Consejo Supremo de la Caja para someter á la aproba-"
ción gubernativa las modificaciones, en forma de Real decreto, del Con­
venio-Ley que la experiencia pueda aconsGjar en lo sucesivo.

(3) En España no han demostrado las Cajas de Ahorros menor adhe~­

sión que en Italia á una obra análoga de progreso social.
En 1899, el Gobernador Presidente de la Caja de Ahorros y ~fonte de

Piedad de Alfonso XIII, en Santander, D. Carlos González Rothvoss,-se
sirvió dirigir una consulta al Vocal del Instituto (entonces Comisión) de
Reformas Sociales encargado de la present~ información legislativa, -á la
que éste contestó cQn un modesto dictamen. cuya tendencia sintetizan -los
siguientes párrafos:
.......... ,. ..

«Considero aceptable dicho ejemplo (el de Italia) 'Y otros semejantes
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que pudieran citarse, porque de esta suerte se creó un organismo inde-­
pendiente de las Cajas de Ahorros, con privativos ingresos, reservas y
responsabilidades, pero relacionado con dichas Cajas en cuanto es nece­
sario para adaptarse á sus aspiraciones y ser eficazmente intervenida su

- ~restión. Por otra parte, con esta acción colectiva puede lograrse una per­
fecta organización técnica - indispensable para el seguro, al que nada
perjudica tanto como la demostrada imprevisión de muchas instituciones
de previsión - y sin gravamen sensible del presupuesto de cada Caja de
Ahorros. 1)

.................................................. " ..
II Resumiendo: las Cajas de Ahorros de España, si quieren colocarse á

la altura de sus similares en países más adelantados, es preciso que am­
plíen sus operaciones á los seguros sociales. especialmente á las pensiones
vitalicias y de invalidez, y al seguro de vida de pequeños capitales, lo que
podrían conseguir asociando sus esfuerzos, sin el menor menoscabo de su
respectiva vida propia, para establecer por medio de la acción colectiva un
organismo más ó menos amplio, con sujeción estricta á las reglas de la
ciencia y práctica del seg-uro, administrado por representantes de las C~­

jas asociados á este efecto, y que faciliten á las mismas la realización de
dichas operaciones de seguro. ))

Se divulgó este proyecto por dicha Caja de Ahorros, autorizado por las
siguientes firmas, que merecen ser recordadas por el espíritu progresivo
que revelaron: Carlos González Rothvoss, Gobernador civil, Presidente. ­
Ricardo Ho'rga, Alcalde de Santander. - Alejandro Gil Reboleño. - An-

, tonio Calderón. - José Maria de Pereda. - José Ramón López Dóriga.­
Estanislao de Abarca. - Antonio F. Baladrón. - Angel F. PérBz. - Er­
nesto Ruiz Huidobro. - Gregario Mazarrasa. - José María Carpas, Vo­
cales. - Carlos Sara, Secrfltario.

Logró algunas importantes adhesiones dicho proyecto, aunque nó con
la decisión y amplitud manifestadas en la información especial encomen­
dada por el Instituto de Reformas Sociales á la Ponencia de Caja de Pen­
~iones para obreros, merced á una acertada iniciativa del Vocal D. Fer­
mín Hernández Iglesias.

El conspicuo Presidente de la Junta de gobierno de la Caja de Aho­
rros provincial de Guipúzcoa, D Tomás Balbás, en un informe intere­
sante por lo que respecta á una legislación general de jubilaciones obre­
ras, dijo con fecha 16 de Agosto de 1903, acerca del punto concreto con­
sultado: Conceptúo necesaria la creación de la Caja de Retiros nacional,
y estoy conforme en que las Cajas de Ahorros son las llamadas por todos
conceptos para ayud~r al Estado en esta tarea, si no se menoscaba su ac­
ción autónoma en el desarrollo de dicho proyecto, y se cuida de vigorizar
entre nosotros el espíritu de previsión, en lo que entiende 88' debía llegar
al seguro obligatorio y á un impuesto aplicable á la bonificación de pen­
siones, para su curoplida eficacia.

«Su idea no puede menos de ser acogida con beneplácito de las Cajas



MTIN. Biblioteca Central

I~STITLTO ~ACIO~AL DE PRE\-ISIÓ~

de Ahorros locales)), escribió el'M. lItre. Sr. D. Florencio Jardiel. Presi­
dente de la importante de Zaragoza, al ofrecer. con fecha 16 de Septiem­
bre. el amplio apoyo de su Consejo ¡;le administración.

Después de puntualizar bien la conveniencia de que la Caj a Nacional
de Pensiones tenga personalidad y funciones distintas de las locales de
Ahorros; indica el Sr. Vert Reig, Director del Monte de Piedad y Caja de '
Ahorros de Alcoy, con fecha 19 de Septiembre, lo siguiente, que conside­
ramos oportuno transcribir por lo mucho que en su informe dennta cono­
cer el delicado mecanismo y espíritu de dichas entidades: «Debiera for­
marse la Caja de Pensiones de España en la capital del Reino, teniendo
por sucursales todas las Cajas de Ahorros existentes y otras muchas que
podrían crearse, pudiendo ser la Central de ellas la Caja de Ahorros de
Madrid, con lo cual no ganaria poco España moral y materialmente; pero
ésta y las sucursales debieran obrar en un todo conformes, si bien for­
mando' en las Cajas de Ahorro Sección aparte todo cuanto se relacione
con las funciones peculiares de la Nacional, prosigurendo las mismas, con
entera independencia y bajo los actuales Consejos de administración,
las operaciones que hoy día vienen practicando con arreglo á sus Esta­
tutos y Reglamentos vi~entes, aunque extendiendo las facultades de di­
chos Consejos al régimen y gobierno de los asuntos propios de la indicada
Sección.»

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz, administrados por la
J unta provincial de Beneficencia de dicha ciudad, indicó, en meditada co­
municación de fecha 4 de Noviembre, la conveniencia de salvar la dificul­
tad de la representación de la proyectada Caja Nacional en provincias
donde no.existan las de Ahor'ros, y que considera factible la solución pro­
puesta respecto á las Cojas de Ahorros actuales, siempre que en ellas la
Delegación de la Caja Nacional sea una Sección independiente por com­
pleto de la propiamente denominada Caja de Ahorros y Monte de Piedad,
pues entonces «constituiría un aumento de trabajo, aceptable en gracia de
la bondad del pensamiento».

Merecen asimismo divulgarse, por su disposiciGn favorable á las ta­
reas del Instituto, las adhesiones especiales expresadas por la Caja de
Ahorros de Palafrugell (Gerona), pues, con fecha 5 de Octubr-e último, se
mostró dispuesta desde luego ~ la práctica de las pensionea vitalicias para
obreros y á ingresar en la Federación de las Cajas de Ahorros españolas
que al efecto pueda constituirse; la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Córdoba, que acepta la misión propuesta á las Cajas de Ahorros provin­
ciales, añadiendo, en comunicación de 2 de Noviembre siguiente, que ya
era hora de combinar, en un asunto de tanto interés para la clase obrera,
la acción oficial con la particular, así -individual como colectiva; ! la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Segorbe, que, en comunicación de 22 de
Octubre, manifiesta que su Consejo de admini:üración «estima muy lauda­
ble el pensamiento que informa el referido proyecto, á la par que muy acer­
tada la solución que para la realización del mismo se propone, estando
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dispuestos á,secundar, en cuanto se 10 permitan sus atribuciones y la im­
portancia de la institución que tiene la honra de administrar lo consienta,
cuantos esfuerzos se hagan para beneficio de la clase obrera»; anticipando,
por último. D. R. Mata, cel030 Director de la Caja de Ahorros de Valencia,
con fecha 31 de Octubre, mientras el Consejo de adminisiración resuelve
sobre el particular. que «juzga la idea sumamente simpática, y acertados
los medios propuestos para su realización n.

A estas explícitas manifestaciones cabe añadir las expuestas con 'fecha
16 de Septiembre por el Monte de Piedad de Alfonso XIII, de Santander,

"en favor de la mera exp8n~ión á las pensiones de retiro de las actuales
operaciones de las Cajas de Ahorros. como preparación para la iniciativa
propuesta. ,

Son digno complemento de estas noticias los acuerdos adoptados por
la Junta de gobierno de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Valla­
dolid en sesión de 31 de Octubre próximo pasado, expresando que acepta
y aplaude el pensamiento de fundación de la Caja Nacional de Pensiones
para obreros, y que se adhiere á las condiciones propuestas como solución
al problema en el informe consultado. Acentuando más estas declaracio­
nes, y, con .la actividad propia de aquellos pueblos norteamericanos que
van tendiendo los railes mientras se discute la aprobación legislativa de un
proyecto de ferrocarril, ha acordado desde luego la Caja de Ahorros de
dicho centro comercial de Castilla determinadas bonificaciones á las pri­
meras pensiones de retiro que en la Caja Nacional constituyan obreros,
con preferencia hijos de dicha provincia, inaugurando así iniciativas de
la actividad particular que es muy satisfactorio poder registrar y enaltecer.

A este ligl3rísimo extracto cabe añadir que otras importantes Cajas es­
pañolas de Ahorros han designado Ponencias para el estudio del proy.ecto
de reférencia.
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BÉLGICA

eAJA GENERAL oE AHoRRoS y RE TI RoS (1)

(CAISSE GÉXÉRALE D'ÉPARGNE ET DE RETRAITE)

l.-CAJA DE RETIROS (2)

A. AXTECEDESTES LEGISLATIVOS (3)

La Caja general belga de Retiros, garantizada oficialmente, es la
única creación del Estado en materia de previsión y de seg'uro, que
puede considerarse casi irreprochable bajo el punto de vista técnico.
Rígese por la ley de 16 de Marzo de 1865, que modificó la de 8 de
Mayo de 1850. Es aCGesible al público en general, y facilita la adqui­
sición, hasta el máximo de 1.200 francos anuales, de rentas vitalicias
diferidas á partir de una edad determinada, entre los cincuenta y los
sesenta y cinco aflos. Las imposiciones pueden verificarse á capital
cedido ó á capital reservado.

Las tarifas hállanse calculadas de confor-midad con las reglas cien­
tíficas y las siguientes bases:

1.a Tipo de interés, 3 por 100.

(1) Comprende actualmente tres Secciones dicho Instituto nacional:
'1.". Caja de Ahorros; 2", Caja de Reti~~s; y 3.8

, Caja de Seguro popular.
(2) Se adopta la denominación de Caja de Retiros para indicar la

Caisse de Retraite, por expresar la misma idea entre nosotros, especial­
mente en el tecnicismo militar, en el que es sabido que retiro significa la
asignación ó pensión que se disfruta con arreglo á los años de servicio;
regulándose dicha materia por la ley de RETIROS, 'Y cuya palabra se emplea
también en otras profesiones con la misma acepción en que aquí se usa.

(3) Transf!,ctions o[ the second intel'national Actuarial Congress.­
Londres, 1899. Rapport de M. O. Lepreux, Director general de la Caisse
générale d'Epargne et de Retl'aite, de Bruselas.
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2. a Tabla de mortalidad de Quetelet (1).
3.a Recargo de 3 por 100.
La c.aja de Retiros. puede colocar sus fondos en alguna de estas

formas:
l.a Compra de valores públicos de Bélgica, ó bien otros garantidos

por dicho Estado.
2.a Compra de obFgaciones provinciales ómunicipales de Bél­

gica.
3.a Préstamos hipotecarios;
4.a Adquisición de obligaciones de Sociedades belgas que, por lo

menos en los cinco años precedentes, hayan atendido todos los com­
promisos con sus recursos ordinarios.

La historia de la Caja general de Retiros puede dividirse en tres
períodos, que se indican sucintamente á continuación: .

Régimen, de la ley de 8 de .J.lfayo de 1850.-El mínimum de las ren­
tas que pudieran contratarse se fijó en 24 francos, aceptando la Caja
imposiciones desde 5 francos, que quedaban improductiyas hasta que,
mediante la adición de nuevas imposiciones, fuese posible la adquisi­
ción de la renta mínima indicada. Dicha renta debía ser diferida
hasta diez años, por lo menos, después. de solicitada, y podía disfru­
tarse, á partir de la edad de cincuenta y cinco, sesenta ó sesenta y
cinco años, debiendo contratarse siempre á capital abandonado, y
siendo su límite máximo anual el de 720 francos. El servicio de caja
hallábase confiado ~ los recaudadores de contribuciones.

Desde 1856, la Comisión administrativa dedicha Caja propuso di­
versas modificaciones esenciales, ocupándose activamente el Gobierno
en los estudios preparatorios para la creación deup.a C3ja general de
Ahorros, á la /que estuviera áneja la de Retiros. Sin embargo, has-

o ta 1859 no pudo presentarse un proyecto de ley acerca de esta mate-
o ria, que fué sometido á la Cámara de Representantes por el :Ministro

de Hacienda, :Mr. Frere-Orban, s.iendo en ella discutido en 1862, por
el Senado en 1864, y promulgado como ley en 1865.

Dicha ley unió la Caja de Retiros á la de Ahorro~; pero, por lo
que respecta á la primera,' no se aplicó hasta el l.o de Agosto de 1868.

Régimen de la leg de 16 de _"Marzo de 1865. - La ley citada modi­
ficó profu:p.damente la de 1850 en lo que concierne á la Caja de Pen-

(1) El eminente matemático belga formuló varias tablas de mortali­
dad, publicadas en 1825, 1827, 1832, 1841, 1850 Y 1860. El texto se refiere
á la tabla de 1850, calculada por el método directo, en vista del censo
de 1846. .
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siones: las tarifas adquirieron.. considerable desarrollo; se adoptaron
dos formas para el contrato de renta \italicia, ó :;ea á capital cedido
y á capital resen"ado; se fijó en 12- francos el mínimum de las rentas,
y en 10 francos el de las imposiciones (1); se consideró como depósi­
tos de ahorro, con interés, á lasímposiciones insuficientes para pro­
ducir el mínimum de renta; pudo solicitarse el ingreso en la edad
de disfrute de las rentas desde los cincuenta á lo;;; sesenta y cinco
afias, siempre que fueran afias cumplidos, "J' se calcularon, por últi­
mo, las tarifas bajo la base del interés del 4 t/2 por 100.

El Gobierno, en Yirtud de la ley de 3 de Junio de 1870, recono­
ció á cada miliciano que hubiese terminado el tiempo de su ser,icio
la cantidad de 150 francos, y además 12 céntimos diarios de presen­
cia durante el servicio ordinario. Dichas cantidades debían ser afec­
tas á la constitución de rentas vitalicias, á partir de la edad de cin­
cl.lenta y cinco anos.

Régimen del Real decreto de 1.3 de Julio de 1887. - Dicho Real de­
creto estableció lluevas tarifas, formuladas bajo la base de un interés
de 3 por 100, las que empezaron á aplicarse en 1.0 de Enero de 1888.
Desde este momento, ning'una consideración de orden financiero im­
pidió una ,asta propaganda e~ favor de la Caja general, y éste fué el
punto de partida de un considerable desarrollo de sus operaciones.

B. BOXIFICACIÓX DE LAS PE~SIOXES OBRERAS

Ley de 10 de lVIayo de 19()0 (2).

LEOPOLDO -11,

REY DE LOS BELGAS

A- todos los presentes y venideros, salud.
Las Cámaras han adoptado y Xos sancionamos lo sig'uiente :

Artículo l.0 Se acuerdan por el Estado _primas anuales de estímu­
lo en favor de la constitución de pensiones de ..veJez, con arreglo á
las condiciones determinadas por la presente- ley:

(1) En 1889 se redujo el mínimum de las imposiciones á un franco, y
desde 1896, erde las rentas diferidas también á un franco.

(2) Apéndice VI al Compte rendu de la Caisse génél'ale a'Epargne e~

de Retraite.-Bruselas,1900.
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1.0 Á las personas a~eguradas en la Caja general de Retiros~ bajo
la garantía del Est!ldo~ por la mediación de una Sociedad mutualista
reconocida por el Gobierno~ á condición de que el importe de las im­
posiciones efectuadas por aquélla no exceda de 60 francos en todo
el año...

2.° Alas demás personas directamente aseguradas en dicha Caja
que no estén excluídas de los beneficios de esta ley, según los tér­
minos del siguiente artículo.

-Art. 2.° De las personas aseguradas directamente en la Caja, se
-excluyen las que paguen en impuestos directos en beneficio del Es"::
tado, incluso patentes, las siguientes cuotas mínimas:

Cincuenta francos, en los Municipios de una población menor de
10.000 habitantes.

Sesenta francos, en los }Iunicipios de 10.000 á 25.000 habitantes.
Setenta francos, en los }funicipíos de 25.000 á 50.000 habitantes.
Ochenta francos, en los :Municipios que tengan 50.000 habitantes

ó más.
La exclusión de llna persona implica la de su cónyuge y de los

hijos que viven con la misma.
Los funcionarios del- Estado que tienen derecho á una pensión de

retiro en virtud de las leyes y reglamentos por. que se rigen, no pue­
den aspirar.á las primas de estímulo, aunque se hallen comprendidos
.en las condiciones del precedente artículo;

Art. 3. o Para ser admitido al beneficio de las primas de estímulo,
es preciso:

1.o Ser belga y residir en Bélgica'.
Se admiten, sin embal~go, al ~eneficio de dichas primas, los ex­

tranjeros que tengan más de diez años de residencia en Bélgica y
pertenezcan á una nación que reconozca análogas vel1tajas á los
belgas; .

2.° Tener diez y seis años cumplidos, á menos queja afiliación se
haya verificado por interliledio .de Sociedades mutualistas recono-
cidas; .
. 3. 0 Ser titular de una libreta de la Caja gen-eral de Retiros;

4.° Haber hecho imposiciones sobre esta libreta durante el afio
anterior al ejercicio económico correspondiente. .
, Se computan como imposiciones personales las verificadas á favor­

del titular por la Sociedad mutualista reconocida de que es individuo
ó por un tercero.. Las imposiciones efectuadas por medio de subsidio
de los Poderes públicos no se toman en consideración para el abono
de primas del Estado.
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.Art. 4.o Las imposiciones que sirran de ba....~ á la concesión de
primas pueden yerificarse, indistintamente, á capital abandonado ó á
capital reserrado.

Las primas del Estado se imponen siempre en la Caja bajo la base
de capital abandonado.

El comienzo de disfrute de las rentas adquiridas solamente puede
fijarse á partir de cada año cumplido de edad, desde los cincuenta y
cinco á los sesenta y cinco años..

Art. 5. o El importe de la prima anual se fija en 60 céntimos por
franco y por libreta, bajo la base de 15 francos impuestos.

Cada titular no puede tener más que una sola libreta.
A.rt. 6.0 El asegurado es admitido al beneficio de las primas hasta

que el total de sumas inscriptas en su libreta sea suficiente para cons­
tituir una renta vitalicia anual de 360 francos.

Para determinar este máximo, las imposiciones á capital reservado
se computan como hechas á capital abandonado, yel comienzo de
disfrute de las rentas se fija uniformemente en la edad de sesenta y
cinco años.

Solamente respecto á las rentas adquiridas por medio de imposi­
ciones verificadas antes del 1.0 de Enero de 1900 se toma en conside­
ración su importe real, cualesquiera que sean la forma de la imposi­
ción v la edad del disfrute de la renta.

Art.7. 0 Se puede establecer por Real decreto, como complemento
de las disposicion~sdel arto 52 de la ley de 16 de Marzo de 1865, que
la Caja de Retiros tiene la facultad de reembolsar al asegurado, antes
de entrar en el disfrute de su renta, el valor de rescate del capital
reservado.

. Dicho Real decreto puede disponer ,además, en aplicación del re­
ferido artículo de la ley citado, que el valor actual del capital reser­
vado cabe utilizarlo, antes del disfrute de la renta diferida produci­
da por dicho capital, para la adquisición de una renta temporal hasta
comenzar la diferida.

DISPOSICIONES TRA.NSITORIAS

Art. 8. 0
. Como excepción á lo dispuestp eli el arto 5.0

, los intere-;­
sados que no hubiesen cumplido la edad de cuarenta años elLo de
Enero de 1900, tienen derecho á la prima mediante la impos!ción
anual de, 24 francos.

:A.rt. 9.° Se concede un subsidio anual á todo obrero ó antiguo
obrero belga, residente en Bélgica, que tenga más de sesenta y cinco
años y se halle necesitado.
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En las mismas condiciones son admitidos á dicho beneficio. á
medida que cumplan la edad de sesenta y cinco años~ los trabajado­
res que tengan más de cincuenta y cinco elLo de Enero de 1901,
excepto los que, teniendo en esta fecha menos de cincuenta y ocho
años cumplidos, no hayan efectuado, durante un período no menor de
trés años, imposiciones en la Caja general de Retiros de 3 francos
anuales por lo menos, y en total de 18 francos.

Art. 10. Los subsidios pre"dstos en el artículo precedente se acuer­
dan y distribuyen según las condiciones, "J" de conformidad con las
reglas que se 'establezcan por Real decre~o.

Constitución de un fondo especial.

Art. 11. Á fin de liquidar los gastos producidos por la presente
ley, .. se crea un fondo especial de asignaciones del Estado para la
constitución de pensiones de vejez.

Dicho fondo se halla á cargo de la Caja de Depósitos y con~ig­

naciones.
Se debe formar este fondo:

1.0 Por una subvención aIlual de 12 millones de francos consig­
nada en el presupuesto ordinario del Estado, y por primera vez en el
ejercicio 'de 1901;

2.° En caso de insuficiencia y con carácter de reembolso, por in­
gresos excepcionales que se soliciten de las Cámaras con carácter
eventual.

Proteoción á las Sociedades mutualistas reconocidas.

Art. 12. El Gobierno reconoce á las Sociedades mutualistas re­
conocidas, que se propongan la afiliación de sus asociados á la Caja
general de Retir6s, una subvención anual de 2 francos por cada li­
breta en la que se haya impuesto durante el año finalizado una can­
tidad de 3 francos por lo menos, no comprendiendo el subsidio de los
Poderes públicos, y á condición de que resulten correctas la gestión
y doc~mentación de la Sociedad.

El crédito necesario queda á cargo del presupuesto del Ministerio
de la Industria y del Trabajo.

Ejecuoión de la ley.

Art. 13. La presente ley se aplica á las' imposiciones verificadas en
la Caja general de RetIros & partir del 1.° de Enero de 1900.
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Las subvenciones indic.adas en el arto 9. 0 deben acordar¿;:e por pri­
mera ,ez á los interesados que se encuentren en l.o de Enero de 1901
en las condiciones determinadas por la ley y por los decretos comple­
mentarios de la misma.

Art. 14. La forma de ejecución de la ley se regulará por Real de­
cretD (1).

(1) Además de estll ley, se han dictado en Bélgica muchas disposicio­
nés de carácter general, provincial ó municipal, bonificando pensiones de
retiro de obreros y empleados. A continuación mencionamos dos de al­
guna importancia.

Procillcia de Ha;,wuL - 50.000 francos de primas de estímulo. Se
concede una prima al obrero ú obrera domiciliados en la provincia de
Hainaut que, desde L" de Agosto de 1895 á 31 de Diciembre de 1896. hu­
biera efectuado una imposición cualquiera, en su beneficio ó en el de un
individuo de su familia <cónyuge ó hijo), en la Caja de Retiros del Esta­
do. - Dicha imposición podrá ser hecha á capital abandonado ó á capi­
tal ~eservado. En el primer caso, la prima será igual á la mitad de la
imposición, sin que pueda exceder de 25 francos; en el segundo caso
equivaldrá á la cuarta parte, hasta el límite de francos 12,5(). - La prima
concedida por la Provincia será impuesta oficialmente, á principios del
año 1897, en las libretas de afiliación de los derecho-habientes. - Serán
considerados como obreros, y podrán, por consiguiente, disfrutar de la
subvención provincial, las personas de uno ú otro sexo que trabajen ma­
nualmente á favor de un patrono ó amo, á jornadas ó por un plazo más ó
menos largo, á períodos determin~dosó á destajo, en su domicilio ó fuera,
yen faenas agrcolns ó industriales. - Mons, 24 de Enero de 1896. - El
Gobernador, R.·du Sal·t~ '"

Consejo p"o15incial de Flandes 01'iental.-Reglamento sobre el Fondo
de pensiones de los Guardas Furales. - Art. 1.0 Las asignaciones de los
Guardas rurales, en servicio activo, en la provincia de Flandes Oriental
hállansesometidas á un descuento, con objetade adquirir: a), Ul1 seguro
de vida, cuyo importe, pagadero, después de la muerte del titul~r, á sus
herederos, s~rá igual á dos años de la asignación inicial, mejorada en 300
francos; b), una pensión de retiro, á capital abandonado,'para disfrutarla.
desde los sesenta y cinco años, de importeigual al 50 por 100 de la asigna­
ción, siendo su .mínimum diario de francos 0.50. -Art. 2." El descuento se
calcula por cada uno de los interesados, según las tarifas de la Caja general
de Ahorros y Retiros, constituída bajo la garantía del Estado...•.-Art. 3.~

Las ciudades y pueblos contribuirán á la constitución de las pensiones de
retiro y del seguro de vida á favor de sus indicados funcionarios, mediante
una imposición anual de 5 por 100 sobre la asignación de los mismos..... ­
Artículo 4.° La provincia contribuye por su parte, con el 1 por 100 anual
sobre la asignación de cada interesado....• -Art. 8.° La edad para el retiro
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Promulgamo:3 la presente ley, ordenando que sea autorizada con
el sello del Estado y publicada en el Jfonitelu.

Dado en Laeke11 elll de )layo de 1900.-LEopüLDO.-Por el Rev:
El Ministro de Hacienda y de Obra:3 públicas, P, de 8met de _lVáey;,..
El )Iinistro de la Industria y del Tl'abajo~ Bar6)¿ Sn¡'nw¡d de TVóls­

J)erglte.-El1finistro de Justicia, J. V(m den Heurel.

II. -CAJA DE SEGUROS

Á.. CAJA DE SEG UROS ~fIXTOS SOBRE LA VIDA (ll

(Ley de 9 de A,qosto de 1889 relativa tí 'tÍviendas obreras.)

Art. 8.° Se autoriza á la Caja general de Ahorros y Retiros para
verificar operaciones de seguros mixtos sobre la yida que tengan por

se fija uniformemente en los sesenta y cinco años para los Guardas rura­
les que no tengan más de cuarenta años al ponerse en ejecución este Re­
glamento.-Disposic:ione.-; tl'an.-;itoria.-;.-Art. t4. Se permitirá á los inte·
resados y á los Municipios completar por imposiciones suplementarias el
mencionado seguro devida.-Gante, 27 de Junio de 1900.-Por el Conse­
jo: El Vicepresidente, PI'. Thu')sbuert.

Véanse Memorias anuales de la Caja general de Ahorros de Bruselas,
publicadas en 1897 (apéndice IV) y 1903 (apéndice VII).

(1) «La Caja de Segúl'os sobre la vida se halla aneja á la Caja de Re­
tiros, y se compone de dos Cajas, distintas bajo el punto de vista de sus
operaciones y de la estadística, pero reunidas, por lo que respecta á la con­
tabilidad, en un solo organismo })

«Esta subdivisión se mantiene, porque la primera de dichas Cajas.
fundada en 1891, atiende casi exclusivamente á los obreros. Dicha prime­
ra Caja sólo practica el seguro mixto.» «Por el contrario, la Caja fundada
en cumplimiento de la ley de 21 de Junio de 1894, y que comenzó sus ope­
racioneslÍ fines de 1896, celebra contratos de seguro mixto y de seguro
vida entera á primas vitalicias y temporales, siendo accesible á todos di­
rectamente, esto es, sin la mediación de njnguna Sociedad ú otro cual­
quier organismo.) (M. Fl. Hankar, Director primero de la Caisse giméra­
le d'Epargne et de Retraite, de Bruselas. Tl'ansactions 01 the seroond ilt­
ternational Actual'ial Congress. - Londres, 1899, pág. 146 Y siguientes.
En dicha publicación se insertaron -las disposiciones legales comprendidas
en el párrafo A del texto.)

A la primera de dichas Cajas se refiere dicho párrafo A del texto, y á
la segunda, el párrafo B.

5
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objeto garantizar la de,olución, á un ,encimiento determinado - ó

por fallecimiento del asegurado~ si ocurre antes del Yencil1liellto~­

de prestamos €fectuados para la construcción ó la compra de una
C3...-"3..

Las condiciones generales, lo mismo que las tarifas de dichos se-
guros~ serán sometidas á la sanción Real.

El Real decreto expresará la tabla de mortalidad, el tipo de inte­
rés y la deducción por g::lstos de administración que deban serYir de
base para la elaboración de la tarifa.

Real deaeto de 6 de Julio de 1891. ~ Determina las condiciones de
funcionamiento del nueyo organismo.

Las bases para las tarifas son las siguientes:
l.a Interés compuesto anual de 3 por 100;
2.a Probabilidades de mortalidad, calculadas según la tabla deno­

minada Englislt LiJe: Table núm. 3 (Afales), publicada por \Yilliam
Farr en 1864;

3.a Un recargo de 3 por 100 para gastos de administración.
Las pólizas se emiten so1)re la vida de los deudores en virtud de

proposición de los acreedores, que SOll~ geIleralmente~ Sociedades
para la construcción de Yiyiendas obreras.

El seguro es mixto por un plazo de diez, quince, veinte ó yeinti­
cinco aüos.

Las primas son indi-risiblesy pagaderas por anticipado, exten­
diéndose su recibo en la libreta-póliza que se remite á cada beneficia­
rio del contrato.

Lo::; cobros y pagos para el servicio de esta Caja de Seguros se ve­
rifican en la Oficina central de Bruselas, y por mediación de las Agen­
cias del Banco Xacional en provincias.

El seguro podrá ser rescindido, con el consentimiento del asegu­
rado, á petición del beneficiario de la póliza, en las condiciones deter­
minadas por el Real decreto. En el caso de falta de una prima á su
vencimiento, el seg'uro queda rescindido ípso jure.

La liquidación de los contratos se realiza con intervención de las
Oficinas antes citadas, y contra el envío de los documentos referentes
al fallecimiento del asegurado.
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B. CAJA DE SEG"cROS DE YIDA (1)

67

REAL DECRETO DE 4 DE DICIE~IBRE DE 1899 (2)

LEOPOLDO JI, REY DE LOS BELGA.S,

Á TODOS LOS PRESE~TES y YEXIDEROS, SALUD:

Visto el arto 8.0 de la ley de 9 de Agosto de 1889 autorizando á la
Caja general de Ahorros y Retiros para "Verificar operaciones de se­
guro mixto que tengan por objeto garantir la devolución de los prés-.
·tamos concedidos para la construcción ó compra de "Viviendas obreras;

Visto el arto l.o de la ley de 21 de Junio de 1894, que adicionó una
C3ja de Seguros á la de Retiros;

Revisado nuestro decreto de 6 de Julio de 1891 aprobando una
decisión del Consejo general de la Caja general de A.horros y Retiros
de 25 de Junio de 1891, relativa á las condiciones generales y á la ta­
rifa del seguro mixto que autorizó la ley de 9 de Agosto de 1889;

ReYisado nuestro decreto de 16 de Junio de 1896 aprobando una
., decisión de dicho Consejo general relativa á las condiciones generales

y á las tarifas de las Caj as de Seguros;
Vista la decisión adoptada por el Consejo general el 27 de Julio

de 1899, en el sentido de modificar y completar las disposiciones con­
cernientes á las dos indicadas categorías de seguros, concebida en los
siguientes términos:

La decisión del Consejo general de fecha 4 de Junio de 1896, apro­
bada por Real decreto de 16 de dicho mes y año, se modifica y com­
plementa en la siguiente forma:

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIOXES GEK ERALES

Artículo 1.0 Las operaciones de seguro contratadas, sea para eje­
~ución delart .. 8. o de la ley de 9 de Agosto de 1889, sea en virtud del

(1) Véase la nota ~orrespoDdieDte al epígrafe A, «Cr..ja de Seguros
mixtos sobre la vida», pág. 69. .

(2) Apéndice IV al antes citado Compte rendu anual de la Caja gene-
ral de Ahorras y Retiros de Bruselas, publicado el año 1900.
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artículo l. o de la ley de 21 de Junio de 1894~ hállanse afectas á la
Caja de Retiros.

Se lle\arán cuentas separadas de los capitales de las Cajas de Reti-
ros y de Seguros.

La cuenta de pérdidas y ganancias de la Caja de Seguros se salda
anualmente con el fondo de reser\a de dicha Caja.

CAPÍTCLO II

CAJA DE SEGUROS

Ley de 9 de Agosto de 1889.

Contiene algunas modifica.ciones relativas á la materia tratada en
el párrafo anterior.

CAPÍTULO III

CAJA DE SEG'CROS

Ley de 21 de Junio de 1894.

§ 1.0
- Tarifas.

Art. 3.° Las tarifas adjuntas (1) sirven de base para el cálculo de
las primas.

A este efecto se han tenido en cuenta:
a) El interés compuesto, á razón del 3 por 100 anual.
b) Las probabilidades de mortalidad, calculadas por medio de la

tabla denominada Englislt Life, Pable miín. 3 (Male~), publicada por
"\Villiam Farr en 1864.

e) Un recargo de 3 por 100.
Dicho recargo se abona á la Caja de Ahorros al fin de cada aÍ10.

Mediante dicha retribución, la Caja de Aho~ros asume los gastos de·
administración de la de Seguros.

§ 2. - Condiciones generales.

Art. 4. o El que celebra con la Caja de Seg'uros un contrato de se-

(1) Se omiten en esta compilación por ser bastante extensas y no inte­
resar su copia al objeto de la misma, que es el de dar á conocer las bases
generales de las Cajas oficiales de Seguro popular.
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guros, se denomina tei¿edo/, del segu/'o~· aquel sobre cuya vida se \eri­
fica, asegUJ'ado, y aquel ó aquellos en cuyo pro\echo se contrata, be-
j¡,ejiciario. .

Art. 5.° El tenedor del seguro, y e,-entualmente la persona que
ha de asegurarse, suscriben conjuntamente, cada uno en la parte al
mismo referente, una declaración en que se consig'nen principal­
mente:

El nombre y apellidos, la profesión y el lugar y fecha del naci-
miento de la persona que ha de asegurarse;

La clase del seguro;
La prima anual, si se trata de un seguro á prima continuada;
El tenedor del seguro y el ó los beneficiarios.

Art. 6. 0 La declaración y los certificados médicos exigidos por la
Caja constituyen la jJJ'o2JOsición, en vista de la que se decide la Caja á
aceptar ó á declinar el seguro. Estos documentos sirven de base al
mismo y forman parte integrante del contrato.

En caso de declinarlo, llO es preciso que la Caja fundamente su
resolución.

Art. 7. 0 El contrato no se perfecciona hasta después del primer
pago de prima, empezando á correr su~ efectos el día 1.0 del mes en
que el primer pag'o se ha efectuado con la debida puntualidad.

Cada nueva anualidad de seguro se cuenta á partir del· aniversa­
rio de dicho,pag'o.

Art. 8. 0 Debe avisarse al Director general de la Caja todo cambio
de ocupación 6 de profesión que pueda exponer la vida ó la salud del
asegurado á un riesgo mayor del inherente á la profesión que en. la
proposición se iTldicó, y asimismo de cualquier viaje fuera de Europa.

El Consejo de administraci6n puede acordar en dichos casos que
procede la rescisión del contrato, reembolsando los derecho-habientes
el valor de rescate.

Art. 9. 0 Puede el contrato ser anulado de plano por la Caja: -
A) , Si en la proposición de seguro ó en los diversos documentos

que forman parte integrante de dicho contrato, y·á tenor de los que ha
sido celebrado ó revalidado, se han hecho por el tened~rdel seguro ó
por el asegurado declaraciones falsas,aun sin mala fe, ó reticencias
que tiendan á disminuir la apreciación del riesg'o ó á modificar sus
eondiciones;

B) Si no se han atendido los deberes impuestos por el arto 8.°;
G) En caso de fallecimiento á consecuencia de exceso habitual en

la bebida;
lJ) En los casos previstos en el tercer párrafo del arlo 41 de la ley
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de 11 de Junio de 187-1 sobre el seguro~ á saber: cuando la muerte e8
debida á sentencia judicial~ duelo~ suicidio~ 5ah"0 la prueba de que no
ha sido ,olunt.ario~ ó cuando haya tenido por causa inmediata :;- di­
recta un crimen ó un delito cometido por el asegurado, y del que éste
haya podido prever las consecuencias (1);

(1) Concordando estas disposiciones con otras análogas de la legisla­
ción española, suscitase una cuestión, que no parece ocioso indicar, por la
importancia de la solución que al efecto pueda adoptarse y por haber mo­
tivado antagónicas interpretaciones.

El Código de Comercio español de 1885 establece que «el seguro péll'a
el caso de muerte no comprenderá el fallecimiento si ocurriere en eua 1­
quiera de los casos siguientes: 1.° Si el asegurado falleciere en duelo ó de
resultas de él. 2.° Si se suicidare. 3." Si sufriel·e la pena capital por delitos
comunes» (art. 423).

Dispone además que ((el seguro para el caso de muerte no comprende­
rá, salvo el pacto en contrario y el pago correspondiente por el asegurAdo
de la sobreprima exigida por el asegurador: 1." El fallecimiento ocurrido
en viajes fuera de Europa. 2.° El que ocurriere en el servicio militar de­
mar ó tierra en tiempo de guer.ra. 3.° El que ocurriere en cualquier em­
presa ó hecho extraordinario y notoriamente temerario ó imprudente»
(artículo 424).

El docto Profesor italiano Vivante, comparando ambos articulas, dioo
que el primero considera las excepciones que establece como de orden pú­
blico, y, por consiguiente, irrenunciables, puesto que no admite el Código
respecto á dicho arto 423 ningún pacto en contrario. Concuerda cierta­
mente esta orientación con la teoría indicada proclamada recientemente
por la jurisprudencia de una de las naciones donde las Compañías de Se­
guros han asumido ampliamente el riesgo del suicidio. Sin embargo, se­
gún mi modesto parecer, la interpretación literal en este punto del Código·
de Comercio español es la siguiente: 1.a Las condiciones del contrato son·
las leyes que rigen el seguro (aj. 2. a En su defecto, se aplican los precep-

. tos del Código, y, en este caso, el riesgo de muerte no comprende ningu­
na de las causas expresadas ·en el arto 423, refiriéndose únicamente á las­
del arto 424 cuando se mencionan en la póliza. (Rapport del Vocal infor­
mante: Life Assul'ance Legislation in Spain.-Tl'ansactions ofthe secl)Jt(l
international Actuarial COlIgress. - Londres, 1899.)

La última interpretación, que es también aplicable á otras legislacio­
nes, ha de permitir á las Cajas oficiales de Seguro salvar las indicadas­
dificultades de las leyes nacionales para aceptar, en lo que se considere
oportuno, el principio de la indisputabilidad de las pólizas, Ó sea la renun-

(a) Artículo 385 del citado Código: «El contrato de seguro se regirá
por los pactos lícitos consignados en cada póliza ó documento, y, en su
defecto, por las reglas contenidas en este título.»
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E) Si el tenedor del seguro Ó cualquiera á quien el mismo benefi­
cie ha sido el autor de la muerte del asegurado~ ó ha ocasionado en
la salud del mismo una lesión que abre'de su ,ida.

La anulación del contrato implica el reembolso del ,alar de resca­
te, con una deducción del 3 por 100.

.á..rt. 10. El fallecimiento del asegurado ha de comunicarse sin de­
mora á la Caja de Seguros, debiendo remitirse, para la liquidación
del contrato y cambio d~ recibo, á una Oficina destinada al servicio
de la Caja:

l.° La póliza;
2.° Una declaración que acredite la profesión del asegurado al

ocurrir el fallecimiento;
3.° Un informe facultativo, con arreglo á un modelo adopta­

do por la Caja, cuya fórmula pueden procurarse los interesados en
todas las Oficinas cstablecidas para el servicio de la Caja general de
Ahorros y Retiros.

La administración de la Caja queda en libertad de exigir una 6
, más declaraciones suplementarias. Los derechos de los informes fa­
cultativos que deben facilitarse para la liquidación del contrato co­
rren á cargo de lGS interesados.

Art. 11. En caso de fallecimiento,' el capital asegurado se paga,
siempre que sea posible, dentro de los veinte días siguientes 'á la re­
cepción de los documentos á que se refiere el arto 10.

Art. 12. Cuando se trate de un seguro mixto,el pago del capital
aseg'urado se sujeta, en caso dé vivir el l'tsegurado al término de la
duración del contrato, á la simple devolución de la póliza.

Art. 13. Sise ha hecho la estipulación por el tenedor del seguro,
al vencimiento del contrato, la suma aseg'urada se impone á capital
abandonado en la Caja de Retiros, empleándose en la adquisición de
renías á favor del mismo ó dé los beneficiarios.

.Art. 14. En caso de fallecimiento del asegurado, á causa de una
guerra ómotín, la Caja reembolsa el valor de rescate, con la adición
de la vig'ésima parte de la diferencia entre el capital asegurado y
dicho valor de rescate.

Al fin del ejercicio, reparte la Caja entre los beneficiarios de los
contratos terminados por fallecimiento á causa de guerras ó mo­

. tilles, independientemente de los correspondientes ..¡-alares de resca-

cía, después de cierto plazo, de los referidos derechos que los Códigos. re­
conocen á las Compañías, progreso iniciado por las Sociedades ~merICa.­

nas, y que hoy se va generalizando en la esfuera del seguro de VIda.
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te ~ los 10 de lo~ beneílcios realizados durante dicho ej ercicio~ ::;in

que la porción adjudicada á .cada" uno en este reparto~ unida á la
suma correspondiente ~ya reembolsada, pueda e:s:ceder de1 importe
asegurado.

Art. 15. Se halla facultado el Consejo de administración para
autorizar en ciert()s casos especiales el reembolso del valor de rescate.

§ 3. - Condiciones especiales.

Art. 16. Todo contrato de seguro celebrado á tenor de una de las
tarifas 1, Il, Y ó VI (1), 8e basa sobre la oblig'ación del tenedor del
seguro de satisfacer anualmente una prima constante de un número
entero de francos, pagadera por anticipado Ó en las condiciones fija­
das en el arto 17.

Art. 17. La primB. constante anual y pagadera por anticipado es
. exigible, por el solo hecho de la vida del asegurado, en la fecha de
cada renovación anual del seguro.

Pued~ estipu.larse, sin embargo, el pago mensual por dozavas par­
tes, habiendo en este caso el tenedor del seguro de solicitarlo en la pro­
posición, y debiendo constituir ·el importe de la prima pag'adera men­
sualmente un número entero de francos. En el caso de pagos men­
suales, el capital asegurado correspondiente al pago de primas anua-

les sereduce ~n la proporción de 1,~15' En caso del fallecimiento del

aseg'urado, las fracciones de primas no satisfechas se deduce del ca­
pital del seguro.

Art. 18. A la celebración de un seg'uro individual correspondiente
á una de las tarifas 1, II ó IV (2), debe preceder un examen médico
de la persona que haya de asegurarse, el cual ha de verificarse por
un médico aceptado por el Director general. El acta del examen fa­
cultativo, cuyo modelo se acuerda por la Caja, constituye parte inte­
grante del contrato, según se indica en el arto 6. o

Cuando se trate de un g'rupo de personas que se aseguren colec-

(1) Tarifas 1y II: Capitales asegurados por una prima constante anual
de 10 francos (seguro mixto ).-Tarifas V y VI: Las mismas c-lases de se­
guro, con la condición de no surtir efecto sino después de dos años, á con­
tar del primer pago de prima.

(2) Véase la nota anterior. Tariía IV: Capitales asegurados por una
prima única de 10 francos.
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ti,amente en ,irtud de un Reglamento, la Caja determina las condi­
eiones generales de admisión.

En caso de denegación total ó parcial, no procede fundamentar el
-acuerdo adoptado.

Para la celebración de un seguro indiyidual en aplicación de las
tarifas JII, V ó YI (1), el Consejo de administración podrá acordar la
.exención de reconocimiento facultati,o'.

A.rt. 19. Las primas únicas satisfechas para el seguro de un capi­
tal según la tarifa nI no se conYierten en capital asegurado sino dos
años después del pago de aquéllas, si el asegúrado vive en dicha épo­
-ca. En caso de fallecimiento del mismo, las primas únicas satisfechas
j- no convertidas todavía en 'capital aseg'urado, son reembolsadas á
los beneficiarios, con deducc~óll del 5 por 100. Sab;o el caso previsto
-en el arto 21, no pueden satisfacerse, á título de prima única, según
la tarifa lII, más de diez francos al mes sobre la misma vida. Los ca­
pitales asegurados correspondientes á dicha categoría se inscriben
anualmente.

Art. 20. El seg'uro celebrado según una de las tarifas V ó v'I no
surte efecto sino do:'> años después del primer l)ago, si el asegurado
vive en aquella época; y en el caso del fallecimiento del mismo antes
de terminar 'dicho periodo de dos años, las primas satisfechas se re­
-embolsan á los beneficiarios, con deducción del 5 por 100.

El capital asegurado sobre una misma vida, de conformidad con
las tarifas V y VI, no puede exceder de 1.000 francos, cuyo límite
cabe modificar por un acuerdo del Consejo de administración.

Art. 21. Si el seguro se contrata según la tarifa II, el tenedor del
seguro, que satisface una prima constante, puede, con objeto de au­
mentar el capital asegurado, pagar además una cantidad de un nú­
mero entero de francos (que no puede exceder al triple del importe
del pago efectuado con el carácter de prima constante), cuya suma
;"~e considera como prima única de un seguro de igual clase que el
contratado á primas constantes, y se convierte en capital asegurado,
con arreglo á las condiciones de la tarifa lII.

Art. 22. Todo pago ó fracción de pago verificados irregularmente
-ó que produzcan el efecto de elevar el capital asegurado sobre un9- .
misma vida á más de 5.000 francos, ó de' infringir las disposiciones
de los artículos 19, 20 Y 21, se devuelye sin interés.

(1) Véase la nota (1) de la pág. 76. Tarifa IIl: Capitales asegurados por
UDa prima única de 10 francos, con la condición de DO surtir efecto el se­
guro sino después de dos años, á contar del primer pago de prima.
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..irt. 23. En el caso de falta de pag0 de una prima ó fracción de
prima constante en el mes siguiente á su ,encimiento, la póliza es.
sustituída por una nue,a 1 sobre la que no dehe ,erificarse ningún
pago de prima: á menos de que el Consejo de administración: apli­
cando el arto 15, acuerde que procede reembolsar el ,-alar de rescate.
El c.apital del seguro reducido es exigible en las mismas condiciolles
de la póliza primiti,a. Sin embarg01 si el seguro ha sido celebrado
según la tarifa II y se ha satisfecho la prima única, de conformidad
con lo dispuesto en el arto 21, la Caja retira de oficio el importe de la
prima eonstante sobre las eantidade:s satisfeehas con el carácter de
prima única y todavía no convertida en eapital asegurado.

Art. 24. Las reglas de deducción del eapital asegurado en caso
de aplicación del arto 23, y los valores de reseate, se fijan por el Con­
sejo de administraeión.

Art. 25. Si el tenedor del seguro de una póliza redueida por apli­
cación de lo estableeido en el arto 23 solicita en los cineo meses si­
guientes al del vencimiento de la prima no satisfecha la revalidaeión
del contrato en las condiciones primitivas, debe 1 si la Caja lo consi­
dara necesario, presentar una nueva deelaraeióu: facilitar á su easta
los certificados facultativos que se exijan para acreditar el estado ac­
tual de la salud del asegurado y pagar los atrasos JT el interés de
mora á razón del 3 por 100 anual.

El oportuno acuerdo depende exclusivamente del Consejo de ad­
ministración, que no necesita fundamentarlo.

Art. 26. La Caja puede eximir de la visita médica á los individuos
de una Sociedad de mutuo socorro comprendidos en las condiciones
de edad fijadas en las tarifas y que se afilien colectivamente, en vir­
tud de un reglamento ó de estatutos, en el seguro de vida entera. El
capital máximo que puede asegurarse en estas condieiones se deter­
miña por la Caj a.

Art. Z7. Si el tenedor del seg'uro lo solicita, la Caja puede autori­
zar modificaciones en la clase de los contratos en eurso.

Art. 28. El tenedor del seguro debe exhibir la póliza á la Caja
siempre que ésta 10 requiera.

Art. 29. El Consejo general de la Caja general, á propuesta del
Consejo de administración, ppede acordar que procede distribuir
entre los tenedores de seguro, en todo ó en parte, la diferencia entre

el importe del fondo de reserva de la Caja de Seguros y' el ~ de las

reservas matemáticas para riesgos en curso.
Esta distribueión se aplica á los contratos en eurso desde einco



MTIN. Biblioteca Central

IXFOIDIACIÓX LEGISL-\TI"'A 75

aÍlOS antes, por lo meno::;~ y se efectúa de conformidad á las regl3i3 que
fije el Consejo de administración,

En vista de lo propuesto por nuestro "Yinistro de Hacienda y
Obras públicas,

Decretamos:
Artículo único. Se aprueban la decisión del Consejo general de la

Caja general de Ahorros y Retiros de 27 de Julio de 1899, y las tari­
fas á la misma adicionadas.

Nuestro ~Iinistro de Hacienda y Obras públicas queda encargado
de la ejecución del presente Decreto.

Dado en Laeken ~l 4 de Diciembre de 1899. - LEOPOLDO. - Por
el Rey, el Ministro de Hacienda y Obras públicas, P. de 8met de
Naeye1'.
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FRANCIA

l.-CAJA NACIO~AL DE RETIROS PARA LA VEJEZ

(CAISSE KATIOX.á.LE DES RETRAITES POCR LA \IEILLESSE)

( Le!1 de 20 de Julio de 1886) (1).

El Senado y la Cámara de los Diputados han acordado;
El Presidente de la República promulga la ley, cuyo tenor es el

~ig'uiente :
Artículo 1.0 Á partir del 1.0 de Enero de 1887, la Caja de Retiros,

ereada por la ley de 18 de Junio de 1850, se denominará de Caja
~acional de Retiros para la vejez, funcionando bajo la garantía del
Estado, en las condiciones que á continuación se expr.esan.

Art. 2.° La Gerencia de la Caja Kacional de Retiros para la vejez
hállase á carg'o de la Administración de la Caj a de Depósitos y Con­
:-;ignaciones (2), que provee á sus g'astos de gestión.

A.rt. 3.° Se constituye en el Ministerio de Comercio una Junta
~uprema encargada del examen de todos los asuntos relativos á ia
Caja Xacional de Retiros para la vejez.

Dicha Junta presenta anualmente al Presidente de la República
una ~Iemoria sobre la situación moral y material de la Caja, que se
c,omunica al Senado y á la Cámara de los Diputados.

La Junta Suprema se compone de 16 Vocales, en la siguiente
forma:

Dos Senadores, nombrados por el Senado;
Dos Diputados, nombrados por la Cámara;
Dos Consejeros, nombrados por el Consejo de Estado;
Dos Presidentes de Sociedades de mutuo socorro, designados por

el ~finistro del Interior;
en industrial, designado por e11Iinistro de Comercio.
Dichos Vocales son nombrados por tres años.

(1) Bulletin des Lois de la Republique Fra/lf;aise, núm. 1.026.
(2) Forma parte del personal adrninistratiyo de dicha Caja un funcio­

nario técnico de seguros con título profesional.
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Forman~ además, parte de la Junta por derecho propio:
El Presidente de la Cámara de Comercio de París;
El Director general de la Caja de Depósitos y Consignaciones;
El Director de Comercio interior en el :)1inisterio de Comercio:
El Director general de Contabilidad pública en el ~inisteri; de

Hacienda;
El Director de Giros en el :)1inisterio de Hacienda;
El Director de la Deuda inscripta en el Jlinisterio de Hacienda;
El Directo!: de la Secretaría y de la Contabilidad en el Ministerio

del Interior.
La Junta elige su Presidente.

Art. 4.° El capital de las rentas vitalicias se constituye por las
imposiciones voluntarias de los depositantes.

Art. 5.° Las imposiciones se aceptan J~ liquidan desde un franco~

sin admitirse fracciones.
Pueden verificarse á capital enajenado ó á capital reservado.

Art. 6.° El máximo de renta vitalicia que se halla autorizada la
Caja :Kacional de Retiros para inscribir sobre una misma vida se fija
en -1.200 francos.

Art. 7.° Las cantidades impuestas en un afio á cuenta de la misma
persona no pueden exceder de 1.000 francos.

Ka se hallan comprendidas en dicho límite las siguientes imposi­
. ciones:

l.a Las efectuadas en virtud de resolución judicial.
2. a Las verificadas por organismos de la "Administración pública

con los fondos procedentes de las cuotas anuales de funcionarios que
no disfruten de los beneficios de la ley de 9 de Junio de 1853 sobre
pensiones civiles.

3.a Las / realizadas por las Sociedades de mutuo socorro con los
fondos de retiro inalienables, depositados por las mismas en la Caja
de Depósitos y Consignaciones.

En ning'ún caso dichas imposiciones podrán producir una pensión
superior -á 1.200 francos.

Act:. 8.° Las rentas 'vitalicias constituídas en la Caja Nácional de
Retiros no son susceptibles de cesión ni embargo hasta la cantidad
de 360 francos.

Art. 9.° El importe de la renta vitalicia pagadera, se calcula con­
forme á tarifas que tengan en cuenta para cada imposición:

l.~ El interés compuesto del capital, fijado de conformidad con el
artículo 12 de la presente ley:~

2.o Las probabilidades de mortalidad, en relación á la edad de los
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depo:::italltes y á la del comienzo del retiro, calculadas según las ta­
blas denominadas de Deparcieux. Dichas tahlas serán rectificadas en
lo sucesi\o, según los resultados dehidame:.lte acreditados de las ope­
raciones de la C3ja;

3.o El reembolso, al fallecimiento, del capital impuesto, si el de­
positante lo ha solicitado al verificar la imposición.

Art. 10. El comienzo del disfrute de la pensión se fija, á elección
del depositante, á partir de cada año cumplido de edad desde los cin­
cuenta á los sesenta y cinco.

Las tarifas se calculan hasta este último límite de edad.
1..a8 rentas ,-italicias á favor de personas de más de sesenta y cin­

co afios se liquidan según las tarifas determinadas para dicha edad.
Art. 11. En el caso de lesiones graves ó de enfermedades de­

bidamente acreditadas, de conformidad con el decreto de 27 de Ju­
lio de 1861, que impliquen una incapacidad absoluta para el trabajo,

. puede liquidarse la pensión aun antes de los cincuenta años, propor­
cionalmente á las imposiciones efectuadas antes de dicha época.

Las pensiones liquidadas de esta suerte pueden ser bonificadas,
merced á un crédito abierto cada aEo en el presupuesto del Ministe­
rio del Interior.

En ningún" caso el importe de las pensiones bonificadas debe su­
perar al triplQ del resultado de la liquidación, ni exceder de un máxi­
mum de 360 francos, bonificación inclusive.

La Junta Suprema decide acerca de todas las solicitudes de boni­
ficación, sin traspasar con dichas concesiones el límite de los créditos
disponibles (1).

(1) Á los efectos de la bonificación á inválidos por accidentes del traba­
jo. se consignó en el presupuesto de 1902 un crédito de 15.000 francos, dis­
tribuido por la Junta Suprema entre 65 solicitantes.

Además de esto, una ley de 31 de Diciemhre de 1895 determinó que
podia acordarse, utilizando un oportuno crédito anual del presupuesto, el
aumento general de renta vitalicia y bonificaciones especiales á favor de
los pensionistas de la Caja Nacional de Retiros para la vejez. El1imite de
edad al efecto, que era de sesenta y ocho años, se fijó en sesenta y cinco
por el arto 60 de la ley de Presupuestos de 25 de Febrero de 1901. El cré­
dito votado al efecto para el año 1902 fué de 1.200.000 francos. A cargo de
dicho créditó se concedió un aumento de renta vitalicia de 78.296 francos
á 3.968 inscriptos, y 29.052 francos de bonificación especial de renta á 1.270
pensionistas, aplicándose para todo ello un capital de francos 953.648.

(Rapport de la Commission Supérieure de la Caisse Nationale des Re­
traites POUl' la vieillesse au Président de la République. - París, 1903.)
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_.\...rt. 12. Las tarifas formuladas de conformidad con el arto 9.() se
c.alculull bajo un tipo de interés graduado por cuarto de franco.

un decreto del Presidente de la Repúhlica fija en el mes de Di­
ciemhre de cada año, teniendo en cuent.a el promedio de interés
de la colocación de fondos en paDel del Estado efectuados por la
Caja durante el mismo, la tarifa que dehe ser aplicada en el si­
guiente.

Dicho Decreto se expide en "ista de una proposición del )Iinistro
de Hacienda y previo informe de la Junta Suprema (1).

Art. 13. Las imposiciones pueden verificarse á favor de cualquier
persona que tenga más de tres años.

Las verificadas pru- los menores de diez y seis años deben ser auto­
rizadas por su padre, madre ó tutor.

La imposición realizada con anterioridad al matrimonio e:'i de pro­
IJiedad del que la hubiese efectuado.

Las mujeres casadas, cualquiera que sea el régimen de su contrato
matrimonial, pueden verificar imposiciones sin necesidad de ·autori­
zación del marido.

La imposición verificada dura.nte el matrimonio por uno de los
cónyug'es cede en provecho de cada uno de ellos por mitad. Sin em­
bargo, puede beneficiar exclusivamente al cónyuge imponente la im­
posición verificada después que el otro cónyuge haya llegado almáxi-·
mum de renta, ó siempre que las imposiciones efectuadas durante el
año, sean con anterioridad al matrimonio, sean por donación, alcan­
cen el máximum permitido de imposiciones anuales.

El depositante casado que justifique la separación de cuerpo~ ó la
de bienes, contractual ó judicial, puede efectuar imposiciones en su
exclusivo beneficio.

En caso de ausencia de uno de loS" cónyuges durante más de un
tillO, el .Juez de paz puede conceder autorización para hacer imposi­
ciones en prove.cho exclusivo del depositante..De su resolución puede
tipelarse ante el Tribunal de primera instancia.

Art. 14. Los extranjeros residentes en Francia están autorizados
para hacer imposiciones en las Cajas de Retiros para la vejez, en las
ll1isma~ condiciones que los nacionales; no pudiendo, sin embargo~

(1) Las actuales tarifas se calculan al tipo de interés del 3'50 por 100,
ó, para hablar con más precisión, del 3'54621 por 100.

Dichas tarifas han sido aceptadas como modelo de las vigentes en la
«Caja de Retiros para la vejez y los inválidos del trabajo», instituída por
la Caja provincial de Ahorros de GuipÚzcoa.
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obtener en ningún caso las bonificaciones que expresa el párrafo :3e­
gundo del arto 11.

Art. 15. El dep3sit'lnte que ha estipulado la de'\olución á su fa­
llecimiento del capital impuesto puede en cualquier época hacer ce­
sión, en todo ó en parle, de dicho capital, al efecto de obtener un
aumento de renta, sin que en ningún caso el importe total de la
misma pueda exceder de 1.200 francos.

El donante que ha estipulado la devolución del capital, sea á
su fayor, sea en beneficio de los derecho-habientes del donatario,
puede asimismo, en cualquier época, hacer cesión de dicho capi­
tal, ya para aumentar la renta del donatario, ya para constituirse
una á su nombre, si la reserva había sido estipulada en provecho
suyo.

Art. 16. El beneficiario· de una renta vitalicia que haya fijado el
comienzo de disfrute de la misma en una edad inferior á sesenta y
cinco aflos, puede, en el trimestre que precede al comienzo de la ren­
ta, trasladarlo á otra anualidad de edad cumplida, sin que en ningún
caso la renta aumenhda según las tarifas en Yigor pueda excedel'
de 1.200 francos, ni haya lugar al reembolso de parte del capital de­
positado.

A.rt. 17. Al fallecimiento del titular de la renta, antes ó despué;:;
de la época de entrar en el disfrute ele la misma, el capital depositada
8e devuelve sin interés á los derecho-habientes si se ha hecho la opor­
tuna reserva en el acto del depósito, y si no se ha utilizado la facul­
tad concedida por el arto 15 anterior.

Los certificados de propiedad referentes á la retirada de fondos
impuestos en la Caja de Retiros para la vejez deben librarse en la
forma y según las reglas preceptuadas por la ley del 28 Floreal,
aüo VII.

Al"f;; 18. El capital reservado queda á favor de la Caja dé Retir¿s,
en el caso de desheredación ó de prescripción, si no ha sido reclamado
durante los treinta años siguientes al fallecimiento del titular de la
renta.

Art. 19. Serán devueltas sin interés las cantidades que, en la.
oportuna liquidación definitiva, sean insuficientes para producír una
renta vihlicia de 2 franc05, ó las que excedan de la imposición admi­
sible de 1.000 francos por año ó bien el capital necesario para produ­
cir una renta de 1.200 francos.

La Caja reembolsa, igualmente sin interés, toda cantidad de impo­
sición irregular á consecuencia de falsa declaración respecto á condi­
ción civil, nombres y edad de los depositantes, sin que dichas inexae-
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titudes puedan ser invocadas por el titular de la libreta ó sus repre­
sentantes para exigir el reembolso del capital.

A.n. 20. Se llevará en la Caja de Depósitos y Consignaciones "Qn
libro -en el que se registren las rentas vitalicias para la \ejez, del qu.e
existirá un duplicado en Ministerio de Hacienda.

El extracto de la inscripción que debe expedirse á la parte intere­
sada, constituyendo un título valedero contra el Estado, debe ser vi­
sado por la Inspección instituída en la 9aja de Depósitos y Consigna­
ciones en virtud de la ley de 24 de Junio de 1833.

Art. 21. Se entrega á cada depositante una libreta, en la que se
inscriben las imposiciones efectuadas por el mismo y las rentas vita­
licias correspondientes..

Art. 22. Los fondos de la Caja Xacional de Retiros se emplean en
rentas del Estado, en valores del Tesoro, y, por último, á propuesta de
la Junta suprema y con autorización del Ministro de Hacienda, en
valores garantizados por el Tesoro, ó bien en obligaciones provincia­
les y municipales.

Las cantidades necesarias para asegurar el pago de las rentas in­
gresan en una cuenta corriente con el Tesoro.

El tipo de interés de dicha cuenta se fija por el Mínisterio de Ha­
ci,enda, y no puede sér inferior al tipo según el que se calcula anual­
mente la cuantía de las rentas vitalicias que deben satisfacerse á los
depositantes.

Art. 23. La Caja Nacional de Retiros formula cada año el balance
de sus operaciones. .

Art. 24. Las certificaciones, actas de notoriedad y otros documen­
tos relativos exclusivamente á la éjecución de la presente ley, serán
librados gratuitamente y exentos de derechos de timbre y registro.

Art. 25. Un Reglamento de administración pública determinat:á
los medios conducentes á asegurar la ejecución de la presente ley, y
especialmente: 1.°, .las atribuciones y el modo de funcionar de la
Junta suprema; 2.°, la forma de las libretas y del extracto de las ins­
.cripciones; 3.°, la manera de verificar las imposiciones, sea directa­
mente por los depositantes, sea, en nombre de los mismos, por las
Cajas de Ahorros y las Asociaciones mutuas de previsión.

Art. 26. En un plazo que no podrá exceder de un año, á contar
de la promulgación de lapresen~e tey, la Administración de la Caja
de Retiros deberá concertarse con los Ministros de Hacienda y de Co­
rreos y Telégrafos par¡ que se admitan impqsiciones, así en efectivo
como en sellos postales, por los funcionarios dependientes directa­
mente del Tesoro y los perceptores del ramo de Correos.
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Art. 27. En el plazo de seis meses_después de la promulgación de
la presente ley, se formulará una Instrucción práctica resumiendo las

:ventajas y el funcionamiento de la Caja ~acional de Retiros, redacta­
da por la Adroinistraeión de la Caja y reviS'!lda por su Junta suprema.

Dicha Instrucción deberá fijarse: 1.0, en todas las Alcaldías;
o 2.0

, en todas las Oficinas de recaudación directa del Tesoro; 3.°, en
todas las Oficinas de Correos; y 4.0 ,en t.()das las Escuelas públicas.

Art. 28. A partir del L° de Enero de 1887, quedan derogadas las
leyes de 18 de Junio de 1850, 28 de :Mayo de 1853, 7 de Julio de 1856"
12 de Junio de 1861, 4 de )layo de 1864, 20 de Diciembre de 1872, y
las demás disposiciones contrarias á esta ley.

La presente ley, discutida y votada por el Se.nado y por la Cáma­
• ra de los Diputados, será ejecutada como ley del Estado.

Dado en ~lont:-sous-Vaudreyel 20 de Julio de 1886.-JuLIo GRÉ­

VY.-El Ministro de Hacienda, Sadi-Carnot.-El Ministro de Comer­
cio y de la Industria, E. Lockroy.

U-CAJAS DE SEGURO DE VIDA Y ACCIDENTES (1)

A - LEY DE 11 DE JULIO DE 1868

NAPOLEÓN, por la gracia de Dios Y la voluntad nacional, Empe,
radar de los franceses; á todos los presentes y venideros, salud.

Hemos sancionado y sancionamos, promulgado y promulgamos la
siguiente .

LEV

Extracto dt las A etas "del Cue1jJo ~e{fislati'Oo.

o El Cuerpo Leg'islativo ha aprobado el proyecto de ley que á con-
o tinuación se indica: -

Artículo LOSe crea bajo la garantía del Estado:
1.0 Una Caja de Seguro que tenga por objeto p.agar, -al falleci­

miento o de cada asegurado, á sus herederos ó derecho-habientes una
suma determinada, seg'ún: las bases fijadas' en el siguiente arto 2.°

2.° Una Caja de Seg'uro en caso de accidente, que tenga por obje­
to satisfacer pensiones vitalicias á las personas aseguradas que, al

o - ejecutar trabajos agríeolas- Ó industriales, sufran lesiones' que les pro-

. (1) Responsabilite de~ accidents. Législation. .:.... Libraii'ie des publi­
eatioDS officielles, París, 1899.
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duzcan una incapacidad permanente para el trabajo, y proporcionar
.socorros á las viudas é hijos menores de las personas aseguradas que
hubieren perecido á consecuencia de accidentes aeaecidos en la eje-­
-cución de dichos trabajos.

TÍTULO 1

DE LA CAJA DE SEGURO EN CASO DE M~ERTE

(eaisse d'A ssurance en cas· de déces.)

Art. 2. 0 La participación en el seguro se adquiere por el pago de
primas únicas ó anuales.

La cantidad' á pagar al fallecimiento del aseg'urado se fija de con­
formidad con tarifas que tengan en cuenta:

1. o El interés compuesto á razón del 4 por 100 anual de las impo­
. siciones efectuadas;
'.2.o El riesgo de mo,rtalidad, en relación á la edad de los deposi­
tantes, calculada según la tabla denominada de Deparcieux.

Las primas determinadas según las indicadas tarifas tendrán un
aumento del 6 por 100.

Art. 3. o Queda sin efecto todo seguro hecho en los dos años 'ante­
riores al fallecimiento del asegurado. En dicho caso se restituyen _al
derecho-habiente los pagos verificados, -con el interés simple del 4
por 100.-

Se observa· la misma regla cuando la ,muerte del asegurado, en
cualquier época que ocurra, sea resUltado 'de causas excepcionales
\ -

que se definan en las pólizas de seguro.
Art..4. 0 La sumá asegurada sobre, una vida no puede exceder

d~ 3.000 francos.
Dicha suma no es susceptible de embargo ni de cesión hasta el

límite de la mitad, sin que la parte exenta de cesión ó enibargopue-
da ser inferior á 600 francos~ - .

Art. 5. 0 Nadie puede asegurarse si -no tiene más de diez y seis
años de edad ni menos de sesenta. .

Art. 6. o El contrato se rescinde ipso jure por la falta de pago de la
prima anual en el arlO siguiente al vencimiento. En este caso, los
pagos efectuados. con la deducción de la parte correspondiente al
riesgo corrido, se reducen á un pago único que produzca, en pl'ove­
oCho del asegurado, la liquidación de un.-capital al fallecimiento. La
·deducción se calcula según las bases de la tarifa.

Art.7. 0 Las Socied~des.d~Segúros,mut~osaprobadas,.de confor-
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midad eon el decreto de 26 de "Yano de 1852, podrán eontratar se­
guros eoleeti\os, bajo la base de una lista que exprese el nombre y
la edad de todos los individuos que las constituyan, para asegurar al
fallecimient.o de cada uno de ellos una suma determinada, que en
ningún caso puede exeeder de 1.000 franeos.

Dichos seguros se convienen úni~amentepor un año y eon arre­
glo á las tarifas especiales deducidas de las reglas generales precep­
tuadas en el arto 2.°, pudiendo acumularse á los seguros indivi­
duales.

TÍTULO II

DE LA. CAJA DE SEGURO EN CASO DE ACCIDENTES

(eaisse d'A ssurance e?t cas d'accidents.)

Art. 8.° Los seguros en caso de accidente se contratan por perío-­
dos anuales. El asegur~dosatisfaee, á su elección, para cada año, 8, 5-
ó 3 francos. -

Art. 9.° Los recursos de la Caja en caso de accidente los cons-
tituyen: ,

1.0 El importe de las cuotas satisfechas por los asegurados, se­
gún antes se expresa;

2.° Una subvención del Estado, consignada anualmente en el
presupuesto general, y que para el primer afio se fija en un millón
de francos;

3.° Donaciones y legados he'chos á la Caja~

Art. 10. Para regular las pensiones vitalicias que han de conce-­
derse, se clasifican los accidentes en dos clases:

l.a Accidentes que hayan ocasionado una incapacidad absoluta­
para el trabajo.

2.a Accidentes que hayan ocasionado una incapacidad perm:a­
nente para el ejercicio de la profesión.

La pensión acordada respect~ á los accidentes de la clase 2. a·

equivale á la mitad de la eorrespondiente á los accidentes de la
clase l.a

Art. 11. La pensión vitalicia debida á los asegurados, con arreglo­
á la clasificación del precedente artículo, es atendida por la Caja de­
Retiros (1) mediante la entrega que se Je hace por la Caja de Seguro-­
en caso de accidente, del capital necesario para la constitución de di~

(1) Véase 1, Caja de Retiros para-la vejez, pág. 76.
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~ha pensión, con arreglo á las tarifas de la indicada Caja de Retiros.
Dicho capital se constituye, por ló que respecta á la pensión en

~aso de accidentes de la primera clase:
1.° De una suma igual á trescientas veinte veces el importe de la

--euata satisfecha por el asegurado;
2.° De una segunda partida, igual á la anterior, á cargo de los

recursos indicados en los párrafos segundo y tercero del arto 9.°
El importe de la pensión c9~respondienteá las cuotas de 5 y de 3

-francos no puede ser inferior á 200 francos por lo que se refiere á la
primera, ni á 150 respecto la segunda. La segunda partida del capi­
tal antes indicada se eleva en el grado necesario para llegar á dichos
mílJ~imum, cuanto para ello es necesario. •

Art. 12. El socorro que corresponde, en caso de muerte producida
por accidente, á la viuda del asegurado, y, si éste fuese célibe ó viu­
-do sin hijos, á su padre ó á su madre sexagenarios, es igual á dos años
de la pen$i6n á la que el mismo tendría derecho según los términos·
.del artículo anterior.

El hijo ó hijos menores reciben un socorro igual al reconocido á la
viuda.

Los socorros se satisfacen en dos anualidades.
A.rt. 13. Las rentas vitalicias constituídas en virtud del arto 9.° de

esta ley no son susceptibles de cesión ni de embargo.
Art. 14. No puede asegurarse quien no haya cumplido la edad de

doce años.
Art. 15. La Administración pública, los establecimientos indus­

triales, las Compañías de ferrocarriles, las Sociedades de mutuo soco­
rro autorizadas, pueden ,asegurar colectivamente á sus obreros ó á
.sus individuos por mecl;io de listas nominales, como se expresa en el
-artículo 7.0-· .

La A.dministr~ciónmunicipal puede asegurar de igual modo á las
-compañías ó brigadas de bomberos contra los riesgos á que se hallan
-expuestos, sea por dicho su servicio especial, sea por las pT~fesiones

individuales dé los obreros que las constituyen; , .
Cada asegurado sólo puede obtenerllna;pensión vitalicia. Si en el

.seguro colectivo han sido satisfechas varias cuotas sobre la misma
vida, se f?umarán todas ellás, sin que la cuota así formada para la li.:..
quidación de la pellsiónpueda exceder de la cantidad de 8 ó de 5 f!an­
eos fijada por la presente ley.

,/
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DISPOsrCIO:XES GE:XERALES

Arl. 16. Las tarifas de ambas C3jas serán rensadas cada cinco
arlOs, á partir de 1870, y modificadas, si hubiere lugar á ello, por me­
dio de una ley.

Arl. 17. La gerencia de las Cajas de Seguros creadas por la pre­
sente ley corresponde á la Caja de Depósitos y Consignaciones.

Todos los ingresos disponibles, procedentes de pagos de los ase­
gurados ó de intereses percibidos por las Cajas, se emplearán conti­
nuadamente, y lo más tarde á los ocho días, en la adquisición de va­
lores del Estado,.que se inscribirán á nombre de la respectiva Caja.

Una Comisión suprema, instituída de conformidad con las base:;.
de la ley de 12 de Junio de 1861, tendrá á su cargo el examen de los
asuntos relativos á ambas Cajas.

Dicha Comisión presentará cada año al Emperador una Memoria
sobre la situación moral y material de las dos Cajas de Seguro, que
será comunicada al Senado yal Cuerpo Legislativo.

Art. 18. Promulgada la presente ley, cuidará el Gobierno de la
preparación de nuevas tablas de mortalidad, según los datos de la
experiencia.

Hará formular igualmente una estadística anual, indicando el nú­
mero, la clase y la causa de los accidentes ocurridos en las diferentes
profesiones.

Art. 19. Un Reglamento de la Administración pública determina­
rá, de acuerdo con las bases expresadas en la presente ley, las condi­
ciones especiales de las pólizas y la forma de los seguros, designando
los agentes del Estado por mediación de los cuales podrán contratarse
dichos seguros.

Los certificados, actas de notoriedad y otros documentos exclusi­
vamente relativos á la ej ecución de la presente ley, serán librados
gratuitamente y estarán exentos de los derechos de timbre y de re­

- gistro.
Discutido en sesión pública en París el 30 de Mayo de 1868. - El

Presidente, Schneider.

. Extracto de las Actas del Se?wdo.

El Senado no se opone á la promulgación de la ley relativa á la
creación de dos Cajas de Seguros, la una en caso de fallecimiento, y
la otra en la de accidentes producidos en trabajos agrícolas é indus­
triales.
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Discutido y votado, en sesión, en el ~alacio del Senado el 7 de Ju­
lio de 1868. - El Presidente, Troplong .
. :Mandamos y ordenamos que las presentes, autorizadas con el. sello ..

del Estado é insertas en el Bulleti'it des Lois, sean dirigidas á los Con-
.. Sf'jos, á los. Tribunales y á las ~utoridades administrativas, para que
las inscriban en sus registros, las cumplan y hagan observar; que­
dando su publicación á cargo de nuestro 1Iinistro Secretario de Esta­
do en el Departamonto de la J usticiá y Cultos.

Dado en el Palacio de las Tullerías el 11 de Julio de 1868. - NA­
pOLEÓN.

Visto y:sellado con el gran sello. - Por el Emperador, el Ministro
.. -de Estado, E. Ro/tuer. - El Guardasellos, Ministro Secretario de Es-

• tado en el Departamento de la Justicia y Cultos, J. IJal·ocke. .

B - LEY DE EXTENSIÓN DE LAS OPERACIONES

DE 24,DE MAYO DE 1899

El Senado y la Cámara d'e los Diputados han acordado;
El Presidente de la República ha promulgado la ley, cuyo tenor

es'el siguiente:
, Artícu~o 1.0 Las operaciones de la Caja Nacion'al de Seguros en

_ caso de accidentes, creada por la ley de 11 de Julio de 1868, se am­
.. plían á los riesgos previstos por la ley de 9 de Abril de 1898 respecto

, . , á los accidentes qlie produzcan 'la muerte,? bien una incapacidad
permanente, absoluta ó parcial (1).

Las tarifas correspondientes se formularán antes del 1.0 de Junio
.. de 1899, por la Caja Nac~onaldeSeguros.en caso de acCidentes, apro­
, bándose por decreto,emitido en vista de los informes del Ministro de
Comercio, de la Industria, de Correos y Telégrafos y del M.inistro dé
Hacienda. . .

Las prÍinas deberán calcl).larse de manera que los ,riesgos ygasto.s
.. generales de administración de la Caja resulten-com,pletamente.. cu­

biertos, sin necesidad de recurrir á. la subvención indic~da en la ley
de 11 de Julio de 1868.

. (1) Son blen conocidas las disposiciones de la l~y de Accídeptes en
Francia, cuya revisión se está discutiendo en' las Cámaras, habiéndose
publicado su texto integro, entre otras obras, en latradricción española,
por Don C. Bayo, de.1a de M. Stocquart El cOldrato de trabajo. -:.. Ma-
drid, 1902. .
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Art. 2. 0 La ley de 9 -de á.hril de 1898 (1) se aplicará un mes des­
pués del día en que la Caja de accidentes publique sus tarifas en el
Jou'r/W-l offlciel y admita á los industriales para la contratación de
pólizas, yen que dichas tarifas sean aprobadas por Decreto,emitido
en vista de los informes del Ministro de Comercio, de la Industria, de
Correos y Telégrafos y del Ministro de Hacienda (2).

Dicha prórroga no podrá exceder en ningún caso del l.o de Julio
de 1899.

La presente ley, discutida y aprobada por el Senado y por la Cá­
mara de los Diputados, se ejecutará como ley del Estado.

Dado en Paris el 24 de :Mayo de 1899. - E. LOUBET. - Por el Pre­
sidente de la República: El ~Iinistro de Comercio, de la Industria, de
Correos y Telégrafos, P. lJelombre. - El ministro de HacieTlda,
P. Peytral.

(1) Es la indicada en la precedente nota, relativa á la responsabilidad
por los accidentes de los obreros en el trabajo.

(2) El decreto referido se firmó el 26 de Mayo de 1899, publicándo­
se el 27. Véase en los Apéndices á esta InformaciÓn el primero dedicado
á Francia: Jubilaci<;mes obteras. -lmportancia técnica de los trabojos
oficiales.
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SUIZA

NEUCHATEL

CAJA CANTONAL DE SEGURO POPULAR

(CAISSE CANTO~ALE D' ASSlJRANCE POPULAIRE)

(Ley de 29 de Marzo de 1898) (1)

EL GRAN CONSEJO

DE LA REPÚBLICA Y CANTÓX DE NEUCHATEL

En vista de la proposición del Consejo de Estado y el informe de
: una Comisió:a especial,

DÉCRETA

, TÍTULO l'

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.0 Se crea, con participación del Estado y bajo la deno­
minación de Caja cantonal de Seguro popular, una entidad de segu­
ros que tenga por objeto:

a) Practicar en las condiciones más favorables todas- las operacio­
nes y co~binaciones de seguros previstas y determinadas por la 'pre­
§ente ley ó por leyes supletorias que podrá acordar el Gran Consejo.

o) Estimular y facilitar el hábito de la previsión y del 'seguro,
mediante una organización racional y sólida. . .

(1) Loi instituant une Caisse canto1..wle d'Assul'ance populaire.-
Neuchatel. - Edición oficial. .

Esta ley, muy notable por su orientación técnica, sencillez de es­
tructura y claridad de lenguaje, es la única recopilada que no tiene ca­
rácter nacional, circunscribiéndose al Estado cantonal de la Confederación
helvética en que se dictó.
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Art:. 2.° La Caja cant.()nal de :3eguro popular~ basada en una ab­
soluta mutualidad~ nI) persigue ningún beneficio y no impone á sus.
aseg-urados más que el desembolso de las cantidades estrictamente
necesarias para garantir el pago íntegro de las indemnizaciones por
fallecimient.() y de las rentas vitalicias á que se refiere el arto 6.°

El exc~dente sobre la reserva técnica que acrediten los balances
anuales~ ingresará en un fondo de garantía hasta que iguale al pro­
medio anual de gastos.

Art. 3~0 La Caja cantona~ de Seguro popular tiene existencia y
patrimonio propios, siendo reconocida como persona civil, y pudien­
do, en su consecuencia, recibir, adquirir y enajenar bienes, contratar
préstamos y acudir á la- vía judicial con autorización del Consejo de

. Estado.
Art. 4.° La Caja cantonal de Seguro popular se administra por los

asegurados, con el concurso y bajo la vigilancia del Estado, en la
forma que más adelante se indica.

Art. 5. 0 La Caja cantonal de Seguro popular tiene su domicilio
social en Neuchatel.

TÍTULO II

OPERACIONES DE LA CAJA

Art. 6.° La Caja cantonal de seguro popular está autorizada para
verificar las siguientes operaciones de seguro: .

1. El seguro para el caso de fallecimiento, según la tarifa A.
La Caja, al fallecimiento de cada asegurado, paga á los herederos: .

del mismo ó á los derecho-habientes el capital del seguro;
2. El seguro en caso de vida órenta de vejez, según la tarifa B.

La Caja satisface una renta vitalicia al aseg'uradoque pase de los
sesenta años cumplidos;

3. El seguro mixto, según la tarifa e (1).
La Caja entrega el capital del seguro á los herederos óderechq­

habientes del asegurado si éste fallece antes de cumplir sesenta años.­
Si lleg'a á dicha edad, le corresponde una renta vitalicia, como si se
hubiese asegurado con arregio á la tarifa B, ó recibe, por excepción,
el capital á que se refiere el arl. 22. .

(1) No se insertan dichas tarifas A, B Y e, por estarse revisando ac­
tualmente, según atenta comunicación del Director profesional de la Caja
de Neuchatel, M. P.Benoit. . .
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.!.rt. 7.0 Las sumas aseguradas á tenor de las tarifas A vena
pueden ser inferiores á 100 francos ni exceder de 5.000. 01

Las rentas aseguradas de conformidad con la tarifa B no pueden
.ser menores de 30.francos ni mayores de 100 al mes.

...\rt.8.0 La Caja cantonal de Seguro poplllar puede extender su
gestión á otras ramas del seguro, mediante autorización del Gran·
Consejo.

TÍTULO 111

DERECHOS Y PRESTACIONES DE LOS ASEGuRADOS

Art. 9.o~ Tienen derecho para asegurarse en la Caja cantonal de
Seguro todas las personas de uno y otro sexo domiciliadas en el Can­
tón y que hayan cumplido diez y ocho años, sin establecerse· diferen­
cia alguna entre las mismas por razón de su estado de salud.

Dicho estado de salud debe hacerse constar, en virtud de examen
médico, á los efectos de la clasificación y cálculo de los riesgos asu­
midos por la Caja.

No se exige este examen á los asegurados con arreglo á la tarifa B;
ó sea de rentas vitalicias.

Art. 10. Las personas que no disfrutan de salud normal, quedan
.sometidas en todos los casos á un período de observación de tres años.

. .. Si fallecen antes de finalizar dicho plazo, las cantidades que hayan
satisfecho se devuelven á sus derecho~habientes.

Art. 11. Todo el que desee asegurarse'; debe dirigir una proposi­
ción por escrito al Comité del distrito ,en- que se halle domiciliado,
manifestando en qué grupo Óelase de seguro solicita ingresar, y ex­
presando su nombre y apellidos; nacionalidad, edad, profesión y do­
micilio.· A la proposición debe acompañar el aeta de nacimiento.
, Art. 12.. Después del requisito del examen médico y en seguida
que un proponente ha verificado el primer pago mensual de-su prima,
goza de todos los derechos de asegurado, salvo lo ·dispuesto e11 el ar-

.tículo 10, recibiendo uná póliza de séguro, que, al propio tiempo, le
sirve de recibo de su primer pago. .
. Art. 13. Las primas se fraccionan en cuoías mensuales, pag'ade­

ras por anticipado, y qué vencen el día l.o de cada mes. Si no son ·s~­

tisfechas dentro de lostreinta días siguientes, el asegurado debe· abo-
nar un interés de 5 por 100 por cada mes de mora. -

El asegurado puede anticipar, total ó parcialnie.nte, el pago de su
prima anual.
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.Art. 1-1. La prima de cada asegurado se gradúa según su edad de
ingreso en el seguro.

A.rt. 15. Los asegurados tienen derecho al seguro simultáneo en
las diversas clases del mismo, sin que la cantidad t{)tal asegurada
pueda exceder los límites fijadós en el arto 7. o

Tienen, además, los asegurados derecho á modificar su seguro
dentro de su respectiva clase, sea para aumentar, sea para disminuir
la cantidad asegurada, y aun para pasar, con su reserva técnica, de
una clase á otra.

Toda modificación ó conversión de un seguro requiere la emisión
de nueva póliza.

El asegurado á quien se le libra una nueva póliza por ampliación
de su seguro, queda sometido, por lo que se refiere á dicho aumento,
á las disposiciones de los artículos 9.° y 10.

Art. 16. Cuando se solicite un· seguro' de capital al fallecimiento,
ó una renta vitalicia á partir de la edad de sesenta años, mediante el
pagD de un número limitado de primas ó de una prima única, deben
aplicarse las condiciones de una tarifa especial formulada por el Con­
sejo de administración.

. Art. 17. Si un aseg'urado traslada su domicilio fuera del Cantón,
podrá continuar, con la autorización del Consejo de administración,
perteneciendo á la Caja de Seg'uro; pero pierde desde dicho instante
todo derecho al beneficio de la subvención del Estado á que se refiere
el arto 29.

Se suspenden, durante la ausencia del país, los efectos de la póli­
za de un asegurado de nacionalidad extranjera cuando sea llamado al
servicio de las armas por causa de guerra. En caso de fallecimiento,
la Caja entrega la reserva técnica á los derecho-habientes.

Art. 18. El aseg.urado que llO pudiera satisfacer su prima durante
seis meses, puede solicitar, ya la reducción del capital asegurado, ya
su transferencia á una clase de seg'uroá menor prima.

Art. 19. Si un asegurado suspende el pago de sus primas, se lleva
á su activo el valor de la póliza, para ser satisfecho á sus herederos ó
á él mismo, si llegase á la edad de sesenta años, según las estipula­
ciones de la póliza de seguros' (seguro liberado). -

Art. 20. Cuando un asegurado, vecino de Neuchátel, descuide el
pago de sus primas ó no pueda atenderlo, la Municipalidad puede
subrogarse en las obligaciones del asegurado, quien no podrá dispo­
ner del capital delseguro -sin autorización de dicha Municipalidad, y
deJando á salvo los derechos de la misma consiguientes á su inter­
yención.
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TÍTULO IV

DERECHOS Y PRESTACIONES DE L~ ENTIDAD ASEGURADORA
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A.rt. 21. Las cantidades debidas por la Caja cantol).al de Seguro al
falleCimiento de un asegurado comprendido en las clases A y e serán
pagadas, sin gastos, á sus herederos ó derecho-habientes, previa
presentación de un documento oficial que acredite su derecho, con
deducción, en todos los casos, de las primas ó fracciones de prima
:todav}a no satisfechas y de los intereses de mora pendientes.

Art. 22. La renta vitalicia debida al aseg'urado en las clases B y e
se completa á partir del día en que aquél cumpla la edad de sesenta
años. Por regla general, dicha renta se satisfará por adelantado y por
dQzavas partes.

Excepcionalmente, y á solicitud del rentista, puede la renta con­
vertirse en un capital de pago inmediato. El Consejo de administra­
ción decide acerca de dicha solicitud, después de oído el Comité del
distrito.

En el caso de que la renta que deba satisfacerse importe una exi­
~gua cantidad, el Consejo de administración puede acordar su rescate,
. mediante el pago de UJ;1 capital, calculado según los principios técni­

cos del seguro.
Art. 24. Si exi.sten razones para temer que, al fallecimiento del

aseguradq, el capital del seguro sea objeto de prodigalidad por el
cónyuge sobrevivi-ente ó por los parientes. á cuyo poder deba ir, el
Consejo de administración ó la autoridad municipal i!ueden pedir al
Juez -de paz que dicte las medidas ne'cesarias para la conservación del
capital ó para su prudente inversión.

El Juez de paz, después de oir las manifestaciones de los intere-:-
.sados, decide en definitiva y fi)iÍl costas. "

_.\.rt. 25: Las cantidades aseguradas en la Caja cantonal de Segu­
ro no pueden sel' objetode.cesi6n hasta eL importe de ti? capital
de 1.000 francos v dé una renta anual de 600 francos.

Tampoco cab; embargarlas por el total de imposiciones verificadas
por el Estado, ni en la medida det~rminada por la ley federal sobre
demanda por deudas y quiebra.
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TÍTCLO y

PREST.A.CIOXES DEL ESTADO

Art. 26. El Estado contribuye á las obligaciones de la Caja canto_
nal de Seguro,' ate:adiendo todos los gastos de administración, incluso
los de la dirección técni-ca.

Asume también los gastos de examen médico de los asegurados,
siempre que éstos hayan suscripto una póliza de seguros y satisfecho
la primera fracción mensual de su prima.

Art. 27. Corre además á su cargo el aumento de riesgo que resul­
te de la admisión, sin extraprimas, de los asegurados que no disfru­
ten de salud normal.

Art. 28. Contribuye, por último, el Estado al pago de la prima
neta de todas las categorías de seguro cuyo capital, pagado al falle­
cimiento, no exceda de 500 francos, y, si se trata de renta, de la men­
sual de 30 francos.

Dicha participación será la ·sig·uiente :
20 por 100 de la prima neta, para los que se aseguren antes de

los veinticinco años cumplidos.
. 15 por 100 de la prima neta, antes de los treinta aflOS.

10 por 100 de lá prima neta,. antes de los treinta y cinco afias.
5'por 100 de la primera neta, antes de los cuarenta afias.
Los individuos pertenecientes á las Sociedades mutuas para el caso

de fallecimiento que ingresen en la Caja cantonal de Seguro; disfru­
tarán del beneficio de las dispo~iciones transitorias de esta ley.

TÍTULO VI

ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Art. 29. La Caja cantonal de Seguro comprende los s~guientes or-
ganismos:

a) Las Asambleas generales de asegurados en cada distrito;
b) Los Comités de distrito;
e) El Consejo de administración.
Art. 30. La dirección técnica y administrativa de la Caja e~tá con­

fiada á un Director nombrad9 por el Consejo de Estado; á propuesta
en terna del Consejo de administración, y cuyo Director se halla á las
órdenes y bajo la inspección de dicho Consejo.
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Art. 31. Los asegurados de c.ada distrito constituven la A.samblea.
O"eneral del mismo. ~ .
n

Esta A.samblea se reune necesariamente una vez cada tres años
para elegir el Comité de distrito.

.Dicho Comité designa de su seno un Presidente, un Vicepresi­
dente, un Secretario y un Cajero.

Los Vocaies del Comité de distrito son reelegibles.
El Reglamento interior 4etermina el número de Vocales de cada

Comité de distrito.
Art. 32. El Comité de distrito elige entre sus individuos un Dele­

gado para el Consejo de administración y un suplente.
. ' Art. 33. El. Consejo de administración se elig'e por tres años, á
partir de cada período legislativo. Se compone de diez individuos,
cinco designados por los Comités de distrito, y cinco por el Gran
Consejo. El Presidente es elegido por el Consejo de Estado, me­
diante propuesta en terna del Consejo de administración, cuyo Con­
sejonombraun Vicepresidente, un Secre~ario y un8ecretario ad­
junto.

Los representantes ó agentes de Sociedades de seguro de vida no
pueden pertenecer al Consejo de administración.

Los individuos del Consejo de administración son siemprereele­
g·ibles .
. Art. 34. El Consejo de administración está investido de las facul­

·tades necesarias para administrar las operaciones de la Caja cantonal
de Seguro y para repr~sentarlaantetercero.

Art. 35. El Consejo de administración publica cada año una Me­
moria d.etallada de su gestión y el balance de las operaciones de la
Caja,formulado por la Direcc~ón técnica.

Art. 36. El Consejo de Estado d;esigna anualmente una Comisión
:inspectora, compuesta de tres' Vocales,encargada de revisar el fun-

_ cionamiento"las operaciones, la contabilidad. de la Caja y el empleo ¡

.y colocación de los fondos. Dicha Comisión -da cuenta anualmente de
. su mandato en una Memoria; que debe publicarse.

Art. 37. La competencia y atribuciones <).e las As'ambleas genera­
les de distrito, de los· Comités de distrito y del Consejo de adminis­

_ tración, la forma de su respectiva convocatoria· y deliberación, así
" .como las fun ciones .de la-. Dirección técnicá;·· se determinan detalla­

damente en el· Reglamento de régimen i~terior, prec.eptuado pór el
artículo 43. . .

Art. 38. El Consejo de administración tienecom]?etencia para re­
.solver definitiva y soberanamente todas. las reclamaciones y.<1ificulta-
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des produc~das por aplicación de los artículos 7.°, 9.°, 10 Y 12 á 22 de
esta ley.

Las cuestiones litigiosas que puedan promoverse entre la Caja y los
asegurados ó sus derecho-habientes respecto á la obligación de satis­
facer total ó parcialmente el importe de un seguro, se sustancian ante
el Tribunal cantonal, qnien decide en vista de las manifestaciones de
las partes y sin costas.

TÍTULO VII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 39. Á fin de facilitar á las Sociedades mutuas para caso de
fallecimiento y á sus individuos la participación en la Caja cantonal
de Seguro popular, se establecen las disposiciones siguientes:

.Los individuos de dichas Sociedades tendrán derecho, sin otra
formalidad, á hacerse inscribir como asegurados de la Caja cantonal
de Seguro popular, ingre.sando en la reserva técnica de. este Estable­
cimiento sus fondos de reserva.

Se hará la separación de los individuos de dicha Sociedad que, por
razón de su edad, quedan asegurados en la Caja cantonal de Seguro
popular en más favorables condiciones que en su S9ciedad.

Después se determinará la reserva técnica de los demás, tomando
por base su edaq. en el momento de la fusión; se repartirán los fondos
de reserva en la proporción. de las reservas técnicas efectivas, y se
llevará la parte que resulte á favor de cada uno á su activo en la Caja.
cantonal de Seguro popular. Se calcularán, 'por último, las primas
correspondientes á dicho activo sobre la base de la presente ley.

Si el importe de las nuevas primas, así determinado, es más ele­
vado que el de las antiguas, el Estado toma á su cargo el exceso has­
ta el límite de un capital asegurado de 500 francos, de conformidad
con la siguiente escala: ..

Para los aiegurados menores de trinta y cinco.años cumplidos, el
10 por 100.

Parra los asegurados de treinta y seis años, elll por 100.
Para los asegurados de treinta y siete años, el 12 por 100.
Para los asegurados de treinta y ocho años, el 13 por 100.
y así sucesivamente, aumentando gradualmente ell por 100 has-/

ta los cincuenta y dos años, y siendo el aumento del 1 tI'! por 100
desde los cincuenta y tres años.

Art. 40. Las restantes personas .de más de treinta y cinco años
que ingresen en la Caja .cantonal.de Següro popular Q.entro de los.
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tres meses siguientes á la promulgación de esta ley~ disfrutarán del
beneficio de la subvención establecida en el artículo anterior hasta

- un máa;inium del 30 por 100, quedando á salvo lo dispuesto en los ar­
tículos 9.0 37 10. -

Art. 41. Las cesiones realizadas por individuos de Sociedades
mutuas para el caso de indemnización al fallecimiento, si á ello te­
nían derecho, y que fuesen anteriores á la ejecución de la presente
ley, serán admitidas á los efectos procedentes.

Art. 42. Los derechos de los individuos de dichas Sociedades do­
-miciliadas fuera del Cantón serán regulados por el arto 17 de esta ley.

Art. 43. Queda á cargo del Consejo de Estado determinar eÍl un
Reglamento de la Administración pública todas las medidas concer-
nientes á la ejecución de esta ley. •

Art. 44. El Consej o de Estado tiene á su cargo la publicación de
la presente ley, en vista del ejercicio del rrefereítdum y de proceder, si
resulta éste definitivo, á su promulgación y cumplimiento.
" Neuchatel, 29 de :Marzo de 1898.-A nombre del Gran Consejo.­

El Presidente, ])1'. Pettavel. - Los Secretarios, elz,. Perret, A. J. Ro­
bert.

EL CONSEJO DE ESTADO

DE LA

REPÚBLICA Y CANTÓN DE NEUCHATEL

Considerando la proposición de la Cancillería de Estado;
Vistas las publicaciones verificadas del Acuerdo de 1.0 de Abril

de 1898 en la Feuille officielle, números 76, 77 y 78~ del 5, 7 y 12 de
Abril, respectivamente, de 1898, y atendido á _que no se ha dirigido
en el plazo fij ado ,ninguna petición de referendurn,

PROMULGA

la presente ley para ser ejecutada á part,ir dell. o de Febrero de 1899.
Neuchatel, 24 de Enero de 1899. - A nombre del Consejo de Es­

tado. - El. Presidente, Comtesse. - Ei Canciller~ Bonkóte (1).

(1) En otros Cantones suizos es, en la actualidad, objeto de estudio la
preparación de proyectos análogos á la ley transcripta de Neuchatel, e!­
pecialmente en 10B de Ginebra, Vaud y GJarís.

7
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PORTUGAL

CAJA DE RETIROS PARA OBREROS DE ESTABLECIMIENTOS
del Estado (1)

(Real decreto de 17 de Julio de 1886) (2)

Para someterse los obreros de los Establecimientos del Estado al
indicado régimen especial, necesitan:

1.0 No haber cumplido la edad de cuarenta y cinco años.
2.° Aceptar un descuento sobre sus haberes, con arreglo á su edad

y á una tabla oficial-que se publicará al efecto.
Las condiciones necesarias para el retiro ordinario son las si-

guientes:
l. a Sesenta años de edad y cuarenta de servicios efectivos;
2.a Tener incapacidad física ó moral para proseguir el servicio;
3.a Haber sido descontados sus haberes durante diez años, por lo

menos, en la forma indicada.
Para pedir el retiro extraordinario se requie're estar comprendido

en alg'uno de los tres casos siguientes:
l.0 Tener cuarenta y cinco años de edad y veinte de servicio, é.

imposibilidad de seguir en el mismo á consecuencia de un accidente
ó enfermedad ocasionados por el ejercicio de sus funciones.;

2.° Contar diez aiíos de .servicio y estar imposibilitado para con­
tinuarlo por enfermedad adquirida en el ejercicio de sus funciones, ó

. con motivo de las mismas;
3.° Hallarse imposibilitado de proseguir en el servicio PO! accl­

dente grave, notoriamente producido por el ejercicio de sus funcio­
nes, por lesiones ó mutilaciones afecto de una lucha sostenida en el
desempeño de su empleo, ó por· enfermedad grave contraída con oca-

(1) Puede, además, utilizarse por empleados subalternos de la Admi-
nistración pública. _

(2) Traducción del extrato publicado por el Annuaire de léfJislation
étt-anfJere. T. XVI. - París, 1887.
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~ión de un acto humanitario ó de solicitud e~ fa\or del interés públi­
e.o, sin requerirse en estos casos condición especial de edad ni de
tiempo al servicio del Estado. .

No tienen derecho á retiro los que contratan su trabajo solamente
por un plazo determinado.

La pensión ordinaria de retiro será igual á los dos tercios del
;.Sueldo ó salario del empleo desempeñado en los últimos cinco años,
no pudiendo exceder de 600 reis (3,30 francos) al día..

Respecto al retiro extraordinario, la pensión será equivalente al
teNio del sueldo ó salario en el primero y segundo caso antes expre­
sados, con el aumento de 2 y lj,! por 100 en el primer caso, y de 1
y t/r. por 100 ,en el segundo, por cada año de servicio ó de trabajó que
-exceda del mínimum fijado, hasta un máximUín de cuarenta años. En
-cuanto al tercer caso, implica la pénsión los dos t.ercios de lo percibido
-ordinariamente.

Tendrán derecho á la devolución de los descuentos realizados á
los .efectos de este decreto, con abono de interés á razón del 3 por 100,
los que resulten imposibilitados antes de contardiez años de servicios,

. .Q que no se hallen comprendidos en el caso tercero determinado para
-.el retiro extraordinario, ó bien aquellos que sean decl~rados cesantes
.() despedidos sin motivo por su parte, ó en virtud de supresión de em­
pleo Ú ocupa.ción.

El empleado ú obrero pierde el derecho á la pensión si es desti­
tituído ó despedido, ó bien si sufre una pena aflictiva, ó simplemente
-correccional, por robo, abuso de confianza, estafa, encubrimiento,
-atentado al pudor, falsedad ó cualquier otro delito que lleve aneja la
privación de derechos civiles.

La'administración de la'Caja de Retiros corre á cargo de la Gaja
-de Ahorros portuguesa.

El Gobierno debe proponer anualmente á las Cámaras la subven-:-
-ción correspondiente ála Caja de Retü·os. .
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I~GLATERRA

CAJA OFICIAL DE PENSIONES

Extracto de una proposición de ley presentada al Parlamento POI""­

M. M. Chamberlain, Mallock, Hunter y Raxin el 16 de Marzo-­
de 1892 (1).

Se creará una Caja oficial de Pensiones, subvencionada directa­
mente por el Estado y por medio de un impuesto especial.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ASEGURADOS EN LA CAJA OFICIAL

Varones. - Todo el que depositase antes de cumplir veinticinco
años la cantidad. de 5 libras en el Banco de Ahorros de la Administra­
ción de Correos con objeto de constituirse una pensión de retiro, acre­
ditaría 15 libras en la Caja oficial de Pensiones; y si además impu­
siera anualmente una libra en el mencionado Banco, se le reconoce-­
ría una pensión anual de 13 libras desde la edad de sesenta y cinco
años.

En el caso de. que falleciese el aseg-urado antes del vencimiento y
pago de la tercera cuota anual de una libra, se restituiría á la viuda
ó á cualquier leg-ítimo derecho-habiente el depósito inicial de 5 libras.

Si el fallecimiento del asegurado se verificase en dichas condicio-­
nes y antes de cumplir la edad de sesenta y cinco anos, su viuda re­
cibiría semanalmente 5 chelines (2) durante veintiséis semanas, y
cada hijo menor de doce años 2 chelines semanales, sin que el importe

(1) La importancia que por varios motivos ofrece dicho proyecto jus­
tifica la excepción de comprenderlo en esta compilación legislativa, aun­
que sea en extracto, por no revestir el carácter de disposición vigente que­
tienen los anteriores textos reunidos. (V. Communication de M. Bellom sur
le question des retraites oUN'icl'es dans dicCl'S pays étl'angers. - Bulletin
de la 80ciété de Législation comparée. París, Marzo, 1897.)

(2) Es conocida la siguiente reducción legal, á la par, de la mone!ia in­
glesa á española: la libra, pesetas 25,24; el chelín, pesetas 1,26; y el peni­
que, pesetas 0,10.
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-:total de pensiones correspondiente á una misma familia pudiera exce­
der de 12 chelines por semana en las veintiséis primeras, y de 8 en las
restantes. Á falta de Duda é hijos, la cantidad depositada de 5 libras
debería ser restituída á un representante legítimo del asegurado.

Cada libra de adición á la indicada cantidad de 5 libras que s~

, depositase antes de los veinticinco aflos, acrecería la pen~ión respec­
iiva en 5 chelines y 4 peniques anuales; S por cada cuota anual de
]0 chelines que se pagare, además de la de una libra, e~ltre las
.edades de veinticinco y, sesenta y cinco años, se reconocería anual­
mente un aumento de pensión de 3 libras, 6 chelines y 8 peniques.
Si el asegurado, falleciera antes de' cumplir sesenta y cinco años, el
depósito complementario y las extraprimas satisfechas anualmente

..~erían entregados á la viuda ó á un legítimo derecho-habiente, como
adición á las sumas á que normalmente tendrían derecho.

C'uando el depósito anterior á la edad de veinticinco aflos hubiere
sido de 2 libras y 10 chelines, el importe del crédito reconocido sería
de 10 libras; y si los pagos anuales verificados durante cuarenta años
hubieren sido de 10 chelines, tendría el asegurado una pensión anual
-de 13 libras. Por lo que respecta á las adiciones, cada libra depositada
antes de los veinticinco aüos de edad, como complemento de la indi­
cada cantidad de 2 libras y 10 chelines, aumentaría la pensión en

·11 chelines y 8 peniques al año; y por cada extraprima anual de
5 chelines satisfecha, además de la ordinaria de 10 chelines, entre
las edades de veinticinco y sesenta y cinco años, resultaría acrecida .
la pensión en 2 libras, 16 chelines y 8 peniques.

La pensión máxima anual que podría. asegurarse sería la de 26
libras. . 'i

Mujeres. -:- La que, con el objeto de constituirse una pensión,
depositase antes de la edad de veinticinco años 1 libra y 10 cheli­
nes en el Banco de la Administración de Correos, acreditaría la
.suma d~ 3 libras en la Caja oficial de Pensiones; pudiendo, con el
pago anual de 8 chelines y 8 peniques al Banco indicado durante
cuarenta años, obtener desde los sesenta y cinco de edad una pen­
sión anual de 7 libras y 16 chelines.

Cada libra de adición á la cantidad indicada de 1 libra y 10 che­
lines que se depositase antes de la edad de veinticinco años, produci­
ría un aumen'to de pensión anual de 8 chelines y 4 peniques; y á la
extraprima anual de 4 chelines y 4 ,peniques pagada anualmente,
además de 1 libra, entre la edad de veinticinco y sesenta y cinco
anos, correspondería el aumento de 1 libra, 18 chelines y 3 peniques
de pensión anual.
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Los Direct.ores de Empresas podrán abrir una cuenta de pensiones_
en la Caja oficial para cada una de las personas que empleen. En el
caso de que uno de los asegurados cesara en su empleo ant-es de que
empezara á percibir la pensión, el patrono podría transferir el crédito
á aquél referente á fa"'\or de otra de las personas que tu"'\iera á su
seITicio. Si el nuevo beneficiario fuese de la misma edad que el an­
terior, la cantiJad inscripta podría ser convertida en la cifra que co­
rrespondería en el caso de que hubiera sido el primiti"'\o titular, ó
bien podría reconocérsele una pensión proporcional á la partida trans­
ferida á su favor, en relación con su edad, al verificarse dicha trans­
ferencia.

También podría contratarse en cualquier edad una pensión por­
medio de un pago único, en "'\ez de las cuotas anuales, con arreglo á
una tarifa especial al efecto.
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RUSIA

Preparación legislativa.

La Administración de la Caja oficial de Ahorros, inspirá.ndose es­
'pecialmente en los ejemplos de Francia y Bélgica, se propuso la crea­
-ción de una Caja de Seguros "sohre la vida, bajo la garantía del Es­
tado, destinada á satisfacer en este punto las aspiraciones de las cla­
ses más necesitadas. El año 1903 examinó el }Iinisterio dé Hacienda
un proyecto de ley referente á la creación de dicha Caja (1).

Según noticias posteriores, continuaron los trabajos preparatorios
de dicho proyecto, al que va aneja una interesante reseña histórica
y estadística, á fin de que pudiera ser sometido al Consejo de Estado
en el ataño de 1905 (2).

(1) Bulletin du Comité permanent des Congres internationaux d'Ac-:"
tuai7'es: Rusia, por Mr. S. Savitch. - Bruselas, 15 de Junio de 1903.

25 de Enero
(2) Informes benévolamente comunicados en carta de 7 d F be e rero

(fecha rusa y data corriente) de 1904 por M. Sergio de Savitch, citado en
la anterior nota, Consejero del Comité de Seguro~ del Ministerio del"In­
terior.
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APÉNDICES

I. - FRANCIA

JUBILACIONES OBRERAS

Importancia técnica de -los traJ¡ajos oficiales. (1)

Mucho después de la Información legislativa que tuve el honor de
presentar al Instituto de Reformas Sociales, se comunicó, al finalizar
-el año último, á la Cámara francesa, un extenso y notabilísimo rap­
po1't acerca- de retiros- obreros, que no puede menos de merecer la
atención del Instituto.

Es digno de ella por el- problema que plantea, por lo amplio de
sus términos, y, muy especialmente, por su genuina significación
~Gnica, á cuyo último punto me propongo referirme en esta breye
noticia, por considerar indispensable el criterio actuarial para lograr
una solución acertada. .

Discutiéndose en el-Parlamento belga el año 1894 un proyecto de
esta naturaleza, hubo de preguntar con extrañeza un Diputado qué
l5e entendía por .Actuario (Actuaú'e, A CtuarJj, Attuario), nombre que
no había hallado en el Diccionario. Pues bien: pocos años después ­
en 1900-reuníase en París un Cong'réso Internacional de Actuarios,
y ante - dicha Asamblea pronunció su ilustre Presidente honorario, '
Mr. Millerand, á la sazón Ministro de Comercio y Obras públicas, es­
tas memorables declaracÍones: «Para la resolución de los problemas
socíales, vuestro concursó es indispensable. En dicha materia pue­
den, sin duda, formularse previamente hipótesis ; pero si ha_de pasar-

-se de la esfera teórica al dominio de la realidad, y si se desea ácome­
ter pr6b1emas tan- complejos, es necesa:río que prestéis la cooperación
de vuestra ciencia matemática, que os permite precisar dichos pro­
blemas y determinar sus leyes.» «Sin vuestra colaboración - añadió

(1) Boletín del instituto -de Re/armas Sociales. - Marzo de 1905.
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el ~1inistro,-las gra"\""es cuestiones de los accidentes del trabajo, de
la invalidez y otras muchas que afligen á la humanidad, no podrían
tener cumplida solución legislati,a. Para llegar á dicho resultado,
debéis mostrar al legislador las dificultades de los temas planteados "J­
estudiar las consecuencias y los efectos financieros de las le~yes socia­
les. Esta es vuestra misión, y, cuando el legislador haya realizado
dichos proyectos, aun ,osotros deberéis seguir contribuyendo á ase­
gurar el regular funcionamiento de las instituciones sociales creadas.»
«Todo esto lo e,idenció el Gobierno francés teniendo en cuenta, al
elaborarse la ley de Accidentes del trabajo, las tablas que formularon
los Actuarios.»

Por cierto que en el mismo año 1900, y por vez primera en Espa­
ña, se refirió á las reglas actuariales un Real decreto de 27 de Agos­
to, refrendado por el )1inistro de la Gobernación, D. Eduardo Dato,
muy unido á dichas tareas como distinguido Vicepresidente honora­
rio que fué de aquel Congreso Internacional é identificado con sus
aspiraciones en favor de las pensiones de retiro para obreros.

N¿ sin motivo me he referido á tales antecedentes, pues ellos ex­
plican fácilmente la labor realizada en Francia. .Á fin de ·comprender­
la bien, no basta, sin embargo, conocer la orientación de Millerand,
cuyo influjo en esta campaña aparece con tanto relieve, así en el Go­
bierno como en la presidencia de la Co,misión parlamentaria de Pre­
visión y Seguros sociales, sino que es preciso presentar á su auxiliar
técnico, pues la índole del asunto exige esta colaboración de elemen­
tos pólíticos y actuariales, no concibiéndose en Alemania la obra de
Bismarck sin Brediker, ni en Bélgica la de Smet de Kaeyer sin Le­
preux.

En Francia ha cumplido esta complementaria misión patriótica
)Ir. Guieysse, ex ~Iinistro de las Colonias, Miembro del Consejo Su­
perior de las Sociedades de mutuo socorro y del Comité consultivo de
seguro de accidentes del trabajo, y elevado, por sus relevantes mere­
cimientos profes~onales, á la Presidencia del reputado Instituto de
Actuarios franceses y del antes citado Congreso Internacional, donde
pronunció un notable discurso, al que corresponden las siguientes ma­
nifestaciones: «Las cuestiones de mutualidad, de cooperación, de soli­
daridad, de previsión social, de esfuerzos c()lectivos, cualesquiera que
sean sus fines y denominaciones, no pueden acometerse seriamente sin
el apoyo de la ciencia actuarial, que no es de espíritu estrecho, ence­
rrada en fórmulas abstractas, sino una ciencia de gran ·amplItud, que
sabe apreciar la·s condiciones sociológicas al trazar límites á la _ªc~ión,

los cuales no pueden traspasarse sin 'peligro.» «Merced á esta ciencia-
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-añadía MI'. Guie~Y8se, con aplauSo del auditorio, -el reino de las uto­
pias sociales, más perjudiciales cuanto más generosas, pertenece al
pasado; poseyéndose ahora instrumentos de precisión para someter
al análisis los proyectos de reforma que surgen de todas partes y mos­
trar sus consecuencias, por lo que todos los Poderes legislativos recu­
rren actualmente á los Actuarios en este orden de estudios.»

.Investigado el modo de pensar de los dos' inspiradores más impor­
tantes de este proyecto en la vecina República, es fácil deducir que
ha sido planteado en esfera esencialmente técnica, ó sea en el sentido
de que la pensión de retiro consiste en una renta vitalicia diferida á.
partir de una edad determinada. .

La renta puede ser: 1.0, á capital cedido, que produce el máximum
de rendimiento para el pensionista, puesto que aquélla se basa sobre
el capital y sus intereses; 2.°, á capital reservado á favor de los dere­
cho-habientes, en cuyo caso la pensión es menor, toda vez que, de­
biendo asegurarse á los derecho-habientes del rentista, al fallecimien­
to·del mismo, el capital, ó sea el total de cuotas satisfechas sin abono
de interés, la renta se origina únicamente [por los intereses obteni-.
dos; 3.°, á cap.ital reservado en parte, ó sea un sistema mixto que fá-
cilmente se deduce de los dos anteriores. •

Para cOillprender el funcionamiento de la renta vitalicia, no es su­
ficiente conocer el tipo de interés, como ocurre con la renta ordinaria
de las Cajas de Ahorros, sino que debe atenderse al cálculo de proba­
bilidades, basado en las estadísticas de mortalidad. FraI?-cia, que sa­
bemos tiene establecido desde 1850 su Caisse natiOltale des rretraites
pour la vieillesse, ha podido utilizar la necesaria experiencia para for­
Illar una tabla nacional de mortalidad, referente á dicha clase especial
de rentistas, que es la tabla denominada C. R., distinta de la general
de rentistas francésa (R. F.) de las Compañías de Seguros. Dicha ta-
bla ·C. R. ofrece los siguientes resultados: .

EDAD

3 años ....•.......•....
15 •......... '•......
25 . ••.••••••• , .••••.
35

102
103

SOBREVIVIENTES

100.000
95.361
88.918
82.701

2
)

POBLACiÓN

5.688.431
4.517.1.57
3.590.717
2.729.779

2
»
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3..hora bien: en ,irtud de cálculos actuariales, se llega á la forma­
ción de la siguiente tarifa (1):

Renta eitalieia producida por cada franco impuesto á capital cedido.
(PRIMA ÚNICA.) - Tarifa 3 por 100~ C. R.

Disfrute de la renta desde la edad de
EDAD -- ---- ---

Á LA IMPOSICIÓN 55 años. 60 años. 65 años.

15 años.... , .•.. : .•... Fr. 0,3665 Fr. 0,5531 Fr. 0,9004
25 - ............... - 0,2534 - 0,3825 - 0,6227
35 - ............... - 0,1748 - 0,2639 - 0,4295

Renta vitalicia pt'oducida por la imposición anual de 1 franco á capital
.cedido. (PRIMA ANUAL) - Tárifa 3 por 100, C. R.

Disfrute de la renta desde la edad de
EDAD /'

Á L!\ IMPOSICIÓ~ 55 años. 60 años. 65 años.

15 años.......•....... Fr. 7,8364 Fr. 12,3269 Fr. 20,6777
25 - .- ............. - 4,7075 - 7,60~0 - 129894
35 - .- ............. - 2,5509 - 4,3487 - 7:6902

Se ha hecho referencia en términos generales á dos factores-ta­
bla de mortalidad y tipo de interés-que merecen puntualizarse al­
gún tanto.

El Dr. Bertillon, en un interesante ensayo acerca de la mortalidad
profesional comparada, dedujo que en París podía apreciarse, con re­
lación al quinquenio 1885~89, la mortalidad de los al'bañiles en 9; la
de los carpinteros en lo y la de lbs impresores en 18 por cada 1.000
individuos de la respectiva profesión y de las edades comprendidas
entre v-einte y veintinueve años; promedi03 todos ellos superiore~ al
de la población total. Esto explica que no: se,a indiferente utilizar
cualquier tabla de mortalidad para los cálc~los, lo que se ha puesto '.
de rel,ieve por 'medio del siguiente ejemplo: el promedio ordinario de
50brevivencia es de 0,581 de veinticinco á sesenta 'y cinco años den-

(1) Véase el-capítulo Tecnicismo del proyecto.



MTIN. Biblioteca Central

I:\'FORMACIÓX LEGISU.TITA 109

tro de los cálculos aceptados por Mr. Guieysse, lo que significa que
de cada 1.000 personas de yeinticinco años llegarán 581 á sesenta y
cinco, mientras que el promedio especial de lo que pudiera denomi­
narse sobrevivencia obrera es sólo de 0,271, es decir, de cada 1.000
obreros de veinticinco añDS llegan 271 á la edad referida de sesenta
y cinco, siempre partiendo de los cálculos del docto 1'apporteur técni­
co del Parlamento francés. Queda' con esto justificada la conveniencia
de disponer de una tabla como la basada en los registros de la Caja
Nacional de pensiones para la vejez. .

Problema actuarial de gran importancia es también la designa­
ción del tipo de interés, siendo bien sencillo hacerse cargo de que,
cuanto más alto se suponga el resultado de la colocación de fondos,
serán menores las primas exigibles y más elevadas las rentas ofre­
cidas.

lié aquí un ejemplo:

TANTO POR CIENTO
(Tabla C. R.)

4...•..•..•..•..•..... ~ ....•.. " •.•.•.
3 ti'!. •. .•...•••.•••..•....••.• , •••••.••
3 .
2 l/'!. ••••.••••••.•.••.•••• ·" •...•..• · •• ·

Renta diferida de 25 á 65 años,
producida por la prima anual

de un franco.

18,0203
15,2854
12,9894
11,0605

El.1'app01'teur, acentuaúdo un criterio conservador en este punto,
ha recomendado el interés del 3% (l)~

Las tareas preparatorias á que se refiere este informe· suponen
mayores y más complicados cálculos, puesto que trazan un proyecto
de seguro obligatorio producid,o por las imposiciones ob-rerasy p~­

tronales, y con la garantía por \el Estado de una renta mínima (360
francos); pero atendiendo en este momento á lo que juzgo más indis­
pensable en España, pasta con evidenciar la-nota técnica que implica
tan laboriosa preparación, el principio proclamado de que la peJ'tsíóJ't
de J'etiJ'o es una renta 'Vitalicia dijerida, sin que pueda ofrecerse en tal
concepto más de lo que éste permite, y su separación, al organizarla,

(1) Mr. Voye ha señalado cuatro períodos en el siglo XIX para el es.­
tudio de las oscilaciones generales del interés: 1840-44, 3 ti4 por 100;
1845-70, hasta el 5 por 100; 1871-95, en que desciende. al 3 por 100;
1895-1900, en que el interés tiende á ser del 3 1/2por 100.
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de aspiraciones muy bien inspiradas - como las del ilustre ~Ir. Sieg­
fried al pretender que las cuotas de obreros y patronos resueh-an el
problema integral de la pre,isión y señaladamente el de las ,i...-ien­
das económicas, -. pero que se apartan del sentido práctico, y hoy el
más progresi,o que ofrece la ciencia actuarial inglesa 3c aun más la
norteamericana, de evitar cuidadosament-e que se in,olucren con el
seguro de vida, de que es manifestación la renta ,italicia, otros fines
J- responsabilidades, por relacionados que con el .mismo se hallen, lo

. que ya ha logrado expresión legislativa en ambas naciones.
Si algo semejante se hubiera hecho en España, al regular los de­

rechos pasivos del ),Iagisterio, no reconociendo más que lo técnica­
mente posible,- no se hubieran convertido las previsoras adyertencias
del Director de la revista Los Seguros, Sr. Sorribas, en recientes 'J­
justificadas solicitudes de subvención en el Senado, cuando las defi­
ciencias son ya difíciles de corregir existiendo derechos adquiridos.

Felizmente puede abrig'arse el convencimiento de que es ya muy
distinta la orientación en este aspecto de la ésfera oficial en España,
después de haber adoptado por unanimidad los Delegados de las Ca­
jas locales de Ahorros en nuestra Conferencia sobre Previsión popu­
lar de Octubre de 1904, el acuerdo de que el Instituto Nacional de
PreYisión, para facilitar la práctica de las jubilaciones obreras, debie­
ra crearlo el Estado, «sujetándose á las condiciones técnicas del seguro».

y este acuerdo ofrece, por cierto, tanto alcance que, al tener :ha
honra de ser benévolamente invitado para asociarme, el 28 de Enero
último, al décimo aniversario de la Associatio}l, des Actuaires belges,
consideré que nada podía comunicar respecto á Espaiía que fuera tan
elocuente como al principio indicado, en demostración de que no es
solamente· en Francia, según queda concisamente demostrado, y en .
()tras naciones á que se refiere la información legislativa al principio
citada, donde logra hoy debido predominio la nota técnica en la pre­
paración oficial de los seg'uros sociales, si bien pocas veces como en
en el Parlamento francés se ha planteado tan clara y detalladamente,
bajo su aspecto puramente actuarial, el problema de las jubilaciones
()breras.
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BA.RCELONA

Cumple esta correspondencia el objeto de comunicar cifras recien­
tes, relativas al desarrollo de una entidad cuyos comienzos se indica­
ron en la Información legislativa.

Creada para borrar reminiscencias "luctuosas de la huelga formi­
dable de 1902; constituída bajo la acción tutelar de Corporaciones
prestigiosas de Barcelona en la esfera industrial y mercantil; orien-

. tada su finalidad en el altruísmo y esbozados sus procedimientos en
los principios técnicos del seguro; bien madurada su labor prepara­
toria; merecedora del patronato regio, que generosamente otorga á
las instituciones de retiro obrero Don A.lfonso XIII, mostrándose un
Monarca identificado con el espíritu de su época, solamente requería
la piedra de toque de la experiencia á fili de comprobar si realmente

"'. satisfacen tales instituciones una aspiración sentida en nuestra Pa­
tria, y para ello era campo apropiado la comarca española más indus­
triosa y más necesitada de pacificación social.

Las siguientes cifras evidencian la aceptación que ha logrado la
Caja de pensiones para la vejez, establecida en Barcelona, al inaugu­
rar sus operaciones:

223 imposiciones. en el mes de Agosto........... Pesetas 64.048
Reserva correspondiente á estas operaciones y á

las realizadas en el mes de Julio.. . 117.090

Cuantos conocen las dificultades con que se tropieza para iniciar,
aun en la esfera comercial, la gestión del seguro de vida en entida­
des nacientes y para realizarla, durante el período de paralizaci6ri
veraniega de los asuntos, en las más antiguas y mejor org~nizadas,

comprenderán toda la importancia de los anteriores datos, que, aun
sin esas consideraciones, son sobrado elocuentes.

Para apreciar la eficacia de dícha Caja de pensiones, debemos co­
nocer, además de su influjo en las provincias catalanas, á las que cír-

(1) Boletin dellnstituto:de Reformas Sociales. ...:- Septiembre de 1905.
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cunscribe SU institut(), SU significaci6n en la t()talidaa. del problema
nacional de las pensiones de retiro para obreros.

Innt.ada para asociarse á la Conferencia sobre pre-visión popular
celebrada en ~Iadrid, concurrió á la misma su competente Direct()r,
D. Francisco "Moragas, quien, con ocasión de adherirse noblemente á
la con-veniencia de que se creara una Caja de retiros por el Estado y
de que se reconociera en la oportuna ley la personalidad de las Cajas
proTinciales de retiros existentes, declar6 que la base formulada por
la Ponencia del Instituto de Reformas Sociales «es la más á propósito
para hermanar lo fecundo de la iniciati,a privada con la fuerza que
pueda tener la g'arantía del Estado aportada á la Caja de pensiones
en proyecto».

Dicha base no es, en realidad, otra cosa que el reconocimiento de
los esfuer.zos razonables y justificados de la actividad privada; más
todavía: su protección, puesto que á los mismos se extienden los
«beneficios indispensables para el funcionamiento técnico de la Caja
Nacional en proyecto»-como decía el aludido Director de la de Bar­
celona,-y, entre ellos, el de la de bonificaci6n de pensiones á cargo
del presupuesto general del Estado, lo que, lejos de convertir el IJ?s­
tituto Nacional en un antipático centro de monopolio 6 en un arti­
ficioso organismo oficial, lo constituiría en fecundo regulador y mo­
tor de nuestra acción social en materia de retiros obreros.

Dichas aspiraciones de la Ponencia del Instituto concuerdan con
una enmienda del Sr. Moragas, relativa, primero, á las dos Cajas
fundadas' en Barcelona y Guipúzcoa, y ampliada considerablemente
en el curso del debate, según indica su siguiente redacci6n defini­
tiva: «En la ley de creación de la Caja Nacional de Seguros se reco­
nocerá la personalidad de las Cajas de pensiones constituídas con
arreg'lo á los principios técnicos del seguro para t.rabajar en sus res­
pectivas comarcas ó reg'iones, y cada una de estas Cajas podrá cele­
brar con la Nacional un convenio especial de coaseguro ó reaseguro».
Este convenio, añadió el Sr. Moragas, «parece que es una aspiración,
no sólo de la Ponencia, sino de los fundadores de la Caja Nacional y
de las regionales de Guipúzcoa y de Barcelona»,y su lib~e celebra­
ción habría de implicar la extensión de la bonificación del Estado á
la totalidad de lás pensiones reaseguradas ó coaseguradas en parte
por la Caja Nacional. '

Dejando á salvo que los Delegados á la expresada Conferencia lo
eran ad refe?'endu?JZ respecto á las Corporaciones representadas, como
nos hemos referido al genuino inspirador de la Caja barcelonesa, sus
proposiciones ofrecen un aspecto interesante del prob.lema que en
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conjunto examina el Instituto de Reformas Sociales con criterio des­
apasionado para armonizar en esta materia la acción oficial y particu­
lar, la organización general y local.

Habiendo modestamente apoyado en la Conferencia de Madrid las
proposiciones del representante de la Caja de pensiones de Barcelona,
réstanos enaltecer, para término de estas breves noticias, que haya
la misma iniciado, con éxito lisoIljero, útiles operaciones de previsión
popular, mientras se elabora la inaplazable ley reguladora de las
pensiones de "retiro para obreros en nuestra Patria.
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DISCURSO DE LA CORONA. - APRECIACIÓN DEL RÉGIMEN
BELGA. POR UN PUBLICISTA. ITALIANO

Hace próximamente un año que una autorizada representación de
la previsión española-los Delegados de las Cajas locales ere Ahorros
y de Pensiones, -congregada por el Instituto de Reformas Sociales,
expresaba la aspiración de que el retiro obrero se regulase por una
ley, fundada en los principios del seguro y en la mutualidad de los
trabajadores, con la cooperación de los patronos y el posible auxilio
financiero del Estado.

Esta tendencia fué patrocinada en un interesante informe que á
nuestra Conferencia nacional (2) dedicó el eminente Director de la
Caja general de Ahorros y Retiros de Bélg'ica, Mr. Lepreux, fechado
e113 de Octubre de 1904, y en el que manifestaba que «el magisterio

(1) Apéndice publiéado en el Boletín del Instituto de Reformas Socia­
les de Noviembre de 1905.

(2) La más reciente adhesión á dicha Conferencia es la importante de
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares (Palma de Mallor­
ca), cuyo ilustrado Presidente, D. Antonio Rosselló, comunica lo siguiente
con fecha 30 de Junio últi;no: ({El proyecto de ley y la exposición de moti·
vos para organizar en España un Instituto Nacional de-Previsión han sido
objeto de especial estudio por parte de nuestra Junta protectora, la cual,
desde que se inició tan plausible idea, ha visto con gusto y examinado con
detención cuantos trabajos ha realizado en este sentido el Instituto de Re­
formas Sociales; y, si bien en definitiva nada en concreto ha resuelto toda­
vía, la buena disposición y general tendencia de la Junta que me honro
en presidir permite poder adelantar que nuestra Sociedad, siempre den­
tro de los límites que su situación y vigentes Estatutos le permitan, pres­
tará decidido apoyo á la implantación de este Instituto en gran modo be­
neficioso para la clase obrera, ya que su constante mejor,amiento es el
fin principal que en esta Casa- perseguimos.»
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de la previsión, bajo sus diversas formas, debe constituir hov la base
de la organización general de un país» (l). v

En la esfera oficial, á la Real orden del Ministerio de la Goberna­
dón de 27 de Julio de 1904, encargando al Instituto de Reformas So­
dales un proyecto acerca de esta materia, ha seguido y merece ser
registrado con sincero encomio el siguiente párrafo del Mensaje diri­
gido á las Caries: «De gran conveniencia y equidad ha de ser una
ley sobre seguros para obreros que tenga por base la mutualidad y
la cooperación, y á cuyas fundaciones pue.da contribuir el Estado á
medida que lo permitan los recursos del Tesoro» (2).

Es sabido que si Alemania representa el régimen del seguro obli­
gatorio, significa Bélgica el de la libre previsión, jurídica y econó­
micamente condicionada por el Estado, á cuyo sentido responde en
Espaiía la precedep.te declaración del )lensaje de la Corona. ,

En dicha dirección se orienta también, como solución factible y
conciliadora, el proyecto de ley de la Ponencia del Instituto, formada

(1) Dicho informe lo reprodujo de las actas de la indicada Conferencia
el periódico El Liberal, de esta Corte, el 18 de Septiembre de 1905, prece­
,dido de la siguiente indicación: «Habiendo reiteradamente lamentado que
muchos organismos vivan en nuestra Patria privados de aire de fuera,
complácenos divulgar la simpática y excepcional colaboración de un im­
portante centro oficial belga en un proyecto de la Administración espa~

ñola,')
(2) Mientras se imprimía este libro, se han hecho en el Parlamento

manifestaciones muy dignas de ser divulgadas y enaltecidas. Nos referi­
mos á los siguientes párrafos del Extracto del Diario de las Sesiones de
Cortes correspondiente á la celebrada por el Congreso e16 de Diciembre
de 1905:" .

«El Sr. Nougués: Pido la_palabra para rectificar.
El Sr. Presidente: La tiene S. S.
El Sr. Nougués: Brevísimamente, para recoger algunas frases del se­

ñor Presidente del Consejo discutiendo conmigo.
Decía S, S. que estaba conforme; que sin duda sabiendo yo sus aficio­

nes había querido tocarle, por decirlo así, la fibra sensible al hablarle de
la cr~ación de Montepíos ó Cajas de obreros. Pues bien: lo que yo quiero
no es- que S. S. aconseje al Sr. Ministro de H11ciendaque acepte una can­
tidad; no pienso en los 180 millones de Francia ni mucho menos; yo voy
á la obra de S. S.: el Sr. Mpret ha sido colaborador en el Instituto de Re­
formas Sociales para la formación de un proyecto de ley que tiene ,el Go­
bierno, para el cual se neéesita algún dinero. Esa pequeña cantidad, la
que sea, 100 ó 200.000 pesetas, ¿va á negarla el Gobierno? (El Sr. Presi­
dente del Oonsejo de Ministros: No.) Pues eso es lo que quería obtener.»
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por element.()s profesionales~ patronales y obreros~ y aprobado por
unanimidad en la sesión de 2 del' corriente.

Por'todo ello juzgamos oportuno adicionar á los antecedentes que
ha difundido el Institut.() de Reformas Sociales acerca del régimen
belga de seguro obrero~ su- clara exposición y desapasionado comen­
tario. contenidos en un interesante artículo que acaba de publicar el
Sigo G. Goria con el título de «La pensioni ai vecchi operai nel Bel­
gio secando la legge 10 Maggio 1900» en la Rivista inte¡·nazionale dí
scienze soeiali, de Roma, transcribiendo á continuación sus más im­
portantes consideraciones:

«En materia de retiros obreros, de una parte la escuela clásica y

después de haber sondado los mares de la miseria humana, no quería
resignarse á una invasión de las leyes en la vida privada de los ciu­
dadanos para obligarles á pensar en la vejez, y se mostraba más que
nunca confiada en la fecundidad de las privadas iniciativas. Por otro
lado, la escuela intervencionista, justamente persuadida de las de­
ficiencias del liberalismo económico, escéptica por experiencia res­
pecto á la iniciativa particular, sostenía que el Estado debe interve­
nir, no sólo por deber moral, sino aun en beneficio del Fisco y del
orden público, para evitar que una multitud de trabajadores inváli~

dos se halle á cargo de la colectividad. Entre estas dos corrientes
surgió otra que, reconociendo como necesaria y legítima' la interven­
ción de los Poderes públicos, se mostraba propicia al seguro U.bre,.
favorecido y subvencionado.»

«Hacia uno ú otro de dichos principios, ora atenuando sus conse­
cuencias, ora acentuándolas, se inclinan las legislaciones de los paí­
ses de Europa que parecen haber resuelto el problema de lqs rétiros.>~

«El Profesor Dejace clasifica la historia del movintlento realizado
para desarrollar el espíritu de previsión entre las clases obreras bel­
g'as en tres períodos: 1.0, iniciativa privada; 2.°, Caja de pensiones
organizada por el Estado; 3.°, adhesiones colectivas á la misma, -pro­
tegidas por los Poderes públicos.»

«Caótico fué el primer período y de resultados negativos. Se vió
en el mismo, dice el autor citado, á operarios que habían consentido
durante veinte ó treinta años la retención del 3 por 100 de su salario,.
perderlo ,todo con la quiebra de institutos privados dedÍcadosal ser­
vicio de las pensiones. La carencia de orden en su administración~la
desacertada aplicación de los fondos comunes, la falta de proporción
'entre los gastos y los ingresos, además de otras causas, los conduje­
ron á un. naufragio que hubiera podido comprometer para siempre el
principio. del seguro contra la invaUdez y la ancianidad si el Estado
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no hubiese intervenido en 1850 mediante la fundación de una Caja~

que reanimó el espíritu de los obreros y resucitó las esperanzas tanto
tiempo alentadas.»

«La afiliación á la Caja del Estado era libre; pero aun esta "Vez no
fué el resultado satisfactorio. Tenía, en efecto, demasiado carácter
aristocrático el naciente Instituto, ofreciendo el defecto de no poder
tomar en consideración más que la élite del mundo obrero, mientras
que la gran masa, la que, por lo exiguo del salario~ se ve más ex­
puesta á las conting'encias, quedaba fuera de su zona de influencia.»

«Por la cooperación de los Poderes públi«os y de las Asociacio­
nes, se inició el tercer período, determinado por la afiliación colecti­

,va yel subsidio del Estado.»
«Fué poderosa la corriente intervencionista, y en los años de 1895

y. 1897 el Parlamento discutió tres proyectos acerca de dicha ma­
teria.»

«La obra parlamentaria se inspiró en las palabras de Mahillon,
entonces Director de la Caja general de A.horros: «En materia de
pensiones para los obreros, un sistema fundado sobre la obligación
sólo puede justificarse después del fracaso de las tentativas para so-

I lucionar el problema mediante procedimientos inspirados en el prin­
cipio de libertad.»

«El Parlamento discutió y votó con rapidez inusitada el dictamen
de la Comisión, y ellO de Mayo de 1900 se promulgó la ley tanto
tiempo anunciada y esperada con tanto afán.»

. «Los mismos defensores del régim~n obligatorio unieron su yoto
al de los numerosos partidarios de la libertad protegida; lo que les

. honró en extremo, pues 'ante el pelig'ro de dejar otra vez sin satisfac­
ción tantas esperanzas, tuvieron el valor cívico de sacrificar por el
momento sus ideales para el mayor triunfo de una ley que induda­
blemente significa un progreso grande respecto al pasado y un avan­
ce considerable. No constituyó su actitud una deserción, sino que,
conservándose adictos á sus a~tiguos principios, facilitaron una útil
experiencia.» ,

«Merced á estos acuerdos, todo ciudadano belga-' puede en ade­
lante mirar el porvenir con ánimo sereno, especialmente el obrero,
afiliándose á la Caja de Retiros, á fin de aseg'urarse alg'ún bienestar
para los días de la vej ez. Los Poderes públicos le tienden para ello
una mano amiga.»

«En Diciembre de 1900 eran 3.3271as Sociedades de mutuo so­
corro sometidas á la acción tutelar del Estado, y merced al impulso
de la nueva lay y á una generosa. propaganda, fueron 4.924 en 1903,



MTIN. Biblioteca Central

118 I~::,-n:TCTO "XACIO~AL DE PREVISIÓ~

mientras el número de los inscriptos por su mediación se elevaron
de 94.105 á 346.128.»

«Xo hay que olndar por esto la exist.eñcia de los campeones de
la previsión indindual y espontánea, á quienes la ley ha querido
también favorecer ampliamente.»

«Con dicha diyersidad de subsidios, -mediante una doble acción
sobre las Sociedades y los individuos, existe en la legislación de Bél­
gica la elasticidad necesaria para ser fecunda y de excelentes resul­
tados.»
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CAPíTULO CUARTO

CONFERENCIA SOBRE PREVISIÓN POPULAR

Real orden del Ministerio de la Gobernación de 27 de Julio de 1904.

El Instituto de Reformas Sociales ha requerido el concurso de este
Ministerio para el mejor éxito de la Conferencia sobre Previsión po­
pular, que se reunirá en Madrid el 17 de Octubre próximo, con re­
presentación del mismo Instituto y de las Cajas "locales de Ahorros
que actualmente funcionan en España bajo el patronato de este Mi­
nisterio, y otras similares que, por consideraciones justificadas, deban
ser oídas.

Dicha Conferencia servirá de base para el estudio de una Caja Na­
cional de Seguro popular, que el Instituto de Reformas Sociales ha
de proponer al Gobierno; ydeun nUeVO régimen en las relaciones
entre las Cajas locales de Ahorros que permita establecer con las -de.,.
bidas garantías un servicio interproyincial dé transferencia de sus
respectivas imposiciones. Y al efecto de que las personas llamadas ,á
concurrir á la información oral tengan conocimiento de los temas que
han de estudiarsey de la forma en que ¡deberáp. prestar su conc.urso
á la henéfic_a iniciativa, se ha resuelto transcribir á V. S~ literalmente, '
por medio de la Gaceta de Madrid, el Reglamento de la citada Confe­
rencia y el Cuestionario detallado que la acompaña, aprobados ambos

" .por el Instituto en pleno, para que. haga V. S. las oportunas. invita-
ciones á las Cajas de Ahorros de esa provincia. ,

De Real orden lo digo á V.~ .. para su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. S. muchos años. Madrid ID de Julio de 1904.-Alleí~de­

salazar. - Sr. Gobernador civil de la provincia de .... :.
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REGLAMENTO

1.o El Instituto de Reformas Sociales convoca una Conferencia de
Delegaciones de Cajas de Ahorros de España para el estudio de cues­
tiones de carácter social que interesan á los indicados Institutos.

2.° Los grupos de cuestiones que deberán ser objeto de las tareas
de la Conferencia, son los siguientes:

A) Relaciones entre las. Cajas locales de Ahorros que permitan
establecer, con las debidas garantías, un servicio interprovincial de
transferencia de sus respectivas imposiciones.

B) Examen de un proyecto de Instituto Nacional de ,Previsión,
administrado por las Cajas de Ahorros que al efecto se concierten,
sin menoscabo de su actual autonomía, para la práctica del seguro
popular, y, en primer término, de las pensiones vitalicias obreras.

El Cuestionario detallado relativo al tema B constituye un apén­
dice á este Reglamento.

3.0 Para asistir á dicha Conferencia se invitará á las Cajas locales
de Ahorros que actualmente funcionan en España bajo el patronato
del Ministerio de'la Gobernación, y las similares que, por considera­
ciones justificadas y con carácter excepcional, acuerde el Consejo de
Dirección del Instituto. .

4.o Se reconoce á cada una de dichas Cajas la facultad de designar
un Delegado, que podrá ser su Director ó Presidente, un Consejero ó
Vocal de la Junta directiva, ó bien algún otro funcionario de la Caja,
admitiendo el Consejo de Dirección, en casos especiales, la delegación
á favor de quien no reuna alguna de dichas condiciones.

Los Delegados de. las Cajas de Ahorros tendrán facultad de inscri­
birse en ambas Secciones de la Conferencia ó solamente en una de ellas.'

5.o El Instituto de Reformas Sociales estará representado en la
Conferencia por su Presidente, dos Vocales designados por el Consejo'
de Dirección, un Vocal elegido por la Sección primera, otro por la
Sección segunda y dos por la Sección tercera, correspondiendo de
estos últi~os uno á la representación de la clase patronal -y otro á la
de la clase obrera.

Se invitará á los demás Vocales del Instituto de Ref-ormas Socia­
les para concurrir á las sesiones que se celebren.

Desempeñará las funciones de Secretario de la Conferencia el Se­
cretario general del Instituto.

6.° La Conferencia se reunirá en Madrid el17 de Octubre de 1904,
no e;x:cediendo su duración de cinco días.
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7.o_ El Consejo de Dirección invitará, previa y especialmente, á
Delegados de Cajas de Ahorros á presentar Ponencias, que se cir­
cunsc.ribirán á la proposición de conclusiones concretas acerca de las
diversas materias consultadas y á fin de servir de base á los debates.

Dichas proposiciones se dirigirán á la Secretaría del Instituto de
Reformas Sociales antes del 10 de Octubre próximo.

8.° Podrán exponer verbalmente observaciones acerca de los pun­
tos sometidos á la consideración de la Conferellcia, sin exceder de
diez minutos cada uno, así los Delegados del Instituto como los de
las Cajas de Ahorros, teniendo la. Presidencia del Instituto amplias
facultades directivas.

9.° Una Comisión de conclusiones, compuesta de dos Delegados
de Cajas de Ahorros y uno del Instituto, formulará las que hayan de
someterse á votación en forma de proposiciones recomendadas al Ins­
tituto de Reformas Sociales, y en cuya votación tomarán parte úni­
camente los Delegados de las Cajas de Ahorros. Las conclusiones se.
votarán por la Se<;ción respectiv~.

10. Terminada la- Conferencia, la Delegación del Instituto de Re­
formas Sociales, con el carácter de Ponencia del mismo y apreciando
las proposiciones recomendadas y los demás antecedentes oportunos
reunidos, así respecto á España como al extranjero, someterá al Ins­
tituto en pléno dos proyectos acerca de las materias correspondientes
á ambas SecciQnes de dicha Conferencia (1).

11. El Consejo de Dirección del Instituto de Reformas Sociales
. queda encargado de cuanto se refiere á la preparación de la Confe­
. rencia y á la realización ordenada de sus trabajos.

ApÉNDICE. - CUESTIONARIO Á QUE SE REFIERE EL ART. 2.°

1.o Relaciones que debe guardar la Caja de Previsión con el Estado.
2.o ¿Cuál debe ser su objeto y qué operaciones habrá de practicar?

¿Deberá ajustarse estrictamente á las condiciones técnicas del seguro?
3.° ¿Cómo deberá organizarse, administrarse y fiscalizarse?
4. 0 Relaciones que pueden establecerse entre esta Caja y l_as exis­

tentes.

(1) El proyecto relativo al tema A (transferencia de líbretas) ha sido
aprobado por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 15 de Di­
ciembre de 1905 (Gaceta del 19), que recomienda y.facilita la adhesión de
las Cajas de Ahorros á las conclusiones de la Conferencia acerca de di­
cho i~teresante servicio.
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5.o tEn qué ha de consistir el capital de la Caja?
6.o tHabrán de contribuir á la formación de este capital el Estado,

la Provincia y el Municipio?
7.o t De qué impuesto deben eximirse las operaciones de la Caja~

8. (} ¿Procederá declarar que las pensiones de retiro pard. obreros
no podrán ser objeto de cesión, embargo ni retención por conc~pto

alguno?

NOTA ACLARATORIA DEL CUESTI01'\ARIO

La consideración que dediquen las Cajas locales de Ahorros á los
grupos de cuestiones relativas á los temas A y B, no implica modi­
fi.cación alguna en la actual constitución, autonomía, funciones y ga­
rantías de dichas Cajas, pues los informes solicitados se refieren al
establecimiento contractual de un cambio de servicios entre todas ó
alguna de dichas Cajas, y á la creación de un organismo distinto de
éstas, si bien con las mismas relaciones por razón de su finalidad y

. carácter.

TEMA B

Dictamen de la Ponencia.

Examen de un proyecto de Instituto Nacional de Previsión, admi­
nistrado por las Cajas de Ahorros que al efecto se concierten,
sin menoscabo de su actual autonomía, ·.para la práctica del Se­
guro popular, y en primer término de las pensiones vitalicias
obreras.

l.0 Relaciones que debe guardar la Caja de Previsión COJ't el Estado.,
El Estado debe crear la Caja 'bajo su garantía y responsabilidad.

2.o ¿ Cuál debe ser su .objeto y qué operaciones ¡labrá de practicar'!
¿ IJeberá ajustarse estrictamente á Zas condiciones técnicas del seguro? .

Constituirá su primero y principal objeto la contratación de ope­
raciones de renta vitalicia á favor de personas de las. clases trabajado­
ras, mediante imposiciones únicas ó p'eriódicas, verificadas por quíe­
nes hayan de disfrutar las pensiones, ó bien por otras personas ó en­
tidades á su nombre, y sujetándose á las condiciones técnicas del se- _
g·uro.

3.° ¿Cómo deberá organizarse, administrarse y fisCalizarse?'
La forma de administración, organización y fiscalización deberá

proponerse por una Comisión, nombrada por el Gobierno, en que es-:­
tén representados el Estado, el Instituto de Reformas Sociale~, las
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principales instituciones de ahorro y otras entidades cuyos 5.nes se
relacionen en algún modo con la de que se trata.

4.° Relaciones q'lte puedeJ~ establecerse entre esta Cafa JI las exis­
tentes.

_Los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros, por su organización y
por los fines benéficos á que se destinan, pueden y deben ayudar al
planteamiento y desarrollo del nuevo Instituto; pero esa ayuda no
puede ser sino moral, y en la medida compatible con su independen­
cia y con su reglamentación estatutaria.

En ese concepto y con tal medida puede ser a;yuda constante;
pero ni á calidad de administradores del nuevo organismo, y menos
aún como contribuyentes al auxilio pecuniario, pueden los Montes
de Piedad, sobre todo los que reunen el doble carácter de )lonte y
Caja de Ahorros; constituirse, ni siquiera por modo accidental, en
compromiso de ningún linaje.

5.° ¿EJ~ quA ha de cOJtsistir el capital de la.Gaja?
6.° ¿HabráJt de cO'Jttribuir á la formación de este capital el Estado,

la Provincia JI el MU'í~ici}Jio?

El capital de la Caja consistirá en lo que inicialmente aporte el Es­
tado, en las imposiciones ó cuotas de los aspirantes á seguros ó pen­
siones, intereses de capital invertido, legados, donaciones y cuales­
quiera otros ingresos eventuales ó voluntarios que efectúen los parti­
cl,llares, las Corporaciones, los Municipios ó las Provincias.

7.° ¿.De qué impuestos deben eximirse las ope}'aciones de la Caja?
Deben quedar exentas dichas operaciones de los impuestos de que

exceptúa nuestra legislación á lás Cajas de Ahorros" á las Sociedades
de Seguros mutuos, á que se refieren las disposiciones fiscales vigen-.
tes, y al seguro de accidentes del trabaj o.

8.° ¿P}'ocederá declarar que las pensiones de retiro para obreros JW

podrán ser objeto de cesión, embargo ni retención por concepto alguno?
Debería declararse que las pensiones de retiro no podrán ser obje­

to de cesión,. embargo ni retención.
Madrid 17 de Octubre de 1904.-El,Representante de la Caja de

Ahorros y Monte dePiedad de Zaragoza, José llvaJ·ez-Mariño.-El
Representante de la Caj~ de Ahorros y Monte de Piedad de Valencia,
El Marqués de Vivel. -El Representante de la Caja de Ahorros y .
Monte de Piedad de Valladolid, Miguel Jl1á!cos Lorenzo.
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ACTAS DE LAS SESIONES

Sesió11, del día 19 de Octubre.

Ahierta la sesión á las cuatro y veinte. minut.os, bajo la presiden­
cia del Sr. Azcárate, se dió lectura por el SR. SECRETARIO (Puyol) de
la ¡:;iguiente relación:

«En virtud de la Real orden del ~Iinisterio de la Gobernación de
23 de Julio último, de los acuerdos anteriores del Instituto de Refor­
mas Sociales y del arto 3. o del Reglamento de la Conferencia de Pre­
visión popular que hoy se inaugura, fueron invitadas para tomar
parte en ellas á las entídades que se expresan á continuación:

Caja especial de Ahorros de Alicante; Cajas de Ahorros y Montes
de Piedad de Alcoy, Elche y Orihuela; Cajas de Ahorros de Almería,
AYila, Barcelona, ~:Iatar6, Sabadell y Tarrasa; Cajas de Ahorros y
~lontes de Piedad de Cádiz, Jerez, Segorbe, Córdoba y Santiago; Ca­
jas de Ahorros de Coruña, Figueras, Palafrugell y Granada; Caja
municipal de Ahorros de San Sebastián y la provincial de Guipúzcoa;
Cajas de Ahorros de León, Lérida, Cartagena, Vigo, Salamal1ca, Bé:'"
jar, Segovia, Sevilla y Teruel; ~fonte de Piedad de Logroño; Cajas
de Ahorros y 3Ionte de Piedad de Lugo, Madrid, Oviedo, Palencia,
Pontevedra, Santander, Valencia, Gandía, Játiva, Onteniente, Sa­
gunto, Valladolid, Zaragoza, Palma de .Mallorca, Macnacor y Pollen­
sa; Caja rural de Alhama de )furcia; Cajas populares de Ahorro ad­
ministradas por los Bancos de Bilbao, Santander, Vigo y Vizcaya, y
Caja de pensiones para la vejez de Barcelona. .

De éstas han respondido á la invitación las siguientes, desig'nando
los Deleg'ados que también se expresan:

Caja rural de Alhama (Murcia), D. Francisco Rivas Moreno; ídem
de Ahorros de Almería, D. Francisco Ruiz de Velasco; ídem íd. d.e
)Iadrid, Sr. Marqués de Luque; ídem íd. de. Valladolid, D. Miguel
:Marcos Lorenzo; ídem íd. de Zaragoza, D. José Alvarez-.Mariño;
ídem íd. de Vigo, D. Vícto.r Cordovés Rocha; ídem íd. de Lérida, don
José Albiñana; ídem íd. del Ampurdán (Figueras), D. Antonio Cal­
zada y Calvo; ídem íd. de León, D. Rafael María de Labra; ídem íd. de
Lugo, D. José Maluquer y Salvador; ídem íd. de Córdoba, D. Juan
E. Seco de Herrera; ídem íd. de Valencia, Sr. Marqués ele Vivel;
ídem íd. de Alicante, D. José' Guardiola y Ortiz; ídem íd. de Avila,
D. Francisco González Rojas; ídem íd. de Barcelona, D. Luis Sagnier
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y Nadal; ídem íd. de Mataró, el mismo; ídem íd. de Orihuela, don
Atanasia García Cubero; ídem íd. de Sagunto, D. Eduardo de Hinojo- .
83; Banco de Cartagena, D. Félix Herrero; Caja de Logroño, D. Fran­
cisco Pérez A.ñoz; ídem de Teruel, D. Bariolomé Esteban }laún: ídem
de Pollensa, C. Guillermo Cifré; Pensiones para la yejez (Barc~lona),
D. FranciscoJ:Ioragas y Barret; Caja de Alfonso XIII (Santander).
D. José Iglesias; Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Alcoy, don
Francisco Vert Reig; Caja de Ahorros de Salamanca, D. Ramón Es­
teban (1).

Se ha excusado de concurrir á la Conferencia la Caja municipal
de Ahorros de San Sebastián, y se han adherido al pensamiento, aun­
que sin n9mbrar Delegado, las Cajas de Manacor, Palma, Ontenien­
te, J umilla, Palafrugell, Segorbe, Montepío de Elche y Banco de
Santander. .

Conforme á lo dispuesto en el arto 5.,0 del Reglamento referido,
las Secciones corporativas del Instituto han nombrado sus represen­
tantes en la Conferencia á los Sres. Maluquer, por la Secci6n de Po­
licía y Orden público; Piernas, por la Jurídica; Dato y Serrano, por
la de Relaciones económico-sociales; y por el Consejo de Dirección,
los Sres. Salillas y Gómez Latorre.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate). - Tiene la palabra el Sr. Alvarez
Mariño. .

El SR. ALVAREZ MARI~O. -'Tengo aquí una lista de varias Cajas
de Ahorros que me epcargan les remita las conclusiones para dar su
opinión sobre las mismas. Esto es satisfactorio, porque de la lectura
de dicha lista resulta que de todas las Cajas de Ahorros que existen
en España, sólo hª habido cinco que no han contestado, y, en cam­
bio, 49 ó 50 han manifestado. que se interesan por los resultados de
esta Conferencia.

Las Cajas de Ahorros á que me .~efierosonlas siguientes: la Mu­
nicipal de -Pamplona, el Banco de Vizcaya, la Caja de Ahorros de
Granada, la de Gandia, l~ de Santiago, la de Coruña, la de. obreros
de Pamplona, el Banco de Santander, el Banco de Vigo, el Banco de
Gijón (todos estos Bancos tienen-Cajas de .A:-horros importantísimas)",
la de Tarrasa, la de Sabadell, la de Tudela, la de Navarra y la de
Logroño. De suerte que todas éstas hay que añadirlas á, las ot.ras de
que se ha hecho mención y que están esperando las conclusiones para

. (1) De las dos>Cajas de Barcelona, representadas, se inscribió la de
Ahorrosen la Seceión,1.~'(tema,A),.yla de Pensiones para,la vejez en
la 2.' (tema EJ.· '
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ayudarnos~ sin duda, si están conffirmes con los acuerdos que aqUí
se adopten~ por lo cual repit-o que el resultado es, á juicio mío, muy
satisfact-orio.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-~En efecto, lo es y conviene que
constB en el acta el nombre de las Cajas que se adhieren á esta Con­
ferencia, así como los de las que no han contestado.

Se da lectura de la siguiente carta dirigida al representante señor
Maluquer por el Director general de la Caja Nacional de Ahorros y
Retiros de Bélgica, :M. Lepreux:

«Bruselas 13 de Octubre de 1904. -Sr. lJ. José }Jaluquer y Sal­
vador. - Apreciado y honorable.colega: Mucho me interesan las dos
importantes materias que serán en breve objeto de las deliberaciones
de la Conferencia nacional que debe reunirse en Madrid bajo los aus­
picios del Instituto de Reformas Sociales, y me o.ispensa un gran ho­
nor al desear conocer mi opinión acerca de las mismas.

Constituye una feliz idea la de establecer relaciones administrati­
vas y financieras entre las diversas Cajas de Ahorros de un país, lo que
resulta cada vez más necesario á medida que el progresivo desarrollo
de las vías de comunicación acrecienta la importancia de los trabajos
industriales y comerciales, y, en su consecuencia, la difusión de los
obreros de una nación. En un país reducido como Bélgica, una insti­
tución nacional única de Ahorros, a~ministrativamente descentrali­
zada por :!TIedio de Sucursales, con el concurso de. las Agencias del
Banco Nacional y de las Oficinas de Correos, satisface cumplidamente
todas las exigencias; pero no podría ocurrir lo propio en un país gran­
de como España, donde las divisiones geográficas y las diferencias
etnográficas han producido como inevitable consecuencia la creación
de varias Cajas locales de A.horro. Sus imponentes deberán, sin em­
bargo, felicitarse de vergue entablan relaciones para ofrecer á su

. clientela mayores facilidades respecto á los reembolsos y transferen- .
cias. Conocen ustedes, indudablemente, que existe al efecto un acuer­
do entre Bélgica de una parte, y Francia y Holanda de otra, en vir­
t-q.d de Convenciones diplomáticas, completadas por reg'lamentos for.:.
mulados con el mutuo asentimiento de las Administraciones intere­
sadas, teniendo el gusto de adjuntar los documentos que contienen las
condiciones con arreglo á las que se efectúan en Bélgica dichas ope­
raciones.

La segunda cuesti(jn ofrece mayor amplitud, y no me extraña que
preocupe á los que tienen verdaderamente en España el cuidado del
progreso soqial de la nación. El magisterio progresivo de la previsión,
bajo sus diversas formas, debe constituir hoy día, en mí concepto, la



MTIN. Biblioteca Central

COXFEREXCIA SOBRE PREnSIÓ~ POprLA,R

base de la organización general de un país~ y para ello es necesario
proceder forzosamente por etapas~ porque es aún la previsión una \Ír­
tud difícil de lograr que se practique. Bélgica ofrece de ello ~n ejem­
plo saliente. Ciertamente el ahorro ha adquirido aquí en poco tiempo
un avance considerable; pero esto es de fácil explicación en una pobla­
ción densa, homogénea, obligada por la sitll,ación geográfica del país
y por su densidad misma á buscar en la industria y en los negocios~

lo mismo que en el culti"vo de la tierra, sus medios de existencia.
Ahora bien: el ahorro que ;yo denominaría previsión de primer grado,
es fácil de aconsejar, porque sus resultados hállanse siempre á dis­
posición del trabajador. La empresa resulta más difícil cuando es pre­
ciso persuadir al obrero laburioso y sobrio de que debe constituirse
con una parte de sus economías una reserva para la época, general­
mente lejana, en que se debilitarán y aun se extinguirán sus fuerzas
y aptitudes para el trabajo. Por medio de la perseverancia en la pro­
paganda y del estímulo pecuniario de los Poderes públicos, hemos
llegado en Bélgica á alimentar y conservar la esperanza de poder re­
solver, sin el carácter obligato1'ío y por el exclusivo influjo de la pre­
visión libre, el inquietante problema de las pensiones obreras. Las
Memorias de la Caja general de Ahorros y Retiros permiten apreciar
los progresos ~ealizados en esta materia después de un decenio, y es-'
pecialrnente después de promulgada la ley de 10 de Marzo de 1900,
que ha consag'rado el principio de la intervención financiera del Esta­
do bajo la forma de estimular la afiliación á la Caja general de Retiros.

Creo que se inspira ,igualmente en el prinCipio de la previsión
libre el proyecto d8 crear en Espafla un Instituto. Nacional de Previ­
sión, proyecto por el cual felicito vivamente á sus autores. Aun admi­
rando profundamente el colosal edificio social cimentado por nuestros
pujantes vecinos del Este, estoy convencido de la inoportunidad y
del peligro de la aplicación de la doctrina alemana á mi patria, cre­
yendo que también, en general, dicho sistema es inaplicable á las na­
ciones latinas, por lo menos en una primera etapa, en la vía de la
ens'eflanza de la previsión, y no resolviéndome á admitirlo más que
ante el fracaso de las ideas de libertad en estas materias.

Si no me equivoco, el, Instituto Nacional' de Previsión será~ una
institución autónoma, con vida- propia, que tenga una administración
y una gestión económica distintas de las Cajas de Ahorros, con las
que debe quedar, sin duda, en relación, limitando las Cajas de Aho­
rros su cooperación efectiva al concurso que presten al Instituto Na­
cional para la contratación de rentas, la percepción de cuotas y _el
pago de' pensiones vencidas. ~l Instituto conservaría en esta hipótesis

9
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la tarea de formular tarifas, de colocar los fondos recaudadados por
las Cajas de .Ahorros, de calcular las reservas matemáticas, sea anual­
mente ó en períodos quinquenales, y, por consiguiente, la form~ión

de un balance técnico. Esta coordinación de las Cajas de Ahorros v
del Instituto Nacional me parecería en dicha forma muy satisfactori~,
sin juzgar prudente ext.enderla.

Para completar la opinión, conviene abordar, sin embargo, el
-examen de algunos puntos sometidos á la Conferencia del '17 de Oc­
tubre.

Las relaciones del Instituto con el Estado pueden limitarse á una ­
simple inspección, á la aprobación de tarifas y á la concesión de una
garantía, como en Bélgica, ó bien llegar á una dependencia absoluta,
según ocurre en Francia con la Caj~ Nacional de Retiros; conside­
rando preferible el primer sistema, que es, indudablemente, más flexi­
ble, y en general más propicio á las iniciativas fecundas, adaptán­
dose también mejor á la condición esencial de lograr inversiones, á la
par sólidas y remuneradoras, dentro de límites que no pueden prefijar
los Gobiernos.

El objeto actual del Instituto debiera s~r el de permitir á modes­
tos obreros la formación progresiva de una pensión. suficiente para
asegurar su· bienestar y dignidad en los últimos años de su existen­
cia, quedando reservado para más adelánte el seguro popular de vida,
forma la más pura de la previsión.

Respecto á resolver si el Instituto Nacional de Previsión debiera
fundarse ó no de conformidad Con reglas técnicas, permitid espere
que la Conferencia no dude de ello un solo momento. Sería, á mi
modo de ver, un grave error el de proponerse hoy la creación de ins­
tituciones empíricas, yen los Estados el de autorizarlas. No faltan,
por desgracia, en diversos países instituciones oficiales denominadas
de previsión, cuyas condiciones pecunarias de vida constituyen laS
-preocupaciones de sus administradores. No obstante, si fueron facti­
bles empresas semejantes en épocas en que -la ciencia actual no ha­
bía llegado á formarse, son ya imposibles en nuestros días. Una insti­
tución nacional de previsión debe adaptarse rigurosamente á las exi­
gencias de la ciencia del seguro; calcular sus tarifas sobre una tabla
,de mortalidad, un tipo de interés y de recargo,_ cuidadosamente ele­
gidos; proceder por investigaciones estadísticas que permitan com­
parar la mortalidad calculada y la real, y formar, por último, sea
anualmente ó, como entiendo suficiente, pOI" períodos quinquenales, ­
un balance completo, en cuyo pasivo figure el valor actual de las
rentas diferidas y de las rentas en cur~o.
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Respect.o al capital de la Caja, sabido es que teóricamente una
institución de rentas vitalicias ó de seguro de vida en general no re­
quiere capital inicial, puesto que el capital se c.onstituye por sí mismo
mediante el progresivo desenvolvimient.o de sus operaciones, siendo
eÍ fondo de rentas el que recibe todas las imposiciones y el que salda
todos los gast.os. Prácticamente, sin embargo, puede concebirse qu,e
el Estado, las Provincias y Municipios intervengan en los comienzos
de la institución para constituir un capital que sirva de garantía á los
afiliados, y cuya existencia podrá utilizarse más adelante, cuando la
institución haya hecho sus experiencias, como un elemento para la
disminución de tarifas. Juzgo, no obstante, preferible que si los Po­
deres públicos quieren intervenir para estimular la práctica de la pre­
visión libre, lo verifiquen por medio de una subvención anual en los
presupuestos, según ocurre en Bélgica.

Después de adicionar estas apreciaciones á las que se emitan res­
pecto al indicado Cuestionario, réstame felicitar al Instituto de Re­
formas Sociales por su feliz proyecto, respecto al que la Conferencia
del 17 del actual proporcionará, indudablemente, interesantes conclu­
siones, que mucho celebraría conocer. No juzgo necesario añadir que
si mi concurso ó el de la administración á mi. cargo se creyesen útiles
para colaborar en el desarrollo de estás nobles aspiraciones, lo ofrezco
de buen grado. - O. Lepreux.»

El SR. PRESIDENTE (AzGárate).-Señores: Cumplo con muchísimo
gusto el deber de daros las más expresivas gracias, en nombre del
I!1stituto de Reformas Sociales, por el sacrificio que os habéis im­
puesto viniendo, en representación de las. respectivas Cajas de Aho­
rros, á tomar parte en esta Conferencia.

Dos son los ot>jetos de l~ misma. El uno tengo que hacer constar
,'que ha sido debido á la iniciativa del. último Congreso de Arquitec­
tos. Á propuesta de' aquél, acordó el Instituto de Reformas Social~s

someteros el primer extremo de los asuntos que van á ser objeto de
esta Conferencia. Respecto del 'segundo, también me intereSa hacer
constar que la iniciativa de.tal acuerdo fué unac.ollSulta hecha por
la Caja de Ahorros de Santander, en el sentidode ,ensanchar la fun-.
ción que aquélla desempeña, en relación- precisamente con el seguro

,y el ahorro.
Bien comprenderéis, señores,que este asunto es .uno de aquellos

que no podía menos de afrontar el Ins.tituto de ;Reformas Sociales,
porque está en· la conciencia de todo el mundo su necesÍ(lad. No es
menos conocida la, falta de institucione~ de esa índole que sean d~bí­

das á la acción individua~ ósocial;yclaró está que en este caso eS1
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en opinión de casi t.odos~ cuando debe acudirse á la acción del E~
do; y como el Sr. Maluquer, Ponente en este asunto, al ponerse en
relación con las Cajas de Ahorros las encontró d~spuestas para coope­
rar á la obra del Institut.o de Reformas Sociales, propuso éste al señor
Ministro de la Gobernación, el cual accedió á ello, que dictara la Real
orden convocando la Oonferencia.

Esta Conferencia se refiere, repito, á un asunto en que entran tres­
elementos característicos de la Edad moderna, que lo fueron del siglo
pasado, en el cual nacieron y se desarrollaron: la asociación, el aho­
rro y el seguro, elementos que cada uno de por sí y, sobre todo,
estos dos últimos .unidos, han· podido y pueden. hacer una verda­
dera revolución en otros países de los que, por desgracia, está muy
distanciad9 el nuestro; y como á éstos problemas sociales deben
cooperar el.individuo, la sociedad y el Estado, nosotros hemos de-

· seado la concurrencia de elementos tan valiosos ~omo el vuestro.
· seguros de que han de ser ~uy útiles para el fin que nos propo­

nemos. -
Concluyo, pues, reiterándoos las grácias por vuestra asistencia y

por la cooperación que prestáis con ella al Instituto de Reformas So­
-ciales.

El SR. :\larqués de Luque tiene la palabra.
El SR. MA.RQUÉS DE LUQUE.-No sé si me anticipo á la iniciativa

que pudiera tomar alguno de los concurrentes con más capacidad que
yo, puesto que soy el último de .todos. Sírvame de disculpa el hecho
de que ,tengo el honor de representar al·Monte de Piedad y Caja de ,
Ahorros de Madrid, decano de los establecimientos de este género en'
España.

Me parece que .interpreto bien y fielmente el deseo de todos, al ha~
cerme cargo de las palabras corleses y discretís~ma5 que acaba de
pronunciar el Sr. Presidente como saludo á los que hemos concurri­
do á esta Conferencia, acudiendo á la convocatoria que se nos ha he-

· cho, y he de limitarme á decir muy pocas palabras.
Muchas gracias por el saludo corlés que senos ha dirigido, y ten-o

gan .por seg'uro el Sr. Presidente y Íasilustres personalidades que /'
constituyen el Instituto de Reformas Sociales que las Caj as' de Aho-·
rros aquí representadas alientan en cuanto ilna cosa- impersonal pue­
de alentar, el espíritu creadqr que palpita en el proyecto de que se

·trata, y que todos los -individuos que 'representamos esas Oajas de'
Ahorros, alIado de las -consideraciones personales que tenemos para
cada ulio de los individuos del Instituto de Reformas Sociales, lleva­

·mostambién el deseo y la v-oluntad decididos de ser útiles á la cola-
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boración de ese pensamiento,' que les es simpático y que aplauden
p~r todo extremo, sintiendo que quizá su acción y buen deseo no
sean completamente eficaces, si bien p.odéis estar seguros de que es
firme su volu~tad.

K o ~eng'o más que decir.
El SR. PRESIDENTE (A.zcárate). - El Sr. Dato tiene la palabra.
El SR. DATo.-Sontan profundas las observaciones que se contie­

nen .en la carta de M. Lep;éux, leída por el Sr. Secretario del Insti­
tuto de Reformas Sociales; demuestran ellas tal ~onsideración y tan
expresivo afecto al acoger un ruego de la Ponencia, que me atrevo á
solicitar del Sr. Presidente se le den las gracias con verdadera efu­
sión, suscribiendo la: carta todos los miembros de esta Conferencia. Si
al Sr. Presidente le parece bien, lo que propongo, una vez terminada
la sesión, se podría firmar por todos los. presentes la carta de gracias
á Mr. Lepreux.

H~cha la oportuna pregunta, el acuerdo 'de la Conferencia fué afir­
mativo.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-Orden del día. Discusión de las
Ponencias acerca de los temas .A y B del Cuestionario.

A fin de no prolongar indefinidamente los debates y para facilitar
la discusión, creo que el procedimient.o que debemos seguir es discu­
tir tema por tema y base por base, y votar separadamente cada con­
clusión.

Así se acuerda.
(OIJlítese ·la discusión del tema A, por no referirse alJJ'royecto de Ins­

tituto Nacional de P.revisión.)

TEMA B

Examen de un .proyecto de Instituto, Nacional de Previsión, admi-
. nistrado por las 'Cajas de Ahorres que al efecto se concierten,

sin menoscabo de suactualautonomia, para la práctica del Se­
guro pop~lar, y' en' primer término de 1,as "pensiones VitaJ,icias
obreras. . ,

Leída la primera conclusión de dicho tema~ qV-e dice: «LO Rela­
Lacionesqu~ debe guardar la Caja de Previción con. el Estado. El Es­
tado debe crear la Caja bajo 'su garantía», dijo

El SR. PRESIDENTE (Azcárate). ~ El Sr. Labra tiene la palabra.
El SR. LABRA. --:-aLa fórmula'emplt3adapor la Ponen~íapara_con­

testar á este 'priID:er plinto se me antoja de una -gran vaguedad; de
suerte que me permito suplicar. á los.señores .que ~n entendido en
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este asunt.() y que hacen la propuesta, que se sirvan c.()ncretar su
pensamiento.

Afírmase en la contestación que el Estado debe crear la Caja bajo
su garantía, y yo pregunto: ¿Qué es esta garantía ~ ¿ Constituye una
obligación permanente del Estado, y el reconocimiento del Estado á
conceder un retiro á los obreros con carácter permanente, ó, por el
contrario, significa la intervención del Estado en este negocio al
puro fin de dar ciertas iniciativas en los primeros momentos á.la
constitución de - la Caja de Previsión'/ En tercer término, -¿, de qué
suerte y en qué condiciones ha de ser esa garantía ~

Todos los señores que me escuchan saben que la mera indicación
de estos tres puntos que he señalado constituye un problema graví­
simo, dentro del interesante problema, siempre de gran interés y de
transcendencia extraordinaria, de las relaciones del Estado con los
individuos, y en general del Estado en la cuestión económica.

De manera que no puede votarse este artículo, sin que se expli­
que de una manera clara y positiva qué clase de garantía es la que el
Estado va á dar á esta Caja- de Previsión, aun en el supuesto de que
el Estado sea el que la acepte.

Yo, pOI' tanto, suplico á los señores que han redactado este dicta­
men que lo expliquen, para que pódemos votar con pleno conocimien­
to de lo que se vote.

y ya que estoy usando dé la palabI'a, voy á hacer una salvedad.
Yo entiendo que la consulta que aquí se hace á los representantes

de las Cajas de Ahorros de la Península no tiene más carácter que
el de una indicación ó un consejo, denínguna suerte el compromiso
cerrado, porque quizás la mayoría de los señores que aquÍ se encuen-

, tran congregados pueden contraer este compromiso, pues, según
tengo entendido, forman parte de las Juntas directivas de estas Ca­
jas J y muchos de ellos son Directores; pero aquellos á quienes no
cabe tal honor, como á mí me sucede, no conociendo el sentido par­
ticular, ei criterio que cada una de estas Sociedades tie.ne (yo real­
mente desconozco por completo la opinión concreta sobre estos pro­
blemas de la Corporación qúe represento), á aquellos que en mi caso
se encuentren, podría dárseles á entender que nuestro. voto no pa­
saba de otra cosa que del voto personal, en lo que á mí respecta in­
significante, si bien robustecido por la designación que de mí ha he­
cho la Caja que tengo la honra de representar.

. De suerte, y entiéndase bien ·para lo futuro, pata los debates ulte~

riores, que quien vota aquí soy yo, á título de Delegado de una Caja
.de Ahorros, pero sin que pueda· entenderse mí voto; respecto de al-
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gunos particulares aquí cont.enidos, como un c{)mpromiso c.errado y
definitivo de la Caja de Ahorros que tengo la satisfacción de repre­
sentar.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate). - El Sr. "Marqués de Vivel tiene la _
palabra.

El SR. MARQUÉS DE VrvEL.-Pocas palabras creo que han de bas­
tar para justificar las conclusiones de la Ponencia~ mejor dicho, para
explicar las bases sobre que esta Ponencia se ha fundado.

Sin duda, la carencia de preámbulo ha motivado las elocuentes
palabras del Sr. Labra, y las mías han de ir dirigidas á suplir esta
falta de preámbulo.

La Ponencia encargada del- tema que se pone ahora á discusión~

ha comenzado por aplaudir la creación de este Instituto' Nacianal de
Previsión; aplausos que quizás estén en la conciencia de todos, por
los grandes beneficios que el establecimiento de ese Instituto social
ha de producir, como todos los de esta especie, que están basados
precisame~te sobre una virtud, que, como todas las virtudes, es difícil
de practicar, pero conveniente siempre: la virtud del ahorro; y se
debe procurar de esta manera elqU:e los obreros, y no sólo los obre­
ros, sino las clases medias, á lo último de su vida no -se encuentren
privadas de toda 'clase de elementos. Pero hemos visto en el tema,
tal como estaba propuesto, una cierta indecisión que no permitía se
aplicase á todas las Cajas de Ahorros establecidas en España, puesto
que, co~o saben perfectamente los señores que me escuchan, tienen
distinta naturaleza. Unas son Cajas de Ahorros; otras, las menos, son
Montes de -Piedad; otras son-Montes de Piedad y Cajas de Ahorros, y
entre éstas hay también distintas graduaciones entre los estableci­
mientos ó entre los estatutos de mlas y otras Cajas. Y lo primer0 en que
la Ponencia se ha fijado es en que por el nuevo proyecto de ninguna
manera se perturbará la1l.utonomía de las Cajas de .Ahorros hoy exis­
tentes, y, por consiguiente, ha atendido en todas sus conclusiones á
establecer la necesaria diferencia entre lo que era la misión social, la
misión del Estado y la misión de las Cajas de Ahorros.

Porque una de dos: si lo antiguo y lo que se proyecta fueran la
misma cosa v se tendiera á la fusi6n, con el tiempo desaparecería una
de las dos Cajas. Si prosperaba el Instituto Nacional de Previsión,
irían las Cajas de Ahorros mermándose hasta llegar á desaparecer; y
si eran preferidas las Cajas de Ahorros, á las cuales llevaran los im­
ponentes, el EstadQ ó las clases sociales sus cantidades 6 sus medios
de existencia, entonces .no tiene absolutamente razón de ser, en mi
concepto, y creo que en el de los señores que han compuesto la Po-
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nencia conmigo, no tiene razón de ser, repito, el Instituto Xacional
de PreYisión; de modo que una de las dos cosas indeclinablemente es­
taría de más. Y para armonizar est.o; es decir, para que pueda subsis­
tir cada una de las dos instituciones independientemente, se nos ha

- ocurrido que es de necesidad que sea un proyecto de ley, llevado por
el Gobierno á las Cortes, el que establezca lo más conveniente.

De manera que nosotros no hacemos sino dar al Instituto de Re­
formas Sociales ciertas idea.s ó consideraciones que creemos pruden­
tes en el establecimiento de estas Cajas de Previsión, para que el Ins­
tituto las acepte ó las modifique, y luego, á su vez, si cree que deben
ser objeto de una ley, como entendemos nosotros, las lleve al Gobier­
no para que Sea éste el que formule el oportuno proyecto. De suerte
que, partiendo de esa base, las Cajas de Ahorros sólo hacen modestas
observaciones, y dentro de su manera de ser, como están hoy organi­
zadas, creen que, sin perjuicio de esta autonomía que ellas tienen,
pueden ser utilizadas por el Instituto. de Reformas Sociales, y luego
por el Gobierno en la ley que .presente á las Cámaras.

Así es que á la primera base·del formulario, donde se dice: «Re­
laciones que debe guardar la Caja de Previsión con el Estado>l, he­
mos contestado: «El Estado debe crear la Caja bajo su garantía.»

¿Para qué'? Para que de ninguna manera se perturbe esa repetida
,autonomía, propia de las Cajas de Ahorros; para que el Estado inicie
de alguna manera, por una subvención ó por un fondo fijo, el esta­
blecimiento de la nueva Caja de Previsión; para que el Estadopueda,
ejerciendo funciones de protección y de inspección, llevar su garan­
tía, sus agentes interventores, sus funcionarios que lo representen, á
fin de que no se perturbe de ninguna manera el funcionamiento de
esa Caja que se proyecta.

Todo eso es lo que constituye la garantía del Estado, garantía ne­
cesaria, porque el imponente, el que fuera á esta Caja de. Previsión,
sr viera que no tenía más queJa propia garantía de ella misma, no
cabe duda de que ~o iría, suponiendo ó presumiendo que pudieran
tal yez las Cajas locales de Previsión, los Institutos locales estableci­
dos en cada parte, sufrir ciertos trastornos que le privaran precisa­
mente de aquel ahorro que había de constituir después el elemento
necesario para su existencia en los últimos a:ños de su ·vida.

De esta manera hemos entendido nosotros la garantía del Estado,
y hemos dicho que lo primero que debe hacerse es establecer que
esas Cajas de Previsión funcionen bajo la garantía del Estado, es de­
cir, con su protección, con su inspección, si se quiere, pero sin tocar
á la autonomía de las Cajas de Ahorros.
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No sé si con esto habré logrado satisfac~r las dudas del Sr. Labra.
Yo me alegraría de ello; pero si no fuese así, otros señores, con más
competencia que yo, podrán hacer al Sr. Labra todas las aclaraciones
que desee.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-El Sr. Labra tiene la palabra.
El SR. LABRA..-He escuchado con mucho gusto las observaciones

que el Sr. ~Iarqués de Vivel ha tenido la bondad de hacer, que son
como un preámbulo e introducción á la totalidad del dictamen.

Yana me había querido referir ni en poco ni en mucho á otros
artículos de ese dictamen, mejor dicho, párrafos del mismo, porque el
Sr. Presidente de la Conferencia, muy discretamente, no ha abierto
discusión sobre hi totalidad del dictamen, con el fin de que los deba­
tes sean más concretos y podamos. llegar á :votar particularmente to­
dos y cada uno de sus extremos. Por manera que, siendo bien acogi,­
das por mí, con el respeto y la consideración que siempre me merece
el Sr. ::Ylarqués de Vivel, sus observaciones, me reservo respecto de
.algún otro punto tocado en su discurso para cuando. se hable más
concretamente acerca de estos particulares, es á saber, de la coopera­
ción que pueden prestar las Cajas de Ahorros á este fin.

Concreto mi observación, por lo tanto, á los términos con que la
formulé. Ya está explicado lo que la Ponencia quiere decir: no deter­
minar de ninguna suerte la garantía.

Esta es una fórmula que se prestará, sin duda alguna, á interpre­
taciones muy divers~s, porque lo que parece que la Ponencia quiere
es determinar concretamente la intervención y patrocinio del Estado
en lo que tiene que ver con la Caja de Previsión, y no determinar
eoncre~a y especialmente la clase de apoyo que el Estado ha de pres­
tar á esta Institución.

La fórmula, de esta suerte determinada, se presta á una positiva
vaguedad; pero si es que ahora queda así, como una fórmula gene­
ral, á reserva de· especificarla más adelante y más detenidamente en
el curso de los demás artículos, podríamos aplazar esta aclaración.
De todas maneras, convendría haber utilizado una fórmula más con­
creta en el arto l.o, porque este artículo, tal como lo ha expresado úl­
timamente el Sr. Marqués de Vivel y tal como aparece aquí, repre­
senta más de lo que la Ponencia ha querido decir.

Explicado esto, y establecidos de esta manera los puntos diversos
y observaciones distintas de los que ªquí terciamos en estacuestíón,
á mí, para mi empeño, me basta con hacer esta salvedad, haciendo
constar que por mi parte no entiendo de ninguna manera que el Es-­
tado pueda considerarse con una garantía permanente y definitiva en
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esta empresa~ aun cuando el Estado pueda perfectamente t.omar ini­
ciati~as dentro de esta obra~ en la cual se nec-esita del concurso de
toda clase de asociaciones y de la sociedad en general, ya que tiene
un carácter eminentemente social, y no podrá degenerar nunca en
un empeño particular y burocrático.

Sentado esto, y hecha esta salvedad, pOl" mi parte no tengo nada
más que decir.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-El Sr. :Marqués de Vivel tiene la
palabra. _

El SR. MARQUÉS DE VITEL.-Para dar las gracias al Sr. Labra por
las frases benévolas que ha dicho respecto de nuestra ponencia, y
para ratificar el propósito de ésta al proponer la primera conclusión,
que ha sido el de demostrar las aspiraciones que tienen las Cajas de
Ahorros; pero de ninguna manera fijar, ni en términos generales ni
en términos concretos y jurídicos, la intervención que el Estado haya
de tener en las nuevas Cajas, porque eso ya hemos dicho antes que
será objeto de un proyecto de ley, y entonces sabrá el Gobierno, el
Poder ejecutivo, al llevar esta cuestión á las Cortes, á lo que puede
ó no comprometerse.

El SR. LABRA. -Pero ~quiere decir que sobre este particular esta
Conferencia no propone nada? _ '

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).- El Sr. Dato tiene la palabra.
El SR. DATo.-Encuentro atinadísimas las observaciones ha hecho

con admirable claridad el Sr. Labra.
Me parece, por la respuesta del Sr. Marqués de Vivel, que la Po.,..

nencia desea significar que la Caja de Previsión ha de establecerse
bajo el patrocinio y con la intervención del Estado, conceptos dis­
tintos en mi sentir del de garantía.

Si el Estado no va á administrar esa Caja, aun cuando las inspec­
cione; si no va á invertir sus fondos; si no va á realizar un acto de
aquellos en que el gestor tiene obligación de responder, correspon­
diendo á la misma índole de sus atribuciones, me parece que no sería
concepto apropiado el de garantía, cuando en ningún caso se podría
hacer responsable al Estado de la inversión de fondos no manejados
por él directame.nte.

¿,Se quiere que los fondos de la Caja de Previsión estén manejados
por Corporaciones y entidades independientes-del Estado, pero con la
intervención y apoyo directo de éste'? Pues entonces en esta primera
base podrá decirse: el Estado debe proteger á la Caja de Previsión,
y debe intervenir y fiscalícar su administración; sin hablar de garan­
tía del Estado.
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Por las observaciones que ha expuesto el Sr. Labra~ con las que
me parece estarán conformes los señores de la Conferencia, considero
que á nadie se le debe hacer responsable de una gestión de negocios
que no tenga á su cargo; y no sien,do misión del Estado invertir los
fondos que contribuyan á formar esta Caja de Previsión, ni darles
aplicación, no se le puede exigir garantía que le haga responsable de
los resultados de la gestión ajena. El Estado debe contribuir, en sentir
de muchos, y esa es mi opinión modestísima, al fomento, al estable­
cimiento de esta Caja de Previsión con recursos fijos, no con indeter:­
minados, con los recursos que consienta su actual situación, su pre­
supuesto en cada año. Debe tener una intervención directa en la
vigilancia de los fondos que vayan á esa Caja, mas no debe tener
la administración; y si no ha de administrar, claro es que no debe

, ser responsable de la administración aj ena. Por lo tanto, yo, en la
cuestión tan importante' planteada por el Sr. Labra, entiendo que
debía modificarse la conclusión primera en el sentido de que es
deber del Estado ei patrocinio y la intervención de esta Caja de Pre­
visión, pero de ningún modo hacer extensivo este deber, á la ga-
rantía. .

El SR. PlmSIDENTE (Azcárate).-El Sr. Marcos tiene la palabra.
El SR. M_~RCOS. - Con la venia del Sr. Presidente, y aunqu~ el

último ¡le los individuos de la Ponencia, voy á permitirme contestar
á algunas de las atinadísimas observaciones del Sr. Labra, y á indi­
carle que, ,efectivamente, la contestación de la Ponencia á esa pri­
mera base tiene tanto de vaguedad, porque aun en el seno de la

. misma Ponencia hay también cierta discrepancia respecto al alcance
que pudiera tener esta garantía, y por lo mismo hemos creído que
debería ser la Junta la que viniera á detallar hasta dónde podía llegar
esta garantía.'

Nosotros aceptamos desde luego la necesíd~d de la garantía del
Estado en dos. cónceptos, al men'os tal como yo he entendido la cues­
tión, y decimos: la Caja de Previsión no nace c.on vida ni con fuerza
vital, sí nace con la iniciativa de las Cajas dé Ahorros exclusívamente~

ó por la de otros organismos que no sean elEstado, porque lós unos
pueden ser débil~s, los otros pueden ser transitorios, y empleábamos
la palabra garantía para indicar que la Caja de Previsión debiera na­
cer con el compromiso que crea para el· Estado en general la determi­
nación de una ley, no sometiéndola ÚÍlicamente, á una Real orden ó á
un Real decreto, que pudieran cambiar como cambian las personas
que están al frente de los Ministerios. En una palabra, para. que la
institució~ fuera digna de todo respeto,y para que 'nó cambiase fácil-
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ment.e, que fuese creada por una ley, yen este sentido indicábamos
esta palabra fl araJdía. "

¿, Cuái es el alcance que, á más de éste, debe tener la garantía del
Estado'? Acaso convenga que sobre esto se oigan las opiniones de los
diferentes Delegados de las Cajas de Ahorros y demás entidades aqUÍ
representadas. &Deberá ser que el Estado, una vez creada esta Caja
de Previsión, aportandoó no las cantidades que él crea necesarias
para su constitución, y entregada su administración á éstos ó á los
otros, sea completamente ajeno á las responsabilidades que de esa ad­
ministración pudieran resultar'?

Como siempre, muy acertadamente,Jo ha dicho el Sr. Dato: al Go­
bierno q ue.no administra, que no maneja para nada los fondos de esta
Caja, ¿cómo se le va á hacer responsable de la mala gestión de éstos'?

Esto es muy duro, pero es verdad, y todos reconocemos que, á lo
menos en el estado actual y en la manera de ser de nuestras institu­
ciones, es indispensable que el Gobierno desplegara una actividad
mayor y un celo superior para fiscalizar estas Cajas, y que le alcan­
zara en más ó en menos una responsabilidad, si no directa, por lo me-
nos subsidiaria. .

Claro es que si los fondos de esta institución han de formarse, ya
con las aportaciones que haga elEstado, ya con las aportaciones de la
sociedad misma, ya con las de esos mismos obreros que hayan de ser
favorecidos por las pensiones, los fondos que en primer lugar ~'hande
responder á las obligaciones del Instituto Nacional de Previsión han
de ser éstos. Pero yo me permito preguntar: en el estado actual de
nuestra educación social, en nuestra manera de ser, ¿,puede llevarse
al ánimo de la gran población obrera de todas clases que tiene nece­
sidad ó acaso obligación de "acudir á estas Caj as de Previsión, la com­
pleta confianza en la estabilidad de la cosa, si no ven detrás de todo,
en último término, la responsabilidad del Estado'?

Esta es la duda qu"e yo te.nía; por,esto sobre este punto concreto,
así indicado con alguna vaguedad, había disconformidad, no sólo ya
entre los individuos de la Ponencia, sino en las opiniones de algunos
dignísimos representantes de provincias, que· nos hicieron el honor­
de asistir á nuestras reuniones y discutir con nosotros cuáléshabían
de ser las relaciones "con el Estado. Hasta dónde h~bía de llegar su
inspección, hasta dónde había de alcanzar su vigilancia, entendíamos
que esto era á detallar, ó por el Instituto de Reformas Sociales, que
ti~me la bondad de ~cucharnos ahora, ó e~ todo caso en esta" misma
reunión, donde cada uno de los representantes podría hacer las indi­
caciones que tuviera por conveniente.
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Est-o es lo que he creído necesario exponer para explicar por qué
aparece tan vaga, como indudablemente resulta, la contestación dada
al primer punto de este tema.

El SR. PRJ<;SIDEXTE (Azcárate).-El Sr. Labra tiene la palabra.
El SR. LABRA. - Las observaciones del Sr. Dato y las no menos

discretas de nuestro digno compañero el Sr. :M:arcos~ abonan la nece­
sidad de precisar bien este punto, porque resulta perfectamente cla­
ro que en lo que estaban de acuerdo todos los individuos de la Po­
nencia era en estos dos extremos: primero, que el Banco ó Caja de
Previsión se ha de hacer por medio de una ley, con lo cual se susti­
tuya la acción del Estado, la acción jurídica, á la acción purament~

particular, lo 'que dará mayor solemnidad, mayor prestigio quizás á
dicha institución, dadas las condiciones de nuestro paÍs. En esto, al
parecer, estamos todos de acuerdo, unos por unos motivos y otros por
otros. Segundo término: todos los señores de la' Ponencia estaban
perfectamente de acuerdo con la idea de la necesidadáe la interven­
ción del Estado, mejor dicho, del patronato del Estado. Perfectamen­
te bien; pero estas dos cosas se podían muy bien establecer en el pá­
rrafo primero" si sólo 'á esto nos hubiéramos referido, diciendo: «El
Estado debe crear por medio de una ley la Caja de Previsión popular,
y mantendrá su patronato en las funciones de esta Caja.»

El Sr. Marcos ha apuntado á lo último de su discurso una consi­
deración de una fuerza enorme, alg'o que 'no .está en estos dos térmi­
nos, y que consiste en la garantía del Estado, es decir, en la garantía
de la 'Hacienda n8cional, y en que todas las operaci.es y los resul­
tados de esta Caja de Previsión, como decía muy bien el Sr. Dato, se
entreguen á la dirección de individuos, de institutos particulares que
no son el mismo Estado.,

y ese 'Compromiso, que realmente es lo que implica la palabra ga­
rantía, es de una gravedad grandísima: en primer lug'ar, por la res­
ponsabilidad,que puede ser- extraordinaria y de un carácter annrmal,
puesto que es la responsabilidad del Estado en cosa quena intervie­
ne, en cosa que no maneja; y además, puede ser todavía más grav--e,
porque es la responsabilidad permanente del Estado en todas esas
operaciones que tienen- por fin un' fin piadoso, 'un fin respetable, /un
fin social, pero que es 'un fin puramente econóinico.

Sentémoslo con toda claridad: se funda el Instituto de Previsión
popular; coqlienza, á funcional"; pero por torpéza de sus directores:
por desgracia, por todo 'lo: que pasa en los Bancos é Institutos de est~

género, frústrase ese Instituto; esto representa unos cuap.tos millones
de reales ó de pesetas; para cubrir esas~ma,no son ~astantes lo~-fon~
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dos de la Caja de Prénsión popular: ¿responde de aquella suma el Es­
tado? ¿Es que en último caso se va á persistir en el afán de las cesan­
tías y jubilaciones aplicadas á una esfera particular de lá vida, cuan­
do marcha todo el mundo á la supresión de la intervención del Estado
en las 'cesantías'y jubilaciones? .

El problema es de inmensa gravedad, señores; no lo podemos re­
solver sino con conciencia perfecta de ló que hacemos, y aquí vuelvo
á' mi tema:. si lo único que queremos decir es que el Estado ha de
hacer eso por medio de up.a ley, y que le corresponde al patrollato de
esa Institución nacional de Previsión con la intervención aneja á ese
patronato, con la autoridad, con la eficacia y con el prestigio que esto

. determilltt en las sociedades, y sobre .todo en las sociedades latinas
como la Nación española, estoy perfectamente de acuerdo; pero en
este caso me parece debía modificarse esta conclusión mediante estas
indicaciones del Sr. Dato, y después de lo dicho por elSr~ :Marcos y
las explicaciGnes del Sr. Marqués de Vivel, en esta forma: «¿Qué re­
laciones debe guardar la Caja de Previsión popular con el Estado? El
Estado debe crear por medio de una ley la Caja de Previsión, .y ade­
más debe establecerla bajo su patronato.»

Lo otro es de mayor cuantía, con tanto mayor motivo cuanto que
es el punto primero; y como en los siguientes es donde vienen á es­
tablecerse las responsabilidades del Estado; la naturaleza de la inter­
vención de éste, el capital y las condiciones con que el Estado' debe
intervenir, creo yo que se aumentará mucho la dificultad para la vo­
tación de este punto primero con esta vaguedad, mientras no deter~

minemos los extremos que el referido punto comprende. _.
Ahora bien: los señores concurrentes á la Conferencia resolverán.
El SR. PRESIDENTE (Azcárate). - Tiene la' palabra el Sr. ,Alvarez

Mariño. .
El SR. ALVAREZ MARIÑO. - Para decir, con poca diferencia, lo que

ha expresádo el Sr. Marcos, y para insistir en que con este punto pri­
mero está aceptado el párrafo anterior, que se refiere á que el Institu­
to Nacional de Previsión se ha de hacer por medio de ~na ley, gar~n­
tía principal de dicha Caja, puesto que decimos: «Como consecuencia
del estudio realizado, y aun cuando no han podido formar juicio de­
finitivo acerca del modo en que se propone llevar á cabo el proyecto,
consideran, en primer término, necesario que éste sea objeto de un
proyecto de ley.»
. El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-EI Instituto de Reformas Socia­
les nunca ha pensado que esto podría hacerse por decreto. (El SR. Ar.­
VAREZ M.A.RIÑO: Tanto mejor.) La creación de la- Caja de Previsión po-
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pular, si se lleva á cabo, seguramente habría de ser por medio de un
proyecto de ley.

El Sr. SalUlas tiene la palabra.
El Sr. SALILL.A.S. - Tomo parte en esta discusión, sencillamente

para fijar, según mi manera de entender, el alcance de la. misma.
Porqae yo me encuentro con una interrogación que dice: «¿Qué rela­
ciones debe guardar la Caja de Previsión" popular con el Estado'?»
y se contesta: «El Estado debe crear la Caja de Previsión bajo su ga­
rantía.»

En mi concepto, la contestación no es correlativa á la pregunta,
porque aquí hay un supuesto; tanto, que si no existiera ese supuesto,
no estaríamos aquí reunidos, La reunión de la Conferencia indica que
todos estamos absolutamente de acuerdo en un principio: en el prin­
cipio de que la Caja Nacional de Previsión popular debe establecerse
por ser una verdadera necesidad. El Instituto de Reformas Sociales,
obedeciendo á algunas indicaciones, propuso al Gobierno esta Confe­
rencia; el Gobierno hizo la convocatoria, y como resultado de ella
aquí nos encontramos reunidos. Respecto, pues, de la fundación de
esa Caja, el acuerdo está ya hecho.

Aquí se dice: «El Estado debe crear la Caja bajo su garantía.»
Pero esto no es definir las relacíones que han de tener. .

Respecto á los precedentes, creo que á ellos se debe acudir, porque
al fin existe una Ponencia del Sr. Maluquer, cuya segunda edición
tengo aquí, y en esta segunda Ponencia se abordan todos los proble­
mas y se tratan todos los antecedentes.

Uno delos mejores precedentes es el expediente que ha determi­
nado la reunión de esta Conferencia, y allí se llega á un precepto,
que es el primero, en que se dice que se dictará un Real decreto auto­
rizando al Instituto de Reformas Sociales para crear una Caja de Se­
guro :aacional. De manera que, respecto á lo de la creación, estamos
conformes.

Aquí de lo que se trata. es de las relaciones que la Caja en pro­
yecto ha de tener con el Estado, y la contestacíón no es precisa~; es
más: yo creo que esta contestación, en un país como el nuestro, tiene
una gravedad extraordinaria, y no debe darla esta Conferencia, por­
que parece que en su primera base y acuerdo se inhibía de todo lo·
que se relacionara con la Caja de Previsión. Porque decír en un país
donde la iniciativa está tan poco desarrollada, donde siempre se
acude al Estado para todo y donde las instituciones oficiales están en
decadencia, que queremos; en la tendencia de regeneración social
que ahora ~e manifiesta, que el Estado lo haga todo, sería, como pri...
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mer acuerdo de una Conferencia, de suma gravedad, y creo que no
se debe hacer tal cosa, y que nosotros debemos partir del supuest-o
de que esta Caja debe hacerse.

Como primera pregunta se dice: «¿ Qué relaciones ha de mante~

ner esta Caja con el Estado~» Las relaciones son las que han de ser
cont.enido de la contestación; pero la contestación no está dada.

No quiero decir nada más, pues con estas palabras que me dic­
ta mi pensamiento creo justificar el voto que en su caso tendré
que dar. .

El SR. PRESIDE~TE (Azcárate). - El Sr. Iglesias tiene la palabra.
El SR. IGLESIAS. - Con el temor natural de no poder expresarme

como quisiera, me permito llamar la atención sobre lo que dice el
tema B y la serie de preguntas que se formulan.

CreÓ que no se puede establecer una diferencia entre lo que es
creación y relaciones, porque, según se cree la Caja, así se podrán
establecer esas relaciones.

Yo estoy en que es preciso establecer diferencias entre el deber
que tiene el Estado de defender al obrero y la acción benéfica. La
acción benéfica está representada por las Cajas de Ahorro, y éstas no
se hallan en condiciones de engranarse á un organismo oficial; están •
trabajando para que se desarrolle el ahorro en su primera manifes­
taúón. El llegar á crear un Instituto Nacional de Previsión, empe­
zando por lo último, debo inclicar que me parece un impósible, y por
ello, al leer la primera pregunta, me he encontrado sin saber qué
decir. No obstante esto, si á mí me encargasen de crear la Caja,.
como empiezo por advertir que no creo que esté España en condicio­
nes de crearla, porque,aparte' otras razones, los obreros no están
educados para ello, diría que sea el Estado el que se encargue de esa
misión sociaL

He entendido al Sr. Labra que al hablar de relaciones y garantías
(.y perdóneme si no he entendido bien sus palabras) dijo: «Suponga­
mes que por mala gestión de los directores de la Caja resultara un
desfalco: ,.entonces. ~quién va á ser el responsable'? ¿El Estado'?» Y
yo digo: ¿, va á serlo el obrero'? ¿No se trata de favorecer á éste'? Pues
que sean los responsables los organismos que se. encarguen de' esa
administración, ya·sea el Estado, las Cajas de Ahorros ó los organis­
mos que se quiera.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate). -Tiene la palabra el Sr. Salillas.
El SR. SALILLAS. - He visto en esta discusión una porción de

cuestiones. El Sr. Marqnés de Vivel, por ejemplo, al hacer las consi­
-c1eraciones que hizo, expuso lo siguiente, *' saber: que las Cajas ,de
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Ahorros no se querían comprometer de un modo direct-o en esto, y
perder su autonomía.

Aunque est-o no sea de momento, he de hacer observar que hay
aquí una cuestión de relaciones muy importante.

.Si las Caj~s de Ahorros existentes quieren conservar su autono­
mía, ¿por que la Conferencia no ha de pensar que una de las garan­
tías de la vitalidad de estos organismos es precisamente que se esta­
blezca autorizadamente ese principio de autonomía en la Caja Nacio­
nal de Previsión y de Ahorro '?

De modo que no he hecho crítica de lo afirmado; no he hecho
más que indicar que la contestación no es correlativa con la pregun­
ta; que la pregunta se refiere á las relaciones, y éstas no se hallan
expresadas; ahora bien: yo creo que nos debemos detener en esta­
blecer dentro de lo posible este orden de relaciones.

No tengo una gran información en lo que respecta á la vida y
desenvolvimiento de estas instituciones tan importantes en Espaiía;
generalmente, por la índole de mis estudios, yo voy á localizar éstos
en aquellas instituciones que tienen un carácter eminentemente so­
cial, tales como las Cajas de Ahorros de nuestro país, yespecialmen­
te las instituciones sociales de Gui'púzcoa; pero sé que en esta pro­
v,:incia se ha establecido la Caja municipal y luego la provincial de
Ahorros, siempre pensando en que hay una evolución en el desen­
volvimiento de las instituciones de Ahorro, que gradualmente hay
que llevar al pueblo para que se coloque á la altura que se hallan
estas instituciones.

Pues bien: aquí tratamos de hacer un ensayo general para todo el
país, para satisfacer necesidades nacionales, y en este concepto tene­
mos que ser fundadores; y como la pregunta expresada dice: «esta­
blecer relaciones», el terreno de las relacione8 del Estado con el nuevo
Instituto tiene que estar deslindado á :fin de saber' en cuál debe
desenvolverse este organismo. Yo limito mis consideraciones á decir
esto: expresemos en la contestación lo que dice la pregunta, es decir,
las relaciones que debe mantener la Caja Nacional de Ahorro con el
Estado. .

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-Tiene la palabra el Sr. Alvarez
Mariño.

El SR. ALVAREZ MARIÑO ......:..Todo lo que ha d'icho el Sr. Salillas (y
ya tenemos que apartarnos algo del punto ooncreto) es para mí algo
obscuro y para que seamos muy precavidos en la conclusión. ..

El Sr. Salillas nos ponía como ejemplo lo que pasa en las Cajas de
Ahorros del extranjero, presentando á las de España en un grado de _
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inferioridad con relación á aquéllas, y yo no sé á qué Cajas aludía
dicho señor, porque en Francia, donde el ahorro tiene -extraordinaria
importancia, tanto por el número de imponent.es como por la cuantía
de las imposiciones, no hay tales iniciativas ni tales adelantos, pues
todo se reduce á una centralización absoluta. Es decir, que todo lo
que se ahorra en Francia y se deposita en las Cajas particulares ó en
la Kacional Postal, tiene que ir á la Caja de Depósitos y Consigna­
ciones, yel Estado se limita á recoger estos millones y emplearlos en
deuda del mismo, lo cual le trae compromisos tan grandes y conflic­
tos tales, á pesar de la garantía de aquel Estado, que si en España
imitáramos ese ejemplo de Francia, á que alude el Sr. Salillas, no
duraría un año la Caja de Ahorros.

Véase ahora mismo lo que está sucediendo á los franceses, que en
el año 1902 tuvieron que devolver 196 millones, más de lo que habían
ingresado los imponentes.

En Ing'laterra aun están peor, y ~ucede lo contrario de lo que tanto
nos preconizan en cuanto á libertad y descentralización; allí hay
todavía más centralización. En Inglaterra resulta que todo lo que se
ahorra, bajo cualq~iera denominación que sea, va á los Comisarios
del Tesoro, yel Estado lo emplea también en (ondos públicos. y

- ¿qué resulta'? Que cuando han lleg'ado momentos, como antes de la
guerra del Transvaal, en que, por la elevada cotización de los fondos
públicos, los intereses que tenían que abonarse á los imponentes eran
superiores á lo que rentaba el papel, llegó á cometerse la irregulari­
dad de aplicar el capital de los .imponentes al pago de intereses, te­
niendo que otorgársele un bill. de indemnidad con tal motivo.

En Itali.a es donde hacen lo mismo que nosotros; la única ventaja­
que tienen es que no solamen te pueden emplear los fonde s, como
aquí hacemos, en empeños y compra de papel del Estado, sino en
oblig·aciones municipales y provinciales,eosa que también practica
la Caja de Ahorros de Guipúzcoa; pero desgr~ciadamei:lte esto no se
puede hacer en el resto de España.

Pero, en fin,_ esta no es la cuestión, sino la de fijar cuál es "la garan~
tía del Estado; y la vaguedad misma con que se ha tratado este punto
ha sido una vaguedad aceptada, una transacción á que hemos llegado
ayer varios representantes de Cajas de Ahorros, por lo cual no sé si
habrá lugar á añadir alguna frase que pueda satisfacer al Sr. Labra.

Para concluir, he de decir á dicho señor que no venimos á con­
traer compromiso ninguno, y así lo manifestamos expresamente. Se
nos ha llamado para dar un consejo, para ver si podemos prestar al­
gún apoyo, habiéndose procedido de tal suerte, sin duda, porque
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como est.() puede comprometer la vida de las Cajas de .A.horros~ se nos
ha qqerido oir para que digamos la mallera de que se pueda crear
ese Instituto de Pre,isión popular sin menoscabo de las instituciones
que administramos.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-El Sr. Salillas tiene la palabra.
El SR. SALILLAs.-Para decir al Sr. Alvarez Mariño que no he he­

cho ni afirmación ni crítica de lo que ocurre en el mundo: me he re­
ferido sencillamente á lo que sucede con la Caja de Ahorros de San
Sebastián. No tengo la costumbre de hablar de aquello que no conoz­
co, ni hacer comentarios ó críticas de lo que no tengo referencia;
pero, sin embargo, mi buena fe me lleva á autorizarme en 'lo que se
escribe, y yo leía lo que el Sr. Maluquer dice.

Sin embargo, no he querido referirme á esto absolutamente, ni yo
definía tampoco la intervención que el Estado debe tener en esto, que
estimo ha de ser mucha; pero creo de igual modo que el nuevo orga­
nismo debe ser autónomo.

Por lo demás, lo que la pregunta implica es la definición de las
Telaciones con el Estado, y esto es lo que no se ha contestado.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-El Sr. Marqués de Luque tiene la
palabra.

El SR. MARQUÉS DE LUQuE.-El Sr. Labra, con su gran perspica­
cia, ha planteado una cuestión por todo extremo interesante; creo
que la más interesante que cabe plantear con motivo de esta Confe­
rencia, es á saber, la de la garantía del Estado.

Creo yo que, con muy buen acuerdo, la Ponencia ha dejado en
cierta vaguedad los términos relativos á esta garantía, porque, en de­
finitiva, considero yo que aquí no se trata más que de una consulta
á personalidades más ó menos prácticas en el ejercicio del ahorro,
nada más que de esto, y, de consiguiente, en el proyeto que formule
el Gobierno, al cual han de ir las conclusiones que formule el Insti­
tuto de Reformas Sociales, se determinará la forma y manera de esas
relaciones de que el Sr. Salillas no· encontraba definición c<?mpleta en

. la contestación, y se regulará el límite racional á que debe llegar esa
garantía.

Sin entrar yo en la definición del concepto general de la garantía,
sino haciéndome cargo solamente de las indicaciones prudentísimas,
como todas las suyas, del Sr. Labra, diré que si venimos aquí con
lealtad, á la castellima, para decir la verdad en este género de cosas,
es menester que si falta algo á la definición de la garantía se añada,
y que es absolutamente preciso sea tan extensa como se considere
necesaria. Porque no hay que hacerse ilusiones, señores del Instituto
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de Reformas Sociales y señores representantes de las Cajas de Aho­
rros, no hay que hacerse ilusiones: Ó no será nada el Instituto de:
Prensión popular que se constituya, ó habrá de ser necesario·que el
Estado 'se comprometa de manera solemne á. presentar una ley para
la dotación del mismo.

y el ejemplo no hay que buscarlo muy lejos, pues lo tenemos en
España y muchísimo más fuera de España, con todos los Montepíos­
que se han dedicado á acordar pensiones en tales ó cuales condicio­
nes. De los de fuera de España, yo diré, el ejemplo es tristísimo, ya
limitándolo al solo concepto del seguro, ya ampliando el concepto
al seguro y á las pensiones vitalicias. Para estas dos cosas fundamen­
tales á que ha de obedecer el nuevo Instituto en su planteamiento y
desarrollo, se necesita capital; es forzoso y absolutamente indispen­
sable el capital en la cuantía que se considere necesario para' cubrir
las atenciones reglamentarias, que por ser reglamentarias no pueden
definirse ahora; pero, en fin, en una cuantía determinada con rela­
ción á la cual se determine la cantidad con que el Estado va á con­
currir.

&Sería lícito constituir una entidad cualquiera? ~Sería lícito cons­
tituir esa Caja de Previsión popular, á sabiendas de que en tiempo
no lejano se había ·de ver privada de los elementos precisos para sa­
tisfacer las obligaciones que al establecerse se había impuesto? No.
Pues si ha de prosperar una idea, ·si ha de ir á su desarrollo, si ha de
ir al cumplimiento de las obligaciones inherentes á la institución
misma, es menester que haya la garantía del Estado, no sólo en su
parte mOl'al, sino en relación con aquellos recursos pecuniarios apso­
lutamente indispensables, sin los cuales no será posible atender y $a-'
tisfacer los compromisos contraídos.

Esto es lo que yo digo respecto de la garantía, y, como por mi
parte entiendo que no debe ser otra, no tengo más que decir.

El SR. PRESIDENTE (.A.zcárate) . .:.- El Sr. Calzada tiene la palabra..
El SR. CALZADA.. - Había pedido la palabra, -porque el asunto es­

de tal importancia que usaré de ella, si bien lamentando no saber ex­
presarme como yo desearía.

En mi concepto, la contestación al primer punto es terminante; es
decir, que yo entiendo que expresa con precisión las relaciones que
creo necesario existan entre la Caja de Previsión y el Estado. De la
contestación se deduce que el Estado ha de ser él organizador y ~l

responsable, y estoy conforme con estos dos conceptos. -
Desde luego, he encontrado la misma dificultad que el Sr. Labra

en admitir que el Estado deba contraer el compromiso de pagar las
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pensiones de retiro, decidiéndome á ello razonamientos que parten
de considerar en el asunto propuesto por el Instituto de Reformas So­
dales dos diferentes cuestiones.

Para atender á la vejez del obrero, se quiere fomentar los Insti­
tutos de Previsión y allegar recursos que suplan las deficiencias de
la previsión, ó su imposibilidad: son éstos dos problemas distintos
que requieren también distintos medios para resolverlos, y que se
prestan á muy diferentes consideraciones.

El asunto que compete tratar á los Delegados de las Cajas de Aho­
rros es, á mi juicio, el de la creación del Instituto de Previsión en
las mejores condiciones posibles; pero no la man0ra de allegar recur­
sos para concesión ó aumento de pensiones.

En este sentidó, tratando de la organización de la Caja de Previ­
sión, con independencia de cuanto se refiere á modificaciones en la
cuantía de las pensiones, creía yo, por varios motivos, que aunque
las Cajas de Ahorros cooperasen á tan laudable empresa, había de ser
muy difícil que la Caja de Previsión reuna un capital que ofrezca su­
nciente garantía, y que nadie mejor que el Estado podría prestarle
esa garantía ofreciendo su responsabilidad á la Caja. Esta responsa­
bilidad encontraba yo que quedaría muy limitada dando á la Caja
una buena organización, que pudiera ser análoga á las de las Cajas
de Bélgica y Francia, que tienen la responsabilidad del Estado.

. Claro está que al hablar de responsabilidad lo hacía en el sentido
- y para el caso de que los fondos de la Caja fuesen insuficientes, pero

contando siempre con que esa responsabilidad no haya de llegar á
tener que hacerse éfectiva, porque si se llegase; esto sería un desas­
tre para la Institución, ya que con ello se demostraba una despropor­
ción entre las oblig'aciones y los recursos con que no podría subsistir.

En tal concepto, entiendo que el Estado de~ía ser responsable del
. Instituto Naciona} de Previsión.

El SR. PRESIDENTE (Azd.:rate). - El Sr. Guardiola tiene la palabra.
El SR. GUARDIOLA. - Los señores de la Pommcia nos hicieron el

honor, á los representantes de las Cajas de provincias, de consultar­
nos las contestaciones que habrían de dar al tema propuesto antes de
traerlo á discusión; y como muchos de los aquí presentes mostramos
entonces nuestra absoluta conformidad, claro es que nuestro voto, si

. llega á votarse esa c()nclusión, ha de ser afirmativo. En nuestro en­
tender, estimamos entonces "que era acertada la contestación, porque
la congruencia entre la pregunta y la respuesta está, más que en las

. palabras con que se expresa, en la idea que la informa. La pertinen­
cia. de la pregunta era, a priori, incuestionable é indiscutible; pero
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después de haber contestado la Ponencia á las demás preguntas del
Cuestionario, la primera pregunta holgaba.

El Instituto de Reformas Sociales ha llamado á las representacio­
nes de las Cajas de ....lliorroscon una doble finalidad: la primera, al
aNeto de que personas técnicas, como habían de ser las nombradas~

con mi sola excepción, pudieran asesorar respecto á la institución de
una entidad que había de guardar analogía con las Cajas de Ahorros;
y la segunda, porque p~etendíarecabar la cooperación de estas Cajas
para la creación y funcionamiento del Instituto Nacional de Pre­
visión.

Pero como quiera que la contestación que da la Ponencia del
tema B á lo que el Instituto ha preguntado es una neg'ativa - hay
que reconocerlo así,-puesto que las representaciones de las Cajas de
Ahorros estiman que sería comprometer la vida de las Cajas el que
llegaran á fusionarse estas dos instituciones, el criterio que nosotros
reflejemos no ha de ser, en modo alguno, decisivo para el Instituto.

Tendría éste gran interés en saber lo que opinaban las Cajas de
Ahorros con respecto á sus relaciones con la Caja de Previsión, si
aquéllas hubieran' de ser las administradoras de la Nacional; pero si
las Cajas de Ahorros circunscriben la ayuda que prometen á una
ayuda moral, claro está que, por lo que á este punto se refiere, ni las
representaciones que asisten \á la Conferencia han de tomar á empeño
el hacer prev~lecer su criterio, ni, colocados en esta situación de pa­
sividad, aquél ha de ser de gran monta para el Instituto.

Ahora bien: como ciudadanos y como habitantes de este país, cree­
mos, por las dificultades con que en la práctica tropezamos, que la
Caja de Previsión, ó ha de ser creada por el Estado, ó no será nunca
nada; y como sinceramente deseamos que la Caja de Previsión se
constituya~ estimamos que es muy acertada y congruente la contes­
tación que da la Ponencia al tema que se debate. Es decir, que la
Caja de Previsión ha de guardar con el Estado las relaciones que ­
surge]) de ser éste su .creador y garantizador, aunque sólo lo sea por
modo transitorio, ya que no permanente, de conformidad con lo qVe
opina el Sr. Labra, hasta que haya adquirido la suficiente vitalidad _
par~ poder subsistir por sí propia.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-El Sr. Maluquer tiene la palabra.
El SR. ~1A_LUQUER.-Muy pocas palabras mel'ropongo pronunciar

para contestar á álgunas benévolas alusiones de que sido objeto.
Efectivamente: había propuesto al Instituto de Reformas Sociales

la modesta Ponencia á que se ha referido el Sr. Salillas que se acOr­
dara la creaclón por medio de un Real decreto de la Caja de Seguro
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popular, teniendo en cuenta la neeesidad imperiosa de que se esta­
bleciera pronto en España dicha Caja Nacional, y porque proyectán­
dose su creación también en Rusia, á pesar de la sangrienta guerra
que sostiene actualmente, r~sulta que en el Continente europeo, sólo
en Turquía, en los Estados de los Balkanes y en España no exist.e
una institución de carácter oficial, que proporcione el seguro á las cla­
ses menos acomodadas. Por esto indico el medio de hacerlo lo más
pronto posible, ó sea en forma de Real decreto, que es como se crearon
nuestras Cajas de Ahorros y asimismo el Instituto de Reformas So­
ciales, pero sin desconocer que sería preferible que se hiciera ó se
consolidara por medio de una ley.

El SR. PRESIDE~TE (Azcárate). - Tiene la palabra el Sr. Dato.
El SR. DATO. - Yo encuentro una contradicción entre el concepto

que tiene de la Caja de Previsión popular el Sr. Guardiola y las con­
clusiones de la Ponencia, formuladas por los dignísimos representan­
tes de las Cajas de Ahorros. .

Es un sistema el de que la Caja de Previsión sea creada por el Es­
tado, auxiliándola con fondos, administrando él y dando inversión á
lo que se recaude, y en ese concepto su garantía es innegable; pero
no concibo cómo en la primera conclusión, .acéptada por todos, según
nos dice el Sr. Guardiola, se establece la g'arantía del Estado á fin de
dar mayores seguridades de solvencia á la futura Institución, y luego,
cuando se trata de la administración de los fondos, se llama á deter­
minadas entidades para que realicen ese fin. Esto es contradictorio:
se puede tomar el criterio de la responsabilidad del Estado; pero en­
tonces, los fondos que se recauden en esa Caja de Previsión es nece­
sario que el Estado los adm~nistre. De otra suerte, se viene á hacer
al Estado responsable de funciones ajenas; y como la garant,íaes
siempre una obligación subsidiaria de otro contrato, si el Estado rea­
liza el contrato de gestión de negocios dentro del particular que exa­
minamos, naturalmente ha de tener la obligació.n de garantizar, de
responder á todos los imponentes de los seguros; pero sí no lo realiza
de tal manera, sí él no administra, si no hace más que fiscalizar, y
tiene una pequeña participación, en todo caso, en la administración,
~cómo es posible arrojar sobre el Estado la responsabilidad de la ges­
tión ajena'?

Encuentro, pues, contradicción entre esos dos conceptos funda-
mental~s. ~Se quiere que el Estado perciba los fondos y los adminis­
tre~ En ese caso, el Estado g'arantizará; pero en las conclusiones que
vienen después de la primera no se habla de una administración en­
tregada al Estado, y si no está entregada al Estado la administración,
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entiendo yo que es injusto, es arbitrario, además de ser peligrosísimo.
hacerle responsable de la gestion de la entidad que haya de admini~

trar esos fondos.
Convendría, pues, que sobre esto concretásemos las ideas ant.es de

proceder á la votación. .
El SR. PRESIDENTE (Azcárate). - Tiene la palabra el. Sr. ilvarez

Mariño.
El SR. ALV.A.REZ M.A.RIÑO. - Contesto únicamente porque no hay

más remedio, puesto que el Sr. Dato manifiesta que estamos en con­
tradicción.

No hay·tal: es qúe nosotros hemos pensado que asunto tan grave
debía ser estudiado por todos los concurrentes á la Conferencia.

Dice el Sr. Dato: ¿quién va á administrar? Nosotros decimos: «La
'forma de administración, organización y fiscalización deberá propo­
nerse por una Comisión en que estén representados el Estado, el
Instituto de Reformas Sociales, las principales instituciones de. Aho­
rro y otras entidades, cuyos fines se relacionen, en algún modo, con
la de que se trata.» De suerte que nosotros no decimos que sea el Es­
tado precisamente, sino que se forme una Comisión de la cual forme­
mos parte nosotros para que se nos oiga al realizar ese trabajo del
proyecto de ley, que tanta transcendencia ha de tener por lo que
puede afectar á las C9jas de Ahorros existentes.

De consiguiente, no es lo que suponía el Sr. Dato.
El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-El Sr. Dato tiene la palabra.
El SR. DATo.-Insisto en lo que decía, porque ¿cómo voy á dar á

la base tercera la interpretación que le da el Sr. Alvarez Mariño~ si
se encabeza el párrafo diciendo: «La forma de administración, orga­
nización y fiscalización, etc.'?» ¿Son compatibles la administración y
la fiscalización'? Si va á administrar 'no fiscaliza, y si fiscaliza no ad-

_ministra. Además, si la administración se entrega al Estado, es ne­
cesario dejarle amplitud de facultades, y él consultará al Instituto de
Reformas Sociales ó á quien le parezca conveniente, puesto que asu- .
me las responsabilidades, y determinará el procedimiento para acep­
tarlas.

Yo he entendido que no se quería que ,administrara el Estado; si
se quiere que administre, dígase con chl.ridad, y entonces el Instituto
de PrevisiÓn popular nacerá con la garantía del Estado.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate). -El Sr. Alvarez Mai'Íño tiene la
palabra.

El SR. ALV.A.REZ M.A.RIÑO. - El Sr. Dato hace una pregunta y pide
una expli~ación que yo pretendo dar. tCómo, dice, se ha de adminis-



MTIN. Biblioteca Central

CO)'""FERE!\CIA SOBRE PREVISIÓX POP"CL..-\.R 153

trar y fiscalizar á un tiempo? Más de "\einte Cajas hay aquí repre­
sentadas que administran y fiscalizan, y por medio de sus InteITen­
ciones ejercen una inspección eficacísima. Lo mismo ocurre en el
Estado, con la diferencia de que, desgraciadamente, la InteITención
general del Estado no fiscaliza, por una corruptela que sirve para
pasar la esponja sobre las responsabilidades establecidas por las leyes
de contabilidad.

Conste, pues, que se puede administrar y fiscalizar á un tiempo,
'y eso es lo que hacemos nosotros en las Cajas de Ahorros, cuya orga­
nización se puede presentar como modelo respecto del particular.

El SR. PRESIDEXTE (Azcárate).-Tiene la palabra el Sr. Guardiola.
El SR. GUARDIOLA.-He pedido la palabra para hacer presente que

no existe contradicción, por el concepto que hemos formado de la
futura Caja de Previsión popular, entre la contestación dada por la
Ponencia á esta y á la otra pregunta, puesto que no estimamos que
debe ser la Caja de Previsión una como á manera de nueva Junta de
Clases pasivas, sino una Institución en que tenga representación el
Estado, como su fundador, así como las demás entidades que vienen
obligadas al sostenimiento de esta obra de justicia..

¡Ojalá las condiciones educativas en que nos encontráramos fue­
ran lo bastante prósperas para que desde luego esta Caja de Previ­
sión se fundara merced á la iniciativa particularl Pero deseosos de
que tenga existencia real y efectiva, los que en provincias vemos las
dificultades con que luchan establecimientos análogos, creemos que
s610 siendo constituí~a por el Estado y garantizada por él en sus co­
mienzos, es como puede tener vida este Instituto de Previsión popu­
lar. Cuando ya se haya desarrollado y demostrado la vitalidad de la
idea, entonces podrá confiarse á otras entidades; pero de momento,
si no lo crea y garantiza el Estado, estimamos que es de todo punto
imposible su existencia.

Por lo demás, la responsabilidad, la garantía d.el Estado había de
ser subsidiaria, puesto que es, una institución que, aunque patrocina­
da, favorecida é intervenida por el Estado, habrá de separarse de las
regl~s generales con que el Estado desenvuelve su actividad, ya que
necesariamente, si ha de hacerse obra verdaderamente nacional, ha
de procurarse el concurso de entidades no oficiales.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate). -El Sr. Gómez Latorre . iene la
palabra.

El SR. GÓMEZ L.ATORRE.-Parecería hasta descortés que la repre­
sentación obrera de este Instituto, al tratarse de un asunto que afecta
á dicha clase, no dijera, por lo menos, algo que demuestre nuestro
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reconocimiento hacia esos elementos que, no perteneciendo á nuestra
clase, trabajan de buena voluntad por beneficiarla.

Dicho esto, debo añadir que nosotros tenemos un concepto respec­
to del asunto de que se trata que quizás califiquen de pesimista al­
gunos señores.

Hemos conceptuado siempre qU,e recomendar el ahorro en España
á los trabajadores resulta una ironía sangrienta. Todos los señores
presentes saben cuál es la cuantía del salario en España, y saben tam­
bién que no basta, no ya para ahorrar, sino para vivir al día. De ma­
nera que cuando se habla del ahorro respecto de nuestra clase, no hay
posibilidad de referirse más que á un pequeño número de trabajado­
res privilegiados, de pequeflos industriales y de pequeños burgueses~

que decimos nosotros, en número muy reducido.
Pero dejando esto aparte, como quiera que la institución que se

proyecta obedece á una orientación muy laudable, y considerando
conveniente que se haga algo en este sentido, nosotros, conociendo,
como creemos conocer, el país en que vivimos, desconfiamos mucho
de la potencia de la iniciativa particular; y al tratar de esto parecerá
á algunos paradójico ó sospechoso el que con frecuencia coincidamos
con elementos que están calificados de reaccionarios en la política es­
pañola; pero ¿tenemos nosotros la culpa ,de que esos elementos coin­
cidan con nuestro criterio. en ciertos asuntos, dando lugar con ello á
que se haya dicho por algún representante del país que los conser­
vadores resultan liberales, y éstos conservadores, cuando se trata de
asuntos sociales y de las clases trabajadoras'?

Me parece pertinente decir esto, porque he de apoyar el criterio
de los Sres. Dato y M~rqués de Luque.

Nosotros entendemos que si ésta, como ot~as instituciones de ín­
dole an$loga, ha de tener arraigo y desarrollo, necesita contar con la
garantía, no transitoria, sino permanente, del Estado.

Este criterio se desprende del concepto que tenemos formado de
la clase directora de nuestra sociedad; y en demostración del mismo,
podría decir, con el asentimiento quizá de algunos de los señores pr~­

sentes'que tal vez formen parte de los Consejos de Administración de
ciertos establecimientos benéficos, que cuando estos centros tienen
fiada su existencia á la munificencia particular, viven una vida lán­
guida.

Para corroborar esta afirmación, quizás ·el Sr. Labra pudiera de­
cirnos algo sobre la vida que arrastra' la Institución libre de Ense­
ñanza, y aun' algunos señores· presentes sabrán algo acerca de la
Sociedad Protectora de los Niños, Asociación meritísima, en cuyas
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listas de inscripción figuran muchos personajes inscritos por la cuota
mensual de una peseta..... cuyo pago suelen olvidar.

Con éstos y otros muchos ejemplos, ¿cómo hemos de esperar gran
cosa de la. iniciativa de ciertas clases? Así, pues, nuestro deseo es que
se exprese en esta base que la Caja de Previsión ha de contar con la
garantía del Estado, consignándose la correspondiente cantidad en
los presupuestos de la Nación.

El SR. PRESIDEXTE (Azcárate). - Antes de votar este punto creo
que debemos fijar bien los términos de la cuestión.

A mi juicio hay tres soluciones: una, que se deriva de los términos
del vocablo garantía empleado por la Ponencia, implicando responsa­
bilidad por parte del Estado; otra, la propuesta por los Sres. Labra y
Dato relativa al patronato, y la tercera, la aportáción de capitales, sea
para gastos de organización, sea como capital iniciador, que es una
cuestión independiente de las otras.

Esta~ tres soluciones hay que votarlas separadamente; pero en­
tiéndase bien que la, palabra garantía se toma en su sentido propio,
y, por lo tanto, expresando «garantía y responsabilidad», tal como la
entienden los Sres. Maluquer, Dato y Marqués de Luque.

El Sr. Marqués de Vivel tiene la palabra.
El SR. MARQUÉS DE VIVEL. - Al discutirse este punto de la Po­

nencia, yo le di el mismo sentido que le ha dado el Sr. Labra; pero
dije que, sin embargo, no formularía votp particular (el Sr. Marcos lo
ha recordado) para no complicar la discusión, no obstante lo cual mi
sentido era el mismo, repito, que ha dado el Sr. Labra á su proposi­
ción; es decir, que esta garmz.tia había de consistir, nada más, en el
protectorado, en el patronato del Estado sobre esa institución. Ahora
bien: si la garaJ'ttía, como han indicado los demás señores, implica
que el Estado~ por medio del dinero ingresado en sus arcas, haya de
responder á cualquier evento que pueda ocurrir en esta instit~ción,

yo soy contrario á, ese sentido de la palabra garantía. Yo había acep-,
, tado la garantía en el sentido de protección é intervención por parte

del Estado, de todo aquello que significara la mejora ú ordenamiento
de la nueva Caja, sin el- alcance que 8e le atribuye por otros, de mis
distinguidos compañeros.

El SR. PRE8IDENTE(Azcárate). -Tiene la palabra el Sr. Alvarez
Mariño.

El SR. ALvAÍmz :M:ARIÑO. - Lo que acabáis de oir es la explica­
ción del voto del Sr. Marqués de Vivel" Presid,ente de nuestra Comi­
sión, y, por consiguiente, nosotros mantenemos el texto como se ha
presentado.
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El SR. PRESlDEXTE (Azcárate). - Tiene la palabra el Sr. Marc-os.
El SR. MARCOS. - Ya se han dicho por el Sr. Marqués de Vivel

las diferencias de criterio personal que había fuera de la Ponencia.
Yo fuí, precisamente, quien entendió que la palabra garantía debía
tener mayor alcance, y por eso dije que: por lo menos, debía ser ga­
rantía subsidiaria; no satisfaciéndome las indicaciones hechas por el
Sr. Labra, á pesar de los respetos que siempre me merece y debo
guardarle, porque me parecía tan vago el concepto ;« bajo la garantía
del Estado» como el de «bajo el patronato del Estado», y mientras
no se detallara esto: quedaba en duda respecto á cuál había de ser la
protección que se iba á ofrecer.

Yo entiendo necesaria la garantía, por lo menos subsidiaria, del
Estado, y yo me atrevería á proponer que se dijese <da garantía sub­
sidiaria del Estado. »

El SR. PRESIDEKTE (Azcárate). - Se va á proceder á la votación
de lo propuesto por la Ponencia, entendiéndose que es <~ la garantía y
la responsabilidad del Estado» lo que se vota.

Verificada la votación, dió el resultado siguiente:
SeFwres que dijeron sÍ. - Guardiola, Vert Reig, Ruiz de Velasco,

}lorag'as, Herrera, Calzada, Luque, Herrero, Cordovés, Iglesias,
Marcos, Álvarez Mariño. - Total, 12.

Señores que dijeron No.-González Rojas, Cifre, Labra, Vivel, Ma­
luquer, Esteban, Sr. Presidente.-Total~7.

El SR. PRESIDEKTE. (Azcárate). - Queda aprobada la, cOilclusión
primera. .

El SR. SECRETA.RlO (Puyol) leyó la segunda pregunta, que dice:
«¿Cuál debe ser su objeto y qué operaciones ha de practicar? ¿De­
berá ajustarse estrictamente á las condiciones técnicas del seguro?»_
y la contestación de la Ponencia, que dice: «Constituirá su primero
y principal objeto la contratación de operaciones de renta vitalicia á
favor de personas de las clases trabajadoras, mediante imposiciones,
únicas y periódicas, verificadas por quienes hayan de disfrutar las /
pensiones, ó bien por otras personas ó,entidades á su nombre, y su­
jetándose á las condiciones técnicas del seguTo.» Se abrió discusión
sobre la misma; y no habiendo quien usara de la pálabra en contra,
quedó aprobada por unanimidad.

El SR. SECRETARIO (Puyol) leyó la pregunta tercera, que dice:
«¿Cómo deberá organizarse, administrarse y fiscalizarse?», y la con­
testación de la. Ponencia, que dice: «La forma de administración,
organización y fiscalización deberá proponerse por una Comisión en
qu~ estén representados el Estado, el Instituto de Reformas Sociales,
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las principales instituciones de A.horro y otras entidades, cuyos fines
se relacionen e11 algún modo con la de que se trata»; -y abierta discu­
sión, dijo

El SR. PRESIDEXTE (Azcárate). - El Sr. Dato tiene la palabra.
El SR. DATO. - Después del resultado de la conclusión primera,

yo creo que, una vez establecida la garantía del Estado, debe contes­
tarse á la tercera pregunta del Cuestionario de que ahora nos ocupa­
mOS, diciendo que la forma de administración, organización y fiscali­
zacióndeberá proponerse por él, oyendo á los Centros que tenga por
conveniente. El Estado seguramente, para una institución de esta ín­
dole, oirá al Instituto de Reformas Sociales; pero, una vez establecida
su garantía, no seríamos lógicos ni estaríamos dentro de nuestras fa­
eultades limitándole la manera de desenvolver la reglamentación de
la Caja de Previsión.

El SR. PRESIDENTE (itzcárate). - Tiene la palabra el Sr. Alvarez
Mariño.

El SR. ALVAREZ ~IARI~O. - No quielo invocar ya, aunque en esto
no hubo disidencia por parte de los tres Vocales que componemos la
Ponencia; no quiero invocar ya, digo, que éste es el dictamen de la
Ponencia.

¿Para qué se nos ha llamado'? ¿Para oir nuestra opinión'? Pues muy
justo es que se oiga á todo el que directa ó indirectamente pueda ser
afectado por la creación de esta Caja. Esto no tiene duda ningu­
na. Por consiguiente, al mismo tiempo que deseamos nosotros la res­
ponsabilidad del Estado, queremos que se nos oiga y que no ocu­
rra lo que ha sucedido, por ejemplo, con la ley del Descanso domi­
nical.

No: nosotros queremos y votaremos que entre los organismos que
han de oirse para formular'ese proyecto de ley de creación de la Caja
de Previsión popular, se hallen las Cajas de Ahorros; por eso decimos ­
que: «La forma de administración, organización y fiscalización debe­
rá proponerse por una Comisión en que estén representados el Esta­
do, el Instituto de reformas Sociales, las principales instituciones de
Ahorro y otras entidades, cuyos fines se relacionen en algún modo
con la de que se trata». Ahí está la razón; y como nosotros nos rela­
cionamos con la de que. se trata de muchos modos, directos y princi­
pales, sostenemos como consulta, como consejo, como opinión ó como
se quiera decir, modesta, sí, por ser n~estra, que se nos oiga cuando
se trate de formar el correspondiente proyecto de ley.

El SR. PRESIDENTE (~.\zcárate). -El Sr. Salillas tiene la palabra.
El SR. SA.LILLAS.- Yo opino como el Sr. pato, por principio de
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conciencia, porque fuera de esto no soy muy' partidario de las gran­
des informaciones.

El Instituto de Reformas Sociales nombró una Ponencia para for­
mular el Reg'lamento del Descanso dominical; anunció amplia infor­
mación, y los que quisieron acudir á ella acudieron. Pero ya que
vamos á decir aquí la verdad, hay que hablar de que una de las cla­
ses más descuidadas de nuestro país es la clase patronal, que tenien­
do digna representación en este Instituto de Reformas Sociales, donde
también ostenta la suya la clase obrera, excepción hecha de dos de
sus individuos que constantemente concurren á esta casa, los demás
siempre se encuentran ausentes. La clase obrera, por el contrario,
está en mas~.

Ocurre con las informaciones que no responden á las iniciativas y
generalmente dejan de responder las personas más cultas; pero digo
que soy consecueJ?te en esto, no porque sea partidario de que las
cosas se hagan de ese modo, sino porque sustento el mismo principio
que respecto de ello ha mantenido el Sr. Dato.

Kosotros no sabemos entender lo que es apartamiento del socorro
y auxilio que puede prestar el Estado á las grandes obras sociales,
enlazándolo siempre con la iniciativa particular; y á este efecto, re­
cuerdo una de las grandes necesidades que alguna vez se abordan,
cual es la de la educación de la juventud abandonada, delincuente ó
viciosa.

Inglaterra tiene ya esto resuelto con la tributación del Estado, que
dedica muchos millones á esta atención, no obstan te lo cual el Esta­
do ha dicho: «No quiero intervenir ni en la fUIídación, ni en la di­
rección, ni en la administración de estos establecimientos: en lo que
intervengo es en la inspécción»; y así se ha dado lugar en Inglaterra
á un movimiento verdaderamente extraordinario,- merced al cual se
ha llegado á una cifra de 51 millones de pesetas, unido lo que repre­
senta el presupuesto dedicado á estas atenciones con lo que se obtie-
ne de la iniciativ~ particular. .

Para la fundación de nuestra Caja de Previsión, debe el Estado
aportar un capital tan grande como sea necesario, concediéndole tam­
bién su patronato é inspección constante, y yo soy de los qu~ creen
que, ó la Caja en proyecto se funda de este modo, ó no tendrá resul­
tado. Hay, sin embargo, el peligro de que lo que se funde sea una
nueva Caja de Depósitos, con todos los vicios que tiene la que hoy
existe en nuestro país.

Por eso mismo creo que el Sr. Dato, con perfecta lógica, interpre­
tando, no sólo el voto de los señores representantes de las Cajas de
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Ahorro, sino manifestaciones anticipadas que se han hecho, propone
que se acepte una ú otra forma. .

Ahora, si se quieren conciliar los dos elementos, como se han con­
ciliado en el caso hermoso de Inglaterra, de que antes he hablado,
entonces haremos una obra fecu,nda, para lo cual sería pertinente la
base propuesta, á saber: que el Estado haga y desenvuelva todo esto,
fijando luego la cantidad con que ha de tributar; extremo muy im­
portante, aunque también lo es y mucho lo relativo á la administra­
ción de esa cantidad, porque si no se establece una administración
fecunda, laCaja no tendrá de ningú1J. modo desarrollo..

Por todo lo expuesto, creo debemos ser lógicos y opinar del mismo
modo que el Sr. Dato.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).·- El Sr. Alvarez Mariño tiene la
palabra.

El SR. ALVAREZ MARIÑo.-¿,De qué estamos tratando? De que para
hacer ese proyecto de ley se nos oiga, porque nosotros estamos inte­
resados en ello.

No quiero entrar en el terreno á que ha llegado el Sr. Salillas,
porque nos llevaría muy lejos. Ya lo han dicho los obreros (y nos­
otros nos complacemos en sal udarlos), y yo lo reitero, que hace mu­
chos años y aun siglos que la Caja de Ahorros que represento está
favoreciendo á las clases necesitadas; y si examináramos la calidad
de los imponentes en nuestras Cajas de Ahorros, os convenceríais de
que los obreros tienen en esas imposiciones una parte muy principal.
Puede prescindirse de la idea de que el Estado haya de intervenir
directamente en estos asuntos. Precisamente yo, que por ministerio
de la ley estoy obligado á entender de muchas cosas, formo parte
de una utilísima Asociación fundada por el Estado, pero que funcio­
na con relativa autonomía: es la Caja de Derechos pasivos del magis­
terio. Esta entidad, que lleva diez y seis años de existencia, tiene
tres millones de pesetas de remanente y paga ya 5.000 }>ensiones que
importan 10 millones de reales al año. Ya ven, pues, los señores con­
gresistas, cómo nosotros contamos en nuestro país con asociaciones
tan perfectas, por lo menos, como en el extranjero; pues en Francia,
hace quince días, ha tenido el Ministro de Instrucción pública, por
una disposición ab ira to, que ordenar no se declaren más pensiones
porque no hay fondos.

Reconociendo, por últ~mo, que el Sr. Dato es quien preferente­
mente se ha ocupado de estos asuntos sociales, y siempre lo ha hecho
después de oir á personas competentes, creo yo que es evidente el
que ahora, para formular este proyecto de ley, debe oirse á todas
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estas entidades, por lo cual nosotros sostenemos la proposición tal
como se ha presentado.

El SR. PRESIDEXTE (Azcárate). - Tiene la palabra el Sr. Moragas.
El SR. MORA.GAS. - Me he permitido hacer uso de la palabra por­

que me parece que la base que se está discutiendo es de suma impor­
tancia, y. creo que la forma en que la Ponencia ia ha planteado es la
más á propósito para hermanar lo fecundo de la iniciativa privada con
la fuerza que pueda tener la g'arantía del Estado, aportada á la Caja
de Previsión en proyecto.

Hablo en este momento sin ninguna autoridad personal, pero, á
mi juicio, con alguna, teniendo en cuenta la entidad que represento.

Se ha dicho antes que la iniciativa privada, sólo aplicada al pro­
blema de las pensiones para la vejez, podría dar buenos resultados.

Yo ahora hago presente lo que tenía intención de decir antes, ó
sea que en absoluto no puedo admitir esta afirmación; más aún, que
protesto de ella, teniendo en cuenta lo que en estos momentos está
sucediendo en Barcelona. Desde hace dos años' se trabaja allí con ac­
tividad verdaderamoote extraordinaria por elementos distintos para
resolver este problema, y tanto el elemento obrero,. activo y trabaja- .
dor en toda Espaiía, como el elemento patronal, han puesto mucho
de su parte, y gran número de individuos pertenecientes á esta últi­
ma clase han dado buenos ejemplos, demostrando q'.le conocen lOil
grandes deberes que sobre dicha clase patronal descansan en el or­
den, social.

La Caja fundada en Barcelona es una suma de aspiraciones socia­
les aportadas y convenidas entre la cli1se obrera y la clase patronal;
la constitución de su Consejo directivo es la reunión de todas las
fuerzas vivas de Cataluña;. su Presidente lo es el del Fomento del
Trabajo Nacional, D. Luis Ferrer y Vidal, representante de la clase
patronal; su Vicepresidente primero es el Vicepresidente de la Cámara
de Comercio de Barc-elona, representante genuino de la clase comer-o
cial de Cataluña, tan importante en aquella región; su Vicepresiden­
te ~gundo es el Senador Sr. Bertrán y Amat, de la Sociedad Econó­
mica de Amigos del País, representante del elemento intelectual, que'
podemos decir constituye verdaderamente una especie de intermedio
entre las clases patronal y proletaria, porque tiene algo de los patro­
nales si se tiene en cuenta el orden que ocupa en la sociedad; y tiene
también algo de la clase obrera porque es trabajador en el orden de
la inteligencia; y, finalmente, en este Consejo directivo (y aquí me di­
rijo especialmente á los dignísimosrepresentantes de la clase obrera
que me escuchan) figuran cuatro obreros para que ayuden, cooperen
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y fiscalicen la administración de la Caja de Pensiones para la vejez.
De manera que esta Caja, que ha venido siendola suma de todas

las aspiraciones sociales, y que es debida á la iniciativa privada, pa­
rece que no será un fracaso, sino un éxito completo.

Yo puedo comunicar que la cifra correspondiente á las operacio­
nes efectuadas hasta el último día en que éstas se admitieron fué de
320 libretas abiertas, con imposiciones por más de 12.000 pesetas, y
conste que digo «imposiciones», no pensionescreadas~,

Por eso, teniE;mdo en cuenta la fuerza grande qu~ tiene la iniciati­
va privada; teniendo en cuenta que el Instituto de Reformas Socia­
les ha venido á la vida en Esp aña, no precisamente para crear ins­
titucionés organizadas en un molde artificioso, nacidas únicamente
de un cálculo más ó menos elemental de la inteligencia, ~ino, para

, impulsar la acción social, para hacerla nacer donde no existe y para
hacer progresar lo nacido donde exista, pará hacer que las ideas re­
dentoras de la sociedad sean la1? únicas aspiraciones regeneradoras
en todos los ámbitos de la Península, por esto yo crt;lo que aun'cuando
aquí hayamos votado nosotros que el Estado garantice, en últim0
término, las deficiencias que la Caja Nacional de Previsión pudiese

. tener en su día, para que los pensionistas, para que ningún obrero
pueda verse perjudicado, puesto que esto es lq más sagrado que de....
bemos buscar al organizar' esa Caja de Previsión popular, también
después de haber dado esa garantía de seguridad á todo ,el que con~

tribuya con su óbolo á formarse un bienestar para la vejez, hemos de
volver los ojos á la iniciativapriva,da, y hemos de desear y votar, que
la constitución:, ]a organización, la forma que tenga esa Caja de :
Previsión popular para la vejez sea ·una forma en la que intervenga
la iniciativa privada, iniciativa privada que nadie puede represen­
tarla mejor, como dice la base,que las Cajas de Ahorros y de Pensio­
nes é Institutos similares, de los cuales sólo dos existen en España.

Yo aprovecho las manifestaciones que acabo de hacer p'a.ra ade­
lantar un ruégo que á todo~ os hago en nombre de la Caja :de Pensio­
n.es para la vejez de 'Barcelona, y que está consignado en una propo­
sición depositada sobre la 'mesa. '

En las conclusiones formuladas se han tenido en, cuenta las Cajas
de Ahorros; 'Pero no se ha tenido en cuenta que existen en España
dos Cajas de Pensiones: una, la 'de Guipúzcoa, cuya honrada y bue~

na administración está garantizada, sabiendo 'que está organizada
por una Diputación tan escrupulosa y digna de respeto, siempr,e.mo­
de10 de consideración, como la Diputación de aquella provincia; y
otra, que es la de Ba!celona, que 'por los elementos que antes he ex-

11
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puesto, por ser su President.e honorario el Jefe del Estado, que acep­
tó dicha Presidencia y la inauguró acompañado de su Gobierno res­
ponsable, y por haberse presentado el Consejo directivo rodeado de
150 sociedades obreras, circunstancias todas que la hacen digna de
consideración, dan motivo á que yo ruegue á la Conferencia, tenien­
do en cuenta' la existencia'de estas dos Cajas de Pensiones, que al
mismo tiempo que otorga determinados privilegios, beneficios indüs­
pensables pa.tael funcionamiento técnico de la Caja Nacional en
proyecto, reconozca esas dos Cajas que, por otra parte, existen legal­
mente constituídas según la ley de Asociaciones, y las otorgue igua­
les privilegios.

Yo os pido esto con 'motivo de las observaciones que acabo de
hacer.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-El Sr" Alvarez Mariuo tiene la
palabra. ,

El SR. ALVAREZ MARIÑo.-Tengo noticia de que algunos de los
dig'nos individuos representantes de las Cájas de Ahorros desean
presentar algunas enmiendas, y yo desearía oirles para contestar á
todos de una vez. .

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-El Sr; Marqués de Luque tiene la
palabra'. \ .

El SR. '"MARQUÉS DE LUQUE.-Más que por virtud de 1a alusión
del Sr. Alvarez Mariño, uso de la palabra para plantear la cuestión
en los brevísimos términos que la ha planteado el Sr. Dato.

Es indudable que desde el momento qúe se aceptó por votac:i.óll
. del primer artículo la primera contestación, entendiendo que se am­
plió el concepto de la garantía del Estado, no se puede pretender que
se excluya al Estado' de la Comisión que ha de informar en la regla­
mentación, en lo que es constitutivo del nuevo Instituto Nacional de
Previsión. Por consiguiente, yo ruego á la Ponencia que, sin perjui­
cio·de séñalar terminantemente que el Estado tenga fa iniciativa que
le corresponde en esto, se fije en que se puede decir: «La forII;lade
adÍninistraci6n, organización y fiscalización deberá estudiarse (en
lugar de proponerse), á propuesta del Gobierno de. S. M., por' una
COIÍlisión.en que estén representados el Estado, el Instituto de Refor­
mas' Sociáles, las principales Instituciones de 'Ahorro y otras entida­
des, cuyos fines se relacionen en algún'modo con la de que se trata.»
Me parece que la alteración es insignificante, ,y c6~cierta·bien las
justísimas indicaciones de! Sr. Dato con 'el'propósito de la Ponencia.

El SR;. PR'ESID~NTE (Azcárate).-La Ponencia gacepta la enmienda
del Sr. Marqués de Luque? " .
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El Sr. Marqués de Vivel tiene la palabra.
El SR. MARQUÉS DE VIVEL. - Desearía tuviera el Sr~ Marqués de

Luque la ,bondad de repetir los términos de su enmienda.
El SR. MARQUÉS DE LUQuE.-:-Dice aquÍ la Ponencia, contestando á

la pregunta que se le hace: «La forma de administracíón, organiza­
ción y fiscalización deberá proponerse por una Comisión en que estén
representados el Estado, el Instituto de Reformas Sociales, las princi­
pales Instituciones de Aliorro y otras entidades, cuyos fines se rela­
cionen de algún modo con la de que se trata.» Esto 'está bien, yen
buen hora que se consulte á estas entidades, que por su experiencia
están llamadas á dar un buen informe sobre estos conceptos; pero yo
decía que podía ponerse lo siguiente: «La forma de administración,.
organización y fiscalización deberá estudiarse, á propuesta del Gobier­
no de S. M., por una Comisión en que estén representados el Estado,

,el Instituto de Reformas Sociales, las principales Instituciones de
Ahorro y otras entidades, cuyos fines se relacionen en algún modo
COll la de que se trata.» . ,

El·SR. PRESIDENTE (Azcárate). -El Sr. Marqués de Vivel tiene la
palabra'.

El SR. MARQUÉS DE VrVEL. - Precisamente, mientras he estado
oyendo al Sr. Marqués de Luque, había traducido su pensamiento
-de una manera queme parece aún más sencilla; porque si es verdad
que la Ponencia sostiene completamente esta conclusión, había que-:­
dado -un punto sin dilucidar. Dice la conclusión: «La forma dead­
ministración, organización y fiscalización deberá 'proponerse por una
Comisión en que estén representados el Estado, el Instituto de'Re­
formas Sociales, las principales J;,nstituciones de Ahorro y' otras enti­
dades, cuyos fines se' relacionen en algún modo con la de que se
trata.» Pero ¿quién nombra esa Comisión? Pues si se añadiera un
inciso de este modo: «La forma d~ administración, organizadón y
fiscalización deberá proponerse por una Comisión, 'Jwmbrada por el
Gobierno, en que estén representados, etc., etc; », quedaría', perfec­
-tamente aclarado ese punto. (El Sr. jlfarqués de Luque: Me parece
muy bien.) -

El SR. PRESIDENTE (Azcárate). - El Sr. Labra tiene la palabra.
El SR. LABRA.. - Es lo mismo; pero yo creo que' podemos venir á

una inteligenCia con vistas de algo de conciliación. '- .
Resuelve el problema el Sr. Marqués de Vivel diciendo q~e la Co­

misión la nombrará el Gobier;no; pero lbS términos en que está redac­
-tada la conclusión tercera parecen dar á entender que la proposición
--es exclusiva de esta Comisión, mientras que lo que proponía el señor
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Marqués de Luque es que esta Comisión fuera una Comisión de estu­
dio, cosas que son completamente distintas. Porque tal como estaba
redactada esta conclusión, en el slipuesto de que la garantía no re-·
presentaba lo que aquí se ha resuelto que represente, estaba o bien o

redactada; pero en el punto y hora en que es obra del Estado el Ins­
tituto Nacional de Previsión, debe el Estado reservarse todas las fa­
cultades. Pero como medio de ilustración, como estudio de aportación
de la competencia: que naturalmente han de téner todos los que se
ocupan de estos aSu'p.tos de Cajas deJAhorros, yo creo que se podían
resolver fácilmente todos los escrúpulos que tiene el Sr. Dato, y que,
permítame le diga, son escrúpulos doctrinales; así como podrían des­
aparecer los que yo pudiera tener en el orden puramente especulativo
ante la útil conveniencia de que puedan reso}verse estos asuntos, no
sólo con la competencia del Instituto de Reforma~ Sociales, sino hasta

. con la de las personas que modestamente estén dedicadas á esta clase
de negocios por el trato y contacto con las clases que particularmente
han de resultar beneficiadas. .

De suerte que podríamos llegar á ese fin diciendo: «La Comisión
" será nombrada por el Gobierno, y tendrá el carácter de· informativa

para que el Gobierno después utilice ó no los datos que se leo presen­
ten, no entendiéndose que la proposición es un privíleg'io exclusivo
de aquella Comisión». De esta manera ninguno tendríamosescrúpu­
los de ninguna clase.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).~Tiene la palabra el Sr. Marqués
de Vivel.

El SR. MARQUÉS DE VrVEL. --:- Me parece que no había necesidad de·
o variar más que ese punto referente á.«por quién ha de ser nombra­
da», porque ya se dice que deberá J1roponer8e,~ pero esto no significa
que la Comisión que ha de proponer tenga facultades' resolutorias, ni
que lo que ella proponga se tenga que aceptar. Se debe proponéral
Gobiernq, y éste aceptará, ó no, las conchisiones de la Comisión, al
presentar el oportuno proyecto o de. ley. o

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-¿Qué es ló que la. Ponencia sos~·

tiene? .
El SR. MARQuÉS DE VrVEL. -Que la forma relativa' á la adminis­

tración, organización y fiscalización deberá proponerse por una Co­
misión {a$luí viene el inciso), nombrada por el GobierJw, en que estén
representados, etc. .

El SR. LABRA.-Sigo con mi escrúpulo.
Ei SR. PRESIDENTE (Azcárate). ~¿Se aprueba la conclusión "1

o Queda aprobada.
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Se leyó por el SR. SECRETARIO (puyol) la cuarta conclusión ae la
'letra. B, que dice lo siguiente: «Relaciones que pueden establecerse
entre esta Caja y 'las e~istentes.

Los Montes de Piedad y Cajas de Ahorro, por su organización. y
por los fines benéficos á que se destinan, pueden y~eben ayudar al
1>lan~amiento y desarrollo del nuevo Instituto; pero, esa ayuda no
-puede ser sino moral, y. en la medida' compatible con su independén-
-eia y con su reglamentación estatutaria.

E:q. ese concepto y con tal medida puede ser ayuda constante; pero
ni á calidad de admini.stradores del nuevo organismo, y menos aún
eomq contribuyentes al auxilio pecuniario, pueden los Montes. dé
Piedad, sobre todo los que reunen el doble carácter de Monte y Caja
de Ahorros, constituirse, ni siquiera por modo accidental, en com-
-promiso de ningún li~aje.» .

El SR. PRESIDENTE (Azcárate). -c--:-El Sr. Maluquer tiene la palabra.
El SR. MALUQUER. -Se han forrp.ula~o dos adiciones: la' indiGada

en un informe interesantísimo 4el c()mpetente Director de la Caja de
Ahorros Provincial de Guipúzcoa, Sr. Balbás, refiriéndose á las rela­
ciones entre la Caja Nacional de Pr~visión y las Caj~s regionales de
,Retiros, y otra del ilustr~do representantfj de la Caja de Pensiones de
Bar~elona,Sr. Moragas, propue~ta ,en' una enmienda, en 'la que se
eomprende t.a~bién la expuesta por l~ Caj~ Pl"ovin~ialde GuipÚZcoa. '

Reanudada la sésión á las nueve y media, dijo
E~ SR. PRESIDENT~ (A~c~rªte).---:-Se ha presentlldo lfnª enmienda

-por el Sr. Moragas, que tiene p~rte de~diciÓlly parte de enmienda,
y de la cU:¡Ll va á darse l~ctuTa..

J;.~~d~ dicha enmjenda por el S:R.S~9R~T.¿\.RIO (Puyol) , que dice
-así: «~n la ley de cre~éiQn de la CaJa Nacio:Q.lll de Seguros se recono­
cerá.la personalidad de las C,ª,Jas regionale~ de pensipnés ex~stentes

,~m G~ip~coay Catl1Juñ~ .par~;trabajar ~n ~P.-;S resp.ectivas reg'iones,
caq.~ ~l?-a de c1;1yas .Q;:tj~s regio~al~~poªrá QeJeprª, c.ón la ~8,-cional

un conv~~io de coasegUl'o Ó reas.e~~ro», dijq
<El S~. P:RESlpENT~ (Azcárate). ~ ~~ ~r~ )I9~;lg~~ t~ene la .pf).labra.
;I9.l.S~.. ~O;aA"GAS ..~~O creo q1,le t~!lgª que es.forz~rme Inuch,o para

.o.em.9~;P- .* lo~ señores de l~Co-nferencia qll.e .m~ bpnran, en estos
mOII}.§J;ltos~§cuchál1g.o~,1ft bª,se en que ~:e ~poya 1~ ªdición que he
forIJ;lul~do.

$Jllª, ~esi6p. d.eesta tarde puede decirse qu~ he defendido .esta pe­
-tici6p., y en ella he te~idoel honor de explicar 10 qtie era la Caja de
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PensIones para la vejez -en Barcelon3~ y el éxito con que, á pesar de
.estar en sus comienzos, 'había principiado ya sus operaciones. De ma­
nera que me parece que únicamente para ma~yor seguridad de la
Conferencia de la Caja de Previsión popular, á :fin de que, al dar su
aprobación á la adición que acabo de presentar, obre con más garan­
tía y más conocimiento de causa, me parece, digo, .que basta indicar
que la Caja de Pensione'spara la vejez de Barcelo~a está' en un todo
fundada sobre las bases tácnicas en que. está constituída la Caja de
Bruselas; que con tanta elocuencia y tan acertadamente ha expresado­
el Director de dicha Caja, M. Lepreux, pues el Director de la Caja de
PensioI}.es para la vejez de Barcelona conoce perfectamente la organi­
zación de la Caja de Bruselas.

Me parece que estas consideraciones, juntamente con las que he
tenido el gusto de exponer esta tarde, bastan para demostrar la con­
.veniencia de que se acepte' la adición que he presentado, y suplico á
la Mesa y á los' señores queme escuchan que se sirvan admitirla~

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).- El Sr. Marqués de Vivel tiene la
palabra. . "

El SR. MARQUÉS DE VlvEL.~Hepedido la palabra para manifestar
"á la Conferencia que la Ponencia de este tema no tiene inconveni'ente
en que se haga esta adición óenmienda á la base que se está discu­
tiendo, pues no originándose perjuicio alguno á las Sociedades que
representamos, no tiene por qué oponerse.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-EI Sr. Marqués de Luque, tiene la
palabra. .

El SR. MARQUÉS DE LUQUE. - No es muy corriente, 'señores, ilis-·
cutir con ocasión de una enmienda que se presente ó de una adicióri.;
pero después que el Sr. Presidente de la ·Ponencia manifiesta que no·
tiene inconveniente en admitir la adición, me voy á .permitir" algun~s.
indicaciones, tal vez pertinentes, al objeto de que no se admita; y
perdóneme el Sr. Marqués de Vivel que así 1ú haga. .

Se dice ya en aigunas de las conclusiones, no sé si votadas Ó por'
votar, ·que se respeta la autonomía y la independencia de las Cajas.
de Ahorros actuales. Pues si se respeta la independencia, claro es que
se respeta también la del Instituto en cuyo nombre habla el S'enor­
Moragas; y el hecho de consignarlo concretamente comO, adición, pa­
rece que excluye el concepto general que se da de la independencia
de todas las Cajas de Ahorros y de los Institutos similares. Por esto
es por lo que -creo que el objeto del Sr. Moragas está satisfecllD sin
necesidad de cons.ignar la adición; pues el haeer¡o podría· ofrec,er­
algún inconveniente. No Íne extiendo más acerca de este punto: .~
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El SR. PRESIDEXTE (.i.zcárate). - Tiene la 'palabra el- Sr. Moragas.
El SR. :MORAGAS. - Acab(} de oír con mucho gust.o las explicacio­

. nes que ha formulado el digno representante de la Caja de Ahorros
.de ~Iadrid; pero siento infinit.o no pQder. estar conforme con su cri­
terio.

Las Cajas de Pensiones para la- vejez y las Cajas de A.horros, si
bien son institueriones que· tienen un íntimo contacto .en' cuanto vie­
nen á desarrollar un principio de .pensión, en cuanto á su mecanis-

. mo, en cuanto á su funcionalismo y existencia legal, son, realII?-ente,
del todo distintas. Las Cajas de ~\.horros no necesitan nada más sino
que en la ley,se consigne que se las conserva su autonomía, porque
las Cajas de Ahorros tienen realmente un régiIl1en legal dentro del
que funcionan perfectamente, sin dificultades de ninguna clase: no
necesitan privilegios. ni beneficios legales para desarrollar sus fun­
ciones; no necesitan nada más que lo que el mismo régimen legal las
otorga.

Las Cajas de Peüsionespara la- vejez 'se encuentran en un punto
de vista distinto legalmente; las Cajas de Pensiones para la vejez no
tienen ley act"lilalmente que las regule. La de Barcelona, que es la que
yo conozeo y e?- cuya fundación he intervenido, se ·regula por la ley
de ASQciaciones, habiendo tenido que fundarse con arreg·lo á esa ley;
pero realmente una Sociedad que, por su índole, tiene más carácter
de'anónima que de asociación, no encaja perfectamente en la ley de .
Asociaciones. . , ,

Por otra pa:rte, en las mismas conclusiones, muy bien formuladas
por la Ponencia,viene á reconocerse que las Cajas de Pensiones que
existen para la vejez necesitan privilegios que no necesitan las Cajas'
de Ahorros, porque bis Cajas de Pensiones tienennecesida:d de tener
para el desarrollo de sus operacion~s'dos.-factores importantísimos,
á saber: el de la mortaÍidad y el. de .l~ acumulación de üitereses; y
las Cajas de Ahorro, con ohtener de su capital, de la inversiónque
den á sus fondos, el interés del 3ó el 4 por 100, que es el que conce­
den á sus imponentes, tienen suficiente para no pasar más quebrá­
deros de cabeza sus administradores y no sufrir más preocupaciones,
mientras que las Cajas de Pensiones se encuentran en este punto en
situación muchísimo más. difícil.

Cree, pues, la Caja de Pensiones de Ba:rcel<?na, y·yo en este mo­
mento lo expreso así en su nombre, que desde el momento eJ;1: que se
trata de redactar, de promulg'ar una ley que será en España III pri­
mera que se refiera á pensiones' para la vejez, cree; digo, que no
puede pasar inadvertida en esa ley.la exjstencia d~ dos Cajas de
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Pensiones que, desde el' momento que existen, han dado lug'ar al ejer­
cicio de grandes actindades en su 'régimen y tienen derecho á la
existencia.

Sobre todo, aun cuando no -fuera nec-esaria la declaración que la
Caja de Pensiones para la vejez solicita, cuando menos no peJjudica­
ría á' nadie;. y realmente, desde el-momento que no perjudica á nadie,
creo que no puede haber inconveniente en que se acepte esta adición,
é insisto en sostenerla, .suplicando á los señores representantes de las
Cajas.de .A.ho~ros que ia admitan. /

Por otra parte, y aun cuando quizás moleste á los que me dirijo,
yo creo que es. necesaria esta declaración,. porque los .señoresrepre­
sentantes de l~s Cajas de Ahorros que esta tarde han manifestado
aquí sus preocupaciones respecto de que el'proyecto de ley creando
el Instituto ó Caj~ Nacional de Pensiones atentase á su existencia y
las hiciese desaparecer, podrían. venir aquí á dar su voto para qui­
zás con el tiempo hacer desaparecer esas Cajas de Pensiones que
vienen á seguir sus pasos, que vienen á; alcanzar un grado más en el
camino de la previsión, inspirándose en los. principios en que se han
fundado .las Cajas de Ahorros, juntamente con los adelantos técnicos
reconocido"s por la práctica.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).~Tiene·la palabra el Sr.. Marqués
de Vive!. • .

El SR. MARQUÉS DEVlVEL. -He pedido la palabra para conteStar
á mi ilustrado y digno amigo el Sr. Marqués de Luque.

Al aceptar esta adición, nos hemos inspirado (por lo menos me
he inspirado· yo) en la máxima' de derecho que dice: Quodtibi non
núcet et aUeri prodest obliiJatus es facere.

Si está'afirmadá la autonomía de las Cajas ·deAhorrosy no se las
ha de perjudicar por conceder á otras el beneficio en relación 'con el
Instituto que se ha de form~r, &POl' qué no hemos de aceptar esta
adición'? Ateniéndome á aquella máxima, he dicho que no encontra­
ba la Ponencia ningún inconveniente en quee~a adicióufor.mase
parte de lo que hemos propuesto.

EISR.PRESIDEN.TE (Azcárate). -Tiene la palabra el Sr. Marqués'
de Luque.

El SR. MARQUÉS DE LUQUE. - Los conceptos' expresados por-el se­
ñor Moragas han da do á conocer á la reunión, un poco más ,de lleno,
el pensamiento á que ha obedecido la creación de la Caja que repre­
senta. Me parece hab-erentendido que ha dicho el Sr. Moragas que;
para asegurar las pensiones, una Asociación propiamente dicha de
Seguros..... (El·S1·. Moragas: La íundación de Cajas de. Pensiones "es
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el tecnicismo del seguro.) Me ha parecido entender este doble con­
cepto de Cajas de Seguros, y hasta me parecía haber oído al Sr. :Mo­
ragas que había obedecido á un pensamiento científico, al que ob.e­
decen todas las Sociedades de Seguros. ¿No es así~ (El Sr. Moragas:
Sí.) Y que se había constituído con arreglo á lá ley de Asociacio­
nes. Pues como esa hay muchas en España, Sr. Moragas, y no entien­
do yo que deba ser privilegio de la Caja de Seguros de Barcelona lo
que es común á todas las Cajas de esa especie constituídas en España.

Sin ir más lejos, hay en Madrid algunas cuyo resultado ha sido
desastroso en el sentido único en que no han tenido asegurados. No
han tenido la fortuna ·con que parece empieza la de 'Barcelona; pero
de todas suertes, dig'o que es una Asociación ó Sociedad que se cons­
tituye para fines de seguro. Tal vez encaje luego' en la otra Sociedad
de Previsiones, en cuanto á las pensiones vitalicias; pero de una
suerte como de otra, me parece que está bien amparada por la ley de
Asociaciones, y no debe ser objeto de privilegio especial que la sus­
traiga á la tributación modesta y á la garantía, modesta también,

,que la ley misma les da. '
Por lo tanto, como aquí se trata de dar carácter general á las re­

laciones para la aplicación que puedan tener con el Instituto que se
pretende crear,Yo digo que huelga eso que ya encaja en una cosa
que forma parte de nuestro derecho, y no tengo más que decir.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate). -Tiene la palabra el Sr. Morag·as.
El SR. MORA.GAS. ...!.... Me parece que el representante de la Caja de

Ahorros de Madrid ha confundid<:J lo que es una Caja de Pensiones
con una Sociedad de Seguros. Me lo parece, porque ha afirmado, al
preguntarme si la Caja de Pensiones de' Barcelona era de Seguros,
que quizás,tenga alg'o de pensiones. Claro está que las tiene; y cuan­
do 'yo,hecontestado que la Caja de Pensiones de Ba~celona era un
seg'Uro, era porque contestaba que se trataba de seguros de pensio­
nes, teniendo el tecnicismo de un seguro, pero no de una Sociedad
de -Seguros,porque en una Sociedad de Seguros hay el elemento ca­
pital que va á buscar un beneficio, es decir, hay accionistas que· tie­
nen que percibir dividendos. En la Caja de Pensiones de Barcelona
se trata de un seguro técnico, en el cual se ha excluído el elemento
benefieio del capital, porque los fundadores de la misma Caja han
aportado el dinero gratuitamente. _

Yo deseo, por último,' que el señor Marqués de Luque me cite los
nombres de estas Cajas de Pensiones para la vejez que existen en Es­
paña, porque á pesar de que hace diez años, que no estudio más que
estos asuntos referentes á las pensiones y Cajas· de Seguros {además
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de hacerlo como Secretario del Fomento del Trabajo Nacional), y
tengo motivo de conocer el tecnicismo de todas las Sociedades, no he
encontrado una sola Caja de Pensiones para la vejez como las de
Barcelona y Guipúzcoa y como la que se propone aquí. He encontra­
do muchos Montepíos mutuos que se comprometen á distribuir á sus
asociados una pensión de cuatro, seis ú ocho reales diarios, pero que
no dicen qué ingres()s habrá ni exigen primas proporcionadas á la
edad en que se haga la imp.osición, ni se tiene en -cuenta para nada
la mortalidad. He visto en Cataluña otras Cajas en que toda la pro­
mesa que se hacía al imponente era la de que, cuando tuviese sesenta
años, se distribuirían entre los individuos de esta edad los bienes que
hubiese, con lo cual al imponente se le dejaba en ayunas respecto á
los derechos que tenía y aun si éstos serían negativos.

La Caja de Pensiones para la vejez, de Barcelona, la Caja de Gui­
púzcoa y la Caja Nacional que se estudia en estos momentos, parten
del tecnicismo de percibir una prima y calcular, con las tablas de
mortalidad yde. acumulación, l~s pensiones que ha de dar á los cin­
cuenta ó sesenta afios, y que podrán producir las cantidades aporta­
das á la Caja. Por consiguiente; esas Cajas no ofrecen más que lo que
pueden cumplir. Será poco, pero lo pueden ~1).rr;.plir, y no son esos
ejemplos que ha citado S. S., en los que con una cuota de una peseta
mensual, durante cinco años, se promete un duro diario, lo cual es
realmente imposible de cumplir, y es sensible, por lo tanto, que haya
quien se deje engañar.

Por último, si la única adición que yo formulase fúera la que
acaba de leerse, quizás se diría que no es necesaria; pero conjunta­
mente. con esta adición he presentado otras encaminadas á que los
beneficios que se consideren indispensables para el buen funciona­
miento de la Caja Nacional se concedan á estas dos Cajas, y por esto
insisto en que, como elemento indispensable para llegar á la .. conce­
sión de .estos beneficios, se consigne la transmisión por la ley. Por
esto, yo ruego á la Conferencia que acepte mi enmienda. .

El SR. PRESIDENTE (Azcárate). - Tiene la palabra el Sr. Marqués
de Luque.

El SR. MARQUÉS DE LT;QuE-. ......:... No he de entrar en la discusión que
pudiéramos llamar técnica. Ya hice algunas consideraciones, no sé
si 9-ignas de tomarse en cuenta; pero de todas suertes, reservo mi
voto en punto á las adiciones, y solicitaré de la reunión que, en este
caso, las amplíe á todos los establecimientos análogos. que hayan po­
dido ser creados en España.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-Tiene la palabra el Sr. Maluquer.
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El SR. ~I.A..Ll!QUER. - La Caja de Pensiones de Barcelona, como la
de Retiros de Guipúzcoa, son dos instituciones orientadas en el mis­
mo sentido dE( la proyectada Caja Nacional. Practican análogas ope­
raciones, se hallan técnicamente organizadas, y están .constituídas ex­
clusivamente con fines altruístas. De todas las entidades representadas
hemos oído hasta ahora consejos é indicaciones, que son muy de agra­
deGer por la ilustración y autoridad de los señores que han hablado;
pero ofrecimientos positivos y concretos sólo tenemos hasta el presen­
te, si bien en principio, los de la Caja de Pensiones de Barcelonay de
Ahorros de Guipúzcoa; y si la Caja Nacional ha de tener importancia,
ha de ser basándose en los organismos locales ya. constituidos.

Ahora bien: en relación con las Cajas de Barcelona y Guipúzcoa,
podría establecer dos importantes sucursales la Caja Nacional, bajo
el convenio del reaseguro ó del coaseguro de parte de las operacio- .
nes que realicen.· Este es el único beneficio positivo y real ofrecido á
la Caja Nacional, de que serían aquellos respetables organismos cola­
boradores activos é inteligentes. Por esto yo rogaría á los señores
Delegados que tuviesen e'n cuenta estas modestas indicaciones en fa­
vor de la enmienda presentada por el distinguido Delegado ,de Bar-
celona. .

El SR; PRESIDENTE (Azcárate). -El Sr. Alvarez 'Mariño tiene la
palabra;

El SR. ALV.A..REZ :MARIÑO.- Ya ha hablado en nombre de la Comi­
sión el Sr. Marqués de Vivel~ y yo sólo me permitiré añadir una cosa,
que creo ha de merecer la aprobación de todos, y'es que además de
concretar ese punto, porque esa adición viene á ser más extensa que
la misma proposición, se generalice diciendo, y en esto estará con­
forme el Sr. Moragas, que las Cajas q'ue se dediquen á hacer los se­
guros sobre la vejez..... (El Sr• .Jioraga8: Sobre la base técnica del'
segúro) que tengan esa ventaja.

No digo nada respecto' dé la de Guipúzcoa, pues yo tengo cartas.
en que se me dice que quieren permanecer extraños á esta Conferen­
cia (El 8r; Maluquer: No será la Provincial, de que tengo una carta
reciente que dice lo "Contrario), y ahora quieren que les concedamos.
un beneficio.

. Yo creo, pues, que no h.abrá inconveniente en que sedé este ca­
rácter de genéralidad á todas las Cajas que se encuentren en las mis­
mas condiciones. (E181·. Moragas: En el momento de promulgarse
la ley). Claro está; pero en un informe de esta -Conferencia no pare­
cía bien limitarnos á citar sólo dos Cajas.

El SR. PRESIDENTE -(Azcárate).-~Se adinite la adición, entendien-
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dose que no se limita sólo á}as- Cajas de Pensiones. de Barcelona y
Guipúzcoa, sino á todas las que se encuentren en el mismo caso, que­
dando, por lo tanto, dicha adición redactada en los siguientes tér­
minos:

«Enla ley de creación de la Caja Nacional de Seguros se recono­
cerá la personalidad de las Cajas de Pensiones constituídas con arre­
glo á los principios técnicos del seguro 'para trabajar en sus respe~ti­

vas comarcas ó regiones, y cada una de est~ Cajas podrá celebrar
con la Nacional un convenio especial de coaseguro ó reaseguro?»

El acuerdo de la Conferencia fué ~firniativo.

Inmediatamente se dió lectura de la siguiente enmienda presen­
tada por el Sr. Ma1l+quer: «Relaciones que pueden estaOlecerse entre
estas Cajas y las existentes. ,- Los Montes de Piedad y. Cajas de
Ahorros, por su organización y por los ~nes benéficos á que se des­
tinan, pueden y deben ayudar al planteamiento y desarrollo del nuevo
Instituto, y en tal sentido se recomienda á 111s Cajas de Ahorros la
formación de una Sección por completo independiente de sus restan­
tes operaciones, que tenga la representación local del Institutó Na­
cional de Previsión.

Sería también muy conveniente que ·cada Caja de Ahorros asig­
nara espontánea y periódicamente alguna cantidad, proporcionada á
sus sobrantes, para bonificación de pensiones constituídas por titu­
lares de sus libretas ordinarias, y en general por obreros del territo­
rio de cada Caja local,»

EL SR. PRESIDENTE (~~cárate).~El Sr. Maluqp.er tiene la palabra.
El SR. ;MALUQUER. -,-1\fás que ;lser una enmienda, tiende esta ín­

dicaGión á que se realice lJ.n deseo de la Ponellcia que, según. creQ,
reservó p~ra exponer en la Conferencia' lo q~e debía entenderse por
el apoyo moral que habíp,n de prestar las Cajas de Ahorros al In.sti­
tuto de Pr~visión Nacional, haciendo constar que estas proposiciones.
las expongo como Delegado de la Caja de Ahorros de Lugo, no como
Vocal.del Instituto d,e aeformas.Sociales. C~lIlpleme manifestar, .s~n

embargo, respecto á esta iI)1iicacióT.}., que igp.oro s~ responde por com­
pleto al I)].Qdo depens.l:tf de la entidad repr~seiltada, sí bien como la
Caja de Ahorros de Lugo, al honrarme nombrándome su Delegado,
conocía por ~a pone~ia presenta,da al .Institu.to.mi modej)to crite-'
rio en la materi:l' claro es que .eolIlprenderí1t q:q.eno- jba á sostener
una opinión distinta, y en tal sentido me perp¡itQ llá~r la ~tenei~n

de los Sres. Delegados ~cerca de las ~olucion_es referidas (l).

(1) La C~ja de Ahorros de Lugo aprobó el.eriterio expuesto por su De-
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Tratando de la formación del Instituto ~Nacional de Previsión, es
de transcendÉmtalimportancia ocuparse, no sólo de sus garantías
morales y técnicas, sino de las de carácter financiero. En efecto: re­
gistra con frec.uencia, por desgracia, nuestra historia que se han
confiado cantidades importantes á Sociedades aseguradoras, Her­
mandades y Montepíos que, por no estar bien regidos desde el pUIito
de vista técnico; han fracasado; y en cambio, con un capital re­
lativamente modesto, 100.000 dollars, y con una gestión conveniente,
consiguieron entendidos _financieros crear colosos del seguro norte­
americano. Por lo tanto, lo que interesa no es tanto pedir al Estado
la garantía efectiva de las. operaciones, sino principalmente organi-:­
zar las Cajas de Pensiones, de suerte que su ádministración recta y
competente esté asegurada, tanto bajo ,el aspecto- mercantil como el
del seguro.

Es evidente que, al hacer estas indicaciones, hay qu~ tener en
cuenta lo que antes mencioné de pasada: Rusia, á pesar de la guerra,
nos da el ejemplo de ocuparse en esta cuestión, que debemos solu'Cio­
nar asimismo pronto, si no queremos constituir una excepción en el
continente európeo, 'que es también lo indicado en esta materia por
el Sr. Dato con su orientación inteligente 'de nuestra política social.

Es, pues,este tema uno-de los más importantes sometidos á la p2.­
triótica deliberación de los representantes de las Cajas de Ahorros; y
si bien sus indicaciones han de ser merecidamente apreciadas por el
Instituto de Reformas Sociales, al 'desarrollar el proyecto que tiene la
misión ofiCial de desenvolver, constituye el punto principal saber
hasta qué e~tretno el ahorro nacional podría prestar su apoyo al Ins­
tituto español de Previsión.

Ya en Francia el Estado se 'ocupó y preocupó desde mediados del
siglo XIX'en'esta cuestión; pe~omás admirable ejemplo ofrece-Italia,
donde las Cajas locales de Ahó'rro, al, encontrarse en sitliaci6npare­
cida:'(se t~atába de crear un -Instituto de Seguro popular), en vez de
solicitar la garantía del Estado,constituy-eron 'con sus delegados y
administradores el Consejo de dicho Instituto, ofreciendo su -eficaz
concursO pecuniario para el mismo. A.c~ptado el proyecto por elGo-,­
bierno italiano y favorecido C01f interesantes privilegios y exencio­
nes, pudo funcionar la Caja nacional de Seguro de accidentes del tra­
bajo, que fuéacogida con gran aplauso y gratitud por el país.

Esto es difícil de imitar '~cfualmente-en nuestra Patria. Bien es

legado. én la reunión anual reglamentária, ségún 'comuriic:ací6Ílde fecbá
31 de 'Marzo déf9D5.- - .
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,erdad que D. Tomás Balbás, en una muy notable carta, con la que
acudió á nuestra información de 1903, dijo: «Est.o que Italia ha he­
cho~ ¿por qué no lo hemos de hacer aquí~» Y lo que dice Guípúzcoa
lo repite también la modesta y prog'resiva Caja de Palafrugell (Gero­
na), preguntando: «¿Por qué las Cajas de Ahorro no hemos de ser ae­
CiÓllÍstaS de esta nueva institución eh> Esto ef:¡ difícil, sin embargo,
dada la. modestia de IDs recursos de muchas Cajas de Ahorros; pero
entiendo que algo podría hacerse,. desde luego, en sentido análogo al
ejemplo de Italia y á la indicación de M. Lepreux en su interesantí­
simo informe, esto es, que las Cajas de Ahorros sirvieran para la con­
tratación de rentas vitalicias y para verificar .los cobros y pagos in-
herentes á dichas operaciones., f

Esto me parece .que podría realizarse sindíficultades, y más aún
en la forma propuesta de recomendacióÍl, no de compromiso cerrado.

y no teman los Sres. Delegados que á las Cajas de Ahorros oca­
sionen de momento estos trabajos crecidos gastos, puesto que no hay
que esperar, desgraciadamente, que los imponentes acudan en tropel,
por las condiciones económicas de la clase obrera, ni aun por las de

.gran. parte de la clase media, puesto que, dada la. penuria del sir­
viente y del rríodesto empleado, no ha de ser un contingente extraor­
dinario el que inmediatamente conozca y utilice esb Caja de Pre-
visión. _

La obra del proyectado Instituto es de apostolado, y sólo al fin de
una czo.mpaña perseverante puede esperar resultados como en la obra
de ~L Lepreux. Ahora bien: asumiendo solamente un modestísimo
gasto de administración, creo que sería de gran efecto moral que las
Cajas de Ahorros se mostraran dispuestas á traducir de esta suerte el
apoyo aconsejad~ por la Ponencia.

Aquí hay dig'nos representantes de las Cajas de Ahorros que pre­
viamente han dirigido ofrecimientos interesantes. Está el digno repre"::
sentante de la de Valladolid, que se ha anticipado á la realidad en sus
acuerdos, y varios otros representantes, entre ellos el ilustrado dé la.
Caja de Ahorros de Santander, á la que se debe' una noble .iniciativa
en este asunto, y que, sin duda, no creo que deje de asociarse á tales
aspiraciones. .

Respecto á la bonificación de pensiones, no hablamos en teoría.
La Caja de Ahorros de Valladolid merece un aplauso sincero,. porque
en un paí;s donde estamos acostumbrados á estudiar y preparar los
proyectos para larga fe,cha, ha hecho algo práctico é inmediato, di­
ciendo que desde luego ofrece determinadas bonificaciones á las prÍ:­
meras pensíones vitalicias que se constituyan en la Caja Nacional de



MTIN. Biblioteca Central

CONFERENCIA SOBRE PREVISIÓX POPUL"-.R 175

Prensión, y creo que habiendo Cajas de Ahorros que distribuyen su­
mas considerables para fines benéficos, como la de Madrid, podrían
destinar, en esta forma espontánea á que me refiere, cantidades de al­
gima importancia para bonificar pensiones vitalicias de sus cli~ntes y
estimular que se soliciten. .

En suma, someto estas- indicaciones á la ilustrada consideración
de la Poneneia, .proporcionándole ocasión de que exponga las líneas
generales del apoyo moral á que se refiere en su dictamen, y reitero
lo que antes dije: qüe no sé si con esto he interpretado concretamen­
te las aspiracione,s de la Caja de Ah~rros 9;ue tengo la honra .d~ r~.:..

presentar; pero SI que he procurado Identificarme con las tradIclOnes
J' cualidades de espíritu práctico y de previsión de la tierra ga­
llega á que aquélla pertenece. Creo que, si no en las conclusiones
precisas, en la dirección, por lo menos, estaremos de perfecto acuerdo;
-y en nombre de aquella Caja de Ahorros llamo seriamente la atención
de los dignos Delegados de las demás de España, para ver si podemos
presentarnos .al·Gobierno, diciéndole: «A la obra del Instituto Nacio-

. nal de Previsión concurrimos desde luego decididamente, y ya -que
no podamos contribuir al fondo de garantía por nuestra escasez de
recursos, en aquello que éstos nos permitan, nos ofrecemos para'ser­
vir de Sucursal de dicha Caja y paTa bonificar las pensiones que en
ella puedan constituirse.»

El SR. PRESIDENTE (A-zcá-rate).-Tiene la palabra él Sr. Iglesias.
El SR. IGLE8IA8.-Esto de la ayuda moral es una palabra que

puede entenderse en muchos sentidos. Nosotros procuraremos hacerla
práctica, sin compromisos cerrados, porque la mayor parte de losDe..
legados traemos instrucciones concretas respecto al particular. Esto
de la ayuda moral, en algunos casos, será práctica y perfectamente
material, Y- añado un ejemplo de lo práctico, que ya ha señalado el
Sr. Maluquer: ¿,no reparte el Monte de Piedad de Madrid á las Socie­
dades benéficas una porción de pesetas? ¿,Pues q~ién dice que esta
ayuda moral no será para mañana ese auxilio en metálico?

La Caja de Ahorros de Santander no se encuentra en condiciones
de hacer promesas en metálico; pero empezará por indicará los que
acudan á ella la conveniencia de que contribuyan con sus cuotas para
ayudar al Instituto de Previsión, y á que contrib,uyan con su dinero .

. Este es el sentido, por 10 tantq~ en que: yo creo que debe aceptarse la
palabra moral. Nada conCreto ni de compromiso; pero sí una ayuda
moral,sin. especificar nada más.

.','-, ~. E,l SR. PRESIDENTE (Azcárate).---El Sr. Marqu~s de Luque tiene la
palabra. .
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El SR. MARQUÉS DE LUQu""E.-Es realmente muy amplio el concep­
to de ayuda moral que pueden prestar las Cajas de Ahorros para el
Instituto que se proyecta. Esa ayuda moral, en mi sentir, no puede
ser otra que la del consejo~ la que la experiencia haya dado á cono­
cer, tal vez' algún elemento que concurra, incluso del trabajoma­
terial necesario. Pero ¿en qué medida debe ser 'esto? El consejo
debe ser tan amplio como se pueda neéesitar ó pueda convenir al
Instituto; la experiencia, lo mismo que la significación de los me­
dios que conduzcan al ahorro, los mismos que empleamos en las
Cajas de Ahorros. Todas 'éstas ·son ayudas generalés; pero á ayudas
de otro género no pueden comprometerse las Cajas de Ahorros.

Es cierto que la Caja de Ahorrús de Madrid, desde hace unos años,
puede destinar algunas sumas más ó menos importantes al auxilio
de los establecimientos benéficos; pero ¿es esto seguró? No: es acci­
dental; depende de que un año se hayan obtenido resultados un poco'
prósperos, ó que no se hayan obtenido; porque la Caja de Ahorros de
Madrid, lo mismo que las demás, no necesita tener un .capital deter­
minado, sino que aquello que obtÍel1e de beneficio, aquello se reparte:
ni más, ni menos. Por eso se ha indicado,yyo también .10 he dicho
como representante del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid,
que no puede aventurarse nada en el sentido de prometer en el orden
material, ni tampoco el concurso de una cantidad determinada. Se
holgaría muy mucho la administración de la Caja de Ahorros y del
Monte de Piedad si tuviera la seguridad de poder dar una· cantidad
determinada, porque; considerando que es un fin. benéfico y social la
organización de un Instituto como el de que aquí se trata, iría á él con
mucho gusto; pero ¿cabe en su. mano adquirir un compromiso? No es
posible esto. Por lo tanto, debe entenderse.limitada la ayuda maral á
lo que antes dije, y ·no más allá.

,'En cuanto á la manera como puede prestar ayuda material para
la organización y desarrollo de las operaciones, todo esto, que, entra
en parte del.consejo y lo que la experiencia ha señalado como prácti­
co y util, todo esto lo tendrá. Lo demás no puede ser; y si acaso:, lo
tendrá en la medida única que cada ~stablecimiéntopueda darlo" por­
que es' claro que no pueden aumentar los gastos de cada ·estableci­
miento por la representación que, si tomara cuerpo la idea,. en la .
realización y desarrollo de este Instituto se verificar.ía, teniendo 'que. " \

destinar personal- á las nuevas operaciones y que habrían de ocuparle
por todo el tiempo disponilJle.

El SR. PRESIDENTE {Azcára;te).-Tiene la palabra .el SI". 'Guardiola.
El SR. GUARDIOLA.-La Caja de Ahorros de Alicante desde ruega
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hace el ofrecimiento de convertirse en Sucursal de la Caja Nacional
de Previsión, confiando que en el informe que emita la Comisión que
ha de nombrar el Gobierno, y en el proyecto de ley que se ha de pre­
sentar á las Co~s, se dictarán aquellas medidás que se juzguen ne­
cesarias para que el gravamen que pese sobre las Cajas de Ah<;>rros
que sirvan de sucursales no sea tan grande que imposibilite la exis­
tencia y la finalidad propia y privativa de las mismas.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-El Sr. Alvarez Mariño, tiene la
palabra. -

El SR. ALVAREZ MARIÑo.-La cuestión que se presenta aquí tiene
inmensa gravedad, y yo, señores, llamo la atenci6n sobre ella.

Con unanimidad, las Cajas de Ahorros dicen que tienen que suje­
tarse á sus Estatutos..... (El Sr. Guardiola: Los reformaremos, en lo
que sea preciso.) Ya ve el Sr. Guardiolaque ofrecía una cosa que no
puede cumplirse fácilmente.

Es una cuestión grave la que se suscitaría si se llegara á consig-:­
nar lo que nos prohiben nuestros Estatutos, y por eso es necesario ver
qué es lo que se ofrece y cómo se ofre~e.

La Caja de Ahorros de Barcelona, tanimportante'comq la de Ma­
, drid, ha dicho que de ninguna manera quiere autorizar con su pre~

sencia el que se' discuta nada que pueda afectar á las Cajas de Aho-
'rros, y por esto no ha concurrido á esta sesión. (El 81'. Maluquer: La
Caja de Pensiones sí h~ concurrido.) Esa es una Caja que está qrga­
nizándose: será bu~na ó será mala; yo creo que será buena, porque la
persona que se halla al frente de ella ha estudiado bien estos asuntos;
pero por el momento no pod~mossalir del terreno de las esperanzas.

Aquí lo que hay que ver'es la manera de proceder de Cajas como
,las de Barcelona y Madrid, que tienen siglos de existencia. Por esto
yo digo: veamos si permiten los Estatutos realizarlos ofrecimientos
que aquí se han hecho, y ya habéis oído que en seguida han tenido
que decir que se reformarán los Estatutós.Eso se hará si el Gobierno'
lo permite, y por eso insisto en que nosotros .no podemós ofrecer,
nada contrario á los Estatutos. .

Por consiguiente, el venir á comprometer la.s imposiciones de las
Cajas de Ahorros, no es posible, porque esto traería un conflicto.

~Qué es, pues, lo que se viene á conceder? La 'Caja de-Ahorros de.
Valladolid, por ejemplo~'ha of~ecido cinco ó seis pensiones de cuatro
duros, si no estoy equivocado. '

Es menéster tener e11 cuenta la 3ituaCÍón delas Cajas de Ahorros
en España, y-que no todas son comó las de Barcelona y Madrid, Cór­
dobay Valencia, que en algunos años 'prósperos han podido destinar!

1~



MTIN. Biblioteca Central

178 IXSTITGTO XACIOXAL DEPRE"\ISIÓX

alguna cantidad á fines benéficos; pero á ello no pueden comprome-
terse, porque lo prohiben los Estatutos. .

En apoyo de lo que digo, yo traería aquí la: correspondencia que
tengo .con las Cajas de Ahorros que .se niegan en absoluto á contraer
tal compromiso, y todas desean conservar su autonomía. Y si la
conservamos, ¿cómo nOs vamos á obligar, ni directa ni -indirecta­
mente~

Porque hay que tener en cuenta que si las imposiciones de nues­
tra, Caja ascienden á 42 ó 44 millones, de la noche á la mañana tie­
nen el derecho los imponen tes de decir: queremos esos 44 millones,
y de aquí al lunes' habremos de entregárselos. ¿Cómo, pues, vamos
nosotros ,á comprometer ese capital, cuando no sólo debemos tenerlo
bien empleado, cosa difícil en España, sino que hemos de tenerlo á
disposición de los imponentes? Si se lleg'ara á transcender que com­
prometíamos nuestros, capitales; si hoy consigm}ramos tal compromi­
so, tal vez el domingo que viene ó dentro de quince días tendríamos
á las puertas de las Cajas de Ahorros la cola de los imponentes y el
consiguiente conflicto.

Por consiguiente, repito q~e, á mi ente~der, todas las Cajas de
Ahorros him querido reservar su autonomía y que no pueden pres- ,
cin.Q.ir de sus Estatutos, dígase lo que se diga, comprometiéndose á
lo que éstos no las permiten.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).--:-Tiene la palabra el Sr. Guardiola.
El SR. GUARDIOCA.-El Sr. Alvar,ez Mariño supone en mí una de­

serción, porque habiendo conocido anteriormente el dictamen de la
Ponencia, ahora, en su concepto, digo algo en contrario de lo acordado.

Está en un error el Sr. Alvarez Marifio. Yo, por merced de la Po­
nencia, cpnocí con antelación el dictamen; y al leerse la conclusión
que estamos discutiendo, vi que en ella se ofrecía el apoyo moral;
apoyo moral que, ó era una palabra vana, óhabía de traducirse en
alguna clase de hechos.. La Caja de Ahorros de Alicante, por su insu­
ficiencia económica y por manejar capital extraño, no propio de su
Junta de Gobierr:o, no ha podido ha~er un ofrecimiento amplio al
Instituto de Reformas Sociales, diciéndole desde luego, al igual de
las Cajas de Afiorros de Italia: coadyuvaremos ala creacióB de IaCaja
Nacional de Previsión y de auxilio para la vejez; pero no pudiendo
hacer esto, porque en realidad no dispone de m'edios para hacerlo, en
~quelloque es privativo de su esfera de acción, ha venido ádec~~le al
Instituto de Reformas Sociales: cuando se establezca la Caja de Pre­
visión, podrá servirle la de Ali~ante-de Sucursal.

Pór otra parte, es baladí la objeción de que lo impiden los Estatu-
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ios~ porque en ellos no se me faculta expresamente para hacer este
<>frecimiento. Claro es que allí sólo se estatuyÓpara los fines partic~­

lares y concretos de un Monte de Piedad y Ca.ja de Ahorros; pero ha­
llál1dose compuesta su Junta de accionistas de personas altruístas, á
las que no mueve el afán de dividendos, estoy seguro de que si se les
dice: coadyuvad á esta obra de estriCta justicia y de necesidad, la
Caja de Ahorros de Al!cante, asociándose á este concurso, lo prestará
decidido y sin dificultades, ya que no tenemos las trabas de que por
·el Gobierno pueden oponerse reparos' á la reforma de nuestros Esta­
-tutos, puesto que, como Caja especial, tene:rp.os la necesaria autono-
mía para hacer dicha reforma cuando queram<>s.

Por consiguiente, estimo que no es 'deserción del parecer ·antes
manifestado de que las Cajas de Ahorro no pQdían convertirse en
·creadoras de la Caja Nacional de Previsión, porque ni tiene fondos,
.ni sus atribuciones son tan amplia's; pero sÍ" pueden convertirse en
coadyuvadoras, y yo, es más, desde luego opino que no sólo J.3ueden,
,sino que deben hacerlo.

El SR. PRESIDENTE (A.zcárate). -'Tiene la palabra el Sr. Alvarez
.llariño.

El SR. ALVAREZ MARIÑo.----Como ha visto la reunión, el Sr. Guar­
·diola cree obtener la 'aprobación de la Junta directiva de su Socie­
dad..... (El Sr. Guardiola: Lo afirmo.) ¿Trae el Sr. Guardiola poder
para hacer tal afirmación~¡{ElSr. Gualj'diol~: ¡Pero si era imposible
.someterla a priori á la aprobación!) r a' lo veis: nosotros venimos
obligados por n uestro"s Estatutos y no pódemos salirnos de ellos, y

! .siguiendo esta conducta, todas las Cajas merecerán el apoyo del Mi­
nisterio de la Gobernación cuando pretendan algo justo.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate)~~Tíene la palabra el Sr. Cubero.
El SR, CUBERO. - En nombre de la Caja de Ahorros de Orihuela

he venido á asistir á esta reunión. Nosotros' poco vale;mos. ni sig>ni­
ñcamos; pero nuestro corazón y la iri,stituCión aquellaest~n al lado
de todo lo que sea benéfico para la Patria (Muy bien, muy bien);
nuestros Estatutosrios permiten hacerofr~cimientos;n.uestros Esta­
-tutos no conceden más que una ca.ntidad limitada á los accionistas,
y todo lo demás va á formar un fondo de' reserva. Pues bien:' de.ese
fo~do de reserva creo que podríamos destinar un tanto por ciento (lO
por 100) ,de lo que resulte cada año, porque ¿cómo vamos á obligar­
nos á una cantidad determinada~En Ell caso de tener utilidades, pien­

.ilO que ellO por 100 del fondo 'de reserva de esa Caja quedaría á be­
neficio de esta institución.

No ~é decir más: esto es lo que siento, y me uno en todQ al pare.;.,..
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cer del señor representante de la Caja de AlIcante en lo que respecta
á hacerla sucursal de la Caja de Previsión que se proyecta.

El' SR. PRESIDENTE (Azcárate).-Tiene la palabra ~l Sr. Ah-arez
Mariño.

El SR. ,ALvAREZ MARIÑO.-Ya han visto los señores presentes que
los ofrecimientos que se' han'h~cho son hipotéticos y que se trata de
Sociedades constituídas de distintas maneras que la nuestra. Nosotros
no tenemos más que nuestros imponentes, y est~mos obligados á man­
tener lo que los Esj;atutos preceptúan y 'no podemos apartarnos de eilos.

Ya sé que los propósitos del Sr. Cqbero son muy nobles y muy
grandes; pero es preciso que cuente S. S. con la Caja de Ahorros de
Orihuelapara ofrecer 'algo concreto.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).'-Tiene la palabra el Sr. Cubero.
El SR: CUBERO.-El Sr. Alvarez Marino está haciendo uso de una

conversación' privada, y, por consiguiente, tengo que ,exponer algu­
nas explicaciones que no hacen al caso. La Sociedad que represento
tiene nombrado su Consejo de Administración, y este Consejo ha de­
legado ~us facultades en mi humilde persona, por ser Vicepresidente
del mismo. Con este carácter he hablado á la reunión y' he hecho el
ofrecimiento del fondo de reserva después il.e cubiertas las existen­
cias, dándole el tanto por ciento al accionista, 'que nunca podrá ser­
mayor del 6 por 100, como previenen nuestros Estatutos.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-Tiene ia palabra el Sr. Cifre.
El SR. CIFRE.-YO, qJ.e vengo de un· rincón des~onocidoy que

apenas traigo nada, porque'ei Sr. AlvarezMariño tiene la mitad de
mi representaci911, y, por lo tanto, á mí no me' queda otra cosa si
acaso..... (El Sr. A l1)arez Mariño: E!, que hay dos Cajas.) Bueno:
entonces represento sólo la lllía; sin" ~uda porque soy Director 'de
una Caja de Ahorros. Pero,,~.n;fin, yo no sé si es por llévar tanto
tiempo alejado de este cent~o y vi,:ir entre las montañas, que yo
venía animado á recibir ii:npre..siones gratas y hermosas, como recf....
bimos por allá dentro; pero rl;iehe etrqontradocon que aquí se ha
hablado inv.cho de inforn~ación, se :ha hablado mucho de, que cada
cual expong'a lo 'que quieta y, lo que sienta; pero me ha parecido,
después de la primera sesión, que sucedía COIDO le sucede á aquel
cliénte que se acerca en los pueblos al abogado y le dice: «vengo·
á que me dé usted un bu,en consejo»; y resulta que si nO.le da el que
lleva dentro de la cabeza, cree que es muy mal consejo. (jJtIuy bie')~1

muy bien.' Risas.) Eso mismo digo yo, porque'el Sr. Alvarez Mariuo,
ha extrañado mucho que votara en contra de la Ponencia, cosa. que­
he hecho porque entendía queasí debía hacerlo.
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El Sr. Alyarez Mariño ha .dicho al principio, y tambien lo he oído
de labios del Sr. Marqués de Luque, que aquí no se puede hacer
nada,. como no sea el Gobierno el que lo haga, y que como'el Gobier­
no no tiene crédito",ó lo tiene muy gastado, no "le debemos confiar
.estDs asuntos.

Pues bien: á todos los que estamos aquí presentes; representantes
de diversas Cajas de Ahorros, pregunto: las instituciones que re­
presentamos, ¿son creación de la iniciativa 'particular ó de la·del Es­
tado'? Por lo mismo, yo '10 voo inconveniente en que las Cajas de
Ahorros tomen la iniciativa para la creación del InstitUto de Previ­
iiión. (El Sr. Alvarez JlfarifíO: El Gobierno.)

Yo no lo he creido así; yeQmo la Caja de Ahorros que represento
no debe nada á nadie, dispone con absoluta libertad de lo que tiene.
.Si aquí no valen más que los millones, y no -la· obra moral que se
está realizando, es .muy sensible. Verdaderamente la obra nuestra es
muy humilde; pero yo seré siempre partidario de las iniciativas pri-
-vadas. -

Lo que he oído al Sr. Marqués de Luque no me ha producido
·tanto electo como las manifestaciones -del compañero repre!lentante
de las clases obreras; y digo esto, porque; aunque soy un burgués en
-el sentido' que se da á esta palabra, estoy acostumbrado á trabajar
entre los obreros y no trabajo más que con ellos; y, efectivamente,
la opinión que allí se tiene es -n;my distinta de la que tienen los se­
ñores representantes de Madrid, pues con sus manifestaciones me
han hecho más el efecto del obrero que pide limosna, que no del

. obrero que siente sus derechos, y que los sientefcon fuerza, para rea­
lizar cuanto pueda interesarle.Nosotros creemos que una nación no
ha de marchar .adelante, mientras los obreros no sientan su propia
fuerza y no esperen del Estado todo lo que necesiten~ (El Sr. (}6mez
Latorre: Nosotros queremos las dos cosas: la particular y la general
del Estado.) Yo he oído que no se creía posible en Españauri Insti­
tuto de PreviSIón popular, como no fuera creación del Gobierno.
{El Sr. (}6mez Latorre~ Y lo afirmo.) Y yo ~pínocomo el Sr. Malu­
quer, que es lo contrario. Yo venía aquí á ver si las Cajas de Aho­
rros hacían un. movimiento hermoso en proporción de sus fuerzas,

.-enlazando, combinando sus operaciQnescon esta nueva entidad que
. -enseñara la vida de previsión, y aquí venía dispuesto á trabajar; yen

-este sentido; puedo decir ,que en nuestra modesta casa no hayaccio­
nistas, tenemos, un fondo dé reserva, y además de esto,. destinamos
una pequefia cantidad á obras de beneficencia, cultura y propaganda,
y á todo lo que se quiera en-este sentido; y como no creo que s.e pre-
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tenda -que tüdas las Cajas de Ahorros dependamos de la de ~fadrid,_

ent~endo que cada cual, dada su autonomía, se regirá como quiera y
entienda.

Yo digo que ofrezco todo cuanto tenemos al Instituto, Caja de
Previsión ó lo que sea, á todo lo que tienda á -realizar ó mejorar la
obra hermosa de la previsión popular. En este sentido, ofrezco cuan-­
to se pueda hacer en nombre de la Caja de Ahorros de Pollensa.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate). -El Sr. Marcos tiene la palabra._
El SR. MARCOS. -Muy pocas palabras para explicar mi situación

aquí, 'como individuo -de la Ponencia y representante de la Caja de
Ahorros de Valladolid.

Yo, como individuo de la Ponencia, no he tenido dificultad ni es­
crúpulo alguno, al contrario, estoy de acuerdo en la contestación
dada á la preg·unta. La Ponencia entiende que no puede ofrecer con­
creta,c1ara y determinadamente más que el apoyo moral, dejando
esta frase, tan vaga como otras muchas que en las contestaciones al
Cuestionario se han propuesto, para que viniera-precisamente una
amplificación en este punto.

Pero mi respetable compañero el Sr. Alvarez Mariño 1;e encaraba;
conmigo y decía: «¿Qué ha ofrecido la Caja de Ahorros de Valladolid'?»·
Esa pregunta, es verdad, era por virtud de la indicación hecha por el
Sr. Maluquer, y yo, como representante de la Caja de Ahorros de Va­
lladolid, no tengo inconveniente en contestarla, creyendo no faltará
los Estatutos de la misma.

-Al requerimiento del Sr. Maluquer, como Ponente del Instituto
de Reformas Sociales, ,ha dicho la Caja de 'Ahorros de Valladolid
terminantemente que tlin encariñada está con el pensamiento de la..
creaci6n de una Caja Nacional de' Previsión, que hará por su parte

, cuanto pueda, y desde luego se ofrece á ser Sucursal de ese Instituto,
poniendo á contribución, no sólo el sacl-ificio que pérsonalmente.
tengan que hacer los indiVIduos de su Consejo ¿Junta, sino el de
sus empleados, para prestar ese servicio; y además, supuesto que~ to­
dos los añós venim-os destinando una pequeñísima cantidad .(mé pa­
rece que éstas son las palabras empleadas) para favorecer el estímulo­
del ahorro, esta cantidad (no -Sé si son cientoó ciento y pico de pese-­
tas, lo cual, como veis, no compJ:omete ningún presupuesto, por mó­
-dico que sea) la--destinaremos á· mejorar en cuanto sea posible 1as-
pensiones que hayan de darse á lqs obreros de la localidad que se sus-­

- criban, porque entendemos estimular más el ahorro en forma de pre­
visión en favor de los obreros, que del otro modo.

¿Estamos autorizados para esto? Se me figura que, esta duda es una·
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duda ajena á la discusión: pues no vamos á discutir ahora hasta dónde
CUIDplimos e,strictamente lo que digan los Estatutos y. Reglamentos,
por más que en ninguno, incluso en los de la Caja de Ahorros de Ma­
drid, creo que esté limitado el que los Consejos de administración y

.Juntas de gobierno' puedan destinar á finBs especialísimos que no se
salgan de los límites de patrocinar y proteger el ahorro, cantidades
tan insignificantes como la que ofrece la Caja de· Ahorros' de Va:""
lladolid.

Ya.ve, pues, el Sr. AlvarezMariño cómo cumplimos perfectamente
con los preceptos ,légales, y cómo soy consecu~nte con lo' que aq'Q.Í
hemos propuesto al ofrecer el apoyo moral de todas las Cajas de Aho­
rros de España, y por parte de la de Valladolid, que nosotros haremos
a1lí particularmente cuanto nos sea posible.

Traducción de esto' es que esta~os .conformes con el apoyo moral:
y que yo, como representante de la Caja de Ahorros de Valladolid,
traduzco este apoyo moral, primeramente, en prestamos á ser Corres-

. ponsal ó Sucursal del Instituto de Previsión popular para este efecto;
y después, en ayudarle en cuanto nuestras fuerzas nos lo permitan,
sean pocas ó muchas, no diciendo cuánto, porque no sabemos hasta
dónde vaná llegar.' .

Este es el apoyo moral que mantenemos y que está en perfecto
acu~rdo con la contestación dada'pol" la Ponencia.

, El SÍt. PRESIDE:KTE (Azcárate).-EI Sr. González Rojas tiene la
palabra. .

El SR. GONZ_Á..LEZ ROJA~3.-La opinión mía en este asunto es que
las Cajas de-Ahorros deben prestartodas.su·cooperación á este Institu­
to de Previsión nacional, po'rque si lo qy.erealmente 'se proponen es
favorecer, .sin miras de lucro, á las clases obreras que ahorran y son
previsoras, lo mismo da favorecerlas en una que en otra forma; y de--:­
ber de todas es, por consiguiente, apoyar -ese Instituto á todo tranc.e.

Represento aquÍ una' de las Cajas más modestas, cual es ·la de
Avila; ''y aun cuando sobre los demás puntos' sometidos á la delibera­
ción de la ConferencianÍI;tgunainstrucción concreta se me ha dado,
respecto de este punto sí sé la opí'nión de los individuos :del ~Consejo
de administración de la Caja querepresento,-opiriiónque es la misma
que acaba de manifestar el señor representante de la· de Valladolid.
Es decir, que la Caja d~ Ahorros de 'Avilaestá completamente dis-:-'
puesta á ayudar en cuanto le sea posible, sirviendo de S~cursal

y hasta coopera~do con lospoeos recursos' de :que ella pueda.dispo­
ner á la creación y funcionamiento' de ese Instituto de Previsión na-
cioo~. .
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Conozco bien los sentimientos que animan á todos los que dirigen
la Caja de .A.horrosde .A.TIla, y estoy seguro de que su apoyo á la lns­
titución que sé proyecta será entusiasta (1).

El SR~ PRESIDENTE (A.zcárate).-EISr. Seco ·tiene la palabra.
El SR~ SECO DE HERRERA.~Hepedido la palabra para explicar el

sentido de' la frase ayuda mO'J'al, que se encuentra en la conclusión
que se discute, redactada por la Ponencia; advirtiendo que en lo que
diga procuraré ser eco fiel de lo que piensa la Junta de gobierno de la
Caja de Ahorros de Córdoba, á la que represento.

. La .ayuda que hémos entendido allí que podemos prestar al Ins­
tituto Nacional de Previsión, la encuentro perfectamente definida en
las palabras ayUda moral; entendiendo yo por tal ay~da, en primer
lugar, la· propaganda que po'damos hacer en Córdoba yen toda aque­
lla región. en 'favor del Instituto Nacional de Previsión, ponderando
sus ventajas, dando á conocer las seguridades' con que funcionará,
explicando su mecanismo, con el firi de llevar al ánimo de los obreros
la 'confianza en a.quél, cosas que muy bien podemos realizar; por
estar en contacto con las clases trabajadoras, en favor de' las cuales se
quiere establecer ese Instituto.

Entiéndese también por ayuda moral, y ésta es su segunda acep­
ción; una que en realidad· lo es material; pero se califica de este
modo, porque á su prestación nadie se halla obligado, ni por un
compromi&o formal adquirido, ni por ley alg'una de justicia~ en Una
palabra, que es completamente 'voluntaria por parte de aquél que la
presta.' Y esta ayuda, á la que me voy refiriendó, es 1'a aportación
l)eriódica de alguna cantidad mayoró menor en ben.eficiodel Insti- ..
tuto de Previsión; sin que se pueda precisar ni la cuantía de ese soco­
rro metálico, ni el período de tiempo en que hade presta!,se.. Nos--:
otros, por ejemplo, al llegar el 31 de Diciembre de cada año, hace­
mOs nuestro balance de situación; pues bien ::.Si al hacerlo nos en-'-'
contramos .con algunas ganancias, podemos .,dedicar un tanto por
ciento· de las mismas en favor de la Caja de Pensiones,. ·tanto .por
ciento que dará una cantidad mayoró menor, seg-qnse~Íllasganan­

cias líquidas obtenidas, y que aquélla será cero cuando éstas sean

. .

(1) Estas manifestaciones han sido confirmadas con el acuérdo adop­
tadn en Diciembre de 1905, de encomendar á su Delegado en la Conferen­
cia la misión de proponer á otras Cajas de Ahorros la gestión colectiva
de solicitar de los Pod~l:es públicos una pronta atenci.ón al proyecto de
Instituto Nacion al de Previsión, formulado por el de Reformas Sociales~
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nulas. Y hé aquí una ayuda que, siendo verdaderamente material, es
moral por las razones indicadas.

Otra acepción de la frase ayuda moral, y es la última que se me
ocurre en estos momentos, sería el establecimiento de una Sección
que funcionara dentro de nuestras Cajas de A.horros, que tuviera por
objeto hacer operaciones para asegurar pensiones. á los obreros in­
utilizados por la ancianidad ó cualquier otro accidente, teniendo ]Jara
ello en cuenta las reglas técnicas del seguro. .

He llamado moral esta ayuda, que, corno COn claridad se ve, es
material, objetivamente, si vale la frase, por las mismas razones qne
antes apuntaba, esto es, por la libertad en que se encuen~ran las
Cajas de hacerla ó no, según que, á juicio de las Juntas de gobierno
de aquéllas, esté abonado el terreno para recibir la Institución' de
Previsión que nos ocupa, para lo cual aquellas Juntas estudiarían el
modo de- ser de la región en que funcionan, los hábitos de economía
que en cada una reinan, el estado de cultura en que se encuentran los
obreros, en los cuaíes, por desgracia, no ~bunda ese sentido de pre­
visión yeconomía. Y al hablar así, me refiero especialmente á la re­
gión andaluza, que es la que conozco más de cerca, en donde, como
de todos es sabido, no sobresalen por ,su 'previsión, lo mismo los
obreros que las clases pudientes.

Viniendo ahora á la práctica de lo que antes he dic-ho en teoría, y
-ciP.éndome á lo que la Caja que represento pudiera hacer en defini­
tiva, 'digo que tenemos 'que empezar por pedir que nuestros Esta­
tutos se reformen, porque nosotros tenemos unos Estatutos á los
cuales deb~mos amoldarnos, sin que esté en nuestras manos saltar
por encima de ellos; y para reformar esos Estatutos tenemos nece­
sidad de recurrir al Ministerio de la Gobernación, bajo cuyo pro.:..
tectorado funcionamos. Pues bie)l :si el Patronato de la Caja de
Ahorros de Córdoba juzga que :ser~a de resultados positivos y prác­
ticos el establecer en Córdoba y en su provincia una,Caja de retiros,
ó pénsionespara la ancianidád ó invalidez por el trabajo, enton­
ces acudiríamos al MinisterÍo de la Gobernación proponiendo la re­
forma de nuestros Estatútos, para",que senos' autorizara á establecer
esa Caja de retiros. '

Con esto está definido lo que yo entiep.do por'ayuda moral, y á 'eso
e3 á lo que nos podemos comprometer.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-Tiene la palabra el ,Sr. Labra.
El SR. L.A.BRA.-Todoesto es muy interes~nte, señores,: porque

résulta que los diversos representantes de las Cajas de Ahorros van
haciendo declaraciones en punto á los compromisos más ó menos
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efectivos ó definitivos de esas Cajas, sobre todo interpretados esos
compromisos por los señores que traen los conocimientos directos de
sus fundaciones y Juntas directivas. Dicho se está que los que no
nos encontramos en esta situación, no podemos hacer ofrecimientos
de ninguna especie; pero las últimas observaciones hechas justifican,
á mi juicio, el carácter positivo de la enmienda del Sr. Maluquer.
Aquí lo que se va'á discutir no son las declaraciones individuales de
los seño~esaquí congregados, sino una fórmula que determine aquel
compromiso ó declaración de los señores _aquí presentes. Esta fór­
mula será la que determine en su día el Instituto de Reformas So­
ciales para redactar su proyecto, que será el que determine al Go­
bierno para presentarlo á la consideración de las Cámaras, de donde
resulta, á mi juicio, que sería muy convenienle condensar estas de­
claraciones y ofrecimientos; porque no nos engañemos: la impresión
que produce la lectura del acuerdo de la Ponencia es que las Cajas
de Ahorros asisten á una iniciativa con una gran simpatía, pero como
espectadoras, viendo de qué manera otros Cuerpos y otras Institucio­
nes realizamos la empresa de la previsión.
. Yo no conozco más que esto que he leído esta mañana, y mi im­

presión ha sido que las Cajas de Ahorros no se comprometen abso­
lutamente á nada, y, francamente, por el mismo tenor de las discu­
siones que aquí ha habido, creo que es necesario precisar algo más,
con tanto mayor motivo, cuanto que vemos que las C3jas de Aho­
rros se comprometen á algo más que á asistir al ensayo del Instituto
de Previsión nacional, estando dispuestas á hacer sacrificios en
cuanto se lo permitan- Sll,s. Estatutos. Creo, por lo tanto, que esto se'
debe precisar, porque, de lo contrario, resultaría q~e aquí nos hemos
congregado los repre-sentantes de todas estas Cajas de Ahorro; y
lo único que nosotros vamos -á -decir ciertamente es que el Estado lo
debe hacer todo, que el Estado debe garantizarlo todo, y nosotros,
que regalamos al Estado esta carga, nos abstenemos absolutamente
de prestarle todo apoyo. Esto nos quita, -á:-mi juicio, un poco de fuer:­
za moral, y la enmienda presentada -por el Sr. Maluquer me parece
que condensa bien (quizás podría atenuarse Ó acentuarse con algu­
nas palabras) el sentido de la reunión. Porque ¿cu:íl es el sentido'?
Primero, el qué de ninguna suerte la Caja de Ahorros se confunda
con el Instituto de Previsión nacional, y me lo explico;- y segundo,
que no nos cOII;lprometemos- de ninguna manera y con carácter irre...
ductible y definitivo á aportar dinero, porque~ ó no lo tenemos, 6 no
sabemos si lo tenemos. Si lo tuviéramos, lo daríamos, -y además, de
ninguna ~anera nosotros podemos hacer algo que pueda variar los -
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Estatutos de las Cajas de Ahorro, si estos Estatutos no se reforman.
Creo que esto es lo que hemos con,erl,ido t.()dos, ó, por lo menos, es lo
que han dicho todos los representantes; y, por lo tanto~ digo: ¿cuál es
la enmienda que presenta el Sr. Maluquer'? Esta enmienda afirma, si
no me equivoco: primero, que manteniendo su autonomía y carácter
propio, y sin confundir poco ni mucho esta Institución de las Cajas
de Ahorros, dentro de ellas se constituirá una Sección que estudiará
esta obra que in~entael Instituto -de Reformas Sociales, y esta Sec­
ción, sin comprometer por. ello la resolución definitiva de la Junta
directiva de la Caja de Ahorros, estudiará el modo y manera de darle
eficacia á las resoluciones de la Junta de Previsión, en tanto cuanto
ésta(no comprometa á ios Estatutos de las Cajas- de Ahorros; segundo,
quese puede recomendar á.las Cajas de Ahorro que tuvieran sobrante
(y todas esas cosas que los dignos representantes de Valladolid pri­
mero y de Córdoba después han dicho) podrían dedicar una cantidad
á esta obra de previsión nacional; pero esto supone: primero, que­
haya sobrantes; segundo, que lo autorizaran los Estatutos, y tercero,
que lo resuelva la Junta directiva en vista de estas circunstancias.
Pues bien: ¿ qué in,conveniente habrá en votar la enmienda del ~ñor
Maluquer'? ¿Es que obliga á un compromiso definitivo y concreto para
aportar una cantidad determinada y saltar por encima de los Estat~tos'?

No: no hace más que una -afirmaeión, de tal suerte, que todas estas
frases cariñosísimas del Sr. Marcos respecto de los prop.ósitos de la Caja
de Ahorros de Valladolid y las proposiciones que c-on gran calor ha ex­
puesto el representante de Pollensa y han recogido otros señores aquí,
yo creo que pudieran aceptarse y serían de bastante buen efecto el que
las Caj as de Ahorros reunidas hicieran alg'o más que reconocer en prin­
cipio una Institución á ·la cual no le- van á prestar "más que el since­
ro aplauso, y aun diciendo que sl;lrá un apoyo moral y que· no se
vendrá á producir en condiciones de efectividad, que son las éficaces.

_ Esta obra, que responde á un interés político fundamental y á un
interés moral, necesita qüe todos los que tengan simpatías por ella
se- presten á hacer algún sacrificio; y puesto que estas Sociedades de
ahorro son hoy por hoy (por lo mismo que no existen bien organiza­
dos los Sindicatos obreros ni patronales) las únicas que se encuentran
en relación constantecon las clases necesitadas, creo qp.e podríamos
hacer una obra meritoria sí diésemos una nota positiva á los ofreCi­
mientos de carácter moral hechos por los representantes.

Yo me asocio, pues, á la enmiend~ del Sr. Maluquer, yme atrevo
á rogar á los señores que asisten á esta Conferencia que, después de
las declaraciones puramente individuales hechas, le presten su apo-
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yo~ porque le daremos eficacia á este dehate concediéndole un carác-
t.er positivo. -

El SR~ PRESIDENTE (Azcárate).-EI Sr. Álvarez Mariño tiene la pa-
labra. .

El SR. ÁLVÁRÉZ ~fÁRIÑo.""':""La posición en que nos encontramos
todos los individuos de la Ponencia es algo difícil, por no decir irre­
gular, porque todos nos hemos adel~ntado á hablar antes que el dig­
no Presidente de la Ponen:cia~ Sr. Marqués de Vivel, y, por consi­
guiente, esto ha creado algo de confusión:

En cuanto á la proposición del Sr. Maluqúer, después de leída yo
se la recomiendo al Sr: Marqués. de Vivel, á ver cómo salimos de esta
situación. Veo que se reduce á una recomendación, á 'exp.licar en qué
consiste el apoyo moral, y aquí todos nos .encontramos encerrados en
el círculo de hierro de nuestros Estatutos, que son nuestra ley, y que,
salvó algunas excépciones, no los podemosmbdificar, hasta el punto
de que constantemente se está dando el caso de que en cuanto se ha
querido hacer algo que no está dentro- de los -Estatutos ó del sentido
de los mismos; en el Ministerio de la Gobernación se ha negado siem­
pre lf!: autorización necesaria para ello. Ahora mismo, lo menos habrá
pendientes diez ó doce petici:ones de esta índole, que también serán
negadas seguramente.

Por consiguiente, la recomendación del Sr. Maluquer no me pa"""
rece peligrosa después de las explicaciones habidas sobre el particu­
lar, puesto que' se cQncreta á decir: «Se recomienda (nada más que se
recomienda) á las Cajas de Ahorros».

Yo creo que con las explicaciones que dé el Sr. Marqués de
Vivel, y á las cuales hemos de deferir, puesto qu~ por la confianza
que e~ él tenemos' le nombramos nuestro Presidente, dándole auto­
rización para que hiciera lo que estimara más conveniente en pro
del fin que perseguimos, se solventará la' dificultad en que nos ha-
llamos~ .

El SR. PRESIDENTE (Azcárate) . .:-EI Sr..Marqués de Viv-el tiene la
p~abra. '.

El SR. MARQUÉS DE VivEL.........,Saben los señores que me escuchan
que no teníamos. conocimiento de esta enmienda; pero desde el mo­
.mento mismo en que lo hemostenido~ yo he esta:do completamente
-conforme con su espíritu y con su tendencia:' de manera que espe­
raha á ver si había alguien que la combatiese para pedir la palabra,
porque si no, con decir por mera fórmula que la aceptaba, no iba á
dar ninguna mayor fuerza á las razones que tan brillantemente ha­
bía expuesto el Sr. Maluquer.
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A.quí se trata de definir el apoyo moral que las Cajas de Ahorros
no tienen ningún inconveniente en prestar á la nueva Institución de
Previsión para la vejez, y -yo creo, como han dicho los demás señ~
res que !lle han precedido en el vso de la palabra, que este apoyo np
ha de ser puramente nominal, sino que ha de tener algo de efectivo;'
que no ha de ser un -apoyo hipócrita, digámoslo así, sino de verdad,
el que presten las Cajas dé Ahorros á la nueva InstitucióÍl. Y como
he visto en la enmienda del Sr. Maluquer su tendencia, que es pre­
cisamente la de que no contraigan ningún compromiso las Cajas, de
Ahorros, sino que se les recomienda que 'hagan ciertas operaciones y
actos que significan ese apoyo que ellas mismas han confesado deben
prestar á la nueva Institución, yo no tenía nada que afiadir, creyen­
do que se iba á aceptar esa enmienda por unanimidad.

El SR~PRESIDENTE (Azcárate). - Creo que está suficientemente
discutido este punto, y, por lo tanto, podemos proceder á la votación.

El SR. L.A..BRA. - Si el Sr. Presidente me lo permitiera, haría una
observación.

El SR. PRESIDE~TE (Azcárate).-El Sr. Labra tiene la pala~ra.

El SR. LABRA. -Habrá que armonizar la ,enmienda con el artícu­
lo, á no ser que la enmienda sustituya al artículo.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-Evidentemente~ la enmienda sus­
tituye al artículo; y aprobada la enmienda, queda desechado el ar-
ticulo. "

Pero antes de la votación, creo conveniente decir que no se trata
de celebrar ning'ún contrato ni de contraer ningún compromiso, y,
por consiguiente, no ha de ser obstáculo para lo que se proponga la
existencia de los Estatutos de las Cajas de Ahorros, que es evidente
no pueden haber previsto uu caso que ahora ocurre, y que, cuando
se aprobaron ni remotamente se sospechaba. '

Esto es una proposición, es la expresión de una tendencia, es una
recomendación, y claro está que lo mismo en punto á· las Sucursa­
les que en cuanto á los donativos, el día que se formalizara sería
cuando contraerían compromisos 'las Cajas de_ Ahorros. De suer­
te que no creo que pueda haber ningún obstáculo para la resolu­
ción, que con gusto veo por parte de casi todos, de aceptar esta en­
mienda.

y doy esta explicación de queno se trata ,de adquirir compromi­
sos, sino de expresar un deseo, para que desaparezca'el prejuicio
manifestado bastant~s veces en el curso de la discusión por el señor
Alvarez MarÍño.

El Sr. Álvarez Maríño tiene la palabra.
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El SR. --\'LVAREZ MARcio. - El Sr. PresÍdente nos presenta una
nue,a cuestión, puesto que nos dice, no solamente que .se acepte una
enmienda, sino que ésta sustituya á un artículo; y yo no he visto qU€
las enmiendas, cuando' se aceptan, hagan desaparecer los artículos.
La enmienda no hace desaparecer más que aquella parte del ar­
tículo que está en contradicción con ló q-qe en ella se propone.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-Las enmiendas, según que sean de
parte ó de la totalidad, sustituyen ó no al artículo" á que se refieren.

El Sr. ÁlVarez Mariño tiene la palabra.
El SR. ÁLVAREZ MARI~o.--':"Esta enmienda es verdaderamente una

recomendación que yo escucho con mucho gusto; y, por lo tanto, no
está en contradicción con 10 que dice el núm. 4.C) de la Ponencia; y
aunque han de entender todo~ los señores presentes que nosotros no
tene~()s que hacer méritos, puesto que hemos ido más allá 'q~e nin­
guna 'de. Jas Cajas de Ahorros de Europa, teniendo ya bastantes mé­
ritos contraídos, estamos todos de acuerdo en aceptar esa recomen­
dación.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-La Presidencia estima que la en­
mienda de que nos ocupamos podría quedar redactada en la siguien­
te forma, y así la somete á la votación de. los señores presentes, una
vez que ha sido aceptada la enmienda' porla Ponencia:

,':4.° Relaciones que pueden establecerse entre esta Caja y Zas exis­
tentes.-Los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros, por su organiza­
ción y por los fines benéficos á que se destinan, pueden y deben ayu­
dar al planteamiento y desarrollo del nuevo Instituto, y .en tal senti­
do se recomienda á las Cajas de Ahorros la formación de una Sección
por completo independiente. de sus .restantEfs operaciones, que tenga
la representación local del Instituto Nacional de Previsión.

Sería también muy conveniente que cada Caja de Ahorros asig­
nara espontánea y periódicamente alguna cantidad proporcionada á

. sus sobrantes para bonificación de pensiones constituídaspor titula:­
res de sus libretas ordinarias, y, en general, por obreros del territo-­
rio de cada Caja locaL»' ,

Hecha la pregunta' de si se aprobaba ia enmienda en la forma re­
dactada por el Sr. Presidente, el acuerdo fué a,firmativo por unani­
midad.

EJ SR. SECRETARIO (Puyol) dió lectura de las conclusiones 5.a y 6.a ,

que dicen:
«5. a ¿En qué hade'consistir el capital de la Caja?
6.a ¿Habrán de contribuir ála formación de este capital el Esta­

do, la Provincia y el Municipio?
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El capital de la Caja consistirá en el que inicialmente aporte el
Estado, en las imposiciones ó cuotas, interés del capital invertido, le­
gados, donaciones y cualesquiera otros ingresos eventuales ó volun­
tarios, efectuados con objeto de honificar las pensiones.» \

Inmediatamente dióse lectura de una enmienda que á esta con-
clusión presentaba el Sr. Moragas, _y que dice así: .

«Las bonificaciones del Estado á los imponentes se- concederán
también á los de las Cajas regionales de Guipúzcoa y Cataluña, siem­
pre que éstas estipulen con la Nacional el convenio á que se refiere la
adición á la conclusión 4.a» -

El SR. PRESIDKNTE (Azcárate).-Tiene la palabra el Sr. Moragas.
El SR. MORAGAS.-No he pedido la palabra con intención de alar­

gar más la Conferencia defendiendo mi enmienda, porque me reser­
vo defenderla si algoún seiíor pretende atacarla. Únicamente la he-pe­
dido para- modificar dos Ó tres palabras, en consonancia con mi pri­
mera enmienda, que se refieren á·las Cajas de Pensiones de Guipúz­
coa y Cataluña, y para ponerla en consonancia con la redacción de la
primera enmümaa.....

El SRó PRESIDENTE (Azcárate).-:-Es que lo que propone el Sr. Mo­
ragas me parece que es un poco aventurado.....

Tiene la palabra el Sr. Alvarez Mariño.
El SR. ALV_~R~Z MARIÑo.-Efectivamente, ahora me fijo en lo que...

,. dice el señor Presidente; porque ¿qué es lo que se propone aquí'? «El
'capital de la Caja consistirá en el que inicialmente aporte el Esta­
do, etc.» Por lo tanto, el que quiera podrá utilizar el beneficio de
las Cajas. .

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-No se !ll0leste el Sr. Alvarez Ma­
riño: no se refiere á eso.....

El SR. ALVAREZ MARIÑO. ----- Es que aquí se dice: «Cualesquiera
otros ingresos eventuales ó voluntarios·, efectuados con objeto de bo­
nificar las pensiones», y el Sr. Moragas dice que las bonifi~aciones

hall de venir del Estado.
El SR. PRESIDENTE (Azcárate) .. - Tiene la palabra el E?r. Mo-:­

ragas.
El SR. MOR,A.GAs.-Esta enmienda mía está inspirada en la Ponen­

cia del Sr. Maluquer al referirse á la participación que el Estado ha
de tener en las pension,es con respecto al capital, pue~ establece dos
clases de capital: uno inicial, con cuyos intereses se ha de subvenir á
los gastos, que es el capital que en Barcelona se ha constituído por
medio de suscripción pública, yen laPOliencia del Sr. Maluquer se
indican también las bonificaciones ó subvenciones que concederá el
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Estad.o para repartir entre los imponentes ó para constituir ó aumen­
tar las pensiones.

Esto existe en la realidad en Bélgica; y teniendo en cuenta que en
la enmienda aceptada á la conclusión 4.~ se ha aceptado el criterio de
que las Cajas regionales de Pensiones interesan mucho para ayudar
á la acción de la Caja Nacional, llor el reaseguro ó por el coaseguro
que hagan, claro es que si el Estado concede subvenciones para re­
partir entre todas las libretas que existan, desde el momento en que
se haga alguna subvención para Gui~púzcoa, esto ha de establecer
una parte proporcional, es decir, que la bonificación ha de repartir­
se á prorrateo, en igual proporción, entre los demás.

El SR. PRESiDENTE (A.zcárate). - Esa podrá ser una condición del
contrato de trabajo, cuya ley está discutiendo el Instituto; pero en
esta conclusión no puede entrar.

Tiene la palabra el Sr. Cubero.
El SR. CUBERo.-He pedido la palabra después de oir las explica~

ciones del Sr. Moragas, porque todavía encuentro un poco de falta
de congruencia entre la contestación que da la enmienda á la pre­
gunta, puesto que se dice en qué ha de consistir el capital y quién
ha de contribuir 4 su formación, y en virtud de Ht enmienda se im­
pone una distribución del capital, y según la del Sr. Mo~agas, apriori,
Iriene estableciendo una distribución de este mismo capital.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-Tiene la palabra el Sr. Moragas.,
El SR. MORAGAS.-No me ha entendido suficientemente el Sr. Cu-'

bero, quizás por mala expresión mía.
Yo he dicho que no m~ refería en nada á este capital que el Esta­

do aporte á ·la fundación d~ la Caja. Yo me refería al caso de que el
Estado, siguiendo el ejemplo de Bélgica é inspirándose en la relación
y contenido de la enmienda del Sr. Maiuquer, además de' estecapi­
tal inicial, se le otorgasen bonificaciones á los imponentes; y fíjense
los señores presentes que el párrafo 6. 0 habla de bonificaciones,
y yo me refería á las que pudiera conceder el Gobierno á los, impo­
nentes.

El ~R. PRESIDENTE (Azcárate).-El Sr. Cubero tiene la palabra.
El SR. CUBERO.-Yo consideraba prematuro esto; pero por el mo­

mento estimo que el tema, tal como 'está redactada la Ponencia, est.á
perfectamente redactado. .

El SR. PRÉSIDENTE(Azcárate).-El Sr. Moragas tiene la palabra.
El SR. MORAGAS. - Como oportunidad de la eIl.miend~, yo la en­

contraba en lo siguiente. ,Se ha establecido y parece que es uná as­
piración, no sólo de la Ponencia, sino de los fundadores de la Caja
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~acional y de las regionales de Guipúzcoa yde Barcelona, expre­
sándolo así en la enmienda aceptada á la conclusión 4.a, que se rea­
lice un convenio de reaseguros y coaseguros entre las Cajas Xa­
cional y las regionales. Si se' establece este convenio, cuando se es­
tipulen las cC?ndiciones en que se haya de realizar, si el Gobierno 6
la ley conceden subv.enéión, no para el capital inicial, sino para bo­
nificación á los' imponentes, si no se consigna, mi enmienda en 'el

'proyectó de ley, ¿se creerá autorizado el Instituto á ceder esta parte
de subvención que realmente en el tecnicismo del seguro correspon­
de á lo~ aseg~radores'? ¿Podrá hacerlo la Caja Nacional'? Esto quizás
sería"dudoso, mientras que si se consignase en mi enmienda podría
hacerse.
" Por eso yo hacía la enmienda, para, que' al venir el caso del con­
venio pudiese1a Caja Nacional decir: «en esas condiciones celebro
el convenio»; yo la he présentadó también en el sentido de que ,no
puede perjudicar, porque si no le conviene á la Caja Nacional hac·er
el convenio, no hay bonificáCión para las Cajas regionales.

.Esta enmienda no hace más que prever una posihilidad'; pero no
prejuzga nada, no hace más que establecer una facilidad para el día
de mañan~; por eso solicito que se apruebe.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-EISr. VertReig tiene la palabra.
El SR. VERT REIG.-El Sr. Moragas sin duda ha comprendido que

los ingresos eventuales ó voluntarios para bonificar las pensionesde--'
ben ser una donación que hiciera el Estado, y esto se, refiere' 3r las
personas caritativas que quieran bonificar las pensiones de los' obre-
ros. En mi concepto, pues, debe ser desechada esa enmienda. ,

El SR. PRÉSIDENTE (A.zcárate). --El Sr. Moragas tiene la palabra.'
El SR. MORAGAs.-Teniendo en cuenta que esta Conferencia está

organizada para' que el Instituto de Reformas SOéiales 'conozca las
aspiraciones de las Cajas de Ahorros y ·de- Pensiones; teniendo en
cuenta que no' se dejan en este momento aprohadasdefinitivamente
las bases del proyecto aé ley, yo, cuando m'enos, solicito que conste
en el acta la aspir'ación por mí manifestada~ en nomhre' de las C,ajas '
de Pensiones, para que cuando el: Instituto' de Reformas Sociales ó la' <

Comisión proceda á la redacción del proyecto de ley, vea la forma en'
que ha de h~cerlo. .

Sin más dis9usión queda desechada la enmíendadel Sr. 'Moragás;
y hecha la pregunta de si se aprobaba la conclusión 6.\ dijo

El SR. PRESlDENTÉ (Azcárate).-El Sr. Marqués de Luquetiene la
palabra. .

El SR: MAR~UÉS DE LUQUE.- Para pedir una aclaraci~n. Se dice

13
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que el capital de la Caja consistirá en las «imposiciones ó cuotaS»~ y
yo quisiera alguna explicación de .este concepto. iQué significación
tiene esta palabra de «imposiciones ócuotas?»

iSe trata poto acaso' de que sean necesarias las imposiciones de
aquellos que aspiren á obtener los beneficios de la institución? He
supuesto esto. ¿Se trata de que sean obligatoria~esas cuotas? Las im­
posiciones podrán no" serlo, pero las cuotas habrá;n de serlo.

¿Se trata de esto~ Porque .valdría la pena, si de ello se tratara, de
esclarecerlo un poco más, de precisarlo convenientemente.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-El Sr. Márcos tiene la palabra.
El SR. MARcos...;.:-...La P<;menciª ha entendido y ha qúerido decir al

consignar esa palabra, si acaso no ha acertado, .tal ha sido su propó­
sitó al contestar á la preg'unta de qué- debe ·constituir el capital de la
Caja, que éste ha ,de .ser: primero, lo que el Gobierno dé con este fin;
segundo, el impgrte de las imposiciones ó ,cuotas, llámeselas como
quiera·, puesto que no asigna un nombre á la cantidad que aquel que
ya á disfrutar de la pensión lleve á la Caja. '

.Podrá llamarse á esa cantidad impo~ición ó cuota.: claro es que
hay diferencias en la' significación de estas palabras, una de ell~s no­
tabilisima, que es la que dice el Sr. Marqués de Luque: que la impo­
sición es voluntariaé .indeterminada, y la cuota obligatoria y deter-

. minada; pero desíg'nese con, un nombre Ú, otro, la cantidad qu~ el .
imponente aporte á la Caja irá á formar parte del capital. Este es el
pensamiento que ha queridovonsignar.'

El SR. PRESIDENTE, (Azcárate).-EISr. Salillastiene lap,alabra.
El SR. SALILLAS.~ OOIl).O se dice aquí «habrán de contribuirá la

formación de este capital el Estado, la Provinciay el MunIcipio»" yo
. desearía saber qué ¡notivos ha t~nido'laPonencia para Ifo ,hac~r nin­
guna referencia en, la .contestación al Municipio y á la.P:rov-¡nci~.

EISR~.PRESIDENTE. (A4.cárate).~EISr.-Marcos tiene la palabra.
ElSR.M.A,RCOs~.,:.-La, Ponencia ha entendidq ,que .en el pon..cepto

general de «y cualesquiera otros ingresos eventualesóvo111ntarios
efectuados can,objeto de b.onificar las pensiones:»,cabJaJ;l las cantida~

des que á ei;te fin pudieran destinar las Provinci:is y los Municipios;
pero no tiene incQnveniente en que figuren expresa-mente estas: dos
entidades, yen que se cite á las Corpora~ionesprovinéial~s y muni­
cipales para que' concurran á la formaciÓn del.capital de-la Caja.

El SR. PRESlDENTE. (Az~árate). ~ El Sr. L~bratien~.la palabra.
El SR>LABRA.---,.Aquí convenimos todús .e:p. la necesidad de que el.

E~tado iptervenga prestando su capital; no d'ecimos cómo ni. de 'qué
n;illnera. ,Pues bien: el Estado consigna esta cantidad constit~yendo
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una obligación permanente ó transitoria; y ahora viene la'segunda
parte.:ies que·se.va á imponer esto mismo com!? obligatorio al Muni­
cipio y á la Provincia? Porqu~ yo lo considero' atentatorio á los dere­
chos de: las Provincias y del Municipio.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).- El Sr. Marcos tiene ~a palab.ra.
El SR. MARcos.-Indicaba yo, satisfaciendo· la pregunta delseñor

..saliJlas, que se podía excitar á las Diputaci0l1es provi~ciales y Ayun-'
.. tamientospara que contribuyeran con 10 que tuvieran por conve­

niente.ála constitución de ese· capitaL Hacerles una recome'ndacián·
. nada más~;

El SR. PRESIDENTE (Azcárate) . .:- El Sr. Labra tieneJa palabra.
El SR. LABRÁ..~ En ese sentido ine parece bien.Conio>~sto.se ha

de someter á las'Cortes, creo que está dentro desu competencia: esta­
blecer el eomprómiso del Estado para. que contrib'llsa ·la Hacie-nda
nacional á esta obra, ya por medio de una .aportación' al capital ini­
cialá por una subvención anual. Á dis.cutír, eso: lo' que no creo que
las .Cortes ti~p.en competencia para hacer, dad~ la idea que' tengo de

.' los derechos del Municipio ; lo. que no creo' que tengan derecho, es
-para imponer una contribuCión con tal fin á los Municipios y á -las
~Provincias ..

De suerte que como una invitación está perfActamente. . .
El SR. PRESIDENTE (Azc:irate). -El Sr. Marcos tiene la palabra.
El SR. MARCOS. -La Ponencia tuvo en cuenta, al redactar esta

··conclusión.,. ellastimosoes~adoeri. que se encuentran los' presupues­
ios de la generalidad .de las· Provinciás y Municipios.

El SR. PRESIDENTE (Azc:irate)~ - Queda, pues, 1'edactada, y así se
..someteá votación,la con.clusión sobre el punto 6. 0

, en los términos
siguientes: «Eleapital de la Caja consistirá en lo que· inicialmente
~porte elEstado en las imposiciones Ó' cuotas deáspirantes .á segu-
ros ó pensiones, intereses de capital invertido; legados~ donaciones y
cualesquiera otros· ingresos ,eventuales óvoluntariós que' e~ectúen los
particulares, Corporaciones,. Municipios·y las Provincias,e~c.»(Muy
bien, .muy bien), constando en acta la manifestación he~ha por el

..sr. Moragás respecto de este núm. 6:0
. "

Sin más discusión y en votación ordinaria,.· queda aprobada en
dicha forma la conclusión 6.a .' .

Puesto á debate el punto 7. 0 y leída una enmienda ~l mismo 'del
-Sr. Moragas, que dice así: «Quedárán tambi~nexentos de contribu­
ción territorial los inmuebles que'posea y adquiera la Caja Nacional, .
y del impuesto de Derechos reales las donaciones y legados á su fa­
VOTo Se concederá franquicia postal á la correspondencia entre sus
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diversas' oficinas. Los privilegios á que se refiere esta conclusión se
otorgarán tam~ién á las Cajas regionales de Guipúzcoa y Catalu­
ña}>, dijo

El SR. PRESIDENTE (Azcárate). - Tiene la palabra el Sr. Marqués
de Vivel.

El SR. MARQU~S DE VrvEL. ---:-La Ponencia, por lo menos yo, no
puede acept~r esa enmienda; porque ¿, qué es lo que nosotros con­
testamos y á quién representamos'? -¿, Deben quedar exentas dichas
_operaciones de tales ó cuales impuestos'? Nos referimos á instituciones
que tienen declarados estos. beneficios; pero las Cajas á las cuales
pretende el Sr. Moragas que se conceda la exención, no los tienen.
Por consiguiente, con motiv<? de 'esta ley, vendríamos á reformar el
sistema que existe para esas Sociedades, yse me figura que esto es .
perfectalllente extraño al interrogatorio: en ese sentido he manifes­
tado que yo no 'puedo aceptar la enmiynda.

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-Tiene la palabra el Sr. Moragas..
El SR.' MORAGAs.-La' enmienda es lógica consecuen~ia,y hasta

puede decirse que obligada, d~ la primera enmienda que ha sido'
aceptada'. Si la Caja Nacional de Pensiones, dada la índole de sus
operaciones, se esti1TIa indispensable para -la constitución de las pen­
siones que disfrute la exención de este tributo; sien elproyecto ó en
la ley que crea la Caja Nacional de P~nsiones se reconoce laperso­
nalidad de las Cajas constituídas con arreglo'á la ley de Asociaciones
y con los pri~cipios técnicos pa~a funcionar/en sus regiones en com';'" ,,'
binación con esta Caja Nacional de Seguros, ¿,por qué no se las ha de
conceder Tos privilegios del orden técnico para lograr,con -la bue.na
inversión de sus fondos y con la economía de sus gastos, aUmentar
las -pensiones'? ¿,Qué perjuicios, crea al Estado -esa exenci'ón~ -- . - '

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-,-Tiene la palahra el Sr. Marqués.'
de Vivel.

'"EI SR. MARQUÉS DÉ VIVEL.-Si ese estáblecimielltc):le plde·alE,s-·
. tado que le releve de esta obligación por.causas análogas; .el)~stad(} .

podrá concedérsele por ~edio de una ley 6 de otra ,disposición ~eficaz;

pero no fornÍando parte' de aquello en que IíosestamosjocupaJido~y _
que se refiere á cuotas ó á exenciones establecidas de antemano.' .
, El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-Tiene la palabra el Sr. MaluquéÍ"~'

El SR.MALUQYER.-Aquí se hallan representados_dos eiementos.
importantísimos: las Caj~s de Ahorros y las de PensioD.e~;y como éste.
asunto que proponeél Sr. Moragas 'á las que interesa es·á las Cajas.
de Pensiones, -entiendo sería procedente que las Cajas de Aho~ros.s~

abstuvieran en la votac:ión; pero cons~l;tndo la aspiraciW1del Sr. Mora-'
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, ....

gas, para que la ;tenga oportunamente en cuenta el Instituto de Re-
formas Sociales. -

El SR. PRESIDE~TE (A.zcárate).~Me' parece justa la 'enmienda del
Sr. Moragas, porque sería desigualdad irritante que hubiera privile~

gios~ pero, no es este el lugar :para trat~r el asunto, yel día en que
ese proyectollegue á ser ley, 'necesariamente el Estadó tiene que re­
.conocer his consecuenciáS de ello y dictar las disposiciones' comple-
mentarias. ' ,

Tíene la palabra el Sr. Moragas.
'El SR. MORAGAS. --:- Mi empeño prec,isamentees obtener 'ó 'recabar

.esa afirmaéión que acaba ,de hacer el Sr. Presidente de que la peti-
/'

-ción en sí es j,!-!stísima, para que la tenga presente el ~nstitutode Re,..
formas Socialés. Yo solicito que, no con el carácter de adición á, estas'
conclusiones, sino como una aspiración de la Conferencia y para
cuando se crea conveniente, se apruebe la enmienda.' No 'es que se .'
haga constar en acta, sino que se apruebe, repito, como una aspira..;.
ción' de la Conferencia.

El SR. PRESIDENTE' (A~cárate). ~ Se hará constar en el acta que la
.conferencia estima justa la pretensión.

Leída por efSR. b'ECRETARIO (Puyol) la conclusión8.a 'y >uÍla en­
mienda delSr.Moragas,que dice así: «También se concederá á 'las
dtadas Cajas regionales él beneficio de que las pensiones constituí­
das en ellas no puedan ser- embarg'adas, retenidas ni cedidas »,dijo

El SR. 'PRESIDENTE (Azcárate). - El Sr. Moragas tiene la pa..;.'
labra.

El SR: MORAGAS. ~,Como creo tari lógica .esta petición como 'las
demás, re~onocida la personalidad de las Cajas, de Pensiones, no ten­
go más que'rectificarme en, las mismas razori~slque he expuesto an­
ieriormente.

J El SR. PRESIDENJ'E' (Azcárate)~-Yosei1tiríá mucho' que el Sr. Mo-
, ragas se molestara porque no le aceptamos sus enmiendas, ya que da
la circunstancia de que es el único representante que las- hapresen- ,
iado; pero comprerrderl\ el Sr. Moragas fácilmente que nohay enlace
lógico entre 'su primera enmienda, que ha sido aceptada, ylas demás
que la han seguido~ ,

Allí se admite tan sólo la personalidad de las Cajas de rensiones
regionales para ¡:;u rélación con la Caja nacional de Previsión.. Yo
estimo, en esta cuestlóncon,cretar, que debe ·aplicarse este principio,
no ~ólo á las Cajas nacionales 'de Previsión,~ sino eh general á los sa-
larios de los obreros,'y, sin embargo, no vam?s á resolver aquí el
asunto, por no ser éste el lugar pars.ello, puesto que tratamos sólo
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de la Caja Nacional de Previsión; pero en su día }labrán de tenerla
en cuenta las Cajas regionales.

El SR. MORAGAs.-Ruego al Sr. Presidente que consten en el acta
las manifestaciones que he tenido el honor de hacer.

El SR.' P&ESIDEtilTE (~>\.zcárate). -Constarán,en el acta las manisfe­
taeiones del Sr. Moragas. El Sr. Guardiola tiene la palabra.

El SR. GU.A..RDIOLA.. - Para rogar á la Ponenciá que, si en ello no·
tuviera incónveniente ó razones de mucha .monta que lo impidieran,
suprimiera, el inciso qu~ dice: '« Por lo menos, desde Ó, hasta cierta
cantidad». De suerte que, quedaría redactada la contestación á la con­
clusión 8.a en los siguientes términos: «Debería declararse que las
pensiones<de retiro no podrán ser objeto de cesión, retención ni em7"
bargo, ampliando á este efecto los privilegios que al seguro de vida
reconoce el arto 428 del Código 'de comercio.»

El SR. PRESIDENTE (Azcárate).-:-E1Sr. Marqués de Viveltiene la.
palabra.

El SR. MARQUÉS DE VIVEL. - No tengo ninglin inconveniente en
que se haga esa supresión. "

El SR. PRESIDENTE (Azcárate). -El Sr. Moragas tiene la palabra.
El SR. MORAGAS.~ No ereo yo jústa la supresión. de' éste inciso,

porque,se ha. de tener en cuenta >que las Cajas de Pensiones para.1a.
vejez constituyen, instituciones eminentemente populares dedicadas­
á la Clase 'humilde ,que notiene'·recursos.. Teniendo· en cuenta' ~sto,..
la Caja dé Pensiones .paTa la vejez. cie Barcelona, ha fijado un límite,:

, máximo á las pensiones, y no se podrá constituir .uria pensi6n,' supe,":
rior á ese límite, y, por lo tanto,' creo :que no es pr~cedente lasupre-' -
sión de ese inciso. ' .'. . ., '" . :

El SR. PRESIDÉNTE;(Azcár~t.e).-EI Sr..Guardi'óla 'tiene la"p~l:abra:.

El SR. GUARDIOLA. -Desde luego está én, el ánimo de ,todos los;:
que asisten á esta Conferencia 'qu:e se trata'de'1'establecimieIÍto-d;e~

una Caja de Pensiones para obreros, es decir, para los, qüe.nopüede.n .'
hacer grandes imposiciones que les permita "tenerderechQ ,á cuptas .
ereci~as. Es llna Caja que 'ha de viyirdentro delrégimen<de .favD.~Y
de exc,epcióÍl otorga:do por parte del. Estado, jclatoesta'que :Y~,el '~

Estado se cuidárá dé que esto sea un alivio par~ \aveJe~ y ;p:ara lDs .
inválidos d~l trabajo, y 'que no se convi~rta en, un medio: de lv.eJ;o
facultándose para hacer imposiciones creci'das•. Pore~to Sosolicítaba
la sui)l~esión de'eseinciso, ~eniendo en cu~nta que debeser:ésta~n~'

CaJa, de,l?ensión para -los 'obreros, no un seguro ~limjtado, C011lÓ :108:

establecidos por los segUJ."os actuales. Insisto, pu~s; en. mi pretensión
de ,que, se sUlirima ese inciso. '. ' ' .
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El SR;. ,PRE8IDENTE.-¿Se acepta la supresión del inciso~ propuesta
por el Sr. Guardiola~

El acuerdo fué afirmativo.
Sin más discusión, quedaaproba:doel párrafo 8.°

Sesión del día 20 de Octubre.

Abierta la sesión á las dos y media de la tarde" con;asistencia de
los Sres. Azcárate (presidente), Guardiola, García Cubero, Vert Reig,
AlvarezMariño" Maluquer, Salillas, Gómez Latorre. Serrano,Cifr~,

Moragas, Iglesias, Seco, Calzada, Esteban, González Rojas, Hinojo­
sa, Cordovés, Marqués de Luque y Puyoi (Secretario);:.y·leída el aeta
de la anterior, fué- aprobada.

Se di.ó lectura de, la redacción dennitiva de las conclusiones·del
tema B, y fueron'aprobadas (1).

(1) La Re1aciones que debe 9ua~Jar la Caja de. Pre"isión con el E:;­
Lado.

El Estado debe crear la Caj'a bajo su garantía y responsabilidad.
2.' ¿Cudl debe ser su objeto JJ qu.é 'operaciones habrá de practicar? ¿De­

,berá ajustarse est1'ietamente á las' condiciones técnicas del seguro?
Constituirá BU primero y principal objeto la contratación de operacio:­

nes de renta vitalicia á favor de personas de las clases trabajadoras,me­
diante imposiciones únicas ó periódicas verificadas por quienes haya~de

disfrutar las pensiones,_ó bien por otras personasó entidades á su nombre, '
y sujetándose á. las condiciones técnicas 'del seguro. . .

3.a ¿ Oómo deberá ol'!Ja/~i~al's,e, ad1fl:inistrar:se j¡ fiscalizarsef·
La forma d'e administración, organización- y fi'scalización deberáprd­

ponerse por una Comisión nombrada por el G<?bierno, en que esténrepre­
sentados 'el Estado, el Instituto de Reformas Sociales, las.principales Ins­
tituciones.de Ahorró y otras:entidades cuyos fines se relacionen en algún
modo con la de que se trata.' ,

4.· Relaciones que pueden establec(Jrse entre esta Oajay las existentes.
Los'Montes de Piedad'y Cajas ~e Ahorros, por su organización y por,

los fines benéficos á'que se· destinan, pueden y deben' a.'yudar al plántea­
miento y desarrollo del nuevo Instituto, yen tal sentido se rec.:>mienda á
las Cajas -de Ahorros la formación de una Sección por. completo indepen­
diente de sus restantes operaCiones, que tenga lé representación localde¡'
Instituto N8cionalde Previsión. .

Sería también muy conveniente que cada Caja 'de Ahorros asignara
espontánea y periódicamente 'alguna: cantidad, proporcionada. ii sus -só­
brantes, para bonificaci9n de pensiones constituídf!s por titulares de sus
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El SR. ALVAREZ fuRrXo dijo qu~, antes de t.erminar esta última
sesión, quería manifestar que las Cajas que representa y la de Aho-,
rros de Madrid, de la que es Director, se ofrecían incondicionalment>e
al Instituto de Reformas Sociales para coadyuva~ á la alta idea de .
esta Conferencia. .

El SR. PRESIDENTE dió las, gracias á los señores representantes, y
ofr~ció el concurso del Instituto para realizar el pensamiento que les
ha congregado.

y despues de leída por el SECRETARIO el acta· de esta sesión, fué
aprobada, con lo cual se dió por terminada la Conferenciá, levantán­
dose la sesión á las tres de la, tarde.

APENDICE

Infórme de la Oaja de Ahorros provincial de Guip1izcoa.

San Sebastián, 11 de Octubre ~e 1904.

Como en esta Diputación, así como en todo centro ú organismo,
la división del trabajo es la norma de conducta, y cuanto sea referen-

libretas ordinarias, Y'en general por obreros del territorio de cada Caja
local.

En la ley de creación de la Caja NaCional <le Seguros se reconocerá la
personalidad de las Cajas de Pensiones constituídas con arreglo á los
principios técnicos del seguro, para trabajar en sus respectivas Comarcas
ó regiones; y cada una de estas Cajas podrá celebrar con la Na,cional un
convenio especial de coaseguro ó reaseguro.

50' ¿En qué ha de consistir el capital dela (Jeija?
6.a ¿HábrániJe contT:ibuir á la formación de este capifal el Estado,

la Prooincia y el Municipio? '.
El capital de la Caja consistirá en 10 que inicialmente. aporte :éL Esta­

do, en las imposiciones y cuotas de lós aspirantesá seguros ó pensiones.,
intereses del capital invertido, legados, donaciones j,cualesquü~'ra otros
ingresos. eventuales ó voluntarios, que efectúen -las Corporaciones,: los
Municipios ó las Provincias;

7." ¿De qué impuestos deben «ximir~e las operaciones de~a Caja?'·
Deben quedar exentas dichas operaciones de los impuestós de que ex­

ceptúa nuestra legislación á las Cajas de Ahorros, á las Sociedades de
~eguros mutuos á que se refieren las disposiciones fiscales vigtmtesy al
séguro de accidentes del trabajo. "

8. a Procederá declarar que las pensiones de retiro pp,ra obt'eros no po­
dr:ánser objeto de cesión, embargo ni retención por CLlftceptoalgUlw. .

Debería declararse que las pensiones de retiro no podrán ~er Dbjeto dé
éesióJi, rp-tención ni embargo~
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te á laCaja de Ahorros está encomendado á-mi persona, de ahí que
ningún otro pueda sustitui~mepor ahora para informar ante entidade:;;
tan respetables como las que han de reunirse en esa Corte el- día 17 .
del corriente. Sirva esto como excusa á la no asistencia de esta Caja
de A.horros provincial, que agradece la distinción con ella ejercitada,
y'que se asocia á todas las medidas dirigidas á extender y propagar
el espíritu de previsión en nuestra querida Patria.

Consolador será, en efecto, ver reunidas l~s Cajas de 'Ahorros' es­
pañolas en la nobilísima tarea de cooperar á la educación -social con
el fomento de todas las Sociedades· de Previsión, -y en -particular de
aquellas que se refier~n á la constitución de pelisiones' que .aseguren
al obr,erojmposibilitado para el trabajo una vejez al abrigode.lami-

- se.J;ia, y conservando, dentro .de la familia, la dignidad quecorrespon­
de aljefe de aquélla.

Insisto en la opinión' que -yertí en carta de 16 de Agosto del año
próximo pasado, de que todo cuanto se pretenda hacer sin que se de­
crete el seguro obligatorio, no surtirá los apetecidos efectos por la,
ignorancia supina que en España impera en materia de previsión.

De ahí nUE}stros propósitos de implantar el ahorro "escolar' como
preparatorio de la mutualidad escolar. Conocidos son l<;>s maravillosos
efectos producidos por la brillante idea de .M.Cavé. Esa ·mutualídad
escolar ha de .ser la bas'e de las futuras p-ensionespara los -obreros:
hay que educar á la infancia, porque de ella hade esperarse algún

, . ' resultado, .. al paso que nuestro obrero se opondrá, casi sistemática- "\
mente, á toda medida que disminuya su exiguo jornal, máxime c1,lan-
do, por ladiferenéia de los cambios, -los artículos de primera neéesi....
dad adquieren pre¿iossumamente elevados. ¿Qué de extraño podría....,
mas hallar en "este proceder, cuando en naciones tan adelantadas
como Bélgica, y en la _cual los trabajos de _propaganda, tanto por
parte del Gobierne como por el elemento socialista, 'llevan'¡a ense­
ñanza al ánimo del obrero; cuando en unanaCÍón como'13élgica, re­
pito, se ven resultados obtenidos con la aplicación de mía ley t:;lD
ventajosa para eLobrero como la dei 10 de Mayo de 1900'? '

Si esos resultados son brillantísimos desde el punto de vista de la
prosperidad de la Caja de Retiros, no sucede lo mismo en lo COIwer­
niente al porvenir de la previsión librerespe"cto á la vejez.

En las libretas creadas desde 1898· á 1901, el 51 por 100 se han
extendido para niños por el desarrol,lo que en Bélgicá han tenido las
instituciones Qávé~ Como antes he dicho, esto daría un buen resulta-
do en lo futu~o. ~ . .' . '. . _

Un 80 por 100 de las nuevas libretas abiertas en 1900, y 29 por 100
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de las abiertas en 1901, lo han sido á nombre de funcionarios, rentis­
tas, comerciantes, etc., todas personas que pertenecen á profesiones
que nada tienen que ~er con el trabajo manual y no entran en la ca­
tegoría para la cual se plantea- el problema de los retiros para obreros.
El número dé libretas abiertas en 1900 y 1901 á nombre de obreros
adultos no pasádel 28 al 29 por 100 del número total de libretas
nuevas.

Se ha comprobado que un número considera,ble de libretas,nuevas
no reciben, desgraciadamente; sino imposicionesinsignificantes, tanto
más insúfiCientes para constituir una pensión de retiro, cuanto que
se hacen, enlá mayor parte de losr casos, á capital reservado. Además,
un ~l.limero demasiado grande de individuos cesan en sus imposicio­
nes en 'cuanto, por una razón cualquiera, salen de la influencia de la
escuela, del patrono ó de' la sociedad mutualista que les ha dado la
libreta. ' ,

El número de los obreros belgas. ,pasa, de' un mi1l6n y medio, y
,puede deo-irse que 200.000 obreros adilltos son los únicos que tienen
libreta en la Caja de Retiros; y si se aprecia.; en 150.000 próximamente
el número de'los'agraciados de .sesenta y cincQaños, ~'c~ando menos
quedarían en consonancia 1.150.000 obreros adultos sin la'correspon­
diente libreta. Se' ve, pues, el esfuerzo considerable que queda por
realizar para obtener en Bélgica, por la aplicación delrégimén' de l~,

, libertad sub'lJencionada, un resultada .que por un sistema de:obligaeión •
se hubiera alcanzado inmediatamente (1). ' ' , , "', , , , \
,~Si me he'exteudido en estas consideraciones, es por éreerque cuan~ ,

d0 en Bélgica,.con una subvención de un 60 por, 100 en losI5:prí- ' ' ,
meros francos; es tan defieiente el resultado,¿,cuálnoséría,éste en v"

un país como el Íluestro, en donde todo lo' que sea orden: y previéi6n' ,
halla ,obstáculos sin cuento'? ' ', ..

En prueb~,;de ello, citaré un caso que n,osocurre e:ri' ~ta'misma ,
provincia., El 15 de Diciembre del año próximo'pasadoado~t6.",la:Di-"

putaeiónprovincial un acuerdo para la creaciótien estapr6vincía de
la Mutualidad Haternal, Asociación llamadaápr~sta(grandésservi- ,
cios á las obJ;'eras empleadas en la industria guipu.zco~ri.a,:ásjCoI#o3, ,,'

los' patronos que las emplearan. Cálculos bastante aproxi~a4os,ha-:

cían. comprender que bastaba una renta anual de'36.00Ó'pesét~s,para'

que la-s obreras guipuzcoanas disfrutaran de un'jornal seguro uIÍmes,
- . ..' '., .

(1) Respecto al ensayd del seguro libre de pensioIiesde reti:t'oen Eg- I

paña, contiene datos interesañtes el apéndicé n al ,capítulo'teréerode'~ste
libro Información legislativa. " ,:, '
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antes y un mes después del parlo, pudiendo así descansar tranquila­
mente en 'su hogar en una época crítica .y ta.n peligrosa, así para la
mujer como para el sér Ciue lleva ó ha lieva4úen ~ su seno. La Dipu­
tación'Provincial adquirió el compromisosOleinrie de pagar la cuarta
partede.las:pensiones que tuvIeran suorígenen esta.MutualidadMa-

. trrnul.- Gracias 'á la subvención de la Diputación yal producto obte­
nidoenuIia de tantas rifas con fines benéficos, teilemosen Caja un
c3:pital.~e87JlOOpesetas. l?ueshíen:l~.esperanzas.que teníamos los .
def~nsor.es del sistema se han visto defraudadas, no· sabemos si por
apa,tía de las pers'onasópor re.sistencia deJas mismas interesadas. ¿Se
quiere .uti~ prúeba más fehaciente de lo qúe" podemos "esperar' de la
iniciativa individual'? '
- ' Ya en otra ocasiónhe~ado'cuenta de 10 realizadópor esta Caja de
Ahorros provincial de Guipúzcoapara favor.ecer 'el desarrollo y au­
mento de las Sociedades de' socorros mutuos. Alseñalarercapital im-:­
puesto por estas Sociedades un 'interés de16 por 100 anual; nuestra
mira era que, con' ese aumento de ingresos, esas Sociedades vinieran
á transformarse en mutualidades de retiro, destinaRdo' á éste ese ma~
yor intorés que no podrían conseguir 'en Parte álguna; dado' el valor
actual del:dinero. Ni. una 891a de las Sociedades de socorros mutuos
de esta provincia ha destinado á esos fines el aumento obtenido en
sus recursos durante l~s dos años'que llevan'disfrutando ese 'benefi~
cio. Esto prueba que son' necesariosgrandlsÍrnos esfuerzos. para' in":

, troduciry generalizar en nuestr~ páis la práctica .de la previsión desde
el punto. de vista: de la vejez, pues es indjspens~ble,que el princípio
esté en armQTlíac,On las. costumbtesde la~riaci6n,porqueuna íey so­
cial de esta importancia~opuede tener aplicación sin"que sea ac~p:"­

tada por la granmayúria. de los'intéresado¡s.
Es necesllrio tambÍénque el'país en', qlle~e .quiera' estábleeer ~n .

sistema obligatorio de seguros, .disponga de eieed~rites considerables .­
en sus presup\lestos,porqu(3elpr~blemade los retiros trae~c~msigo . '.
grandes gastos, ,motivo· por el cual'nose,atreyen á abordarle ·en
Francia._.' ,"'., "

. Imposible me'. parece~por:ahora, ..itnplantar·eIt·liuestrailaci.ón eí
exiguo socorro de 65 francos anuales que en Bélgica 'se da á los que
hayan cumplido. sesenta3n:üncotÚiOS~ Teniendo! en cuenta que en
España hay Ínás cep.tenariús'que· en Bélgi~a; lOgico será ~álcularque

· 19s ancianos de 'sesenta y cinco años para' ar.ribahán: de i ser propor- .
cionadamente en; mayor número. que en aquella 'naéióncitada; y si

· en Bélgica se requier~nI2:millones, en España, cuando menos, ha~
· cen falta: 25 ínillones de pesetas. ¿Dóndeencoutrarlos'?



MTIN. Biblioteca Central

204 I~STITCTO XACIOXAL DE PREVISIÓX

Hemos de limitarnos, pues, á abordar la con~titución de Cajas de
Retiro para los obreros que puedan imponer una parte de su salario_

En la interesantísima é instructiva -cuanto luminosa Ponencia del
Sr_ )Ialuq~er. ante el· Instituto de Reformas Sociales, en la solución
propuesta y sexta de sus bases, se preceptúa que el capital inicial de
fundación será un donativo nacional, constituído mediante suscrip-;­
ciónpública, promovida y recomendada oficialmente_ Permítase á
este humilde artesano de la obra social preguntar: ¿cuál será el fondo
de garantía?

En el arto 3. 0 del Convenio entre el Gobierno y las Cajas de Aho­
rros de 18 de Febrero de 1883 se con.signan las cantidade~ conque
concurren á formar el fondo de garantía los diversos institutos que
suscriben aquel Convenio. ¿No podría adoptarse un criterio semejante
para la formación del capital inicial y fondo de garantía? .

Esto me trae á entrar de lleno en el tema A, ó sea Proyecto de re­
lacio}MS ent}-e la Caja NaciOJwl y las }-egionales (le Reti1"os.

Considero, en efecto, «muy conveniente "J- justificada la celebra­
ción de un convenio especial de coaseguro, en la proporción que al
efecto se concierte, entre la Caja Nacional de Seguro popular y las
hoy existentes de carácter benéfico, sobre la base del reconocimiento
de una personalidad y gestión independiente, y con arreglo al crite­
rio indicado en el tema».

En la segunda de las bases de la «solucióll propuesta» se precep­
túa que consistirá el primero y principal objeto de la Caja Nacional
de Seguro popular en la libre contratación de operaciones <le seguro
y de· renta vitalicia á favor de ob}'eros, mediante imposiciones únicas
ó anuales de cuotas -yerificadas por dichos obreros, ó bien por otras
personas ó entidades á su noinbre. En esta 'categoría, ¿, entrarán los
obreros agrícolas ~ ¿, Puede ó debe hacerse una exención ó separación
~an imperiosa é injusta para la sufrida clase labradora'?

.Admitida esta categoría de obreros, y admitida también la acep"­
tación y generalización del seguro, se notaría forzosamente que al.....
gunas instituciones de seguros se enríquecerían acumulando más ca-.
pitales que los necesarios para lá constitución de rentas, y que otras;
por el contrario, estarían en una situación precaria' é irían empobre­
ciéndose de día en día. Estas últimas serían,.á no 'dudar, las Cajas de
Retiro establecidas en las comarcas agrícolas, porque sus ingresos se-
rían más f?ubidos y sus cargas más pesadas. -

Ep efecto: el trabajo del obrero agrícola es más irregular y menos
constante que el de los obreros industriales; estas irregularidades no .'
solamente tienen como efecto el disminuir la importancia de la~ cuo-
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tas pag'adas, sino que hacen más difícil la comprobación de las pagas,
lo que constitu:ye una·causa de déficit para el establecimiento. Hay
también un exceso de cargas para los mismos, porque proporcional­
mente existen más ancianos entre la clase obrera agrícola qué en la
de las ci~dades: hay, pues, que pagar más pensiones de vejez;· !os
riesgos de invalidez aumentan á medida que se avanza en edad,y los
casos de invalidez son, por. tanto, más numerosos 'cuantas más perso­
nas haya de edad madura. De ahí que, para un mismo numero de
asegurados, las Cajas de Retiro establecidas en comarcas agríco-­
las tengan que pagar doble número de pensiones de invalidez que
los ~stablecimientos similares de las ciudades, y consecuencia ló­
gica de esta diferencia de situaciones es la formación de coasegu­
ros por las relaciones entre la Caj a Nacional y las regionales de

. Retiro.
Como se establece en el arto 33 de lá ley alemana de 19 de Julio

de 1899, cada uno dé los establecimientos administra sus rentas y SllS

capitales con completa independencia; pero existe entre todas ellas
una parte común, comprendiendo ingresos y cargas.

L'ls carg'as comunes comprenden especialmente las tres cuartas
partes de todas las pensiones de vejez. Para hacer frente á las cargas,
cada establecimiento debe reservar los •/iO de las cuotas que reciba:
esta fracción se fija por períodos de diez años.

Anualmente la Oficina Central de la Caja Nacional de Segu~os re­
parte los gastos comunes entre los establecimientos de Seguros pro­
porcionalmente á la importancia de su fondo común.. A la termina­
ción del período decenal, la parte común (la GemeÍ1tlast) puede ser
insuficiente para "hacer frente á las cargas comunes, ó al éontrario,
tener un excedente. La Oficina Central debe esta~ autorizada á fijar,
para el período decenal siguiente, la fracción de las cuotas que han
de dedicar.se al fondo común, de modo que se cubra el déficit ó se su­
priman las.excedentes, consignándose así; dividir los riesgos,y crear'
una especie de solidaridad entre los establecimi~ntos de Seguros ó
Retiros, sin comprometer su existencia y su independencia.

En cuanto al «Servicio interprovincial de t?'ansferencia de imp05i­
ciones de las Cajas de Ahorros»,' creo formular, con la mayor conci­
sión posible, conclusiones concretas, remitiendo nuestros Estatutos,
en los que en el capítulo VIII hallarán todos los detalles concernien­
tes al asunto.

Si se establecen relaciones continuas entre la Caja Nacional y las.
regionales de Retiro, pudIeran adoptarse disposiciones y tarifas se­
mejantes á las que constan en las nzstrücciO?zes para el servicio del
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Giro mutuo provincial eí~ la parte relati'Oa á las transferencias de libre­
ta á libreta. Envío también un ejemplar del impreso.

Por todo lo expresado anteriormente, se comprenderá que conti-­
nuó siendo partidario de la obligación del seguro, porque estoy con..;.
vencido de que la iniciativa particular jamás conseguirá los resulta­
dos admirables obtenidos con el.-otro sistema.

La democracia moderna e$tá aún en el caos. Atraviesa un período
de formación, y hasta ahora le falta lo más necesario. Se le ha dado

, instrucción (que deseamos sea obligatoria); ella. excita sus apetitos, y
no halla en' parte alguna alimentos que calmarían su hambre, y en
esas condiciones se le expone á extremos terribles. El sabio Pontífice
León XIII, en su célebre Encíclica' Graves decomJnnni, habla de la
eminencia de los males que, por no haberse atendido á tiempo, ame­
nazan con la ruina de la sociedad, y escribe esa frase después de .
haber 'recomendado vivamente, al excitar á los obreros al ahorro y
á la previsión, enseñándoles á ayudarse mutuamente ellos mismos,
con el fin de asegurarse una suerte más dichosa. Manifiesta su de­
seo de que, entre las clases llamadas directoras, todo el mundo se
ponga á la tarea. «Es menester, dice, hacer, sobre todo, un llama­
miento al benévolo concurso de aquellos á quienes su posición, su
cultura intelectual Ó moral, aseguran en la sociedad una autoridad
mayor. Si falta ese concurso, apenas podrá hacerse algo que tenga
para el pueblo la eficacia que se desea. Al contrario, añade, el fin
se alcanzaría, tanto más seguramente, 'si los principales ciudada­
nos quieren dedicarse á ello en mayor número y con un celo más
eficaz.»

Declara en seguida categóricamente que ese no es un consejo,sino
un deber, porque, dice, el. hombre en la sociedad no vive solamente
para sus intereses propios. -

Como. el fin justifica 10sI;Uedios; la idea de la obligación.ó del se­
g'uro obligatorio ganará cada día más terreno, porque, d.,espuésde·
todo, en la vida social, como la práctica lo enseña, casi nacia bueno
se realiza sin la obligación. ~ Qué orden existiría en una .escuela ó' en
una oficina si losnillos ó los empleadcs no tuvieran tijadas sus obli~
gaciones~ .

Creo no poder terminar mejor esta carta que traduciendo el fin
del discurso deS. E.M. Brediker en el Congreso de Dusseldorf
en 1902:'

«Se puede sostener, sin exageraclOn, que la legislación sobre
el seguro obrero ha dac10 una nueva orientación a la sociedad mo­
derna, comUIiicanuo á las' clases pudientes, no solamente la co~cien-
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cia, sino también la percepción clara de lo que es necesario y de lo
que es posible.

»Tenemos, pues, el derecho de considerar la grande organización
creada en Alemania, á pesar de -todos los defectos de detalle que pue­
da- presentar-¿cuál es la institución humana y cuál es el hombre

_exento de defectosr,-como un progreso proporcional á la importan­
cia de dicha organización.

»Verdadero beneficio para los obreros, constituye con su marcha
tranquila y regular uno de los más firmes apoyos del Imperio, una
de las más sólidas garantías del mantenimiento de la paz social y
política, como económicamente ha adquirido así la mayor impor­
tancia.

»Así, pues, si el seguro obligatorio alemán ha aprobado que es bue­
lÍo en sí, una organización análog'a debe tener en los otros países
civilizados resultados igualmente felices, pues los mismos efectos
producen los mismos resultados. .

» Que el seguro transforme ó no los revolucionarios en evolucio­
nistas, que sus resultados'~eanrápidos ó lentos, una acción grande,
y con mayor razón una acción buena, concluye siempre por ser re­
compensada.»

Hé ahí por qué deseamos- tan vivamente que ese beneficio, bajo
una y otra forma, se vea asegurado para todas las naciones.

TOMÁs BALB-.\.S.
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CAPíTULO QUINTO

PROYECTO DE LEY

DE

INsrrITUTO NACIONAL" DE PREVISIÓN

PONE~CIA DE LOS

Sres. Azcárate, Dato, Gómez Latorre, Maluquer, Salillas y Serrano
y ACUERDOS DEL

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

REGLAMENTO DE LA CONFERENCIA SOBRE PREVI­
S10N POPULAR, aprobado por Real orden de 27 de
Julio de 190:l.-Articulo 10. Terminada la Confe­
rencia, la Delegación del Instituto de Reformas
Social~s, con el carácter de Ponencia del mismo...
someterá 111 Instituto en pleno dos proyectos
acerca de las materias correspondientes á ambas
Secciones de dicha Conferencia.

Art. t." Tema B.-Examen de un proyecto de
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN.

(Gacetct de Mad"id del 29 de Julio de·I904.)

Exposioión de motivos.

La amplia preparación escrita J' oral (1) del proyecto en nuestro
Instituto, explica que este preámbulo se limite á justificar las bases
fundamentales de aquél, en las que se resumen las múltiples obser-:­
vaciones expuestas en asun~o tan importante.

l. -- Solución general del problema.

Según la frase acertada del ilustre Director general de la Caja de
-Ahorros y Retiros de Bruselas, Mr. Lepreux, las economías sometidas

(1) V. los capítulos 11, III ! IV de este libro.
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á la mera acción del interés compuesto originan la previsión de pri­
mer grado (Caja de A/wrros),. y si sobre ellas actúa, además, el influ-­
jo de la mortalidad, producen la previsión de segundo grado (Caja de­
Retiros).

El Estado español ha organizado únicamente hasta ahora la pre­
visión de primer grado por lll;edio de. nuestras .(Jaja~ de Ahorros, me­
ritísimasen su especial esfera.

pára la previsión de segundo grado, con mayor ó menor amplitud,
ofrecen análógas facilidades yventaja$ que á la de primer grado las
Cajas de Ahorros, instituciones adecuadas ~e Francia (Caja Nacional
de Retiros para la vejez), Italia (Caja Nacional de Previsión para la
ancianidad de los obreros), Bélgica (Caja general de Ahorros y Reti­
ros), Alemania y Austria (Instituciones oficiales de seguro obligato­
rio), Hola1J.da (Real Banco de Seguros), Suiza (Cajas Cantonales de
Seguro popular), Suecia (Real Instituto de Seguros), Grecia y Ruma­
nía (Caja Nacional de Retiro de 'los mineros), Portugal (Caja Nacio­
tial de Retiros para obreros de establecimientos del Estado)-.....

Si lo que deseábamos era utilizar la experiencia ajena para mejor
modelar nuestra obra en esta materia, es indudable que ya tenemos á
nuestra disposición bastantes materiales; que en breve se aumentarán,
pues de no a9-elantarnos á la tramitación coetánea que este asunto si­
gue en Rusia, constituiríamos una reducida excepción en el conti-­
nente europeo en lo referente á la organización por el Estado, sea en
el régimen q.el seguro libre, sea en el del seguro obligatorio, de las
pensiones de re~iro de las· clases trabajadoras.

II. _. Organización técnica.

Generosas manifestaciones del empirismo pro<YJjerc;m, como es sa­
bido, ensayos deplorables al organizar la previsión popular, en cuyas.
tentativas se malversaron muchos capitalés y legítimas esperanzas.

- Solamente la· ciencia pudo dar la clave del problema y la facilitó
con exactitud matemática. En efecto, merced á una campaña vigofo-:­
sa mantenida en todas las naciones, se reconoce hoy universalmente
que la pensión de retiro es simplemente u_na operación de renta vita-

)icia diferida. Desde el momento en que todo un problema social ha
podido enunciarse en lafórmula actuarial algebraica de la renta vita­
licia diferida, cabe lleg'ar á soluciones precisas y satisfactorias;

Podemos, en efecto,. conocer la cuota anual suficiente para que,
dentro del régimen de compensaciones que implica la mutualidad del
seguro y la cesión de todo ó parte del capital á los sobrevivientes, se
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-acumule en determinado número de afios el fondo necesario para pro­
ducir una rent.a -vit.alicia prefijada.

Con esto podemos calcular, en el seguro libre ó en el seguro obli­
gatorio, el esfuerzo que prudentemente ha de demandarse á obreros,
patronos y al Estado para org'anizar una Institución siempre solvente
de pensiones de retiro. . . •

Esta previsión de seglJ.ndo grado, adaptada á reglas técnicas, de­
biera,no sólo practicarse,sino enseñarse por la proyectada Institu­
ción..La gestión del seguro implica siempre un útil magisterio. No es
prudencialmente exigible á Sociedades mercantiles, que han de basar
su vida económica elllas operacionesrealiza-das, que dediquen su tiem­
po á enseñanzas del seg'uro que darán resultado á muy larga fecha ó en·
proporción escasa del esfuerzo realizado; ,pero es posible imponer esta
propaganda de la previsión por la previsión á intituciones que el Es­
tado organiza cumplidamente para facilitarla á la generaciÓn traba-
jadora actual y para educar en ella á las siguientes, por cuyo motivo
creemos responde mejor á la amplitud del concepto el título de Insti­
tuto que el de Caja, que tiende á circunscribirlo á su finalidad prác­
tica.

De toda esta tendencia ha sido e~presión acertadísima la -Conferen­
cia sobre Previsión popular, donde los Delegados de las Cajas de Aho­
rros han reconocido, sin discrepancia ni debate en este punto, que el
proyectado Instituto de pensiones de retiro debe sujetarse á las condi­
ciones técnicas del seguro. (Tema B. Contestación á la pregunta 2.a del
Cuestionario relativo á dicho tema.)

Esto· lo presumía ya fundadamente M. Lepreu:x;, en el interesante
rapport dedicado ·11 dicha Conferencia, en la siguientes apreciaciones:
-{<Respecto á decidir si el Instituto Nacional de Previsión ha de fundar­
.se ó no según reglas técnicas, permitid que espere que la Conferenciá
no dude en ello un solo momento; pues sería un grave error el propo­
nerse hoy la creación de instituciones empíricas y en los Estados el
-autorizarlas.»

nI. - Carácter nacional de la Institución.

Esta base es consecuencia lógica de la precedente, aunque no re­
sulte la relación á primera vista.

En efecto, son términos antagól1icos los·de seguro y esfera redu­
cida de acción, pues la compe!lsación de riesgos y la ley de los gran­
des números exigen masas considerables sobre que actuar.

Una sola operación de renta vitalicia puede arruinar á un particu-
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lar que la asumió sin presumir que el pensionista habrá de exceder
el cálculo de probabilidades de mortalidad, y, en cambio~ una consi­
derable cartera de rentas vitalicias, aunque se den en ellas estas indi­
viduales contingencias~constituye un fondo de beneficios para una
Sociedad de seguros bien organizada. _

Teniendo eh cuenta estas elementales consideraciones, la gran ma-­
yoda de las Sociedades de seguros traspasan las fronteras de su na­
ción de origen, llegando á ser algunas verdaderamente cosmopolitas;,
y aquellas á las que arredra la gestión en el extranjero, no la limitan
dentro de su propio país, siendo rarísimo ó poco afortunado el ejem­
plo de entidades regionales ó locales en el rarp.o del seguro de vida.

, El límite de la acción nacional se impone evidentemente á institu~

ciones organizadas por el Estado (y cuando más el del Estado canto­
nal, en el régimen federativo); pero, dentro de este límite, ningún otro
cabe señalar, y así puede comprobarse fácilmente en la reseña de ins-­
tituciones similares, comprendida en el primer párra:fo de este preám­
bulo, que aquéllas tienen carácter nacional aun allí donde, como en
Italia, la previsión de primer grado se ejerce por poderosas Cajas de
Ahorros regionales y locales, de la propia suerte que aplaude M. Le­
preux, en su cit~do 1'apport, que. existan en España Cajas locales de
A.horros y se' proyecte un Instituto }{acional de Pensiones de retiro.

Lo contrario sería sentar el principio de que en el seguro oficial
conviene proceder en forma análoga al seguro privado, para organi-­
zarlo en seguida en agrupaciones regionales ó locales, de cuyo crite­
rio, en el seguro de vida, se ha apartado, con certero instinto, ia ac--
vidad particular. . '

También tiene' esta proposición el voto calificado de la Conferencia
sobre Previsión popular, donde tantas instituciones 'locales se halla-­
ban representadas, aun de provincias muy infiuídas por el sentimien­
to regional, y que aprobaron el proyecto de establecer, como colabo--
rador y complementario, un Instituto Nacional de Previsióri. .

IV, ~ Coexistencia de la mutualidad oficial y la social.
,, 1"

El proyecto de la Institución oficial indicada no implica, en modo,
alguno, la anulación de análogas organizaciones realizadas en nues-­
tra Patria con fines similares por respetables iniciativas, como son la
Caja' de Retiros provincürl de Guipúzcoa, la Caja de Pensiones para
la vejez, de Barcelona; el Montepío general obrero de España, y otras­
varias entidades de nobles aspiraciones, cuyos aciertos y progreso de­
seamos sinceramente en bien de su finalidad común.
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En este sentido aceptamos la proposición siguiente de la Confe­
rencia sobre Previsión popular: «En la ley de creación de la Caja Na­
cional de Seguros se reconocerá la personalidad de las Cajas de Pen­
siones~ constituída con arreglo á los principios técnicos del seguro,
para trabajar en sus respectivas comarcas ó regiones, J' cada una ~e

estas Cajas podrá celebrar con la Nacional un convenio especial de
coaseguro ó de reaseguro.»

:M:ejor dicho: vamos más allá que dicha Conferencia~según ::le pun­
tualiza en las explicaciones que siguen.

Coñsiderando términos inconciliables el egoísmo de una institu­
ción altruísta, el proyecto adjunto reconoce la personalidad de las
Cajas de Retiros constituídas bajo bases técnicas~ extendiendo libe­
ralmente á las mismas las ventajas y exenciones que se juzgue con­
veniente aplicar el Instituto Nacional de Pre'visión, al determinar. en
el capítulo lJereclLO especial dicha col.aboración del Estado en la obra
patriótica y social de facilitar en nuestra Patria el desarrollo de las
jubilaciones obreras. ' \

El empeño del Estado en esta materia no debe cifrarse en crear
un Instituto de monopolio, sino un I~stitut9 modelo. '

Además puede servir de regulador para la distribución del fondo
de bonificaciones, integrado con' la subvención periódica del Estado.
En efecto: ó esta cantidad la hubiera aplicado la Caja Nacional ex­
clusivamente á sus asociados~ según atrtorizados precedentes extran­
jeros, ó, de procederse con el expansivo criterio expuesto, sería muy
difícil á un org'anismo ministerial distribuir equitativamente dicha
suma entre múltiples Asociaciones de índole y amplitud distinta, con
tarifas diversas y sin una inspección minuciosa que permitiera com­
probar su eficacia. Siguiendo esta última dirección, soluciona estas
dificultades el principio de no adjudicar subvenciones á entidades
aseguradoras, sino de que el Instituto Nacional de Previsión atribuya
las bonificaciones del Fondo general que administre á toda o.peración:
que admita el Instituto, ya en totalidad, ya en parte (por ejemplo, el
25 por 100), por medio del reaseg'uro ó del coaseguro. .

Aquí se confirma Cómo el carácter técnico de la institución trans- .
ciende á todas sus ramificaciones. El coaseguro" y más aún el rease­
guro~ suponen e~tudios de relación y proporcionalidad de tarifas que
permiten distribuir las honificl;tciones con una equidad perfecta entre
todas las operaciones aseguradas, coaseguradas ó reaseg'uradas, y
crean relacü:mes tales entre entidades independientes, que la eficacia
de la subvención se evidencia mejor y más directamente que con
cualquier inspección accidental.
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Por lo mismo que este principio~ el del funcionamiento de las
demás entidades similares y otras análogas, requieren en su desarro­
llo trabajos actuariales minuciosos, conviene reservarlos para la opor­
tuna reglamentación, juzgando que basta lo expuesto para indicar
cómo cabe administrar el Fondo nacional de pensiones de retiro, con­
ciliando todos los intereses digno~ de respeto, y cómo podría ser el
proyectado Instituto un motor inapreciable de la previsión española
en materia de pensiones de r.etiro á favor de las clases menos acomo­
dadas de la sociedad.

De conformidad con este criterio de respeto y apoyo á la inrciatiya
particular - que no hemos visto superado en otra legislación, - po­
drían coexistir en nuestra Patria los dos órdenes iusustituíbles de
mutualidad, el oficial y el social, que se desenvuelve conjuntamente
en ,la generalidad de 16s Estados; seg'ún evidencian las siguientes
indicaciones.'

'En Francia ha adquirido la· mutualidad social tan gran desarrollo,
que las entidades de mutuo auxilio, aprobadas oficialmente, atien­
den, por medio de la Caja Nacional de Retiros, á pensiones que im­
portan 2.935.445 francos y directamente 2.935.449.francos, y Tas So­
ciedades libres por un capital de 48.516.802 francos. Esto no obstan­
te, sabido esque se proyectá aumentar la eficacia de la Caja Nacio­
nal de Retiros para la vejez, habiendo manifestado en su dictamen la
Comisión de la Cámara francesa que, con ser la mutualidadparticu­
lar uria institución aclmirable, euyos progresos siguen con júbilo, no
puede pretender absorber servicios públicos que han de poder ser
utilizados con mayor amplitud por todos los ciudadanos.

En Suiza, en el Cantón de Neuchatel, revistió aún otro carácter
la creación de la Caja oficial. Las «Fraternités»,· tan desarrolladas en
dicho pueblo morigerado y previsor, consideraban innecesaria la pro­
yectada Institución oficial. El Gran Consejo del Estado ordenó al
efecto una minuciosa inspección profesional, y de ella resultó que,
á pesar de ser satisfaetorios los balances comerciales anuales de al-·
gunas .entidades benéficas ... particulares, ninguna tenía constituídas

. las reserv~s que, matemátrcamente calculadas, permitieran atender
en l~ porvenir los compromisos

l
contraídos, existiendo en algUnas sólo

el 33 por 100 del mínimum que considera indispensable la ciencia
actuarial, y presentando en conjunto. un déficit en las reservas de
cerca de un millón de francos. Esto decidió al Gran Consejo á apre"
surar su proyecto de Caj~ oficial de Seguro popular, que funcwna
junto á las particulares y cuyas reservas técnicas se hallan exacta­
mente calculadas.
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, Otra actitud muy distinta optó en Italia la mutualidad particular
ante análogos proyectos oficiales. Por ejemplo, el meritísimo« Patro­
nato d'assicur~zione e socorso», de ~Iilán, fundado sobre la base de
un legado del filántropo Ponti, apoyó los proyectos del Gobierno y se
puso prontamente en relación con la' Caja Nacional, manifestando
que las nue,as instituciones no restringíall la esfera de acción del
Patronato ni disminuían su utilidad, confiando en que el público no
negaría este concurso á sus aspiraciones en favor de la clase traba­
jadora.

En Bélgica, no sólo coexisten la Caja de Retiros del Estado y la
mutualidad particular, sino que por mediación de ésta es como se
verifica en ma;yor escala la afiliación á dicha Caja oficial de Retiros,
excediendo de tres mil las Sociedades belgas de mutuo auxilio qu~ "
inscriben en la Caja general á los asociados que desean constituir
pensiones de retiro. .

Es bien conocida respecto á Inglaterra la maravillosa institución
del seguro popular que se llama la «frudential», la primera del.
mundo en la esfera privada, lo que no ha sido motivo para que dejara
de presentar M. Ohamberlain su proyecto de Caja oficial de Retiros.

Por último, no obstante existir en Holanda una Caja de obreros
holandeses, de excelente organización bajo el aspecto altruísta y el
técnico, se estableció en La Haya con carácter oficial el Real Banco
de Seg'uro popular.

V. - Bases financieras.

Contraproducente hubiera sido vislumbrar tan amplios horizontes
pnra tropezar luego con dificultades económIcas que impidieran lle­
gar á ellos.

Por esto es de todo punto preciso hacer viable el proyecto, y en
dicha materia discrepamos de una opinión que alcanzó bastante auge
en la Conferencia sobre Previsión popular, si bien allí mismo discre­
paron en ella varios Delegados de las Cajas de Ahorros. Defendieron
unos la autonomía de la proyectadá Institución, y otros que el Esta­
~o asuma la garantía y r~sponsabilidad de sus operaciones, lo que
puede lle'var como consecuencia á una intrusión oficial excesiva. Res;..
petando profundamente ambos criterios, los dos autorizados y bien
inspirados, entiende la Ponencia más práctico el primero.

Suponiendo, y ya es mucho suponer, dada nuestra legislación
"financiera, que hubiera un Gobierno que propusiera y unas Cortes
que autorizaran dicha responsabilidad ilimitada de la Hacienda pú-
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blica, habríamos creado una nueva Caja de Depósitos, sin la flexibi­
lidad que necesita una institución aseguradora.

Por el contrario, el Instituto de Reformas Sociale~ y las Cajas de
Ahorros españolas las consideramos instituciones tan bien halladas
con su autonomía, que no pue'den desear mejor fórmula para una de
sus creaciones.

Lógica es la conducta de Bélgica proclamando la responsabilidad
subsidiaria del Estado para la Caja de Retiros, como la tiene estable­
cida también para la de Ahorros; pero lógico es asimismo el proceder
de Italia no considerando al Estado responsable por las operaciones
de la Caja Nacional de Pensiones, como tampoco lo es por lo que res­
pecta á las de Ahorros.

En suma: no considera la Ponencia motivada en este punto una
diferencia. substancial entre la previsión de primero y segundo gra":'
do, evitando como peligrosa una intervencIón considerable del Estado
en los' organismos de previsión popular; y respecto á si la g'arantia
subsidiaria es ó no indispepsable, basta tener en cuenta el crédito
con que ha. iniciado su:s operaéiones la Caj a ~acional italiana, último
modelo en la materia y con que han arraigado' aquí las de Ahorros.

Ahora bien: si no se parte de la acción del Estado para servir de
garantía complementaria, la juzgamos muy conveniente, mejor dicho,
indispensable, para la organización, protección económica é inspec-'
ción del proyectado Instituto.

Al referirnos á la protección económica, debe ser el primer tema á
examinar el capital de fundación, y otra vez necesitamos acudir con
este motivo á los principios técnicos que han tenido en este punto
autorizada y precisa exposición en el siguiente párrafo de las varias
veces citada comunicación dirig'ida á la Conferencia sobre Previsión'
popular por :11. Lepreux, que es en la actualidad Presidente del Co­
mité permanente internacional de Actuarios de Seguros. «Respect?
al capital de la Caja - dice :M:.Lepreu~, - es sabido que teóricamen­
te una Institución de rentas vitalicias no .requiere capital inicial,
puesto que el capital se constit:uye por sí mismo mediante el progre­
sivo desenvolvimiento de las operaciones, siendo el fondo de rentas
el que recibe todas las imposiciones JI el fIue salda todos los gastos.
Prácticamente, sin embargo, puede concebirse que el Estado inter­
venga en los comienzos de la Institución para constituir un capital
que sirva de garantía á los afiliados, y ciIya existencia podrá utili­
z~rse más adelante, cuando la Institución haya hecho su experiencia
como un elemento para la rebaja de tarifas.:> Adhiriéndonos á estas'
prudentes indicaciones, necesitarnos precisar en una cifra el capital
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de fundación conveniente, puesto que no debemos someter proposi­
ciones vagas á la consideración del Gobierno, pero tampo.co pueden
ser arbitrarías; y al efecto, ofrece un criterio. aceptable la legislación
vigente sobre el seguro de vida en Inglaterra y los Estados Unidos,
fundada en un estudio técnico y concienzudo. Toda Compañía cons­
tituída en el Reino Unido después de la promulgación de esta ley­
dice Phi Lije Assura'nce Companies Act de 1870 - para el seguro de.
vida, debe depositar 20.000 libras esterlinas. Ninguna Compañía de
seguros de vida podrá constituirse con un capital menor de 100.000
dollars, preceptúa la ley de 1853 del Estado de New York. Ya tene­
mos, pues, base para fijar un prudente capital de fundación: 500.000
pesetas.

Que esto es posible nadie puede dudarlo, con sólo traer á colación
el recuerdo de la liberalidad que en nuestra Patria {)bservó el Estado
con el Asilo de Inválidos del trabajo, para el que votaron las Cortes
un crédito por igual suma de 500.000 pesetas, aden).ás de cederle par­
te del Palacio de Vista-Alegre (valorado en su totalidad en pesetas
2.500.000) y una subvención anual para gastos, calculada al princi-
pio en 50.000 pesetas. .

Pesetas 125.000 destina nuestro actual Presupuesto general de
gastos, en virtud de la ley de 16 de Julio de 1877, á subvención para_
atender al pago de jubilaciones y pensiones á los Maestros de instruc­
ción primaria, aparte de otros gastos del personal administrativo, y
evidentemente no debería ser menor la que se destinara á bonifica­
ción anual de las jubilaciones obreras. Sin embargo, Bélgica - infe­
rior á España en extensión geográfica, pero superior en densidad' de
población, hábitos y medios para el ahorro - destinó, para estimular
la afiliación de la Caja general de. Retiros por mediación de las Socie­
dades mutualistas, 20.000 pesetas en 1895.. Esto nos permite suponer
que, dedicando unas 25.000 pesetas para bonificaciones, y el resto
económicamente administrado para g3jltos de administración é insta­
lación, pod-ría ser suficiente en el primer año la cantidad total de
125.000 pesetas para ambos efectos.

Proced.e, no obstante, advertir . lealmente al Gobierno y á las Cor­
tes que si ha de ser útil la empresa acometida, estas dos partidas
están llamadas á porvenir distinto: en la de gastos de administración
no será indispensable un desproporcionado desarrollo; pero sí ha de
experimentar evolución considerable la consagrada á bonificación de
pensiones, aunque, por desgracia, no es de esperar en las mismas ·un
incremento como el observado en Bélgica desde el año 1895 al actual.

Xo terminaremo:.; sin manifestar que, á nuestro juicio, si el Insti-
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tuto ~acional de Previsión se hace digno por el éxito de sus esfuer­
zos de mayor protección económica, los resultados ej ercerán en su fa­
vor la oportuna presión moral, en la que cabe confiar más que en un
compromiso prefijado en la" ley de creación y pendiente siempre, en

,/ realidad, de la situación financiera del país. Bastaría examinar para
ello la ejecución accidentada de leyes análog'as citadas en este mismo

"párrafo, lo que nos ha hecho pensar en otras dos soluciones fijas, el
interés del capital de fundación y un pequeño recarg'o sobre las tari­
fas, aparte de las economías realizadas sobre anteriores asignaciones,
como medios para que la Institución atravesara, aunque con estre­
chez, cualquier improvisada solución de continuidad en la subven­
ción mínima de 125.000 pesetas anuales propuesta en el siguiente es­
bozo de ley, sin necesidad de acudir nunca al Fondo de pensiones,
en cuya radical separación es en lo que nos apartamos algo de la or­
ganización comercial del seguro, para, tranquilidad completa de los
asociados, á los que en este asunto conviene presentar conceptos bien /
desliados.

VI. - Administración.

Para bosquejarla se han procurado combinar los dos principios de
vida autónoma é "intervención del Estado en la forma acreditada por
la experiencia en las Cajas de Ahorros, acentuando algo más el pri­
mer principio en los términos iniciados por el Real decreto de 5 de
Abril de 1904 al regular la provisión de vacantes en el Consejo Pe­
nitenciario.

Las Compaflías de Seguros pregonan como indudable progreso la
reducción en el coste de su respectiva producción, y con mayor mo­
tivo las que ostentan el carácter de" Sociedad mutua, pues en éstas-la
partida de gastos de administración podría desnaturalizar práctica­
mente las condiciones de la mutualidad. Entidades de la índole del
Instituto Nacional de Previsián están más obligadas todavía á límites
infranqueables en este punto, tendiendo el proyecto á presentarlos
bien definidos.

El examen más ligero de las instituciones similares extranjeras
permite observar que se ha tendido en su mayoría á adjudicar á sus
Consej os ó Juntas la dirección de la marcha financiera, descargándo­
los de los cuidados y responsabilidades ajenas á la ejecución financie­
ra de los acuerdos" y custodia de caudales, tarea tan complicada "y
enoj osa en una entidad que se inicia, como fácil y sencill~ para ser
adicionada á un establecimiento en pleno desarrollo, donde puede
significar una atención más y no de gran monta, ciertamente, en los
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comienzos del Instituto Nacional. Así vemos que los servicios de Te­
sorería y Depositaría de la Cassa .J..VazioJl,ale Inf,ortu1ti se realizan en
Italia por la Caja de Ahorros de Milá_n; los de la Cassa NaziOíw.le di Pre­
r;_idenza per l' inr;alidita e la r;ecchiaia deg ti ope?'ai, por la Caja de De­
pósitos y Préstamos; los de la C3ja de Retiros de Bélgica, por la Caja
general de Ahorros y el Banco Nacional; los de la Caja Nacional de
Retiros 'para la Vejez, de Francia, por la de Depósitos y Consignacio­
nes; los de la Caja de Retiros de Portugal,. por la CaJa ,de Ahorros de
Lisboa; los del Real Banco de Seguros de Holanda, por el Banco Na­
cional, etc. La experiencia ajena soluciona 'en este punto una. de las

. mayores dificultades que ofrecía la iniciación de las operaciónes del
Instituto Nacional de Previsión.

Para la fiscalización de la misma, no'se limita el proyecto á esta-:­
blecer una intervención constante del Est-ado por medio del Presiden­
te y periódica por una Comisión oficial de revisión, sino que ha pro,­
curado la intervención social y constante de dicha gestión pardos
elementos tan directamente interesados en ella como son el patromü
y el obrero, utilizando al efecto las diputaciones que los mismos eli­
gen en toda España para ser representados en el Instituto de Refor­
mas SO\3iales.

Esta fiscalización por medio de Delegados ha -de permitir compro­
bar en períodos fijos, no sólo la marcha general de la Institución,
sino la def las categorías de asociados y aun la de la cuenta de pen­
sión de retiro abierta individualmente á cada uno, observando cómo
8e va engrosando el pequeño capital que ha de permitir, al cumplirse
la edad convenida, satisfacer la renta anual fijada, á fin de compro­
bar si los resultados obtenidos corresponden á los cálculos técnicos, Ó

si se hace preciso adoptar alguna medida complementaria al efecto,
con la anticipación conveniente. !

En resumen: la principal misión en este punto de la Comisión
inspectora consiste en comprobar que la cantidad que ac:reditacada
asociado significa, en la forma de descuento técnico, el 11iínimum de
la necesaria para producir una renta estrictamente proporcional si,
en lugar de vencer·en la edad fijada, venciese en, aquel año, lo que
se denomina valor actual de la renta ó reserva de la misma.

Dichas comprobaciones no podrán llegar al detalle á conocimie1fto
del público en general; pero sí cabrá que éste se entere de las opera­
ciones acerca de aquéllas expresadas por los comisionados, así como
respecto á la evaluación comercial de los fondos representativos de
las reservas. matemáticas c-alculadas, que son las piedras -~pgulares
de la solvencia~e la Institución.
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Siguiendo, además, el criterio de Inglaterra en esta materia, li­
lJeí"to.il y publicidad, y aprovechando la cultura en asuntos económicos
que va desarrollándose rápidamente en nuestro pueblo, procúrase
también que se formulen y publiquen balances comerciales y técnicos,
con las indicaciones necesarilis para que la gestión del Instituto apa-:
rezca tan diáfana como desean los autores de este proyecto.

Vil. - Relación con las Cajas de Ahorros.

Resulta grato en extremo referirse á la definitiva actitud adoptada
por las ~ismas en la Conferencia sobre Previsión popular.

Creáronse en España los Montes de Piedad; uniéronse á ellos las
Cajas de Ahorros, realizándose una fusión que hoy se considera tan
lógica y conveniente, que estas entidades creyeron por bastante tiem­
po haber alcanzado con ello su forma última, mostrando algunas la
misma extrañeza á nuevos avances que la evidenciada por el antiguo
y prestigioso Monte de Pieda~ de Madrid en 1838 y aun bastantes
;lÚaS después, ante las pretensiones de la entonces naciente Caja de
Ahorros (1).

Es sincero indicar, sin embargo, que las suspicacias de 1838 se
reprodujeron al plantearse este problema por la Caja de Ahorros de
Santander en 1900; pero es justo reconocer también que se han des­
vanecido por completo, en primer lugar, merced al estudioidetenido
de este asunto por nuestras Cajas de Ahorros desde el aüo referido
hasta la fecha; acaso por la iniciativa para unir una Caja de Retiros
á la que se hallaba en la situación excepcional de la provincial de
Ahorros de Guipúzcoa; en buena parte también por procedentes del
extranjero, y últimamente, sin duda, por el criterio terminante y ex-

(1) Dice así un testimonio de mayor excepción, refiriéndose á dichas
entidades: «.•... otra vez y más veces se recomendó y discutió la idea de
la reunión en medio de las llaturales afecciones de cada Instituto, hasta
que abordándola enérgicamentE' á fines de 1868, con más ó menos oportu­
nidad; con wús ó menos e.onveniencia en las-form8s, e122 de Abril de 1869
se. decretó la fusión i'ncondicional y cesaron los conflictos y ln tirwitez de
lo:;;ilLtef"eses (J/ltes eILCott!l'ados, y comenzó la unidad que', con la.,econo­
mía correspondiente á la simplificacióll de dos servicios en uno, ha produ­
cido los brillantes resultados que se registran en los últimos anales de' la
Institución única que lleva el nombre de Monte de Piedad y Caja de Aho­
rros de Madrid.» (1702-1902. Segundo Centenario de la fundación del
Monte de ,Piedad de Madrid. - Reseña histórica del Sr. D. Joeé Alvarez..­
Mariño. llJ.. Unión de ambas Instituciones: Madrid, 1902.)
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plícito expresado por el Instituto de Reformas Sociales~ y confirmado
en los debates de la Conferencia Kacional, de que el proyecto ,de re­
ferencia <<no implica modificación alguna en la actual constitución',
aut-onomía y funciones de la Caja de Ahorros, por tratarse de la crea­
eión de un organismo dist'into de éstos, si bien con las mismas rela­
cionado por ra,zón de su finalid3;d y carácter». (Nota aclaratoria del
Cuestionario de la CDnferencia sobre Previsión popular: Gaceta de
1lfo"drid de 29 de Julio de 1904.)

En la expresada Conferencia se votaron las siguientes importan­
tísimas conclusiones: «Los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros~

por su organización y por los fines benéficos á que se destinan, pue­
den y deben ayudar al planteamiento y desar~ollo del nuevo Institu­
to, y en tal sentido se recomienda á las Cajas de Ahorros la formación
de una Sección por completo independiente de sus restantes operacio­
nes, que tenga la representación local del Instituto N\acional de Pre­
visión.-Seria también muy conveniente que cada Caja de Ahorros
asignara espontánea y periódicamente alguna cantidad proporciona­
da á sus sobrantes para bonificación de pensiones constituídas por ti­
tulares de sus libretas ordinarias, y en general por obreros del terri­
torio de cada Caja local.»

Es muy digno de tenerse en cuenta que la orientación expresada
logró el voto unánime de los Deleg'ados presentes de las Cajas de Aho­
rros de Madrid, Valencia, Zaragoza, Valladolid, Córdoba, Santander,
Alicante, Lug'o, Alcoy, León, Orihuela, Avila, Vigo, Pollensa, Car­
tagena y Teruel.

En el Boletín del Instituto correspondiente á Noviembre último,
donde se publican 'las precedentes conclusiones, puede consultarse
también la siguiente interesante indicación: «Alg'unos Sres. Dele­
gados juzgáronse investidos de las facultades convenientes para ha­
eer declaraciones acerca del concurso que podrán prestar las Cajas de
Ahorros que representaban al proyectado Instituto" Nacional de Pre­
visión respecto á los servicios de Sucursales ó Agencias y de bonifica­
ción de pensiones.-Dichos patrióticos ofrecimientos fueron acogidos
con general aplauso, correspondiendo á ellos el Instituto con la deli­
cadeza de no levantar acta de los mismos más que en principio y para
el efecto del estudio del proyecto á que se refieren, agradeciéndolos
en tal concepto sinceramente.~

Dos referencias á la Caja de Ahorros más importante de nuest'ra
Patria, la de Madrid, demuestran ,la posibilidad de los acuerdos
adoptados.

En el Reglamento general vigente, aprobado por el Consejo de
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Administración en 27 de Junio de 1896, se establece por su arto 4.~

que será una de las dependencias administrativas de dicha Caja de
Ahorros la «Sección de Valore.s públicos», afladiendo que «habrá, ade­
más, las dependencias, oficinas, sucursales y secciones que se juzgue
oportuno establecer en beneficio del público y de la Institución.» La
Sección indicada atiende á la «comp~a, custodia y administración de
valores públicos por cuenta de los imponentes de la Caja de Ahorros»,
v 'no se advierte dificultad reglamentaria para que, utilizando facul­
tades antes indicadas, se creara otra Sección para facilitar á los im­
ponentes de la Caja de Ahorros libretas de pensiones de retiro. «A no
equivocarme-dice, en confirmación de esta tesis, M. Lepreux,-el
Instituto Nacional de Previsión será una Institución autónoma con
vida propia y. una administración y gestión económica distintas de
:as Cajas de Ahorros, con las que debe hallarse, sin embargo, 6n re­
lación, limitando las Cajas de Ahorros su cooperación efectiva al con­
curso que presten al Instituto Nacional para la contratac~ónde rentas,
la percepción de cuotas y el pago de pensiones vencidas.»

Además de esto, dedica la Caja de Ahorros de Madrid, lo mismo
que hacen en proporción prudente y digna de encomio las demás de
España, una de sus partes sobrantes al desempeño gratuito de rope.s
y otras obras benéficas. Este capítulo fué de 120.000 pesetas en 1902,
comprendiéndose en una partida de pesetas 43.~00 los auxilios á fa­
vor del Hospicio, Inclusa y Colegio de la Paz y 'Asociaciones' benéfi­
cas, Colegios y Sociedades; El presupuesto de beneficencia acordado
para el año 1904 es de 102.500 pesetas, y una vez establecido el Ins­
tituto Nacional de Previsión, no habría seguramente fin altruísta más
justificado para la Caja de Ahorros que el de consagrar un capítulo
del expresado presupuesto á bonificar pensiones de retiro constituídas
por sus imponentes y, en general, por las Glases trabajadoras de
~adrid.

Nos hemos detenido algún tanto en expresar el criterio de las Ca­
jas de Ahorros reunidas en la Conferencia sobre Previsión popular, y
en apoyarlo con una autoridad extranjera y con ejemplos prácticos,
porque entendemos que una de las bases principales para el fácil
planteamiento y el éxito del Instituto Nacional de Previsión lo. cons..,...
tituye el concurso que al mismo prestan nuestras Cajas de Ahorros.
En efecto: habrían de ser muy cuantiosos los recursos que el Estado
concediera al Instituto para organizar una exclusiva representación
provincial, y aun así no habría de lograrlo por el momento tan.pres­
tigiosa y adecuada como la pueden ofrecer las Cajas de Ahorros. Por
otra parte, la intermediación de éstas permite ac~uar sobr~ su cli~nte-



MTIN. Biblioteca Central

PROYECTO.DE LEY 225

la: que es ya una población seleccionada para los efectos de la previ­
sión v de la economía.

P~r lo que respecta á las Cajas de A.horros, -es indudable que han
de acrecentar su autoridad y eficacia al proporcionar, con las mayo­
res facilidades y ~entajas posibles, libretas de pensiones de ·retiro á
lasque las tengan ya de ahorro. A este respecto, es seguramente
muy sensible á dichas instituciones que el. agobio de exceso de capi­
tal para su con~enümte inversión les obligue á fijar límites y restric­
ciones y rechazar á veces- cantidades dispuestas para el ahorro, á las
que podrían ofrecer cauce adecuado por medio de las libretas de retiro.

Ninguna misión es más propia de su instituto, puesto que, como·
se ha dicho con acierto, el seguro es el ahorro elevado á su potencia ­
máxima; y así c'omo las pequeñas economías constituyen una canti­
dad inapreciable para los Bancos y exige el funcionamiento de las Ca..,.
jas de Ahorros, existe más allá de los límites á que suelen extender
su gestión las Sociedades de seguros una z~)J)a de pequeñas operacio­
nes, donde el trabajo de propaganda ha de ser muy grande, el efecto
desproporcionado con el mi"smo y e~ gasto de organización mucho, si
han de admitirse y verificarse los pagos en pequeñas fracciones, todo
lo que requiere, para ser debidamente atendido, institucionesseme­
jantes á las Cajas de Ahorrü's (1) y el concurso decidido de las mismas,
lo que nos complace recordar que fué el primero en reconocer el com­
petente Director de la provincial de Guipúzcoa, Sr. Balbás, en nues­
tra información de 1903.

Las Cajas de Ahorros de Espaüa han entrado ya de lleno, según
antes queda indicado, en esta dirección, pudiendo afirmarsefelizmen­
te que en sus últimos acuerdos siguen en la tendenéia á colaborar en
el problema de las jubilaciones obreras, proporcionalmente á sus me­
dios de _accióñ, á las de Bélgica, Italia y Portugal, que tanto se han
distinguido en dicha materia.

Esta actitudSpermite también que podamos dirigirnos al Gobierno
solicitando, con algún fundamento, su apoyo para organizar el servi­
cio central del Im;tituto Nacional de Previsión, puesto quede su ra­
mifica~ión en todo el país adonde alcanza su actividad, se encargan
en forma insustituíble nuestras Cajas de Ahorros, completando con
ello sus laudables esfuerzos en favor de la previsión popular.

(1) Así· lo reconoció y declaró plausiblemente el-Congreso de Seguros
sociales reunido en Bilbao el año 1902 y organizado-lo que en este punto.
es muy digno de tenerse en cuenta - por Sociedades aseguradoras de ca­
rácter mercan til.

15

..
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VIII. - Derecho especial.

Al trazar el Estado la moderna lep;islación social obrera, ha podido
observarse que no alcanzan toda la profundidad social debida las raÍ­
ces del Derecho civil. En .las clases más elevadas, en la esfera donde
los intereses econó'micos tienen amplio desarrollo, logran aplicación,
más ó menos perfecta, la mayor parte de las leyes civiles generales,

.de qne en buena parte prescinde una masa de población bastante con­
siderable. Así ha podido decir Menger, por ejemplo, que quedan fue­
ra de la t·utela, tal como hoy está organizada por la léy, los menores
de muchas familias proletarias. Y sin necesidad de ir examinando las
indagaciones del ilustre Profesor austriaco acerca del Derecho civily
los'pobres, es .lo cierto que para la reforma social hemos tropezado en
la práctica con dificultades para aplicar á la clase obrera algunas fór­
mulas consagradas por nuestra legislación en el Derecho privado.

La necesidad de ampliar estos moldes la han evidenciado en pri­
mer térmíno los Reglam~ntos de nuestras Cajas de Ahorros, bordean­
do á este respecto el vigente en la de Madrid el derecho civilordina­
rio en preceptos interesantes (1). Han esbozado también un régimen
sucesorio especiar" de la ley de Accidentes del tr~bajo de 30 de Enero
de 1900 y la Real orden complementaria de 14 de Junio de 1902 re­
ferente al caso de existir hijos de dos ó más matrimonios. Cabetam­
bién citar á este respecto las reglas del proyecto de ley referente al
contrato de trabajo acerca de la capacidad del menor y de la mujer
casada. Bastan estos avances, sin necesidad de acudir á la legislación
comparada, para justificar los artículos del proyecto adjunto relativo
al Derecho· civil.

Para utilizar los benefiqios ordinarios de las pensiones de .retiro;
equipárase el extranjero al naciorral en todo, inclll,so naturalmente en
lo que concierne á los posibles casos contenciosos, y al espaüol que
traslada su residencia al extrapjero respecto á domicil.iar el contrato,

(1) ¡'v1onte de Piedad .ti Caja de A.horros de Madrid. Heglamento gene­
ral de 27 de Junio de 1896. Fac~ltad de abrir libretas á nombre de la- mu­
jer, hijos menores del imponente, las mujeres casadas y los menores no
emancipados. Los menores emancipados. Las mujeres separadas de sus
maridos; la mujer casada en segundas nupcias. Imposiciones á nombre de
un menor sin que sea necesaria la firma del que la hace Cobros en repre­
sentación de un ausente ó enfermo. Cobro por la mujer casada, por la
viuda, por los menores titulares de libretas Por los tituláres de libretas,
en concepto de donación, y por la madJ:'e viuda la libreta, abierta por el
marido, á nombre de su hijo que sea menorde edad.

•
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-en la Oficina Central del Instituto Nacional de Previsión, superando
eD" esta parte el proyecto á la ley vigente en Italia (1).

En cuanto á las bonificaciones integradas con recursos proceden­
tes directamente de fondos del Estado, se reconocen á los españoles,
indicándose la tendencia á concederlas á los extranjeros, formulada
desde luego en el caso·de que el interés de aquéllos lo justifique, bien
sea para recabar por dicho medio análogas ventajas de otros Estados á
favor de compatriotas nuestros que allí residan, ó bien cuando lo
aconseje el interés patrio, como sucede al establecer en este punto
algo que pueda ser de significación grata á Portugal y á los Estados
ibero-americanos, favoreciendo orientaciones marcadas de nuestra
poHtica internacional.

Las disposiciones extranj eras recopiladas en la Información legis­
lativa conceden amplias exenciones en materia de leg'islación fiscal, .
.siendo una de las que más detalladamente las consignan la extensa
que rige en Italia. Por lo que respecta á nuestra Patria, sería tarea fá­
cilla de enumerar precedentes, juzgando suficiente referirnos á los
preceptos que se aplican á las Cajas de Ahorros, á las Sociedades co­
operativas de crédito de las clases obreras y á las Sociedades de Segu­
ros de accidentes del trabajo.

Juzgamos oportuno, si~ embargo, aludir concretamente á la co­
rrespondencia postal y telegráfica. Descartada la segunda, en que
igualamos el interés social del régimen de las jubilaciones obreras al
de la Prensa, réstanos manifestar que el temor á posibles abusos, sien­
do tantos los intermediarios que admitimos, nos ha' detenido en la
siinpática aspiración de recono.cer á esta correspondencia la franqui-:­
cia que las leyes de otras naciones declaran; pero lo que sí entende­
mos' factible y apropiado para las convenientes precauciones, es el
desenvolvimiento en la esfera del seguro popular de un principio acep­
tado por nuestra Administración de Correos, para honra suya, con él
propósito de favorecer el seguro en todas sus manifestaciones (2).

Sintetizanse en todo lo expuesto términos de transacción entre las
diversas tendencias y aspiraciones que integran la Ponencia, á fin de
llegar á una fórmula viable, sin implicar que renuncien los Vocales

(1) «Podrán ser inscriptos en la Caja Kacionallos ciudadanos italianos
de uno y otro sexo.....» (Art. 8.· del texto único legal de 28 de Julio
de 1901.) .

(~) «Se considerarán papeles de negocios..... los documentos divérsos
-de servicio de las Cornpañj~sde SegUl'os.») (§ 19 de las observadiones y la
tarifa para .el franqueo y porte de la c0rrespondencia.)
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que la constituyen á su peculiar criterio y á su libertad de acción para­
procurar más amplias soluciones en cualquier momento propicio al
efecto.

Proyecto de ley'))

CAPÍTULO PRIMERO

FIXES y ORGAKIZACIÓ~

Artículo 1.0 Se organizará por el Estado un Instituto Nacional de
Previsión para los siguient.es fin,es: 1.°, difundir é inculcar la previ­
sión popular, especialmente la realizada en forma de pensiones de re­
tiro; 2.°, administrar la mutualidad de asociados que al efecto y vo­
luntariamente se constituya bajo este patronato, en las condiciones
más beneficiosas para los mi'smos; 3.°, estimular y favorecer dicha
práctica de pensiones de retiro, procurando su bonificación, con ca­
rácter general ó especial, por entidades oficiales y particulares.

Art. 2.° El Instituto Nacional de Previsión tendrá personalidad,
administración y fondos propios distintos del Estado, que no asume,
otras responsabilidades que las inherentes al concurso é intervención
que en esta ley se determinan.

En su consecuencia; tendrá capacidad el Instituto para adquIrir,..
poseer y enajenar bienes, contratar préstamos y acudir á la vía judi­
cialen representación de la mutualidad de asociados, con las limita­
ciones expresadas en el arto 17.

Art. 3.° Constituirá el patrimonio administrado por el Instituto
Xacional de Previsión: 1.0, un capital de fundación no inferior á
500.000 pesetas, donado por e~ Estado; 2.°, el importe de las cuotas.

, correspondientes á los asociados; 3.°, los intereses y productos de los
fondos sociales; 4.°, la subvención anual proporcionada al desarrollo,

(1) El proyecto de la Ponencia fué aprobado por el Instituto·en la- sesión
del Pleno del día 2 de Noviembre de 1905, con las mO,dificaciones que en·
el texto se indican en letra bastardilla. /

Asistieron á dicha sesión los Sres. Azcárate, Dato, Eza (Vizconde d~)"

Gómez Latorre, Hernández Iglesias, Inchaurrandíeta, Largo Cab~:~.llero,­

Maluquer, Mora, Moreno Rodríguez, Ormaechea, Rubio, Ruiz de Velas-o
co, Salillas, Sánchez Pastor, Serrano y Silvela (D. Eugenio).

Los acuerdos adoptados lo fueron por unanimidad, salvando única­
mente el Sr. Moreno Rodríguez su voto respecto á la indicación del pri­
mer párrafo del arto 27, relativa al meDor de edad.
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y necesidades del Instituto, que permitan los presupuestos generales
·del Estado, para gastos de administración y bonificación general de
pensiones, con deslinde de ambas partidas, y que no sea inferior á la
cantidad de 125.000 pesetas, que se consignará para el primer ejerci­
·do; 5.°, cualesquiera otras donaciones y legados que á su favor lti-
.cie-ren las DiputaciO'ítes,'Á Jjztíttmnieíttos, Corporaciones ó particulares.

Art. 4.° Habrá al frente ael Instituto Xacional de Previsión un
Consejo de Patróna-f;o, que formulará los Estatutos y Reglamentos y
.sus modificaciones; determinará las tarifas y condiciones de los con-­
tratos de pensiones; organizará libremente el personal; formará los pre­
.súpuestos anuales; acordará las reglas de distribución de bonificacio­
nes; examinará la g'estión de la Junta de gobierno, y tendrá, en suma,
las facultades de dirección y representación general del Instituto.

Art. 5.° Dicho Consejo de Patronato se compondrá de un .Presi­
·-dente y de catorce Consejeros, verificando los primeros nombramien­
tos el j.finistro de la Gobernación, por medio de Real decreto, en la
.siguiente forma: el Presidente y siete Consejeros por su libre desig­
nación, y los si-ete restantes á propuesta del Instituto de Reformas
.sociales, debiendo figurar necesariamente en el Consejo uno de los
·Vocales elegidos para representar en el referido Instituto á la clase
patronal, y otro de los delegádos por la clase obrera.

Las vacantes se proveerán por el Ministro de la Gobernación, en
virtud de propuesta del propio Consejo de Patronato,á condición de
que para los puestos de Consejero patrono y obrero se elija á uno de
los Vocales de la respectiva' clase en el Institüto de Reformas Socia­
les, yá excepción del Presidente, que será siempre de libre nombra­
miento del Ministro.

Art. 6.° Las funciones ejecutivas corresponderán á una Junta de
Gobierno nombrada por el Consejo de Patronato.

Art. 7. ° El servicio central de Depositaría y de Tesorería se pro­
-curará concertar, por lo menos, durante los· diez primeros años, sea
con la Caja de Ahorros de Madrid, sea con un establecimiento nacio­
nal de crédito creado por ley especial, que ofrezca condiciones prefe­
ribles al efecto.

Art. 8.° Solamente podrá utilizar el Instituto para los gastos de
gestión: l.°,·la subvención anual que á este fin destine el Estado; 2.°,
los intereses del capital de fundación; 3.°, cuaiquiera otra donación
para dicho especial objeto; 4.0, un recargo especial sobre las cuotas

·calculadas á prima pura, que no podrá exceder del 3 por 100 ni apli­
carse á las operaciones que .se contraten con anterioridad á la fecha
·de ponerse en vigor dicho recargo.

)
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Art. 9.°, El Instituto ~acional de Previsión podrá establecer Dele­
gaciones y Agencias provinciales y locales, y también' en los Estados
extranjeros en que lo aconseje la conveniencia de los ,residentes es-:-
paúoles. ' .

Art. 10. Publicará anualmente un balance detallado 'de ingresos
y gastos, y cada cinco años un balance técnico en que se compren­
dan el valor actual de las rentas contrátadas y el' de los bienes y va­
lores que representen las reservas matemáticas.

Art. 11. Corresponderá al Gobierno la facultad de comprobar en
cada período quinquenal el funcionamiento y solvencia del Instituto,
revisando, con arreglo á sus bases de constitución, las reservas mate­
máticas ,calculadas, y verificando la evaluación de los bienes y valo­
res en que se hallen invertidos los fondos representativos de dichas
reservas por medio de una Comisión compuesta del funcionario oficial
á cuyo cargo se halle el ramo de seguros, un Actuario profesional en
dicho ramo y el Presidente de la Junta sindical de la Bolsa de Madrid.

Art. 12. Los preceptos de esta ley se desarrollarán en los Estatu­
tos orgánicos, que deberán ser aprobados, así como sus modificacio­
nes sucesivas, por el Ministerio de la Gobernación.

CAPÍTULO 11

OPERACIONES

Art. 13. Las operaciones peculiares del Instituto'serán las de ren­
tavitalicia diferida ó temporal, constituída á favor de personas de las·
clases trabajadoras, mediante imposicioues únicas ó periódicas, veri­
ficadas por quienes hayan .de disfrutar dichas pensiones, ó bien por
otras personas ó entidades á su nombre, bajo el pacto de cesión ó de
reserva del capital, en todo ó parte, para los derl:\ch<!:-habientes.

También podrán constituirse en forma análoga pensiones de retiro
á favor de obreros del Estado y de empleados ó funcionarios públicos·
ó particulares de todas clases; cuyo sueldo ó derechos no excedan
de 3.000 peset&s anuales y no disfruten de jubilación por las disposi~

ciones legales vig'entes.
Podrán asimismo constituirse dichas rentas en cumplimiento de

sentencia judicial, de conformidad con los Estatuto~ y Reglamento·
del Instituto.

Art. 14.. No se admitirán imposiciones que excedan de las necesa­
rias para producir- una pensión anual d~ 1.500 pesetas á favor de la
misma persona, ni, entregas inferiores á 50 céntimos de peseta.
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Art. i.5. En la práctica de dichas operaciones obseryará estricta­
. m.ente el Instituto Nacional de Previsión las reglas téc"nicas del seguro.

A este efecto, y debidamente asesorado por un Actuario de segu­
ros con título profesional naCi01tal Ó extl'aitjeJ'o, formulará el Consejo
de Patronato las tarifas de cuotas con arreglo á la tabla de mortalidad
que se considere preferible de las utilizadas para el seguro en caso de
vida, mientras no tenga una tabla nacional propia y al tipo de inte­
rés que acuerde, no excediendo del 3 ti':! por 100, con el recargo que
se considere conveniente para constituir una reserva especial á los
efectos de las fluctuaciones en la mortalidad y el interés" de las in­
versiones.

La tabla de mortalidad y el tipo de interés que se utilicen para las
tarifas servirán de base para el cálculo de las reservas matemáticas.

Art. 16. Las cuotas que deben satisfacer los imponentes se deter­
minarán á prima anual, aceptándose con un pequeño recargo el pago
semestral, trimestral y mensual, hasta llegar al semanal.

Las rentas cuyo importe anual exceda de 60 pesetas se abonarán
mensualmente.

Art.17. Por ningún motivo ni acuerdo podrán aplicarse los bie­
nes y valores del Instituto Nacional de Previsión á otros fines que los
relativos á la constitución, anticipo, bonificación y liquidación de
rentas ó pensiones de retiro á favor de sus asociados .y con arreglo á
sus disposiciones reglamentarias, salvo lo dispuesto en ·el arto 8. 0 de
esta ley.

Art. 18. Respecto á las rentas vitalicias diferidas, constituídas bajo
el pacto de capital reservado, el asociado podrá ~eembolsal', antes de
entrar en el disfrute de su renta, el valor de rescate del capital re-
servado. " "

. En vez de esta faGultad, tendrá el asociado la de ~p licar, antes del
disfrute de una renta vitalicia diferida, el valor actual del capital re~

servado á la adquisición de una "renta temporal hasta comenzar la
diferid8..

Art. 19. En la renta cop.stituída bajo el pacto de capital cedido
con acumulación de beneficios, se reconocerá á los asociados los que
correspondan á su categoría dentro de la mutualidad, producidos prin­
cipalmente por las reservas y bonificaciones correspondientes á aso­
ciados premuertos de la misma categoría, por caducidad de libretas
de los mismos ó prescripción de capitales reservados. Dichos benefi­
cios 8e aplicarán para aumento de renta según tarifa.

Art. 20. Constituídas las reservas matemáticas y las especiales
que M Consejo de Patronato acuerde, y.. hechas las demás deducciones



MTIN. Biblioteca Central

232 IXSTIT'UTO XACIOX.-\.L DE PREVISIÓX

expresamente autorizadas por esta ley ~ se destinará el saldo de cada
ejercicio al «Fondo general de bonificación de pensiones»~ integ'rado
especialmente por la. subvención del Estado.

Art. 21. El Fondo general de bonificaciones se distribuirá gra­
dualmente entre los asociados según reg'lasgenerales, pudiendo apli­
carse únicamente las reconocidas en cada ejercicio anual á lqs que
hubiesen hecho alguna imposición en el anterior'. .

Durante el primer decenio del Instituto no podrá reconocerse á
un mismo asoCiado una bonificación anual que exceda de 12 pesetas.

Art. 22. - Para disfrutar de las bonificaciones del Fondo general se
reqy.iereser español, mayor de diez y ocho años y residir en España.

Podrán 'concederse también á los extranjeros que lleven más de
diez años de residencia en España y pertenezcan á un Estado que re­
conozca análog'\) beneficio á los españoles, ó que admita en este punto
el principio de reciprocidad, la que se considerará siempre supuesta
respecto á ciudadanos de Portugal ó de un Estado ibero-americano.
Estas reglas podrán ser modificadas en virtud de convenios diplo­
máticos.

Art. 23. Las bonificaciones se aplicarán en forma de constitución
de nueva renta ,ó aumento de la contratada, con arreglo á las tarifas
y condiciones vigentes al reconocerse la bonificación.

Art. 24. Con.pr~ferencia álas bonificaciones que produzcan aumen­
to de una pensión auual de 365 pesetas, se atenderá á los asociados
cuyas imposiciones ·no les permitan llegar á dicha cantidad. .

Se establecerán bonificaciones especiales á favor de los que con­
traten á mayor cuota que la ordinaria períodos abreviados para em­
pezar á di~frutar las rentas'ten atención á su edad avanzada al empe­
zar á regir esta:ley.,

Art.25. Los 'Fondos especiales de bonificación constituíCl9s por
donaciones á favor de un grupo determinado de asociados ó de uno ó
varios asociados desígnad9s individualmente, se aplicarán de confor­
midad con las condiciones lícitas expresadas por los donantes,- en re­
lación con las del Instituto Nacional de Previsión.

CAPÍTULO III

DERECHO ESPECIAL

Art. 26. Tendrán facultad para contratar rentas ó pensi'ones de
retiro, así los españoles como los extranjeros, siempre que estos últi­
mos residan en España, sean ~arones y mayores de edad, consideren

\
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domiciliado su contrato para los efectos del mismo en la Oficina Cen­
tral del Instituto y renuncien á cualquier forma de reclamación que
no sea la jurisdicción de los Tribunales españoles.

Art. 27. El menor de edad y la mujer casada podrán solicitar á su
nombre libretas de renta vitalicia á capital reservado, sin necesidad
de ninguna autorización ó consentimiento. '

Para retirar alguna cantidad por razón de dicha libreta, necesitará
el menor de diez y ocho años autorización por el orden que' se indica:
del padre, de la madre, del abuelo paterno ó del materno, del tutor,

. y, á falta ó en ausencia de ellos, de las personas ó instituciones que
hayan tomado á su cargo la manutención ó el cuidado del menor. La
mujer casada y no separada legalmente ó de hecho, necesitará al
.efecto autorización expresa ó tácita de su marido, y, si éste la negase,
podrá solicitarla del Juez municipal en comparecencia y con citación
del marido.

El mayor de diez y ocho años podrá contratar una renta vitalicia
á capit-al cedido sin necesidad de autorización, y la mujer casada con
el debido consentimiento, en la forma determinada en el párrafo pre- ­
cedente de este artículo,

Art. 28. Si un asociado trasladase su resideÍlciaal extranjero, _po­
drá optar entre rescindir el contrato, coJ;l. arreglo á las disposiciones
de los Estatutos ó Reglamentos, ó continuarlo bajo la condición de
considerarlo domiciliado en la Oficina Central del Instituto.

Art.,29. Podrli contratarse una pensión de retiro á favor de una
persona de cualquier edad residente en España, siempre que se dejen
á salvo, si es de nacionalidad extranjera, las restantes condiciones
del arto 26.-

Art. 30. En el caso de proceder la entrega de todo ó parte del ca­
pital á los derecho-habientes del asociado en el contrato de renta ce­
lebrado con dicha condición,el capital hereditario se pagará exclUSI­
vamente al cónyuge sobreviviente, a los hijos y, á falta de éstos, á
los ascendientes. La partición se verificará entregando la mitad á los
hijos y la otra mitad at' cónyuge supérstite. Si el asociado no dejase
descendientes y sí ascendiente.s, la porción del cónyuge será la de
tres quintas partes. ..

Cuando un asociádo dejase viuda/é hijos de matrimonio con 'la
misma é hijos de otro matrimonio anterior, corresponderá la mitad á
la viuda y la otra mitad se distribuirá, por partes iguales, entre los
hijos de ambos matrimonios.

Á falta de. alguno de los llamados por esta-ley, su porción'respec­
tiva acrecerá á los restantes.
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La parte correspondiente: á los hijos menores de edad se entregará
á quien de hecho los tuviera á su cargo, sea la viuda ú otra persona.

El deiacho á reclamar prescribe á los tres años.
Art. 31. Las rentas ó pensiones de retiro constituídas en el Insti­

tuto Nacional de Previsión no podrán ser objeto de. cesión, retención
ni embargo por concepto alguno.

Las cantidades que deban entregarse á los derecho-habientes en
cumplimiEmto de los contratos de renta vitalicia á capital reservado;
serán propiedad de los mismos, aun contra las reclamaciones de he­
rederos y acreedores de cualquiera clase del que hubiera hecho el
seguro.

Art. 32. - El Instituto Nacional de Previsión estará exento, por ra­
zón de sus operaciones, bienes y valores, de los impuestos de utilida­
des ó contribución industrial y territorial, seguros~ derechos reales y
timbre..

Se ,librarán de oficio y con exención de derechos las certificaciones
del Registro -civil ó parroquiales que el Instituto Nacional de Previ­
sión reclame á los asociados ó á sus derecho-habientes.

Art. 33. Se reconocerá al Instituto Nacional de Previsión el carác­
ter de institución de beneficencia para el efecto eLe litigar como po-
bre, bien sea actor ó demand3:do. .

Art. 34. La correspondencia del Instituto Nacional ~e Previsión
con sus Deleg'aciones y Ag'encias, con sus asociados y con las oficinas
públicas, será admitida para circular por España c~n igúal franqueo
que los impresos, siempre que se 'sujete á las condiciones exigidas en·
esta clase de correspondencia y, además, á las especiales de garantía·
que al efecto puedan dictarse. .

Respecto. á su comunicación telegráfiea para' asuntos del servicio
con las personas y entidades indicadas en el anterior párrafo, la tasa
aplicable será la mitad de la ordinaria. .

CAPÍTULO IV

RELACIONES CO~ INSTITUTOS DE FI~ES AN_.lLOGOS

Art. 35. Las instituciones benéficas de tod~s clases podrán: 1.0, ase­
gurar en el Instituto Nacional de Previsión la totalidad de las pensio­
nes de retiro que pretendan sus asociados, á cuyo efecto se concede-'­
rán especiales facilidades á estos seguros colectivos; ·2.o, reasegurar
una parte de dichas operaciones; 3. o, establecer un conveuio de coase­
guro, en .virtud del que cada entidad contratante asegure separada­
mente una parte de la operación.
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Arl. 36. El Instituto "Xacional de Previsión procurará organizar
su representación pronncial ~y local sobre la base de las Cajas de
A.horros y de entidades" reaseguradas ó coaseguradoras, mediante
convenios en los que se reconozca la completa separación de sus pe­
culiares funciones y responsabilidades.

Art. 37. Correspondiendo al. Instituto Nacional de Previsión la
gestión exclusiva del Fondo general de bonificaciones para pensiones.
de retiro, integrado con la subvención del Estado, aplicará dichas bo­
nificaciones á la totalidad de las operaciones" que en parte reasegure
ó coasegure, en la forma que se determine en los Estatutos y en los.
correspondientes convenios, proporci onando sus condiciones á las es-o
tableqidas con carácter general.

Art. 38. El Instituto Nacional de Previsión podrá convenir la
reciprocidad de servicios con instituciones extranjeras de carácter
análogo.

Art. 39. Las reglas del capítulo III de esta ley podrán utilizarse
dentro de los límites fijados para el Instituto Nacional de Previsión
por las Cajas de Pensiones de retiro á favor de las clases trabajadoras

.constituídas por la acción social, según las bases técnicas determina­
das en el arto 15 de esta ley, con separación q.e cualquier otra clase
de riesg'os y que asig'nen sus beneficios á la mutualidad de asociados.

Para la aplicación de este artículo se publicarán Reglamentos es­
peciales por los Ministerios de la Gobernación y de Hacienda, oyen­
do al Instituto de Reformas Soci:;tles, y debiendo empezar á regir
en la misma fecha de declararse constituído: el Instituto Nacional de
Previsión.

Art. 40. Ninguna otra Corporación ó Sociedad podrá usar en Es­
paña el título de Instituto Nacional de Previsión, ni el que resulte de
la adición al mismo de alguna palabra ó de la mera combinación en
otra forma de las tre:s principales que lo constituyen.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

l. o El capital de fundación á que se refiere el arto 3. o de esta ley,.
deberá entregarse, así que esté constituído el Instituto "Nacional" de
Previsión, de una vez ó en va1'ios ejúcicios sucesivos, no e.xcediendo de
cinco, por partidas iguales, otorgándose la primera en el ej ercicio
económico siguiente al de ¡a presente ley, así como la primera· sub-
vención anua!. -

2. 0 El Ministro de la Gobernación nombrará de.~de luego, en forma
análoga á la determinada enel a"rt. 5. 0 de la ley, una Comisión ges­
tora del In~tituto Nacional de Previsión, encarg'ada de formular co~
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carácter provisional un proyecto de Estatutos~Reglamentos y tarifas.
y de realizar los demás trabajos preparatorios que requiera el estable~
cimiento del instituto. .

?o Los organismos oficiales á que incumba el cumplimiento de lo
preceptuado en esta ley procurarán, en lo que de ellos dependa, que
pueda constituirse el Instituto Nacional de Previsión lo más tarde en
el plazo de un año, á contar desde su promulgación, y cuya constitu­
ción se autorizará por ~eal decreto .

.A:péndice~

Tecnicismo del proyecto (1).

Consideramos útil divulgar el tecnicismo en que se basa et pro- .
yecto, y para ello, en primer término, el principio fundamental admi­
tido por el Instituto de Reformas Sociales de que lli pensión de 'retiro
.es la operación de seguro de 1'enta vitalicia dife1'ida.

BASE MATEM..\TICA DEL SEGuRo.-La ilustración general de las en­
tidades á que se dedica este informe no haría necesario que se expli­
case dicha c"onocida operación; pero sí resulta conveniente funda­
mentar en el terreno matemático la convicción de la completa solidez
con que se procura garantir los retiros obreros.

Dos procedimientos pueden utilizarse para llegar á dicho resul­
tado, el algebraico y el aritmético, prefiriendo acudir al segundo, por
requerir menor atención especial su lectura.

Con este objeto, difícilmente llegaríamos á un desenvolvimiento
más claro y más preciso que el formulado por el distinguido Actua­
rio Mr. E. Schwanhard eI;l su interesante.A1'ithmétique des Ássurances
$U1' la vie (París, 1898).

ñ'derés. - En el cálculo de las tarifas actualmente en vigor, el
tipo admitido para la capitalización es el de 3 l/2por 100.

Pablas de mortalidad. - Las admitidas oficialmente en Francia
son las denominadas A. F. (Ásegurados f1'anceses), basada en el exa­
men de 284.775 contratos relativos á 229.143 individuós, y R. F.
(Rentistas franceses), basada en la observación de 67.247 individuos
y 36.916 fallecimientos desde 1819 á 1889, ambas formuladas en 1902.

Interés compuesto. - Es sabido que la colocación á interés com­
puesto es una operación por la que el i:r;terés se agrega al capital á

(1) La Ponencia encargó la redacción de esta nota ~xplicativa de ca~

l'ácter técnico á uno de sus Vocales, D. José Maluquer y Salvador, corres­
pondiente en España del IIt.stitute 01 A.ctual'ies, de Londres. siendo escrita
mientras se imprimían los precedentes capitulos.
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fin de cada año' y se convierte, á su vez, en productor de intereses al
mismo tipo.

Cuando se capitaliza, por ejemplo, la cantidad de 100 pesetas al
tipo del 3 1/2por .100, resulta. que dicha cantidad de 100 pesetas se
convertirá en pesetas 103,50 al fin del año, y que, por consiguiente,
1 peseta se conyertirá en pesetas 1,035.

De suerte que la cantidad resultante al término de un año de 1
peseta impuesta al 3 1/2por 100, se log'ra multiplicando 1 peseta por 1
más el interés de dicha peseta, es decir, por 1,035.

Aho~a bien: multiplicando pesetas 1,035 por 1,035, se obtendrá la
cantidad á que se. eleva 1 peseta después de 2 años, y así sucesiva­
mente.

Efectuando los cálculos respecto á 5 años, se tiene el sigu~ente

resultado:

Núm~ro de años.

1 .
2 ....•.............
3 .
4 " ó •••••••• •••••••

5 '

OPERAcIONES

1,00000000 X 1,035 =
1,03500000 X 1,035 =
1,07122500 X 1,035 =
1,10871787 X 1,035 =
1,14752300 X 1,035 =

Cantidad en qne se convierte
i peseta

después de determinado
número de años.

1,0350nOOO
1,07122500
1,10871787
1,14752300
1,187~8631

Partiendo de que 1 peseta se convierte en pesetas 1,035 después
de 1 año, en 11,071225 después de 2..... , en 1,18768631 después de 5,
es fácil determinar qué cantidad haría falta para obtener 1 peseta des­
pués de 1 año, 1 peseta después de 2 aflos..... ,1 peseta después de 5
alios, etc.

Basta para ello dividir 1 peseta por la cantidad á que la misma se
eleva después de 1,2, 3,4, 5, etc., aflos.

y se llega al siguiente resultado:

AÑOS

1
2
3
4
5

OPERACIONES

1 1,03500000
1 1,07122500
1 1,10871787
1 1,14752300
1 1,18768631

Valor actual de 1 peseta
exigible después de determi­

nado número de años.

0,96618357
0,9335"1070
0,90194271
0,87144223
0,84197317
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Rentas ó anllalida/les ciertas. -'- Si se adicionan sucesivamente di­
chos valores act-uales de 1 peseta exigible después de 1, 2, 3, 4,
.5, etc., afIas, cada una de las cantidades obtenidas anteriormente, es
evidente que tendremos el valor actuat de cierto número de anualida­
des de 1 peseta exigibles al fin de cada aüo, no sometidas á otra con­
dición alguna.

/ Esto es lo que se denomina renta ó anualidad cierta para distin-
guirla de las anualidades cuyo pago se halla subordinado á la exis­
tencia al fin de cada año de una ó más personas determinada~.

Doctrinalmente son equIvalentes ambas denominaciones de renta
y anualidad ciertas, diferenciindose sólo en el lenguaje usual del se­
guro, donde la palabra anua,lidad (ó anuidad, que-prefieren otros es­
critores para ajustarse más al tecnicismo francés y aun para referirla,
{¡, veces, á períodos no anuales) se aplica al p~'ecio de una anualidad ó
renta de 1 peseta, mientras que se reserva la palabra 1'enta para refe­
rirse á productos de 100 pesetas.

Realizando las operaciones indicadas, obtiénense los resultados
expresados en el sig'uiente cuadro:

. - Valor adqu;"d. I Valo,- aotu.1 ' alar actual
por 1 peseta después de de 1 peseta exigible fié un número oetermi-

AS"OS determinado número después de determina- nado de anualidades
de añlJs. do número de años. ciertas del peseta.

1 1,0350COOO 0,96618357 0,96618357
2 '1,07122500 '0,93351070 1,89969428
3 1.10871787 0.90194271 2,80163698
4 1,14752300 0,87144223 3,67307921
5 1,18768631 I 0,84197317 4,51505238

Á nualidades vitalicias y temporales. - Siendo el valor actual cím'to
de 1 peseta exígible después de 1 año pesetas 0,96618357, puedeha­
Harse fácilmente el valO?' actual de dicha peseta cuando su pago sola­
mente deba verificarse en el caso de que una persona de edaddeter- ­
minada viva al término de dicho año.

Si consultamos la tabla francesa demotalidad R.F., hallamos que
á la eda~ de 40 años,. por ejem~lo, indica 717.338 individuos, y ~ue

de los mIsmos sobreVIven 711.3;)2 á los 41 aüos.
Si el valor actual de 1 peseta pagadera después de 1 año se satis­

ficiera por 717.338 indiviq.uos, y dicha peseta no se -entregara des­
_pués de 1 año más que á cada uno de los 711.352 sobrevivientes,
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Alos 4¡2 años, la tabla indicada sólo registra 705.219 sobrevivien­
tes. Si deseamos, pues, conocer el valor actual de 1 peseta pagadera
después de 2 afl08, en el caso de que una persona que tenga 42 años
en la actualidad viviere entonces, tendríamos que multiplicar el va­
lor actual cierto de 1 peseta pag'adera después de 2 años rOl' la

. 705.219 b " d l" 1 dfra,ccIón 717.338' o temen ose e sIgUIente resu ta o,:

_ _ 705.219
O,933u10,OX 717.338 == 0,91740

Siendo el valor actual de 1 peseta pagadera después de 1 aüo á
una persona de 40 aüos, si vive al cumplir 41, pesetas 0,958126, y
el valor actual de 1 peseta exigible por el mismo, supuesto también
la condición de su sobrevivencia,- pesetas 0,917740, es indudable que
la suma de ambas cantidades representará el valor actual Ó el precio
de una anualidad temjioral de 2 aüos.

• y así sucesiva'mente, efectuando los cálculos respecto á un quin­
quenio, podremos formular el siguiente.cuadro:

I Núoo",o
Valor actual Valor actual

de 1 peseta pagadera á de una anualidad de 1
los sobrevivientes des- peseta á pa'gar duraote l"1Ímero

Edad. de sobreviviente,;
pués de determinado determinado número

en cada edad. número de años. de años.
de años.'

40 717.338 0,958126 O,!i58126 1
41· 711.352 0,9'17740 1,875866 2
42 705.219 ' 0,878791 2,754657 3
43 698.925 0,841210 3,fl95867 4
44 692.452 0.804937 4,400804 5
45 685.784 ») )) »)

Renta '?/italicia Ííl;1nediata.-Si el plazo no tiene otro lImite que la
edad última prevista/por la tabla de mortalidad utilizada" la suma de
todas las anualidades temporales desde la edad inicial hasta la de
mayor longevidad calculada significará la suma que una persona
de 40 años deberá entregar en un solo pago para recibir durante toda
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su vida 1 peseta por anualidades vencidas. Según la referida tabla de
mortalidad A... F. y. al tipo del 3 y l./ 2 por 100, el valor actual, ó sea la
prima única de dicha renta vitalicia de 1 peseta (refiriéndonos á la
prima pura), es la depesetas 15,914.

Re'l~ta vitalicia diferida. - Sean las anualidades indefectibles, ó
bien se subordinen á la existellcia de una persona determinada, pue­
den ser diferidas; es decir, que la primera pensión anual, en lug'ar de
ser exigible á parlir del fin del p.rimer año,po lo sea sino después de
cierto tiempo.

Si se atiende á la anualidad cierta y se deduce del valor actual
de 20 anualidades, por ejemplo, el valor actual de las 5 primeras,
se tendrá, naturalmente, el valor actual de 15 anualidades, de las que
la primera no será exigible hasta después de 5 años; la segunda,
de 6..... , y la décimaquinta, después de 20 años. .

De suerte que para calcular el precio, ó sea el valor actual de 15
anualidades de pago cierto (esto es, al mismo pensionista ó á sus
derecho-habientes), deberemos hacer la siguiente operación:

Valor de 20 anualidades ciertas .
A deducir: valor de 5 anualidades ciertas , ' .

Ptas. 14,2124
4,5151

Valor de 15 anualidades ciertas diferidas por 5 años. ·Ptas. 9,6973
¡

Análogo razonamiento se ap}ic.a á las anualidades cuyo pag'o se
.subordine á la existencia de personas determinad"as.

En efecto: si se deducé del valor actual de.20 anualidades á una
edad dada el valor actual de 5 anualidades á esta mjsma edad, .se
tendrá el valor actual de 15 anualidades, eúyo primer vencimiento
corresponde después de 5 años, el segundo después de 6..... , el déci­
moquinto después de 20 años, supuesto que viva en cada uno de los
misrn,os la persQ?w designada.

Si de un número determinado de anualidades diferidas pasaD;los
á la renta vitalicia diferida, el procedimiento será análogo.

Suponiendo que se trata de una renta vitalicia de 1 peseta dife­
.rida durante 5 años sobre una vida de 25 aüos, habremos de tener en
cuenta: l. o, que el valor actual de la renta vitaliéia inmediata sobre
dicha vida es de pesetas 20,068; Y 2.°, que el valor actual de 5
anualidades temporales á la misma edad es de pesetas 4,432; par­
tiendo siempre de la tabla de mortalidad y tipo de interés adoptados _
para estos ejemplos.

La operación es ya sencillísima:

I
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Valor actual de la renta vitalicia inmediata ...•..........
Valor actual de 5 anualidades temporales -:.

Valor actual de la renta vitalicia diferida de 5 años.

241

Ptas. 20,068
4,432

Ptas_ 15,636

El que haya seguido las operaciones verificadas, podrá, pues,
abrigar la convicción matemática de que, en el último caso expuesto,
el.obrero que entregase á la edad de 25 años pesetas 15,636, podría
recibir, después de 5 años y durante el resto de su vida, 1 peseta
anual.

Por estas consideraciones hemos afirmado 'que la pensión de reti­
ro es la operación que se denomina, en la esfera del seguro de renta

. vitalicia, diferida.
Sin este cálculo matemático, para cuyos desenvolvimientos puede

consultarse la obra antes citada, y síg'ase al efecto el camino aritmé­
tico ó el algebraico, que es el preferible, podrá favorecerse la sitúa­
ción de la clase trabajadora; pero no formularse compromisos precisos
y demostrables, para llevarse á cumplimiento sin necesidad de otra
prestación que la de las cuotas calculadas en las tarifas.

Esto es lo que distingue esencialmente los antiguos Montepíos y
Hermandades de las modernas Cajas 4e Retiros ó Pensiones, vinien­
do las últimas entidades á perfeccionar científicamente las laudables
aspiraciones y labor preparatoria de las primeras.

En la série de fórmulas indicadas hallamos· también confirmadas
la indicación de relaciones entre las Cajas de Ahorros y las de Reti­
ros. La esfera de las Cajas de Ahorros en España, con la excepción
honrosa de Guipúzcoa, nD ha excedido hasta el presente los límites
del tercero de los cuadros precedentes, mientras que las Cajas de Re­
tiros han seguido avanzando, uniend"o á la eficacia del interés com­
puesto el cálculo fecundo de probabilidades de mortalidad.

OTROS PROBLEMAs.-Después de lo expuesto quedan multitud de
cuestiones á resolver, como son la de las anualidades continuas, que
tiende á corregir pequeños errores derivados de la suposición de que
hemos partido de una mortalidad uniforme durante cada período
anual; la conversión á primas ó cuotas anuales de la,s primas únicas
ó en. un solo pago que hemos deducido, lo que requiere la determi­
nación previa de las pensiones de pago anticipado, en vez de socIo al
término de la anualidad, como es práctica general en las rentas vita­
licias; el fraccionamiento de la prima anual hasta llegar á la semana;
el principio del contra-seguro que permita, antes de ilegal' al co­
mienzo de la renta vitalicia diferida, el reeml,wlso de primas en el

16
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caso de fallecimiento del rentista;' la reserva del capital para su en­
trega á los derecho-habientes del pensionista en cualquier tiempo
que éste muera; la renta vitalicia simultánea sobre dos ó más cabe­
zas; la sucesiva ó de sobrevivencia; las rentas crecientes ó decrecien­
tes; el plazo abreviado para el disfrute de la renta vitalicia diferida:
el recargo de la prima pura con destino á gastos de administración.... :
problemas todos que harían necesario un compendio de seg'uros, sin
hallarse su dé"sarrollo tan justificado como lo era la fundamentación
matemática de la naturaleza y carácter de la pensión de retiro consi­
derada como operación de renta vitalicia diferida.

PR[NCIPALES cmfBI~ACIONESDE RENTA. VITA.LICIA.-Aunque no juz­
g'amos procedente exponer en este informe la construcción matemáti­
ca de los diversos aspectos del seguro de vida á que acabamos de re­
ferirnos, consideramos oportuna la indicación de las soluciones de
uso más "general á que se ha llegado en diversos paÍses,á fin de
aclarar por vía de ejemplo las diversas op.eraciones de renta que en
el proyecto se aconsejan.

Renta r,italicia inmediata. :..- Nos referimos en este epígrafe á la
renta vitalicia inmediata, ó sea á la que comienza á percibirse desde
el primer vencimiento anual sig'uiente á su constitución hasta el fa­
llecimiento del rentista.

La renta vitalicia inmediata puede constituirse en interés exclu­
sivo del pensionista: á cuyo efecto obtiene el máximo de renta ce­
diendo á la Sociedad las cantidades entregadas (renta á capital ce­
dido) ó combinando su interés con la protección á la familia, lo que
implica el disfrute de un mínimum de renta, á cambio de que las can­
tidades entregadas por el rentista á la entidad aseguradora las de­
vuelva ésta á los derecho-habientes del pensionista al fallecimiento
del mismo (renta á capital reservado). La diferencia, por lo que res­
pecta al orden económico: es considerable, puesto que se trata de ba­
sar la operación en el capital y sus prodúctos" ó solamente en los inte­
reses, Y: en lo que se refiere al orden moral, la discrepancia en la
apreciación de ambas combinaciones no es tanta en las clases de mo­
desta situación financiera como en las de posición superior, toda vez
que el máximo de renta que disfruta el pensionista puede sigúificar
un gravamen menor para la familia que lo teng'a recogido durante
su jubilación.

Los ejemplos siguientes comprenden á la tarifa vigente de la
Caisse 1Vationale des Retraites pou?' la vieiUesse, de Francia, qile sabe­
mos está basada en su tabla especial de mortalidad C. R. Y en el tipo
de interés del 3 t ji por 100.
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La renta vitalicia inmediata se constituye mediante una prima
única, ó sea la entrega de capital de una sola vez; pero esta dificul­
tad puede obviarse por el rentista constituyendo, como fácilmente se
.~omprende, varias rentas sucesivas á medida que pueda hacer los
desémbolsos correspondientes al tanto por ciento que á continuación
se indIca, refiriéndonos _á edades avanzadas, que es en las que ofrece
utilidad esta operación.

Renta vitalicia inmediata producida-por la entrega de 100 pesetas.

Capital cedido_

EDAD

Años.

;)0
55
60
65

RENT A ANUAL

Pesetas.

7,13
8,05
9,31

11,13

. Renta vitalicia di/erida. ~ Se basa en el pacto de que no -empe­
zará á disfrutarse sino' después de cierto número de años.

En esta combinación, como en la precedente, cabe la condición
de ceder las primas satisfechas á la Sociedad, ó bien de reservar las
mismas á favor de los derecho-habientes.

Para los ejemplos utilizamos las indicadas tarifas de la Caja de
Retiros francesa; las de la Cassa .lVazionale di PrevideJliZa per l' inva....
liditrl e per la vécc1liaid deg li operai, de Homa, fundadas las últimas en
la mortalidad de la tabla de sobrevivencia de la población italiana y
en el tipo de interés de 3,75 por 100, y las de la Caisse Générale
d'Epargne et de Ret?Ytite, de Bélgica, calculadas sobre una de las ta­
blas de mortalidad de Quetelet, al tipo-del 3 por ¡OO.·- .

Renta vitalicia diferida constituida 'á Út edad de 30 años.

PRIMA ÚNICA DE 100 PESETAS

Renta vitalicia anual desde los 60 años.

(Caja de Retiros francesa.)

/

Á capital cedido,

Pesetas. . . . . . . . . . . 38,42

Á eapital. reservado.

Pesetas ~. 25,89
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Renta vitalicia diferida constituida á la edad de 30 años.

Renta vitalicia anual desde los 60 años.

Sin bonificación.

Caja de Retiros francesa.

PRIMA ANUAL DE 12 PESETAS

Á capital cedido.

Pesetas. . . . . . . .. . . 79,78

Á capital reservado.

Pesetas. . . . . • . . . . . 45,81

'Con bonificación.

Caja de Retiros italiana.

PRIMA MENSUAL DE 1 PESETA

Á ~apital cedido. \ Á capital reservado.

Pesetas 132 \ Pesetas 108

Caja de Retiros belga, ~

PRIMA MENSUAL DE PESETAS 1,25.

k capital cedido. 1 Á capital reservado.

Pesetas 150 Pesetas '100

Conocidas estas combinaciones, es fácil ~ed:ucir una forma mixta
que resuelve mejor en muchos casos la conciliación de los intereses,
del pensionista y de su familia, y es la de' reservar, á ésta solamente­
la mitad de la cantidad desembolsada.

De suerte que, comparando los ejemplos expuestos, se ve, en esta
combinación que hemos llegado al mayor rendimiento posible al in-­
dicar la forma de capital cedido y de' renta bonificada par el Estado,
que permite asegurar en la CaJa belga, mediante el pago anual de 15
francos desde la edad de- 30 años á la de 60. la renta vitalicia, tam-:
bién anual, de 150 francos, á partir de dicha 'ultima edad. •

COMPARACIÓX DE LA MUTUALIDAD OFICIAL Y LA SOCIAL. - De­
cíamos en la primitiva ponencia que «es conveniente precisllr bien la
interpretación de los programas, pues muchas veces el radlc-alismo de
los comentarios suele malograr provechosos intentos de slls autores».
Algo de esto puede aplicarse al aspecto económico del asunto que es­
tamos a~lora examinando, á fin de que ni n03 ilusiQne la esperanza
de llegar ~ una solución completa é inmediata del problema, ni taí1l­
poco creamos que la reforma IJropuesta deje de significar un avance·,
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-~o-nsiderable. Para expresar más precisamente la idea, no haremos lo
que han 'realizado el Estado alemán ó la colonia inglesa de Nueva Ze­
landa, porque no tenemos posihilidad financiera para ello; pero, de
-adoptarse la ley propuesta, llegaría el Estado español, en materia de
retiros -obreros, á un" grado -de progreso social proporcionado al -de
Bélgica y de Italia. .

Para ello conviene fijarse en los caracteres de la institución oficial
esbozada y en las bonificaciones.

En este mismo capítulo hemos marcado la sig'nificación distinta
de cuna Caja de Retiros y de una C8ja de Ahorros, en lo que respecta
á la base matemática de sus 'operaciones, diferencia que va acentuán­
dose en lag-radación de las mismas hasta llegar á su límite máximo
-en el seguro popular de vida, cuyo contrato debe coronar la obra de
la Caja Nacional de Previsión en su lógico desenvolvimiento, según
el prudente dictamen del Director de la de Bruselas, MI'. Lepreux.
-Tan diferentes son entonces las operaciones que aparecen invertidas:
~i se imponen, por ejemplo, 500 pesetas en la Caja de Ahorros de­
Madrid, pueden retirarse 15 de intereses al fin del año, y si á la edad
de 18 años se entregan en un mes á la Caja Cantonal de Seguro
popular de Neuchatel 55 céntimos, aquélla le abre un crédito de 500
francos, pagaderos á su familia si ocurriera el" fallecimiento d~l ase­
gurado después de haber entreg'ado el indicado medio franco.

Tampoco debe prescindirse de la consideración de que' un con­
trato con una Caja de Ahorros supone la revisión anual del interés,
-cuya progresión decreciente e~ probable, mientras que el contrato de
seguro permite convenir un interés razonable para largo período de
-años.

Por otra parte, comparando la mutualidad oficial con la mutuali­
dad comercial, resultaría que el Estado habría hecho, respecto al se­
guro de vida, lo mismo que ha realizado en otras esferas económicas.
.Para los grandes Bancos y para los banqueros era empresa embarazo­
"sa dar colocación á modestaseconorhías y girar-letras por pequeñísi-
·mas cantidades, y, de hacerse, era un servicio costosísimo, por lo des­
proporcionado, para las clases trabajadoras, lo que se ha evitado sen­
eillamente mediante la institución de las Cajas de Ahorros y del Giro
mutuo. Esto es lo que han practicado la generalidad de los Estados,
~stableciendoCajas de ~eguropopular junto á las entidades comer­
ciales aseguradoras. El seguro de vida tiene su precio mínimo, que
llegamos á determinar exactamente por el desarrollo de las operacio:­
nes matemáticas indicadas al principio de estas ·aclaraciones; pero,
además, en la esfera del comercio debe haber necesariamente un re-
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carg'o sobre dicho precio, que atiende á remunerar el personal pro;...­
ductor, por así decirlo: actuario, financiero, médico, jurídico, etc.;
al personal gestor; á la utilidad del capital de garantía; á los gastos
de administración y propaganda, y á o~ros tan justificados como
los expuestos.

Á este recargo comercial, como no sea en límites muy modera-­
dos y .eventuales, ren~ncian las Cajas oficiales de Seguro popular,
mucho más en aquellas cuyos gastos de administración y gestión que­
dan á cargo del Estado, como se propone en España. Además de esto,
al límite mínimo de imposiciones de iuediapeseta y al pago mensual
y aun semanal de las rentas, no pueden llegar la casi totalidad de las
Compañías de seguros. APádase á esto la excepción reconocida á de­
rechos que son propios de las Compañías'y del Estado respectiva­
mente, y algo elevados, como los de póliza y timbre; quedando tam­
bién libre dicha entidad aseguradora dé los restantes impuestos.

Eni lo que respecta al recargo comercial, es sabido y explicable que
eS'de mucha mayor importancia relativa en el seguro de vida, propia- •
mente dicho que en la renta vitalicia; pero aun 3,sí, pueden citarse
ejemplos de Compañías que no trabajan en Espafla, para mayor im-­
parcialidad. En la tarifa de una Compañía alemana, publicada entre
los antecedentes del Bureau federal de Seguros de Suiza, se determi­
na respecto á una renta vitalicia inmediata anual de 100 francos, que:
debe entregarse á la ed.ad de 60 años, en concepto de prima única co.-:­
mercial, la cantidad del.143 francos, siendo la prima única pura de­
dicha operación 871 francos, con lo que .se ve la importancia de un
recargo de 272 francos sobre 871, ó sea el 31,22 por 100; 'tratándose
de op~raciones en que vamos aquilatando el céntimo á fin de obtener' ,
la mayor utilidad posible en beneficio de las clases trabajadoras y para
hacerlas asequibles á su potencial económico.

Si hemos atendido la frontera' que separa la mutualidad oficial de'
la mercantil, interesa también fijarse algo en lo que concierne á la
mutualidad particular establecida en forma genuinamente ·altruísta.
Si la misma reviste carácter local, se aproximan más á la perfecéióp
en todos los países las Cájas' del Estado', pues en materia de seguro de
vida, por ser ley de grandes números, es más perfecta, bajo el aspecto­
matemático, la gestión cosmopolita que la nacional, y' más la nacional
que la provincial ó municipal, aun siendo toda& interesantes.

En cuantO á lasque tienen mas amplia esfera de acción, conviene­
considerar que en el Congreso internacional de Actuarios celebrado-­
en New-York en 1903, MI'. \Veeks, Vicepresi<1ente d~ la Actuarial

.Society oi A merica, declaró que para obtener seguridad absoluta en'
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el porvenir debía llegarse á una alianza entre la institución humana
S la institución gubernativa, que tiene los privilegios de la perma­
nencia y de la dirección de la acción social. Estas g'arantías de per­
sistencia y de fiscalización existen en el mayor grado posible en las
Cajas oficiales de Seguro popular, como en las de preyisión de primer
grado, ó sea de Ahorros, y á algo de esto se refirió el ilustrá do pu­
blicista italiano Goria al examinar la evolución del régimen belga en
materia de retiros obreros (1).

Estas indicaciones confirman la afirmación de la Ponencia de que
«el empeño "del Estado, en esta materia, no debe cifrarse en crear un
Instituto de monopolio, sino un Instituto ?Jzodelo». Dicha aspiración
solamente puede realizarla atendiendo en cada aspecto del problema
á satisfacer íntegramente las actuales aspi~ac.iones de la. c.iencia y
arte. del seguro.

BONIFIC.ACIO~ES.- En el párrafo precedente resulta someramente
indicada la utilidad que puede ~eportar á las clases trabajadoras la
supresión de lo que hay en el seguro de remunerac.ión de trabajo y

. de capital, estableciéndose entre la Sociedad mercantil aseguradora

. y la Caja Nacional de Seguro popular la misma diferencia que entre
el establecimiento de comercio y una cooperativa, entidades todas
justificadas y necesarias.

Pero, además de esta parte negativa del problema y de la posibi­
lidad de la solución del mismo, debe existir un elemento positivo que
realice la finalidad de la jubilación obrera, y que consiste en un sis­
tema d.e bonificaciones mediante la colaboración de la acción social y
del Estado.

Queda bien sentado en todo este trabajo ·que las bonificaciones
acordadas á favor de los obreros deben aplicarse como aumento de
renta y con estricta sujeción á las mismas tarifas á que se halle so-
metida la operación bonificada. .

Respecto á bonificaciones patrql1ales, se mencionan interesantes
noticias en una monografía del ilustrado funcionario del Ministerio
de Agricultura y Comercio de Italia, Sigo Magaldi, Pe?" la Cassa Na­
zionale di Previdenza. Cita, por ejemplo, la Sociedad italiana de la
industria de tejidos de ~iilán, que inscribió en la Caja Nacional á LI00
obreros suyos, imponiendo anualmente 6, 9 ó 12 liras á favor de cada
obrero, según su respectiva antigüedad en el trabajo, además de
satisfacer cuotas especiales para períodos abreviados á favor de los

(1) Véase el apéndice 1I1 á lá InfoT'mación legislatica; capítulo ter­
cero.
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que tenían más de 36 años. Igual inscripción y bonificación anual
de 6 liras han verificado la Sociedad anónima de mineros de jIonte­
catiné; la Sociedad anónima de minas de ):1alfidano; la casa Leumann~
de Turín; la de Pidelli y Compañía, de Milán, y otras varias, pues
nuestro objeto es solamente el de citar ejemplos concretos.

Dicha bonificación anual de 6 liras es la que también ha permitido
conceder el capital donado por el Estado italiano y que integra el
cálculo de tarifas á que antes se ha hecho referencia.

Puede también citarse como útil ejemplo práctico, respecto á em­
pleados públicos, que el :Ministerio de Correos y Telégrafos" de Italia
ha promovido la inscripción de los agentes postales, acordando á su
favor la bonificación anual de 5.000 liras; que algunas provincias han
afiliado también en la Caja. Nacional á los guardas forestales y á los
peones camineros del servicio provincial, y que los Ayuntamientos,
como, por ejemplo, el de Bergamo, han inscrito en el Instituto de
Roma á todo su personal as:;tlariado, contribuyendo á las pensiones
con el 5 por 100 de los salarios y constituyendo un capital á favor de
los máS ancianos, á fin de que puedan disfrutar de los beneficios re­
conocidos á los empleados jóvenes.

Estas bonificaciones, así como las considerables. del Estado belga,
lo mismo en su .administración central-lo que ha hecho posible el
cálculo de la tarifa antes indicada - que en la provincial y munici­
pal yen las diversas manifestaciones de las entidades patronales y de
mutuo socorro, deben difundirse con toda o~asión y motivo, porque
hacen viable el ensayo de una organización de pensiones de retiro
dentro de un régimen de libertad protegida y sin las dificultades in­
herentes á la aplicación del seguro obligat"orio.

RESERVA MATE~LÁ.TICA.-Así como las entidades banca~ias estable­
cen fondos de reserva para sus operacione:s, cuyo cálculo suele ser
meramente prudencial y sometido á la discreción financiera de sus
org'anizadores y gestores, en el seguro de vída puede determinarse
matemáticamente el importe de la reserva necesaria para que la enti­
dad sea siempre solvente.

La reserva matemática de una póliza de seguro de vida, dice el
distinguido Actuario Mr. Poterin du Motel, es la diferencia entre el
valor actual de las obligaciones recíprocas del asegurador y del ase-
gurado.' •

Trátase, por ejemplo, de constituir á la edad de 30 años una pó­
liza á plazo fijo de 10 años, por un capital de 10.000 francos y á la
que corresponde la prima anual de 850 francos. (Tabla de mortalidad
A. F. Y tipo de interés 3 y 1/2por 100.)
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El \alor actual, en cada anualidad, del total de premios debidos
por el asegurado constituye una simple operación de descuento de los
mismos al tipo de 3 i / '1. por 100. Por otra parte, mediante las opera­
óones indicadas al principio de este capítulo, podremos averiguar en
cada anualidad el valor actual de la obligación de la entidad asegu­
radora de satisfacer 10.000 francos al término del período de 10 afios
~stipulado. La diferencia entre ambos valores actuales constituye en
eada anualidad la reserva matemática.

Aplicando estas indicaciones al ejemplo propuesto, se obtiene la
siguiente escala de reservas, que puede consultarse con más extensión
en la notable obra del citado Actuario francés Pltéorie des assurances
sur la vie (París, 1899):

VALOR ACTUAL

Edad.

30.
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

De las primas.

7.089
6.5U3
5.893
5.258
4.597
3.909
3.192
2.445
1.665

850
»

Del capital.

7.0S9
7.337
7.594
7.860
8.135
8.420
8.714
9.019
9.335
9.662

10.000

Reserva.

»
834

1.701
2.602
3.538
4.511
5.522
6.574
7.670
8.812

10.000

En este ejemplo hemos visto una reserva creciente, pudiéndose
eomprender que la reserva puede ser decreciente cuando se trata, ver-,
bigracia, de una renta vitalicia inmediata á prima ',única, pues la
obligación del asegurado se reduce á este pago único, y la de la Com­
pañía va disminuyendo á medida que se acerca el término de la vida
probable del rentista.

Los siguientes datos del Rapport d~(, Bureau Fédéral des Assuran- '
ces (Berna, 1900) evidencian, á la vez, la marcha de la reserva en una
de las combinaciones d'e la renta vitalicia y la distinta eficacia de la
tabla de mortalidad y tipo de interés elegidos para la fijación de la
reserva, y, por lo tanto, para las mayores garantías financieras de la,
mutualidad, dentro todas ellas de normas razonables de cálculo.
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Renta :vitalicia inmediata.

Renta anual, 100 francos. -Edad, 60 años.

Reserva desp~és de los años siguientes (1).
Prima -- . - /"

SOCIEL>ADES única neta. I5

I

10 15 20

A. Soc.Suisse d 'Ass.
générales sur la :vi~. 1.087 1.007 863 77l¡" 7:?2

B. Ka rlsruhe (ále-
mana) •........ 871 815 671 548 452

Compañías francesas;

C. Tarifa antigua .... 1.083 1.041 898 812 735

D. Nueva tarifa ... . .. 1.119 1.032 849 678 526

Bases para el cálculo.

A.-Tabla de mortalidad, R. F.; tipo de interés, 3 1./2 por lpO.
. B.-Tabla Brune-Fischer; 4 por 100.

C.-Tabla de experiencia; 4 por 100.
D.~R. F.; 3 1/2por 100. -

Al detallar la parte técnica del seguro, ~xpusimos con sinceridad
durante las deliberaciones -de la Ponencia un pelig'ro que debía evi­
tarse acerca de esta materia, y es la posibilidad de calcular las- reser­
vas con una tabla de mortalidad y un tipo de interés distintos de los
utilizados para la determinación de las tarifas deprimas. Es fácil -de
presumir que á mayor interés supuestQ corresponde la necesidad de
menores re-servas, y también pueden ser éstas inferiores cuando para
fij arlas se elija una tabla de mortalidad más rápida de la adoptada
para las tarifas, ó sea en que la mortalidad se acentúe en las edades
altas. Ambos expedientes pueden ofrecer situaciones ficticias en una
entidad aseguradora.

Aunque no es de -todo' punto necesario después del cuadro ante­
rior, como esto puede aclarar más la noción de la reserva matemática,.
comparamos á continuación reservas obtenidas á distinto tipo de in­
ter~s y con arreglo á la misma tabia de mortalidad, y otras deducidas
de la aplicación de diversas tablas á igual interés, sig·uiendo los cálcu-

(1) Calculada el día anterior al vencimiento de cada anualidad.
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los' expuestos para el efecto de la indicación á que nos referimos por
el distinguido Actuario alemán Karup en su HalldlJuck des LebeJlS-
versickel'ult!J (Leipzig, 1874-1885). '\

Reserva matemática pa~a el seguro de 100 pesetas en caso de
muerte, calculada según la tabla de· mortalidad denominada de 17
Compañías ingle,sas, y con arreglo á diferentes tipos de interés:

Después de 10 años. Después de 20 años. Después de 25 años.

Edau. ---------~ ------------------ ~~-
• pOdoo.l~or 100. ~~_~~ I 4 por 100. S por 100. 4 por 100.

3.0 12,686

I
10,793 28.603 25;333 37,266 33.603'

40 18,229 16,299 38,263 35,283 48,223 45~10Q
50 24.5U2

I
22,680 4~,147

I
45,679 58,511 56,087

De suerte que en la reserva sobre un capital total de 100 millo­
nes de pesetas asegurados á los 30 años para el caso de muerte, la di­
ferenCia después de 25 años sería de pesetas 3.663.000, según fuese
calculada al 3 ó a14 por 100..

Reserva matemática, calculada al 3 por 100, con arreglo á la tabla
de mortalidad de 17 Compañías inglesas (A.) y á la de Nort­
hampton (B.):

Después de 10 años. Después de 20 años. Después de 25 años;
~

---~
-------=---~--, -

Edad.

I
A. B. A. B. A. B.

30 12,686 11,490 28,603 25,018 37,266 32,149
40 18,229 15,277 38,263 32,018 48,223 41;319
5U 24,502 19,765 48,147 43,187 58,511 44,651

Resulta del anterior cuadro que sobre un capital de 100 millo­
nes de pesetas asegurados á los 50 aiíos para el caso de muerte, la
diferencia en la reserva matemática' después de 25 sería de' pese­
tas 13~860.000, según se eligiere una ú otra de las tablas de mor­
talidad indicadas.,

El párrafo último del arto 15 del proyecto, al establecer que «la
tabla de mortalidad y el tipo de interés que se utilicen para las tari­
fas servirán de -base para el cálculo de las reservas matemáticas », ,
ti,ende á impedir en cuaiquier época la posibilidad de que se ocultase
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una situación financiera deficiente, acudiendo al expediente que qyeda
expuesto y censurado. ", __

BALAXCE TÉCXlco.-Después de bosquejada-pues no puede aspi­
rarse á otra cosa dada la índole de este trabajo -la construcción in­
terna del seguro de vida, y conocido el carácter é importancia en el
mismo de la res"erva matemática, es fácil hacerse cargo de la diferen­
cia transcendental que existe entre el balance comercial de ingresos
y gastos y el balance técnico, á que se refiere el art.: 10 del proyecto.

Indica el malogrado Actuario Mr. Mahillon en el prólogo á la tra­
ducción del célebre Pext-Book, del no menos célebre Institute 01 tlte
A ctuaries, de Londres, que muchos organismos de previsión «se ha­
llan en la imposibilidad de determiriarc1aramente su situación finan­
ciera, y que están condenados irremisiblemente á funcionar en las

"tinieblas cuanto tiempo tarden en modificar esencialmente los princi-
piosde su organización». _

Mr. Duboisdenghien, ilustrado Actuario de la Caja" general de
Ahorros y Retiros de Bruselas, que ha realizado una brillante cam­
paña en este asunto, ha empezado por presentar los balances iniciales
de varias Cajas belgas de Retiros, que aparecieron en la siguiente
forma en el MoniteuJ' oficial:

I

/
Bala:n.oe á 31 de Dioiera.bre de 1846_

Activo.

Cartera.•..............
Derechos diversos .

Pasivo.

Fondo de pensiones ....
Ordenes en circulación.

A:n.ejo al bala:n.oe_

Debe.

Detalle del Fondo de pensiones.

Haber.

Pensiones y socorros - . . Saldo á 1.0 de Enero .
Gastos.. . . . . .. . . . . . . • . . Ingresos diversos .

Saldo al 31 de Diciembre •............ " . . . . ...•.......

Más adelante se modificó ligeramente dicha forma: la parte prin­
cipal de contabilidad es lo que sigue llamándose balance: pero la de­
nominación de la cuenta «Fondo de pensiones» resulta sustituída- por
esta otra: «Excedente de los ingresos sobre los gastos».

Después desaparece dicho último epíg'rafe y le suceden los dos si­
guien~es: uno, «Importe de las pensiones capitalizadas» (esto es, valor
de las pensiones en curso), y otro, «Balance», y frecuentemente «Saldo
activo». Esto constituye el primer paso franco -hacia la verdad; pero
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todavía deja en la sombra las obligaciones diferidas de la entidad
aseguradora.

No es necesario- sigue diciendo .Mr. Duboisdenghien -poner de
relieve cuanto tienen de incompleto dichos I procedimientos. Lo que
en suma se denomina balance no era en su origen más que una jus-

, tificación del empleo de los fondos recaudados. El ,verdadero balance
debe comprender todas las obligaciones en su pasivo, y se ha querido
satisfacer dicha finalidad comprendiendo el valor de las pensiones
concedid,as, pero omitiendo la carga relativa á las pensiones á conce­
der en el porvenir. Resultan de ahí, naturalmente, graves errores de
apreciación que, por desgracia, subsisten, toda'da, por ejemplo, la
opinión admitida de que e1 excedente del activo sobre el pasivo, inte­
grado éste por el valor de las pensiones ya concedidas, constituye un
saldo disponible, de lo que deducen lós afiliados á algullas entidades
de previsión el derecho al aumento de pensiones (Rapport presentado
al primer Congreso internacional de Actuarios, celebrado en Bruselas
en 1905, acerca d'el tema Moyens el metti'e en (}3uvre pou)' c0l1tbatt1'e les
erreurs qui t¡'egn,ent {jéné1'alenwn,t en l'Jtatib'e d'institutions de p1·évoyance).

En resumen: el balance comercial tiene principal importancia
paTa apreciar la situación financiera de la entidad aseguradora en el
año á que se refiere. El balance técnico atiende más al porvenir dela
institución, debiendo figurar enel pasivo la reserva matemática, que
sabemos. expresa el-valor actual de la totalidad de obligaciones inme­
diatas ó diferidas que ha asumido el Instituto de seguros, cuya 'par­
tida se contrabalancea en el activo con losvalores mercantiles repre­
sentátivos de dicha reserva.

Á fin de aclarar con ejemplos dichos conceptos, transcribimos á
contiiJ.uaci6n el balance comercial y el balance técnico dé' una Gom­
p'añía de Seguros que no opera en España, la iVlet1'opolita1t, de New­
y ork, que cuenta con una sucursal en el Canadá (Rapport du SU1'in­
tendant des Assu1'ances'du Canada-Ott'a1va, 1894).

Balance co:r:n.e:rcial_

Ingresos del año.

Total de primas ~ ~ '.' .
Intereses y dividendos , .. , ; , ., .
Descuentos sobre reclamaciones pagadas con anticipación.
Alquileres (por razón de propiedades ó arriendos) .
Beneficio sóbre honos .y acciones vendidas, depósito de

agentes, etc..........•....•................. ',' .

Ingreso total . . '.......•...•...••...... '

$; 14.361.213,67
698.926,4()

3.062,72
120.836,90

26.199,90

$ 15.216.236,65
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Gastos.

Sin iestros y landas dotales.: " $
Rescate de pólizas .•....•......... ' : .
Dividendos en efectivo á los asegurados .

- Intereses ó dividendos á los accionistas .
Comisiones á los agentes. .. . .•...............•..•....

'Sueldos del personal. "..•...•.......
CO:lmutación de comisiones. lo •••••• " ., ••••••••••••••••

A lqu iler de .oficinas; '.. '.' ....................•.
.Impuestos " ' . ~ , ............•. '" "..
Sueldos y gastos de viaje de directores de agencias y de

agentes .... , ... ~ .............•. , ....•.. , .....•.•....
Honorarios de médicos reconocedores .
Gastos diversos " ' .

5.535.120.09
212.813;62
45.773.37

140.000,00
2.214.524.63

459.937,15
1.517.777,98

68.327,18
143.271,95

1.283.169,73
257.979,02
551.392,38

Total de gastos . ................•.... $ 12.430.087,70

Balá.nce técnico_

Activo.

Valor de los inmuebles de]a Compañía.................•
Préstamos garantidos por obligaciones y primeras hipo-

tecas " , , .•.....•......
Préstamos en efectivo sobre pólizas á los asegurados .
Renovantes de primas sobre pólizas en vigor .
Costo de adquisición de valores poseídos por la Compañia.
Efectivo en Caja y Bancos .

$) 4.624.382,57

9.294.850,00
8.201,25

89.968,42
4.840.681.75 .

200.905,64

~ 89.879,25

Total liquido del actico, según los libros . ......• $ 19.058.989,.63

Á deducir la depreciación del costo del activo parareM-
rirlo al valor cor.riente.......•...•.... ~ " , . ~ ..

Total neto del activo (deducida la depreciación). $ 18.969.110,38
I

Activo suplementario.

Intereses vencidos ' : , ....•....
Alquileres vencidos " .. '.' ' .. ~ o ••••••••

Cantidad liquida de primas no cobradas y diferidas ..... '.

Total del actiDO • •.•••••••• •• , ••••••• ••••••••••

Pasivo.

Resel'vas, sin reaseguro .
Reclamaciones flor siniestros. pendien tes .........•......
Bopos y be.neficios á favor .d~ ros asegurados ...•........
PrImas satlsfechas por antICipado '......•....•...
Reserva especial ~ , " /

179.821,H
6.165,31

188.608,26

$; 19.343.705,06

$13.582.729,00
85.448,99
34.473,66
90.265,49

1.440.367,00

Total del pasivo : '" , •.... ~ .•• $ 15.233 284,11 '

So"brante total á favor de los asegurados. " ...........•. $ 4.110.420,92
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Una vez definidos el balance comercial }- el balan~e técnico de
un"a entidad de seguro de ,ida, se explica que, durante el primer
período de la existencia de dichas instituciones, puedan ser satisfac­
torios los balances comerciales, y deficientes-hasta desastrosos-los
balances técnicos, si aquéllas no están técnicamente cimentadas.

Así se explica que en el cantón suizo de Xeuchatel se hallara el
público satisfecho de ·la marcha comercial de sus Frater?~ités, moral­
mente bien administradas, y que, sin embargo, el cauteloso Consejo
cantonal hallase en los balances técilicos que hizo formar un déficit
de un millón de francos, que es lo que motivó la constitución de un~

Caja oficial sometida á los principios técnicos del seguro, según se
indica en el preámbulo de nuestro proyecto de ley. .

Algo análogo aconteció en Bélgica. «En 1844 hubo un considera- .
ble movimiento favorable á la creación de Cajas de pensiones' de fun­
cionarios públicos. Con dicho objeto promovióse una empeñada dis­
cusión entre dos persop.alidades reputadas y de nobles intenciones:
Visschers, que sig'nificaba en primer término la nota del sentimiento,
y Quetelet - gloria universal, - que representaba la ciencia, y que
fué precisamente uno de los promotores del Actuariado. La tendencia
de Visschers prevaleció sobre la de Quetelet, y como los números son
inflexibles, los resultados no correspondieron á las generosas aspira­
cio'nes del primero, sino á las rigurosas predicciones del segundo,
produciéndose los tristes qaJances técnicos de 1897, en que la Caja de,
viudas y huérfanos del Ministerio. de Justicia apareció con un déficit
de cinco millones de francos, y la análoga del Ministerio de Ferroca­
rriles, Correos y Telégrafos, con el de treinta millones» (1).

A veces, no obstante, discrepa tanto de las reglas científicas la
cimentación de una Caja de Retiros, que, después de algún tiempo de
funcionamiento, se hace impos;ible desembrollar su situación finan­
ciera para formular un balance técnico.A.sí se comprende que dos
Actuarios tan competen.tes como el antes citádo MI'. Mahillon y
Mr. H. Adan tuvieran que desistir de. tal empresa respecto. á la Caja

. Central de Previsión. de los Secretarios municipales constituída en
Bruselas el arlO 1861.

No es difícil hacerse cargo de que el balance técnico exige traba­
jos un tanto complicados, y que implican algún coste, especialmente

(1) Carta dirigida á D. Rafael Salillas por el redactor de este dapítulo,
con el título de «(Funcionarios de prisiones. -'- Montepío especial)), y pu­
blicada en la Revista Penitencial'ia~órgano oficial del Consejo Peniten­

·ciarío. (Madrid, Noviembre de 1905.)
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si se garantizan sus resultados con la intervención profesional que en
el proyecto de ley se determina, Por estos motivos se limita el' mis­
mo á exigir su formación al fin de cada período quinquenal, según el
criterio admitido por las leyes inglesa y suiza de seguros, ambas de
significación técnica, y la opinión reciente y autorizada del Presidente
del Comité internacional de Actuarios, )11'. Lepreux, que cita la Po­
nencia en la exposición de motivos del proy~cto de ley.

A..CTUARIADO.-Los trabajos de carácter teórico-práctico indicados
en los precedentes párrafos de este capítulo son atendidos cumr>lida­
mente por profesionales á quienes se aplica la denominación de Ac­
tuarios, utilizando para definirla al presente explicaciones expuestas
con un motivo análogo (conferencia pronunciada en la Real Acade­
mia de Jurisprudencia de Madridel 11 de Abril de 1905 sobre P1'O­

blem(is internacionales del Segu1'o), además de las contenidas en el
capítulo tercero de este libro, Apéndice 1 relativo á la importancia
técnica de los trabajos oficiales de Francia en materia de retiros
obreros. .

«Trátase de una significación no admitida todavía en muchos Dic­
cionarios y desde luego en los nuestros, los que, después .de las defini­
ciones amplísimas del de la Academia (<<ejercer una persona las fun~

ciones que le son propiás» y «poner en accióp. »), sólo se refieren con­
cretamente á la acepción forense, ya empleada por Suetonio, «Escri­
bano ante quien pasan los autos» (Diccionario de la lengua castellana,
por la Academia Española), ó á un cargo de carácter histórico, como
el Dicciona?'io gener'al etimológico de D. Roque Barcia (<<entre los ro­
manos, los que distribuían los 'víveres á los soldados»} y el IJicciona­
rio enciclopédico ldspano-ame'J'icano (<< oficial 'romano que por sus fun­
c~ones puede compararse con el moderno ·ayudante»), hallándose
equivocado alguno que admite la significación á que nos referimos, '
por ej emplo, el }.,r~ter¡;o IJícciona'J'io inglés-español, de López y Bensley,
publicado en París en 1878 (Actuary-'-Actuario.-En-Améri'Ca: Ge-.
rente, director de una Compañía de seguros).»

«En nuestro país no sería extraño que hubiera falta de difusión
del título indicado, cuando en otros tan adelantados como Francia en
estas cuestiones, y aludiendo á fines del siglo XIX decía Mr. Cheys­
son que« el Actuario hallábase ignorado del público, que ni siquie­
ra conocía su nombre». (Rapport presentado al primer Cong'reso in­
ternacional de Actuarios de Bruselas de 1895).»

«El cálculo de probabilidades en su relación con la vida humana
ha permitido constituir una ciencia y arte del seguro de vida. Ahora
bien: el encargado de transformar la ciencia ptlra del segui'o de vida



MTIN. Biblioteca Central

PROYECTO DE LEY 257

en arte práctico, éste es el Actuario, es decir, el ,funcionario que en
las Soéi~~adesde Seguro de vida tiene á su cargo' formular, con arre~

glo á los principios técnicos, las tarifas de primas, según las diversas
combinaciones de que es inspirador principal; las bases y el cálculq
de la, reserva m~temáticade las pólizas; el valor de rescate y reduc­
cióp. de las mismas, etc.; en una palabra, todo lo que representa el
funcionamiento técnico de una Compañía de Seguros de vida,ha­
biéndose denominado :i los Actuarios los ingenieros del Seguro. Con
esto queda indicada la función actuarial, que, unida á los demás'ele-:­
mentos profesionales, jurídico, médico, financiero y gestor, integran'
toda empresa de seguro de vida y en cuya función se impone, natu­
ralmente, una indispensable y cada vez mayor división del trabajo.»

«El Actuario-;-añade el que lo es muy distinguido MI'. Cheysson­
estaba hace poco aisl¡:tdo y como perdido en la cripta de sus cálculos
matemáticos, adhérido á las Compañías de Seguro, de que era ruedf1
indispensable, aunque algo oscura; ~ro la aplicación de sus estudios
á la previsión social le ha 'ofrecido nuevos horizontes y le ha hecho'
adquirir la conciencia dé su fuerza. Así se está evidenciando en la ve-

.cina Repúbli~a, ante-"cuyo Parlamento se ha planteado más clara y
detalladamente que en ninguno, bajo su aspecto puramente actuarial,
el problema de las jubilaciones obreras, y no,podía menos de suceder
esto hallándose su informe encomendado al docto Presidente del Ins­
tituto de Actuários franceses y ex Ministro MI'. Guieysse, individuo
de la Comisión parlamentaria.»

«Si bien el nombre ere Actuario, en esta acepción, no es todavía'
de dominio general, es de uso corriente en la esfera del seguro, y esto
desde hace mucho tiempo, existiendo multitud de Asociaciones pro­
fesionales, de las que es l~ más antig'ua el respetable y reputadísimo
Iastitute oj Actuaries, de Londres, fundado en 1848; á que han se­
guido la Faculty of Actua?:ies in Scotland, de Edimburgo; la ¿ictua­
rial Society oJ America, de Nueva York; el Institut des Actuaires
franr;ais, de París; la A ssociation des A ctu(lires belges, de Bruselas;
la Associazione italiana per l' incremento delta scienza deg li A ttuari, de
Milán; el Institute of Actuaries ojJapan, de Tokio, etc.»

El año 1765, la Compañía de Seguro de vida.Ia Equitaole, de Lon­
dres, instituyó un funcionario denominado Actuary, cuya principal
misión era la de anotar las operaciones sociales y las decisiones dé su
Comité, lo que parece responder á la primitiva y, más general acep-
ción de dicha palabra. ' .

Fué uno de los promotores del verdadero Actuariado eL insigne
Pensionario de las rentas públicas y estadista holandés Juan de Witt,

17
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que formuló el·primer ensayo de tabla de mortalidad sobre la base de
los registros de población de 1600' á 1617, dedujo que la renta; por
ejemplo, de un florín- anual durante la vida de una persona de 7 años,
calculada al interés de14porl00,-supone un ,capital de· 15 florines
18 u/

fOO
sueldos, ó sea, en cifras redondas, de 16 florines, ápartándose

del sistema seguido por entoI,ices, aun' en Ing'laterra, de producir ,las
rentas vitalicias sin el factor de,.la mortalidad -y solamente con los del
interés y del tiempo; y, pur último, aplicó el resultado de sus estu­
dios á los empréstitos sobre; rentas vitalicias, uno de los medios que
empleó el' ilustre Stad7wuder para regenerarla antes averiada Hacien­
da de ¡;iU 'patria. De suerte que corresponde la gloria de haber cimen­
tado en su aspecto matemático lá teoría moderna de la renta ,vitalicia
.á un estadista insigne, cuyo título profesional era el preciado de Doc-
tor· en Derecho. '
" Parece oportuno término. de esta reseña la indicación de que po­
drían citarse mucho~ textos' de la legislación contemporánea,·dónde
tiene carta-de naturaleza dicha acepción de la palabra Actuario, ya
empleada en tal sentido por el A ct to ,amend the La1V relatinlJ ,to Lije
Agsurance Companies, de Inglaterra de 1870. En nuestra Patria cabe.
referirse al Real decreto de 27'deAgosto de 1900, refrendádo'por el

,Ministro de,la Gobernación Sr. Dato y anteriormente citado,' 'en cuyo
artículo 16 se h-ace una referencia á las reglas actuariales, alreconocer
en forma explícita su' importancia y eficacia.
. Siendo el proyectado Instituto un organismoadministrativú, con-

,viene evitar en su reglamentación la posibilidad de
J

interpretaciones
extensivas, y á este efecto se previene en el arto 15 ,el deber de ha­
ll~rse asesorado por un Actuario con título p1'ojesional, , lo que se ha
propuesto desde la primitiva ponencia (1). Ahora bien: como, todavía'
no existe en España la expresada titulación oficial, para hacerJactible
dicho pr~cepto, se ha tenido en cuenta el carácter -autónomo del J.nsti­
tutoNacional de .Previsión, que le consiente una m'ayor amplitud'que
al.~stado,en la elección de sus funcjonarios, est'ableciéndose 'que se·
désignará al efecto un Actuario de seguros con ,título profesional; na':':';

,cional ó extranjero, con lo que, ':3., la vez, se haée sentir la necesidad
de organizar ofi,cialmente, con el tiempo, una nueva profesión: en Es­
paña que evite requerir al extranjero tan directa colaboración téé­
nica.

PRIVILEGIDS' LEGALES DEL BENEFICIARIO.- - A fin de no interrum­
pir la correlación de los párrafos anteriores, hemos· aplazado el exa-·

'J

'(1) v. Capítulosegundo,púg. 24.

, ;
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roen de un aspecto del contrato de seguro de vida, relativo no á la
técnica matemática, sino á lajurídica.

Antes de ahora hemos solicitado la atención acerca de este asunto,
que consideramos de-transcendencia en la esfera del seguro de vida~

y,al efecto, bástanos reproducir los siguientes párrafos de uu rapport
acerca de las leyes vigentes 'para la protección- á la esposa é hijos be­
neficiarios del seguro-vida' contra las reclamaciones de los acreedores,
presentado al V Cong'reso internacional de Actuarios, celebrado en
Septiembre de 1903 ( P140ceedings oi the fourtlt International Congress
o/.Actuaries;~Kew York, 1904).

«En las modernas corrientes de transformación integral del dere­
cho privado, formuladas principalmente por la escuela civilista ita­
liana, se comprende la aspiración de integrar en la constituci9n de
la propiedad el elemento individual, el familiar y el social.»

, «El segundo eleme,nto indicado se significa por un condominio ó
copropiedad familiar, de q':le son representación en el derecho aCtual
sucesorio las cuotas de reserva en la sucesión te.stamentari:;t y la he­
rencia legítima en la sucesión ab íntestato.»

'«Esto se vislumbró con claridad en Francia, en las antiguas regio­
nes denominadas de derecho escrito, donde se proclamaba el principio
de que la cuota legítima era parsbonorum non hereditatis.;> -

«Desenvolviendo en nuestros tiempos dÍcha tendencia de conser:­
vación de la propiedad familiar, unida á otros principios que no corres­
ponde exponer ahora, se ha llegado á la institución anglo-americana
del lwmestead, esto es, á 'la propiedad del hogar le'g'almente inaccesi­
ble para los acreedores, dentro de ciertos límites y condiciones.»

«Véase,. pues, cómo tiene en la historia, del derecho ,antigua tra­
dición y fl).ndamento el principio de que en el seguro de vida á favor
de la esposa y de los hijos, el capital det seguro es ya patrimonio de
la referida esposa é hijos en vida del asegurado, y que los mismos su­
ceden á este últimó jure pro:!río Y no jure hereditarío, no siendo efica­
ces contra los indicados beneficiarios las reclamaciones de los-acreedo­
res del asegurado. Cabe afirmar' que el seguro de vida á fávor de la
esposa y de los hijos es respecto á los'bienes muebles lo 'que el lwmes­
tead para los inmuebles;»

«A la vez que el dereeho de la esposa y de los hijos legítimos,
pued'e solúcionar el seguro de vida la triste situación de la familia
ilegítima, dentro 'de razonables límjtes, mejor y ,desde luego conma- '
yardiscreción que la que al legislador' es· dable conseguir por otros
m'edios jurídicos, -bonificar la condici6n, injustificada por lo modesta,
reconocida á la-viuda en la: generalidad de las leyes;sucesorias,-y co-
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rregirotras imperfecciones del derecho que no se :refieren al. tema
concreto de este rapport.»

«Todo esto lo realiza en España el arto 428 del Código de Comer­
cio de 1885, q.ue tengo gran satisfacción en divu:lgar en el Congreso
internacional, por ser una fórmula amplia y completa de reconoci­
miento de la efi~acia del seguro de vida, para garantir los· derechos
de los beneficiarios contra reclamaciones civiles ajenas al contrato de
seguro.»

. «Dice así el artículo citado:
«Las cantidades que el asegurador deba entregar á la persona ase­

gurada, en cumplimiento del contrato, serán propiedad de ésta,aun
contra las reclamaciones de los h~rederos legítimos y acreedores de
cualquiera clase del que hubiere hecho el seguro á favor de.aquélla.»

«Este importante principio del derechópositivo español en máte­
teria de seguró de vida se ha extendido á la esfera del seguro de ac­
cidentes del trabajo, en lo que se refiere á las indemnizaciones por
falÍecimiento del obrero víctima de dichos accidentes, según precep­
túa el siguiente arto 72 del reglamento de 28 de Julio de 1900 para·
la aplicación de la ley sobre responsabilidad industrial de 30 de Enero
del propio aüo: «La indemnización por fallecimiento á cargo de las
Compañías de seguros gozará de la exención por reclamaciones de
acreedores reconocida por el arto 428 del Códig'o de Comercio.»

«A este propósito conviene tener presente que en este artículo no,
se necesitó hacer referencia, como en el correspondiente del. Código

. de Comercio, á las reclamaciones de herederos legítimos del obrero,
porque en la ley mencionada de 1900 sedetermina claramente á qué
herederos legítimos' corresponden dichas indemnizaciones, procedan
ó no del seguro.»

. «Solamente hay que advertir, para interpretar acertadamente este
artículo, que en sus primeras palabras (cantidades' que el asegurador.
de!Ja eJ~tregar el la persona asegurada) se nota la equivocación á que
puede dar origen, según observó MI'. Badon-Pascal en nuestro Con-·
greso de Bruselas, el haberse denominado en el seguro de vida ase-:­
gurado al contratante del seguro, á imitación del seguro de incen­
dios, cuando en realidad el verdadero asegurado es, .por. lo general, el
que técnicamente denominamos beneficiario. De todas suertes, la úl­
tima parte del artículo transcrito del Código de Comercio vigellte ,en
España no deja lugar á duda de que se propone resguardar los de- .
rechos de la persona á cuyo favor se hubiere hecho el seguro (bene­
ficiario) ·contra las reclamaciones de los acreedores y cualesquiera
herederos legítimos del que lo hubiere hecho (asegurado).»
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«lié aquí algunos de los múltiples efectos que, á mi modesto jui~

cio, se derivan de una y otra situación jurídica: .
1.o . Cuando se-reclama el capital asegurado en concepto de here...

dero, ha de estimarse justo que se aporte dicho capital á la masa eo­
mún, y no parece posible utilizar con éxito la facuItad de oponerse á
j-usti:ficada~ pretensiones hereditarias y de acreedores del aseg'urado.

. 2. 0 Si se percibe el importe del seguro á título de herede~o, no
cabe duda de que el beneficiario verifica éon ello un acto de acepta­
'ci6n tácita de la herencia del asegurado, que ya no puede repudiar,
si esto conviene á sus propósitos é interés.

3.0 Tratándose de la designaci6n de beneficiario hecha en la pó­
liza, sea nominalmente, sea con las expresiones «mi esposa», «mis
hijos», etc., bastará acreditar el faHec,imiento del asegurado y la per­
sonalidad del beneficiario para percibir el impOrte del seg'uro; mien-'
tras que, si aquél concurre á título de heredero, habrá de justificar su
derecho por medio de la presentación del testamento ó de la d~clara- .
ción judicial recaída en el abintestato, con la demora y dificultades
inherentes á dichos trámites y aun á los propios de las medidas pre­
ventivas de la sucesión.»

Juzgamos justificado con estas consideraciones el párrafo segun-:­
do del arto 31 del proyecto de ley.

REASEGURO y COASEGURo.-Hasta aquí hemos examinado las ope­
raciones de seguro, refiriéndolas únicamente á la entidad á que se ha-.:.
Han afectas, y si se ha atendido á la relación entre varias, ha sido tan
s610 para comparar las propias d-ela mutualidad oficial y social. .

Corresponde ahora el estudio de la correspondencia que puede es­
tablecerse entre ambas esferas de mutualidad, á lo que deben servir
de antecedentes el examen del coaseguro y del reaseguro, así como
del principio regulador de la distribución de las bonificaciones del
Estado. .

Por cierto que es de advertir, en. las palabras compuestas citadas,
que no se dice reseguro y coseguro, sino que se respeta la forma an­
ticuada del aseguro, que, por otra parte, es derivación más lógica del
verbo asegurar; y guarda mayor concordancia con las denominaciones
francesa é inglesa assurance y con la italiana assicurazi01te.

Las leyes y las reglas de las Compañías no prohiben la multipli­
cidad de seguros sohre ·una sola vida, pues lo más que hacen las úl­
timases exigir una declaraci6n de los contratados anteriormente, con
el principal objeto de ser un dato útil para los efectos del examen fa­
cultativo. Estos contratos pueden celebrarse con distintas entidades,
y así lo eyidencia. que, siendo en los Estados Unidos el máximum
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de capital- asegurado por una sola Compañía el de 100.000 dollars,
hay ciudadano de Filadelfia que tiene asegurada su, vida en dollars
1.505.000, lo que s~pone prácticamente uncoaseg«ro de varias enti­
dades respecto á una vida.. (Prominent Patrons of Life h¿sul'ance, tra­
bajo publicado por Phe Spectator -Companll.)

Sin embargo, no nos lefe'rimos aquÍ;á estasop'eraciones completa­
'mente desligadas entre sí y sin otro vínculocoinún'que ser la misma
una de las partes contratantes, sino á aquellas operaciones que se con­
ciertan conjuntamente, asumiendo varias entidades asegurad,oras por­
ciones parciales del riesgo total, constituyéndose una prima única,
sea para los pagos en una sola vez ó anuales, y entendiéndose gene­
ralmente el asegurado para todos los efectos del contrato con una de
las entidades coaseguradoras, por 10 que á ella respecta y en represen-:­
tación de las restantes. En suma: se tra,ta de una manifestación del con­
trato colectivo de seguros, sólo que en forma inversaá la más usual.
En el seguro de accidentes del trabajo, por ejemplo, una entidad asu-:,
me riesgos inherentes. á varios individuos, mientras que en.el caso su­
puesto div.ersas·instituciones corren el riesgo concerniente á una sola
persona.

De· índole diferente y más, delicada es la operación del reaseguro,
que reviste mayor aplicación en el seguro de vida.

Dentro de las operaciones del seguro de vida se establece un lí­
mite prudencial. difi~ilísimo, según demostró el. respetable. Actuario
holandés Mr. Landré' en el Congreso profesional de Londres de 1898,
respecto al capital admisible sobre una sola vida. Al propio. tiempo
quiérese facilitar al proponente los trámites. peculiares del· seguro de
vida y aun someter á las condiciones de la mutualidad que ha mere­
cido su preferencia la totalidad de una operación más elevada de lo
que las previsiones actuariales permitan, y entonces se reserva la par­
te de seguro hasta el límite máximo indicado y se cede el resto á otra'
ú otras entidades aseguradoras. Para aclarar el concepto: en el ejem- •
plo anterior, al referirnos al límite de 100.000 dollars para el seguro
de vida en una sola Compañía, indicamos el límite para el público,no
re§lpecto al rég'imen interior de la entidad donde la operación se ini­
ciara, puesto que es posible que para ella hubiera fijado su. departa­
m~nto actuarial la cifra verbigracia de 75.000 dollars, cuya cantidad
es el plel'w del seguro que se reserva, y, sin necesidad de intervención
ni conocimiento alguno del asegurado, pudo reasegurar 108.25.000 do~

11ars restantes en otra entidad. Siguiendo el ejemplo propuesto', el
ciudadano norteamericano que ha deseado asegurar 1.505.-000 do­
llars, debió empezar por asegurar 100.000 dollars en una Compaiiía,
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la que .á su vez pudo reasegurarparte de dicha .suma, y.para el· resto
le sería preciso acudir al. coaseguro en la forma desligada á que nos
referimos al principio de este párrafo; siempre tratando, naturalmen·
te, de normas generales, no de convenciones que, por excepción, pue­
dan. ofrecer las Sociedades de seguros respecto á una operación de
gran cuantía é importancia sGcia1.

Aparecen .con estas ligeras indicaciones ·bien deslindados el co­
aseguro y el reaseguro. En el primero celébrase un contrato de una
parte con un asegurado, y de otra con dos·ó más eptldade.s, que se
obligan,á prorrata. y con responsabilidades indepen~ientes; y en el
reaseguro se. celebra el contrato entre un asegurado y una enti- .

.dad, la que responde siempre de la totalidad de la oblig'ación, sin
·perjuicio de las relaciones que tenga con la entidad que reasegure
aquélla en parte. Por esto se explica que en la primera operación .in­
dicada necesite el asegurado saber con qué Sociedades trata, aunque
actúe una de ellas en representación de las demás coaseguradoras, y.
que en el segundo le baste apreciar las condiciones de la entidad que
asume el riesgo· total..

Tal importancia tienen ambas operaciones en la esfera del seguro,
que hay Sociedades que no tienen otra finalidad comercial que esta
labor complementaria. .

Pasando á otra.,de .las premisas necesarias para justificar las con­
clusiones·del proyecto de ley, cúmplenos recordar que en éste se es­
tablece el principio de distribuir la subvenciQn del Estado, no á en­
tidades de composición heterogénea y d~ importancia diversa, sino
en concepto de bonificación á ,opera"ciones individuales, mediante
esta amplísima fórmula: la bonificación del Estado se aplicará ~on

equidad matémática á ~ada operación que asegure yá la totalidad de
cada pensión que solamente en parte coasegure ó reasegure. Por
ejemplo, y 'siguiendo el que se indica en la exposición <le motivos del
proyecto: si una Caja provincial de Retiros contrata una renta vita-­
licia diferida con un ob~ero de la' localidad en que aquélla se halle
constituída y reasegura el 25 por 100 'de dicha renta' en el Instituto
Nacional de Previsión, éste acordaría la bonificacló\l ,del Estado co­
rrespondiente no ya" á dicho 25 por 100reaseguradü;. sino á la totali­
dad de la renta vitalicia concertada co"n la Caj a provincial, con arreglo
á las condiciones generales de dicho reparto de la subvencÍón oficial.

~a combinación de estos principios produce el deseado régimen
de relaciones entre el Instituto Nacional y las entidades similares es-
pañolas. .

Ante todo, cualquier organismo constituido a,l ~bjeto concreto de
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los retiros obreros ó Caja de pensiones establecida dentro de una aso­
ciación particular, mientras proceda sin finalidad mercantil y de
acuerdo con las reglas técnicas preceptuadas, podría utilizar las con­
diciones definidas en el capítulo III d~ la, ley propuesta, y sin man­
tener con el Instituto Nacional de Previsión'otra correspondencia
que la propia de entidades que cultiven en el mismo país idéntica
rama de seguros, y llna de ellas con carácter oficial; debiendo adver­
tir que 'la Ponencia no puso dificultades" á que aun alguna parte del
derecho E;lspecial, se aplicara á las meras mutualidades no adheridas
todavía á los pJincípio"s del segvro, llevada de una apreciación ex­
pansiva de este 'asunto y confiando más en la virtualidad del ejemplo
que ha de ofrecer el Instituto técnico que en imposiciones dellegis­
lador.

En el caso de que dichas Asociaciones de mutuo socorró desearan
proporcionar á ·sus afiliados las ventajas que permitiera un seguro co­
lectivo, habría de poder lograrlo cumplidamente, y este sería un en'7
granaje entre el Institt3¡to Nacional y organismos profesionales que
quisieran conservar una personalldad social reconocida, que facilitase
á sus asociados la práctica de sus obligaciones y el ejercicio de sus
derechos, pudiendo desintegrar en cualquier momento d~l Instituto
oficial dicho núcleo de operaciones. Más claro: un Montepíoprofesio­
nal-.-sea de intelectuales, como abogados ó médicos; sea de obreros,
como peones camineros ó mari~leros - podr.ía celebrar un· contrato
colectivo con el Instituto Nacional, que asumiría el riesgo de las pen:..
siones de retiro de los afiliados con arreglo á tarifas graduadas por la
edad y la cuantía de la operación, y que abriría por razón de cada
uno cuenta separada, sin perj uicio de que dicho Montepío verificase.
como creyera mejorla recaudación total de cuotas, ofreciera á sus so­
cios ventajas que no puede proporcionareI Instituto á los que aislada­
mente soliciten una pensión de retiro, se encargase de ír"amitar sus
reclamaciones justificadas, consiguiera sub;enciones "de bonificación,
oficiales ó particulares, á repartir solament~ entre ios profesionales
indicados, y, según fuese .la experiencia ob~ervada, pudiera desligár
dichas operaciones de la totalidad de las del Instituto, en la· forma y
modo que esto puede haéerse en términos de í?eg~ro. "

" Cabe también que una Caja de Retiros cumpla su objeto con ma- "
yor autonomía, esto es, sin llegar al seg{¡ro total, y participe, no obs­
tante, de la subvención del Estado, para lo"q \le puede aplicarse el sis­
tema antes indicado de coasegurar ó de reasegurar en el Instituto
Nacional una parte de la pensión de retiro constituída.

"Ante todo examinemos si esto es factible y sin grandes difiéultades.
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Por lo que respecta al coaseguroes' una operación sencillísima,
siempre que se trate de -combinar tarifas que expresen el tanto por
.ciento, único ó anu~l, de la renta vitalicia con. arreglo á cada edad.
Basta sumar las primas ó cuotas correspondientes á la§l diversas partes
de renta' asumidas por las distintas entidades coaseguradoras~~ue en
nuestro caso serían dos, y sin perjuicio ,de c~alquier deducción que
pudiera hacerse en el pequeño margen que se utilizase de 'recargo de
las tarifas para gastos de gestión y administración..

En lo que. concierne al reaseguro, COIDO no se trata ya de una
mera yuxtaposición, sino de una operación que integra otra más am­
plia, el procedimiento no es tan sencillo, llegándose á la perfección
del mismo cuando la tarifa, á prima pura 'sea análoga en la entidad
que cede el rea'seguro y en la reaseguradora.

De lo contrario,y según la norma de que el reasegurador siga
exactamente al asegurador primitivo en su operación, podríanofre­
cerse inconvenientes, en el caso de ser muy distintas las tarifas, en
lo que este asunto se relaciona con las reservas. Tan directa es esta
relacióD, que uno de los métodos para el cálculo de las reservas es el
denominado del reaseguro. En efecto: si la parte de prima correspon-

.diente á la porción reasegurada que cediera al Instituto NaCional una
Caja de Retiros particular, haciéndose bajo la base dela tarifa de. esta.
última, no permitieraal Instituto Nacional <le Previsión constituir Ja
reserva que estimase necesaria, según sus bases de cálculo, para res~

ponder al compromiso contraído,podría constituir f?sto un peligro
financiero por lo que se refiere á dichas operaciones reaseguradas y
para el momento en que tuvieran que' cumplirse las condiciones d{ü
contrato de la pensión de retiro celebrado con la Caj a particular.

No es probable, sin e~ba~go, que esto sea Un caso general, si se
adoptasen las reglas indicadas en el arto 15 del proyecto de ley., y aun
con la amp~ia esfera de acción que el.mismo .reconoce, á todas las en­
tidades aseguradoras de retiro obrero, y vamos a procurar de~os- ,
trarlo~

La diferencia entre las tarifas á prima pura sabemos que .puede
derivar, respectq al seguro de vida, del tipo de interés ó de la tabla
de mortalidad que para formularlas se adopten~

Acer~a del tipo de interés, acepta el proyecto el criterio hoy mas ­
prudente de que no debe exceder del 3 1/2 por 100, adaptándose al
criterio de la Caja de Retiros francesa y discrepando de la italiana,que
se.recordará llega al 3 5

/ 4 por 100.. Si no cabría exceder este límite,
en el caso de querer p?-rticipar de las ventajás del proyectado régimen
legal de retiros obreros, tampoco es' fácil que se acepte otro tipo infe-
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rior, si han de formularse tarifas algo sugestivas para una propaganda
tan difícil como la requerida en España en esta materia, y mientras no
s~ eleve á regla actuarial infranqueable la tendencia, ya iniciada en el
seguro-vida; de calcular tarifas al 3 por 100. El sistema vigente en la
Caja de Retiros, de Guipúzcoa y en la de Pensiones de Barcelona,com­
prueban que podría llegarse á la uniformidad en el tipo máximo legal
del 3 ti'! p~r 100, de ser éste adoptado asimismo por el Instituto Na­
cional de Previsión.

Respecto 'á la aplicación de diversas tablas de mortalidad, convie­
ne insistir en un ejemplo anterior. Comparando las' reservas consti...,
tuídas al 3 por 100 sobre un capital -de 100 millones de pesetas asegu­
rado á los 50 años para el caso d,emuerte, se recordará que, después
de 25 años, las reservas calculadas con arreglo á la tabla de Nort­
hampton las hallamos inferiores en 13.860.000 pesetas á las eva­
luadas según la de 17 Compañías inglesas, lo que habría' de implicar
dificultades financieras' para que una entidad sometida á la segunda
reasegurase operaciones reguladas por la primera. Explícase este des­
equilibrio, no obstante haber sido famosa e~ Inglaterra la tabla de
Northampton desde que la aplicó la ,antiquísima, Compañía de Lon­
dres Equitable, y haber prestado inestimables servicios al seguro de
vida, por trata~se de un documento estadístico basado en los regis­
tros de defunción de la p3queña villa á que debió su' nombre, lo que
la clasifica en el antiguo sistema de tablas, observándose que su '
mortalidad exagerada hasta los 65 años ofrece, no obstante, progre­
siones que han permitido reservas débiles; mientras que las 17Com.,-

. pañíasing'lesas de referencia' formularon una preferible tabla el
año 1843, fundada en, su experiencia.

, No quiere significar lo expuesto qu~ no existan expedientes ac­
tuariales para evitar dichos peligros, y en -el caso expresado puede
citarse la corrección de Babbage á la tabla de Northampton.

Apartándose del' antiguo sistema, fué científica y de .experiencia
la célebre' tabla de Deparcieux, basada en el estudio de grupos 'de
mutualidades, motivando también correcciones de algunas' Compa­

. ñías francesas de seguro de vida, por haber experimentado la morta­
lidad una modificación que pone de relive el examen comparativo de

4 dicha tabla y de las que hemos citado con las denominaciones de
.R. P. Y C. R." las tres formuladas en FraD:cia y aplic'ables todas ellas
á las operaciones de rentas vitalicias, ó sea, como dice el arto 15·.del
proyecto de ley, al seguro en caso de vida, á diferencia, por ejemplo,
de la tabla A. P., que se aplica en Francia al seguro en caso de muer­
te y mixto.
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Cociente anual de mortalidad.
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EDAD
- Deparcieux. R. F. C. R.

Años.

10 0,00909 0,00364 0,00263
20 0,00983 0,00690 0,00756
30 0,01090 0,00664 0,00713
40 0,01065 0,00834 0,00865
50 0,01721 0,01275 0,01411
60 0,02808 0,02411 0,02608
70 0,06129 0,05298 0,05719
80 0,14407 . 0,12403 0,13545
90 0,36364 0,28460 0,26714

De aquí deducimos, no sólo que de 1746 á 1887 Y 1895 puedeob-"
servarse una· consoladora prolongación de la vida media~ sino que
coinciden en esta mortalidad menos rápida que la reg'istradapor la t3e"':
bla de Deparcieux las denominadas de R. F. Y C. R.

Esto último es lo. que -nos interesa para deducir las siguientes
conclusiones: La, empleándose, al mislIlo tipo de interés antes indi­
cado, tablas modernas de experiencia- sea la C. R., como en la Caja
de Retiros de GuipúzcoQ" sea la R. F;, como en la Caja de Pensiones
de Barcelona,-podemos llegar á fórmulas convenientes para el rease­
guro;2.a

; que, aun utilizándose tablas más distintas, hemos somera­
mente indicado que existen expedientes actuariales para evitar que
sus deficiencias se reflejen en las reservas, y, -en su consecuencia,
para facilitar el reaseguro. Esto mientras. no podamos lograr tablas
españolas de mort~lidad, mediante la colaboración del Instituto Na~

cional y de .las restantes entidades aseguradoras de nuestra Patria:
En último término, si en algún caso especial la fórmula para el

reaseguro no se considerase aceptable, quedaría, no obstante, siempre
la posibilidad del coaseguro.

Las siguientes declaraciones demuestran que no cabe prescindir
de una de dichas formas, comprobando asimismo que se estiman /como
orientaciones factibles de relación entre el Instituto NaCional y las en­
tidades regionales.

«Considero, ha dicho el autorizado Director de la Caja de Retiros de
Guipúzcoa, muy conveniente y justificada la celebración de Un con­
venio especial de coaseguro, en la proporción que al efecto se·concier-
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te, entre)a Caja general de Seguro popular y las hoy existentes de
carácter benéfioo».

«Se ha establecido, ha añadido el ilustrado Director de la Caja de
Pensiones de Barcelona, y parece que es una aspiración, no sólo de la
Ponencia, sino de los fundadores de la Caja Nacional yde las regio- _
nales' de Guipúzcoa y de Barcelona, que se realice un convenío de'
reaseguros y coaseguros entre la Caja Nacional y las regionales.»

Demostrado que este régimen de relaciones es factible, queda por
probar que sea ventajoso para todas Jos intereses con este asunto re­
lacionados.

Ante todo, es evidentemente ventajoso pana la Administración pú­
blica. Enla comparación entre el sistema libre y el obligatorio de re­
tiros obreros, conceden gran importancia los defensores del primero,
para acercarlo á la eficacia del segundo,. f1 la posible subvención del
Estado para bonificaciones. Ahora bien: disponiendo el Estado de un
fondo á distribuir, más ó menos cuantioso según Jo que permitiese la
situación financiera del país y aconsejase el desarrollo de las jubila­
ciones obreras, le seria deficilíSimo á la Administración pública un re­
parto equitativo entre entidades de diversa índole, extensión territo­
rial, composición, número de asociados, clase -S cuantía de las pen­
siones, normalidad ódesequilibrio económico, etc., etc., mientras que
de esta suerte las tarifas del Instituto Nacional le pro.p)rcionarían un
denominador común á tantos numeradores/distintos, y en general la
utilidad indispensable de una unidad de medida. '

Además de esto, la necesidad de inscribir toda operación boni­
ficada como asegurada, coasegurada ,ó reasegurada en :el' Instituto
Nacional, permitiría comprobar que se trata, no de motivos supuestos
para una solicitud de ~uxilio del Estado, sino de hechos reales y efee,..
tivos.. /.

Por lo que respecta al Instituto Nacional de Previsión, teniendo
en" cuenta que constituye uno de sus obj etivos técnicos hacer posible
en el seguro oficial la ley de las grandes masas que informa el régi­
men del seguro de vida, es evidente que le interesa cuanto signifique
incremento delI;lúmero de operaciones.

En lo 'que se refiere á las restantes entidades nacionales de retiro
obrero, y dado el sistema preferible de bonificar el Estado la totali­
dad. de las pensiones aseguradas íntegramente, ó bienreaseguradas ó
coaseguradas en part~, no es menos indudable qne ha de .serIes pro­
vechoso utilizar esta isolución en beneficio de sus asegur'ados, toda
vez que el próyecto espauol ofrece en esta .materia mayor amplitud
que las ,leyes belgas é italianas similares que le han .servido de
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orientación general. Por otra parte, puede convenirles á dichas enti...;.
dades llegar en éstas relaciones á la representación local del Instituto
Nacional, lo que podría motivar una equitativa compensación~por la
vía principal dei reaseguro ó del coaseguro, á-Ia-renuncia-temporal ó
permanente por el Instituto de la gestión directa en alguna localidad
donde funcionase una Caja de Retiros con lague fuera posible y jus­
tificado pactar dicho régimen excepcional, pues siempre al referirse
el Instituto Nacional á las; restantes entidades aseguradoras españo-.
las debe pensar, no en rivalid-adesde competencia, sino en una pa...
triótica colaboración.

Para completar la sinceridad con que hemos examinado todos los
aspectos de nuestro proyecto, resta dilucidar si puede hab er inconve­
nientes en la fórmula indicada que anulen ó siquiera aminoren sus
ventajas.

Ante todo, se trata, en relación á una de las partes, de resta de ope-­
raciones totales, yes preciso ver si esto influye en la ley de los gran­
des números, tan importante en el seguro. Basta para ello tener en
cuenta que su -aplicación principal está en, la 'población y no en el
capital asegurado, lo que se comprueba fácilmente al advertir que
nunca se ponen límites en una Compañ-ía al número de asegurados,
y sí muy serios é infranqueables á la cantidad asegurada' sobre una
misma vida. No quiere esto decir que sea indiferente á las entidades
aseguradoras la administración de capitales importantes para el' me­
jor resultado financiero, sino que donde. principalmente influye la
ley de las grandes masas es en el número de asegurados,-consiguién­
dose, pues, sin inconveniente para la entidad que cede-el reaseguro ó
el coaseguro, una mayor aplicación de dicha ley en la que lo acepte,
y, además, la de otra ley también fundamental en esta esfera, que es ­
la de la divisibilidad de los riesgos. Disminuye algo su ingreso; pero
reparte proporcionalmente las responsabilidades. .

En el ~eguro mercantil de vida puede ser un inconveniente, para
la Compañía que rease~ura, la pérdida del recargo comercial sobre
la prima correspondiente .á la parte de riesgo reasegurado, si bien
compensa dicho quebranto con el beneficio correspondiente á lo~ re­
aseguros que le ceden otras 'Sociedades. Aquí no cabe siquiera tener
en cuenta esta consideración, puesto que conocemos la carenciaó es­
casísima importancia del recargo para gastos de administración, y
aun en ello podrían existir compensaciones.

El sistema, pues, de reiaciones basado en elreaseg'uro y en el co­
aseguro, se pre-senta, examinado en sus líneas generales y con im­
parcialidad, como posible, beneficioso y exento de inconvenientes
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esenciales para ambas partes interesadas. Ahora en cada caso parti­
<mIar corresponde á dichas' entidades apreciar la utilidad de su apli­
caci6n" pues no nos cansaremos de repetir que todo el régimen ofi­
cialpropuesto en España en materia ,de retiros obreros tiende, más
que ála imposición legislativa, á procurar que por el Estado y demás
6rganismos sociales se reconozcan las leyes matemáticas. del seguro
de vida y se facilite su ordenado, cumplimiento.

En el desarrollo de los principios acerca del reaseguro y del coase­
guro no hemos atendido á precedentes legislativos extranjeros, y por
esto dedicamos mayor espacio relativo á su exposición. No dudamos
acerca de la existencia de dichos precedentes, puesto que se trata de
una lógica y sencilla aplicación á la esfera oficial de 'seguros de doctri­
nas admitidas y corrientes en el s~guro' comercial de vida. Lo único
que afirmamos es que, así como en la mayor parte de los aspectos del
problema de las pensiones de retiro indicamos escrupulosamente 13s­
principales concordancias conocidas, este punto concreto' ha sido so­
lucionado sin reminiscencias de legislaciones extranjeras.

Mucho celebraría la Ponenciá haber eonsegp.ido demostrar, res­
pecto á las pensiones de retiro, su criterio de que lo propuesto como
Justo en el aspecto legal, recomendable eIl su' orientación moral y fac­
tible en el orden económico, es asimismo matemáticamente exacto en
la esfera técnica del seguro de vida. .
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